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1. Hoja de identificación de la separata 

1.1. Título de documento 

Separata eléctrica de baja tensión para la balsa de El Paso. 

1.2. Código propio de identificación de documento 

Se establece el siguiente código propio de identificación de este documento: 22001 

1.3. Situación y emplazamiento 

Las instalaciones se encuentran ubicadas en: 
Carretera a la Cumbrecita (LP302) PK 0,8 
38758. El Riachuelo. TM El Paso 
Coordenadas UTM: 28R; X: 221.684; Y: 3.174.452 

1.4. Titular y Promotor 

 Titular Promotor 
Razón Social Consejo Insular de Aguas de La Palma Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias S.A. 
CIF P3800058D A82535303 
Domicilio: Av. Marítima, 3 

38700. Santa Cruz de La Palma 
C/ José Abascal, 4; Pl 6 
28003. Madrid 

Teléfono: 922 42 31 00 91 781 36 88 

1.5. Autor del presente documento: 

Ingeniero Industrial: Rafael Bada Sopranis 
Nº Colegiado COIITF: 305 
Domicilio: C/ Elías Ramos González, 4; Of. 204 

38001. Santa Cruz de Tenerife 
NIF: 45448405Z 
Teléfono: 647024585 
Mail: rbadasopranis@coiitf.es  

 

mailto:rbadasopranis@coiitf.es
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2. Memoria 

2.1. Objeto 

El presente documento se encuentra enmarcado dentro del proyecto de obra de ejecución de la 
balsa de El Paso, redactado por el ingeniero de caminos, canales y puertos D. Javier M. Martínez 
García (col. 9.482). Esta separata pretende diseñar, calcular y establecer las condiciones de ejecución 
para la instalación baja tensión que alimentan a los equipos establecidos en el proyecto de ejecución 
mencionado, de tal forma que se cumplan la normativa técnica y de seguridad exigidas en la materia 
y se puedan obtener los permisos y autorizaciones pertinentes ante los organismos oficiales 
afectados. 

2.2. Alcance 

Este proyecto tendrá como alcance para el complejo descrito: 
1. Instalación de baja tensión del complejo, incluido alumbrado exterior 

2.3. Antecedentes 

El promotor de este documento solicita a la empresa Mareva Ingeniería la redacción de un proyecto 
constructivo para la ejecución de una balsa de almacenamiento de agua para la regulación de la 
Comarca del Valle de Aridane. 
Dicho proyecto constructivo cuenta con una serie de equipos eléctricos que hacen necesaria la 
redacción de la consiguiente separata eléctrica. 
Conforme a se establece en el proyecto de ejecución, la balsa cuenta con 4 zonas diferenciadas: 

1. La Balsa propiamente dicha, con una capacidad máxima de 96.775 m3 
2. Cámara de válvulas: formada por un edificio de 14,7 x 6,25 m (l x a) dividido a su vez 

interiormente en almacén y cámara de válvulas 
3. Cámara de aforos: formado por una edificación 10 x 3,9 m (l x a) brutos 
4. Cámara de filtrado: formado por una edificación de 14,55 x 7,40 m (l x a) dividido a su vez 

interiormente en almacén y en cámara de filtrado. 
Los equipos para prever son los siguientes: 

• Caudalímetros con totalizador 
• Filtros de malla automáticos 
• Alumbrado interior 
• Alumbrado exterior, que a su vez se divide en: 

o Alumbrado de emergencia en balsa 
o Alumbrado nocturno en edificios de cámaras 
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Por otro lado, debido a la ubicación de la balsa, y tras pedir punto de conexión a eDistribución, estos 
niegan la posibilidad de atender el suministro en baja tensión, al estar el punto de conexión a más 
de 1.000 m de distancia y analizando las líneas de media tensión por la zona, podrían estar en el 
caserío Barrial de Arriba o en la Carretera Calderón (LP302) PK 0,5 (UTM 28R X: 221.261; Y: 
3.173.337) con una distancia de línea en ambos casos alrededor de 1.500 m. 

2.4. Descripción de la edificación 

Tal y como se ha descrito en los antecedentes, se trata de una balsa y tres edificios de una única 
planta destinado a los equipos necesarios el correcto funcionamiento de esta. 
Las características de los mismos quedan reflejadas en el proyecto constructivo al que hace 
referencia este documento y resumidos en antecedentes. 

2.5. Organismos afectados 

Se establecen los siguientes Organismos afectados: para esta separata: 
• Instituto de Astrofísica de Canarias: El alumbrado exterior está en zona de afección 

2.6. Disposiciones legales y normas aplicadas 

Normativa de seguridad: 

• Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 
• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 

de seguridad y salud en el trabajo. 
• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo 
• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud en las obras de construcción 
• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud 

y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
• Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas 
• Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de lugares 

de trabajo, que adopta la norma UNE 12464. 

Normativa eléctrica: 
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• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica. 

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 2002, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión 

• RoHS Directiva 2002/95CE: Restricciones de la utilización de determinadas sustancias peligrosas 
en aparatos eléctricos y electrónicos. 

• Orden de 13 de julio de 2007, por la que se modifica el anexo IX “Guía de contenidos mínimos 
en los proyectos de instalaciones receptoras de B.T.”, del Decreto 161/2006. 

• Real Decreto 1110/2008, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado de 
puntos de medida del sistema eléctrico. 

• Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las 
instalaciones eléctricas en Canarias. 

• Orden de 19 de mayo de 2010, por la que se rectifica error por omisión existente en la Orden 
de 16 de abril de 2010, que aprueba las Normas Particulares para las Instalaciones de Enlace, 
en el ámbito de suministro de Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. y Distribuidora Eléctrica del 
Puerto de la Cruz, S.A.U., en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias 

• Decreto 133/2011, de 17 de mayo, sobre el dimensionamiento de las acometidas eléctricas y las 
extensiones de redes de distribución en función de la previsión de carga simultánea. 

• Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva Instrucción 
Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para 
la recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado 
por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas 
complementarias del mismo. 

• Resolución de 5 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se aprueban especificaciones particulares y proyectos tipo de 
Endesa Distribución Eléctrica, SLU. 

Normativa contra incendios: 

• Real Decreto 824/1982 de 26 de marzo, que establece los diámetros de las mangueras contra 
incendios y sus racores de conexión. BOE de 01-05-82. 

• Real Decreto 473/1988, de 30 de marzo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de 
la directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 76/767/CEE sobre aparatos a presión. 

• Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. B.O.E. Nº 303 publicado el 17/12/2004 

http://www.coitiab.es/reglamentos/recep_presion/reglamentos/europa/real_decreto_473.htm
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• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 2267/2004, 3 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. (BOE 
núm. 55 de 5 de marzo de 2005) 

• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Mº de Vivienda por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación. Documento “CTE-DB-SI Seguridad en caso de Incendio”. BOE 
28/03/2006. 

• Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 
puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

• Decreto 16/2009, de 3 de febrero, por el que se aprueban Normas sobre documentación, 
tramitación y prescripciones técnicas relativas a las instalaciones, aparatos y sistemas contra 
incendios, instaladores y mantenedores de instalaciones. (B.O.C. nº34 de 19 de febrero de 2009) 

• Reglamento (UE) N o 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011 
por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de 
construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo. 

• Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los productos 
de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y 
de resistencia frente al fuego y posteriores modificaciones. 

• Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones 
de protección contra incendios. 

• Normas UNE de obligado cumplimiento 

2.7. Programas de cálculo 

Se ha empleado el software de cálculo Dialux 4.13 perteneciente a la empresa DIAL GmbH para el 
cálculo de alumbrado interior y exterior de las instalaciones. 
Para el cálculo de la instalación solar fotovoltaica se ha empleado el software Sunny Design Web 
4.10 de SMA Ibérica Tecnología Solar SLU. 

2.8. Guía de contenidos mínimos según Decreto 141/2009 

A lo largo de estos apartados, se obviarán aquellos apartados expuestos en la Orden 13 de julio de 
2007 o del propio Decreto 161/2006, referente a la Guía para instalaciones receptores de baja 
tensión, que no sean de aplicación. 
Se obvian principalmente las relacionadas con acometidas (ITC-BT13) instalaciones de enlace (ITC-
14 a 16), piscinas, bañeras,… 

http://www.coitiab.es/reglamentos/incendios/reglamentos/RD_39307.htm
http://www.coitiab.es/reglamentos/incendios/reglamentos/RD_39307.htm#nb
http://www.coitiab.es/reglamentos/incendios/reglamentos/RD_39307.htm#nb
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2.9. Programa de necesidades. Potencia total 

Tal y como se establece el proyecto constructivo y se detallan los equipos necesarios para un correcto 
funcionamiento de la balsa. En base a estos equipos, tanto los presupuestados como los previstos a 
futuro, se estima una potencia prevista e instalada para la balsa de: 
 

Potencia prevista / instalada 3.208 W 

 
Las potencias aquí descritas no se ajustan a la ITC-BT10 ya que este tipo de instalaciones no se 
contemplan en dicha ITC. 

2.10. Descripción de la instalación 

2.10.1. Suministro de energía 

Tal y como se describe en los antecedentes, se ha solicitado a eDistribución punto de conexión en 
baja tensión para la potencia prevista declarada en el apartado anterior. La respuesta de la 
distribuidora (adjunta al final de este documento), es que no se puede dar punto de conexión en 
baja tensión al estar el posible punto a más de 1.000 m de distancia, conminando a solicitar un punto 
de conexión de media tensión. 
Establecido este trámite existen dos opciones: 

• Opción 1: Llevar a cabo la solicitud de conexión en MT con línea subterránea de MT hasta 
punto de conexión (aprox. 1.500m), centro de entrega y centro de transformación 
Analizando los posibles puntos de conexión en MT se puede conjeturar los siguientes: 

o Punto de conexión en el núcleo Barrial de Arriba: distancia aproximada: 1.500 m 
o Punto de conexión en Carretera Calderón (LP302) PK 0,5 (UTM 28R X: 221.261; Y: 

3.173.337) con una distancia aproximada de 1.500 m también 
• Opción 2: establecer una instalación eléctrica aislada con paneles fotovoltaicos y apoyo de 

grupo electrógeno. 
De forma clara, y para la demanda de potencia y energía establecida en las previsiones de apartados 
anteriores, se opta por la Opción 2 de instalación aislada como opción económicamente más 
favorable. 

2.10.2. Centro de transformación 

No necesario. No procede. Instalación aislada 

2.10.3. Otras instalaciones vinculadas 

Las referidas en el proyecto constructivo, relacionadas con canalizaciones 
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2.10.4. Influencias externas 

Se analiza en este punto las influencias externas de cada una de las partes de la instalación conforme 
a la norma UNE HD 60364-5-52. 

• Temperatura ambiente (AA): 
El funcionamiento habitual del local y de las instalaciones se realiza a temperatura ambiente 
máxima de 40ºC, donde no se producen focos de calor que puedan perturbar dicha temperatura. 
Con esto se garantiza que los conductores empleados, tanto los que poseen aislamiento 
termoplástico, como los que poseen aislamiento termoestable, no superen los 70ºC y 90ºC de 
funcionamiento normal, incluyendo la temperatura de funcionamiento debido al paso de la 
intensidad de diseño. 

• Fuentes externas de calor: 
No se estiman o no se prevén en condiciones normales de funcionamiento. 

• Presencia de agua (AD) o alta humedad (AB): 
Al tratarse de unas instalaciones de trasiego de agua, se considerará los locales donde se ubican 
las válvulas y elementos de trasiego como local húmedo conforme a ITC-BT30. La ubicación del 
CGMP se considera local seco, no teniendo premisas especiales dentro del REBT. 
Por otro lado, para las instalaciones a la intemperie se seguirá lo dispuesto en la ITC-BT-30 para 
locales mojados y para las de alumbrado exterior la ITC-BT-09. 

• Presencia de cuerpos sólidos (AE): 
Debido al uso que se realiza de la instalación, no se espera una producción de polvo excesiva, 
pero atendiendo a lo prescrito en la norma correspondiente, como mínimo se establece una 
protección IP43 que proteja las instalaciones. 

• Presencia de sustancias corrosivas o contaminantes (AF): 
No se espera la aparición de este tipo de sustancias en el local. 

• Impacto (AG): 
Al tratarse de una instalación principalmente en montaje superficial, no se espera impacto 
especial. Para las instalaciones en el interior del local, se han colocado en zonas de no tránsito, 
a excepción de personal de mantenimiento, por lo que la probabilidad de impacto es 
prácticamente nula. En cualquier caso, se emplearán canalizaciones con protección frente a esta 
circunstancia conforme a ITC-BT21. 

• Vibraciones (AH): 
No se espera vibraciones sobre las canalizaciones de las instalaciones fijas. La unión entre las 
canalizaciones fijas y las máquinas se realiza mediante cable con toma de corriente en 
canalización aérea que evita la trasmisión de las vibraciones. 

• Otros esfuerzos mecánicos (AJ): 
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No se prevé la aparición de otros esfuerzos mecánicos salvo los ya descritos. Los esfuerzos en 
las conexiones, uniones de canalizaciones, radios de curvatura… se consideran para estas 
secciones despreciables. 

• Presencia de flora y/o crecimiento de moho (AK): 
Se considera inexistente o despreciable. 

• Presencia de fauna (AL): 
No se considera. 

• Radiación solar y ultravioleta (AN): 
No procede. Instalación interior. 

• Efectos sísmicos (AP): 
No se establecen. 

• Viento (AR): 
No procede. Instalación interior o subterránea. 

• Naturaleza de los materiales procesados y almacenados (BE): 
Los materiales instalados, procesados y almacenados no afectan a las condiciones de utilización 
de la instalación de baja tensión. 

• Estructura de los edificios (CB): 
No se espera movimiento de los edificios que pudiera afectar a las canalizaciones. 

2.11. Interruptor de protección contra incendios (IPI) 

No se dispone. 

2.12. Dispositivos Generales de Mando y Protección 

Cada uno de los suministros dispone del correspondiente CGMP. Dicho cuadro se ubicará cerca de 
la entrada de la DI al local o vivienda, o, según sea el caso, junto a la puerta de entrada a la misma. 
En el CGMP se dispondrá de un IGA con calibre correspondiente según tabla posterior, con un poder 
de corte de 6 kA y curva C de disparo. Asociado a él se dispone de un descargador de sobretensiones 
transitorias Tipo 1+2 con una intensidad máxima de 15 kA y Up ≤ 1,5 kV. No se considera preciso 

de un elemento de protección contra sobretensiones permanentes debido a tratarse de una 
instalación aislada monofásica. 
 

Suministro IGA 

CGMP 1P+N 32 A / 6 kA / C 

SC Aforos 1P + N 20 A / 6 kA / C 

SC Filtros 1P + N 20 A / 6 kA / C 
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Además, todos los circuitos de los suministros estarán protegidos contra contactos indirectos 
mediante interruptores diferenciales de 30 mA y 300 mA bien Clase AC o A. 

2.13. Instalaciones interiores o receptoras 

Tal y como se establece en la ITC-BT19, al tratarse de una instalación aislada, todas las instalaciones 
vinculadas a este documento se consideran “instalaciones interiores”. 
Estas instalaciones constan de un generador fotovoltaico con almacenamiento de baterías y con 
grupo electrógeno de apoyo. Se dispondrá de un CGMP a ubicar junto al grupo electrógeno, en el 
almacén de cámara de válvulas y disponiéndose de dos sub-cuadros, uno en la cámara de aforos y 
otro en la cámara de filtros. Cada uno de estos cuadros alimentará y contendrá las protecciones de 
cada uno de los equipos ubicados en dichas cámaras, así como el alumbrado exterior cercano. 
El CGMP poseerá un IGA de 2P/32A/6kA Curva C con la correspondiente protección contra 
sobretensiones transitorias tipo 1+2 con Imax 15 kA y Up ≤ 1,5 kV. Así mismo, cada una de las 

salidas estará protegida con el correspondiente interruptor automático magnetotérmico y la 
protección contra contactos indirectos por interruptor diferencial (30mA ó 300mA). 
Cada uno de los sub-cuadros dispone del correspondiente IGA conforme a esquema unifilar. 
Los cuadros estarán formados por envolventes en montaje superficial, metálica, con grado de 
protección IP55/IK08, con puerta ciega. 
Además de los cuadros y sub-cuadros descritos, las instalaciones se pueden dividir entre 
instalaciones en locales secos, e instalación de alumbrado exterior. 

• Instalación en el interior de las cámaras: 
Las instalaciones en estos locales se consideran como locales secos. Estas instalaciones 
alimentarán los equipos de medida de aforos, las válvulas de accionamiento, el alumbrado 
interior tanto el normal como el de emergencia, y los sistemas de control (PLC) y telemando. 
El modo de instalación de los conductores será preferentemente en tubo en montaje 
superficial, con tubos conforme a norma UNE EN 61386-21. 
Para estas instalaciones se empleará conductores del tipo H07Z1-K según norma UNE 
211002, con clasificación CPR Cca-s1b,d1,a1, y 1kV RV-K conforme a norma UNE 21123-2, 
con clasificación CPR Eca 

• Instalaciones de alumbrado exterior: 
El modo de instalación de los conductores en estas instalaciones será subterráneo, en tubo 
d=110mm, con tubos conforme a norma UNE EN 61386-24. 
Para estas instalaciones se empleará conductores del tipo y 1kV RV-K conforme a norma 
UNE 21123-2, con clasificación CPR Eca 
El alumbrado exterior se divide en dos: 
o Alumbrado de zonas de riesgo: alumbrado nocturno a encender mediante interruptor 

astronómico 
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o Alumbrado de emergencia: alumbrado destinado a operaciones de seguridad, 
emergencia o similar alrededor de la balsa. Encendido por interruptor astronómico y 
confirmación por pulsador manual 

2.14. Instalaciones en establecimientos ATEX 

No existen. 

2.15. Instalaciones en locales de características especiales 

No se consideran, a excepción del alumbrado exterior, que se considera conforma a ITC-BT09. 

2.16. Infraestructura de recarga de vehículo eléctrico 

No se disponen. Instalaciones sin presencia habitual de personal. 

2.17. Puesta a tierra 

La puesta a tierra de las instalaciones está formada por los anillos de Cu desnudo de 35 mm2 
asociados a cada una de las cimentaciones de cada una de las cámaras. Además, se unirá a esta 
puesta a tierra las picas de puesta a tierra del alumbrado exterior. En total se dispondrá de 119 m 
de Cu desnudo y un mínimo de 9 picas de acero cobreado d=14mm/L=1,5m. 
La resistencia de puesta a tierra prevista será de 15,1 Ohms. 

2.18. Sistema de protección frete al rayo 

Tal y como se describe en la memoria de cálculo, no es necesaria la implementación de protección 
alguna por descargas atmosféricas conforme a CTE. 

2.19. Equipos de corrección de energía reactiva 

No se prevén. 

2.20. Suministro de energías renovables 

Se establece un suministro de energía mediante paneles fotovoltaicos colocados en el techo de la 
cámara de válvulas. La cámara posee una cubierta mediante tejado a cuatro aguas, con orientación 
21º SW. La inclinación del tejado es de 16º aproximadamente. 
En esta disposición se ha adoptado el siguiente generador fotovoltaico: 
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Módulos fotovoltaicos  

Marca Canadian Solar Inc O equivalente 

Modelo CS1U-420MS HiDM (1000V) o equivalente 

Potencia pico 420 Wp 

Nº de unidades 9 Uds 

Pot. Total 3,78 kWp 

 

Inversor  

Marca SMA o equivalente 

Modelo STP SB3.6-1AV-41 o equivalente 

Potencia máxima 3,68 kW 

Nº de unidades 1 

Tensión 230 V 

 

Controlador baterías  

Marca SMA o equivalente 

Modelo Sunny Island 4.4M o equivalente 

Potencia máxima 4,4 kW 

Nº de unidades 1 

Tensión 48 V 

 

Baterías  

Marca y modelo BYD / Battery Box Premium LVS 16.0 o equivalente 

Tipo Litio 

Capacidad utilizable 16 kWh 

Tensión 51,2 V 

Máxima corriente salida 195 A 

Dimensiones 994 x 650 x 298 mm (h x a x b) 

Peso 154 kg 

 

2.21. Suministro de energías de reserva 

A fin de garantizar el suministro de las instalaciones, se dispone de un sistema de grupo electrógeno 
que alimenta la planta en caso de descarga total o parcial de la instalación fotovoltaica. Para ello se 
dispone del siguiente grupo electrógeno: 
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Grupo electrógeno  

Marca Himoinsa o equivalente 

Modelo HSY-10 M5 o equivalente 

Potencia máxima 7,2 kVA / 5,8 kW 

Tensión 230 V 

Consumo (100%/75%) 2,68 / 2,34 l/h 

Capacidad 100 litros 

Dimensiones 1755 x 750 x 1.255 mm (l x a x h) 

Caudal gases escape 2,4 m3/min 

 

2.22. Alumbrado exterior 

Todo el alumbrado objeto de este documento se ha previsto realizar mediante las siguientes 
luminarias: 
 

Marca Philips 

Familia Luma Gen2 

Carcasa BGP701 T25 

Difusor DN10 

Lámpara 1 x LED14-4S / PC Ambar IAC 

Flujo luminoso lámpara / luminaria 1.400 lm / 1.274 lm 

Potencia 12,6 W/ud 

Nº unidades total 35 

Altura punto luz 7 m 

Interdistancia 18 m 

 

2.22.1. Niveles de iluminación 

Tal y como se ha establecido, el alumbrado objeto de este documento está enmarcado dentro de 
alumbrado de seguridad y vigilancia. Por similitud y con el fin de facilitar los cálculos y atendiendo 
que el ancho mínimo de la vía o zonas es de 5 m, el alumbrado se ha enmarcado dentro de la 
siguiente situación conforme a la norma EN 13201: 
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Situación Tipo vía Clase 
Iluminancia (lux) 

Clase Emed Emax Um 

E1/E2 Vigilancia Riesgo normal S4 5 12 ≥ 0,2 

E1/E2 Vía con reducción Flujo reducido P6 2 4,8 ≥ 0,2 

Nota: se utiliza Clase S4 como equivalente 

 

2.22.2. Encendidos de alumbrado 

Este alumbrado se divide en dos partes diferenciadas, uno que alimenta el alumbrado de seguridad 
delante de las edificaciones y las vías de acceso a las mismas, y otro que alimenta las luminarias 
alrededor de la balsa. 
El primero se encenderá mediante interruptor astronómico, el segundo mediante interruptor manual 
y exclusivamente en momentos de emergencia, mantenimiento o similar (encendido esporádico) 

2.22.3. Regulación de flujo 

La reducción de flujo se realizará de forma autónoma por los equipos electrónicos de las luminarias 
calculando el número de horas entre la activación del encendido y el apagado diario. Este dispositivo 
permitirá una reducción del nivel de iluminación sin detrimento de la uniformidad. En funcionamiento 
autónomo, este equipo no dispone de baterías ni de alimentación permanente y su sistema horario 
se pone en hora en función de la duración del encendido y apagado del alumbrado al que está 
conectado. Su referencia del punto medio de la noche lo calcula dividiendo por 2 el tiempo total de 
horas de encendido, (midnight). Para el caso de Canarias, las 24 h en el horario oficial de invierno 
coincide con este punto medio más 1 h y en horario de verano más 2 horas, más un error de 30 
minutos. Por tanto, para cumplir el horario de reducción establecido no más tarde de las 24 h, deberá 
programarse este equipo con una reducción del flujo inicial antes de las 2,5 h del punto medio del 
equipo, (así reduce antes de las 24 h oficial en verano y las 23 h oficial en invierno). El sistema 
mantendrá un histórico de la duración horaria del encendido de al menos las tres últimas noches. 
No tendrá en cuenta para dicho histórico encendidos inferiores a 4 horas ni superiores a 22 horas. 
Los micro cortes de alimentación inferiores a 120 ms no afectarán la programación en curso del 
alumbrado. La reducción de flujo se mantendrá hasta el amanecer. El reloj virtual se garantiza 
mediante el encendido y apagado de la instalación automáticamente mediante interruptor horario 
programable astronómico.” 

2.23. Orden de prioridad entre documentos 

Se establece, ante posibles discrepancias entre los distintos documentos que forman este proyecto, 
el siguiente orden de prioridad: 
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3. Memoria de cálculo 

3.1. Potencia total del edificio 

La potencia total de las instalaciones viene dada por la potencia de los receptores a instalar conforme 
a la siguiente tabla: 
 

Id Zona Equipo P/Ud 
(W/Ud) Ud P (W)

1 Balsa Alumbrado de emergencia 13,2 26 343,2

2 Cámara de aforos Alumbrado de seguridad 13,2 2 26,4

3 Cámara de aforos Alumbrado interior 30 3 90,0

4 Cámara de aforos Alumbrado emergencia 6 2 12,0

5 Cámara de aforos Caudalímetro 24 4 96,0

6 Cámara de aforos PLC 24 1 24,0

7 Cámara de válvulas Alumbrado de seguridad 13,2 5 66,0

8 Cámara de válvulas Alumbrado interior 30 8 240,0

9 Cámara de válvulas Alumbrado emergencia 6 3 18,0

10 Cámara de válvulas Caudalímetro 24 3 72,0

11 Cámara de válvulas PLC 24 1 24,0

12 Cámara de válvulas Resistencia 1000 1 1.000,0

13 Cámara de válvulas Cargador 100 1 100,0

14 Cámara de filtros Alumbrado de seguridad 13,2 2 26,4

15 Cámara de filtros Alumbrado interior 30 8 240,0

16 Cámara de filtros Alumbrado emergencia 6 3 18,0

17 Cámara de filtros Caudalímetro 24 2 48,0

18 Cámara de filtros PLC 24 1 24,0

19 Cámara de filtros Filtros de malla 370 2 740,0

3.208,0  
 

3.2. Criterios de las bases de cálculo 

Para el cálculo de cada uno de los circuitos se ha empleado las siguientes expresiones aceptadas por 
la electrotecnia general: 
- Cálculo de la intensidad de un circuito: 

𝐼𝐼𝐼𝐼 =
𝑃𝑃

𝑈𝑈 ∙ 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐
;    𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 =

𝑃𝑃
√3 ∙ 𝑈𝑈 ∙ 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐
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- Cálculo de la caída de tensión de un circuito: 

∆𝑈𝑈(%)𝐼𝐼 =
1,02 ∙ 2 ∙ 𝑃𝑃 ∙ 𝜌𝜌𝜃𝜃 ∙ 𝐿𝐿 ∙ 100

𝑈𝑈2 ∙ 𝑆𝑆
;   ∆𝑈𝑈(%)𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 =

1,02 ∙ 𝑃𝑃 ∙ 𝜌𝜌𝜃𝜃 ∙ 𝐿𝐿 ∙ 100
𝑈𝑈2 ∙ 𝑆𝑆

 

3.2.1. Verificación de la caída de tensión en condiciones reales de utilización del conductor 

Para el cálculo real de la caída de tensión, se deberá tener en cuenta la resistividad o conductividad 
del conductor empleado en función de las cargas a las que se encuentra sometido. Para el cálculo 
de la variación de la resistividad de los conductores se empleará la expresión adoptada por el Anexo 
2 de la Guía del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión: 
ρθ = ρ20 + [1 + α ∙ (θ − 20)] 
Donde: 
ρθ = Resistividad del conductor a la temperatura θ (Ω mm2/m) 

ρ20 = Resistividad de referencia del conductor a 20ºC (Ω mm2/m) 

α = Factor de variación de resistividad en función de variación de temperatura (ºC-1) 

θ = Temperatura de funcionamiento del conductor (ºC) 

3.2.2. Temperatura 

Como se ha podido observar en el apartado anterior, para poder proceder al cálculo de la variación 
de la resistividad de los conductores, se deberá estimar la temperatura a la que va a estar sometido 
el mismo en las condiciones de diseño de la instalación. Esta temperatura se calculará en función de 
la intensidad máxima admisible de los mismos así como de la temperatura de funcionamiento normal 
de cálculo: 

θ = θ0 + (θmax − θ0) ∙ �
I

Imax
�
2

 

Donde: 
θ = Temperatura de funcionamiento del conductor (ºC) 

θ0 = Temperatura ambiente del conductor (ºC) 

θmax = Temperatura máxima de funcionamiento del conductor (ºC) 

I = Intensidad de servicio del conductor (A) 
Imax = Intensidad máxima admisible del conductor según modo de instalación (A) 

3.2.3. Corrientes de cortocircuito 

La intensidad de cortocircuito máxima establecida para el inversor es de 32 A, por lo que se establece 
una protección de 6 kA estándar en todas las protecciones. 
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3.3. Elección de las canalizaciones 

3.3.1. Influencias externas 

Especificadas en el apartado correspondiente de la memoria. 

3.3.2. Canalizaciones 

Las canalizaciones empleadas son principalmente son tubo en montaje superficial, tubo aéreo, 
empotrado o subterráneo. 
 

Elemento Tubo superficie Tubo subterráneo 

Norma EN 61386-21 EN 61386-24 

Material PVC PE 

Tipo Rígido Flexible 

Resist. compresión 4 NA (450N) 

Resist. impacto 3 Normal 

Temp. mín. 2 NA 

Temp. máx. 1 NA 

 
Para determinar las intensidades máximas admisibles de los conductores en canalizaciones 
subterráneas, se estará a lo dispuesto en la tabla C.52.2bis, con modo de instalación D1/D2, para 
conductores con aislamiento XLPE, en canalizaciones subterráneas, en tubo y temperatura del 
terreno a 25ºC (norma HD 60354-5-52:2011). 
A dicha intensidad se deberá aplicar un factor de corrección en función de la resistividad térmica del 
terreno, ya que la misma establece las intensidades máximas para una resistividad del terreno de 
2,5 m K/W. Para ello, como se entiende que el terreno circundante es hormigón con áridos ligeros, 
y conforme a CTE, la resistividad térmica del elemento es de 0,74 m K/W, el factor de corrección se 
obtendrá de la tabla B52.16 de la mencionada norma y se calculará por interpolación entre valores: 
 

Resistividad térmica mK/W 0,5 0,7 0,74 1 1,5 2 2,5 3

Factor de correccción (1) 1,28 1,2 1,197 1,18 1,1 1,05 1 0,96
(1) En tubos enterrados  
 

3.4. Acometida 

No existen. Instalación aislada. 
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3.5. Circuitos interiores 

Establecidas las ecuaciones de cálculo en los apartados anteriores, se expone en la tabla a 
continuación los cálculos de los circuitos, así como las potencias y receptores asociados. 
 
  



Id Descripción P (W) U (V) I (A) S (mm2) Composición Tipo Resist Mod Inst Imax (A) Fc Imax fc (A) Iprot (A) L (m) Du (%) Du acum 
(%)

1 Inversor 3.680,0 230 16,0 6 3G6 1kV RV-K 0,018 B2 41 1 41,0 32 10,0 0,4 0,4

2 Grupo Electrogeno 7.250,0 230 31,5 6 3G6 1kV RV-K 0,018 B2 41 1 41,0 32 10,0 0,8 0,8

Id Descripción P (W) U (V) I (A) S (mm2) Composición Tipo Resist Mod Inst Imax (A) Fc Imax fc (A) Iprot (A) L (m) Du (%) Du acum 
(%)

1 SC Aforos 740,0 230 3,2 16 3G16 1kV RV-K 0,018 D2 91 1,197 108,9 25 293,0 0,9 0,9

2 SC Filtros 416,3 230 1,8 10 3G10 1kV RV-K 0,018 D2 57 1,197 68,2 25 199,0 0,6 0,6

3 Resist Caldeo GE 1.000,0 230 4,3 2,5 3G2,5 1kV RV-K 0,018 B2 20 1 20,0 16 10,0 0,3 0,3

4 Cargador Bat GE 100,0 230 0,4 1,5 3G1,5 1kV RV-K 0,018 B2 14,5 1 14,5 10 10,0 0,0 0,0

5 Toma cuadro 3.450,0 230 15,0 2,5 2x(1x2,5)+2,5 H07Z1-K 0,018 B1 20 1 20,0 16 1,0 0,1 0,1

6 Alumbrado interior 240,0 230 1,0 1,5 2x(1x1,5)+1,5 H07Z1-K 0,018 B1 14,5 1 14,5 10 15,0 0,2 0,2

7 Emergencias 12,0 230 0,1 1,5 2x(1x1,5) H07Z1-K 0,018 B1 14,5 1 14,5 10 15,0 0,0 0,0

8 Alumbrado exterior 66,0 230 0,3 6 2x(1x6) 1kV RV-K 0,018 Sub 41 1,197 49,1 10 101,0 0,1 0,1

9 Caudalímetro 1 24,0 24 1,0 1,5 1x(2x1,5) 1kV RV-K 0,018 B1 14,5 1 14,5 2 21,0 2,1 2,1

10 Caudalímetro 2 24,0 24 1,0 1,5 1x(2x1,5) 1kV RV-K 0,018 B1 14,5 1 14,5 2 22,0 2,2 2,2

11 Caudalímetro 3 24,0 24 1,0 1,5 1x(2x1,5) 1kV RV-K 0,018 B1 14,5 1 14,5 2 23,0 2,3 2,3

12 Comunicación 24,0 24 1,0 1,5 1x(2x1,5) 1kV RV-K 0,018 B1 14,5 1 14,5 2 1,0 0,1 0,1

Generadores

Cuadro General de Mando y Protección (Cámara Válvulas)



Id Descripción P (W) U (V) I (A) S (mm2) Composición Tipo Resist Mod Inst Imax (A) Fc Imax fc (A) Iprot (A) L (m) Du (%) Du acum 
(%)

1 Alumbrado balsa 1 214,5 230 0,9 6 2x(1x6) 1kV RV-K 0,018 D2 41 1,197 49,1 10 276,5 0,7 1,6

2 Alumbrado balsa 2 214,5 230 0,9 6 2x(1x6) 1kV RV-K 0,018 D2 41 1,197 49,1 10 299,2 0,7 1,7

3 Alumbrado exterior 33,0 230 0,1 6 2x(1x6) 1kV RV-K 0,018 B2 41 1,197 49,1 10 32,1 0,0 1,0

4 Toma cuadro 3.450,0 230 15,0 2,5 2x(1x2,5)+2,5 H07Z1-K 0,018 B1 20 1 20,0 16 1,0 0,1 1,0

5 Alumbrado interior 90,0 230 0,4 1,5 2x(1x1,5)+1,5 H07Z1-K 0,018 B1 14,5 1 14,5 10 10,0 0,0 1,0

6 Emergencias 6,0 230 0,0 1,5 2x(1x1,5) H07Z1-K 0,018 B1 14,5 1 14,5 10 5,0 0,0 0,9

7 Mando/Astronom 5,0 230 0,0 1,5 2x(1x1,5) H07Z1-K 0,018 B1 14,5 1 14,5 10 1,0 0,0 0,9

8 Caudalímetro 1 24,0 24 1,0 1,5 1x(2x1,5) 1kV RV-K 0,018 B2 17,5 1 17,5 2 19,0 1,9 2,9

9 Caudalímetro 2 24,0 24 1,0 1,5 1x(2x1,5) 1kV RV-K 0,018 B2 17,5 1 17,5 2 20,0 2,0 3,0

10 Caudalímetro 3 24,0 24 1,0 1,5 1x(2x1,5) 1kV RV-K 0,018 B2 17,5 1 17,5 2 21,0 2,1 3,1

11 Caudalímetro 4 24,0 24 1,0 1,5 1x(2x1,5) 1kV RV-K 0,018 B2 17,5 1 17,5 2 22,0 2,2 3,2

12 Comunicación 24,0 24 1,0 1,5 1x(2x1,5) 1kV RV-K 0,018 B2 17,5 1 17,5 2 1,0 0,1 1,0

Id Descripción P (W) U (V) I (A) S (mm2) Composición Tipo Resist Mod Inst Imax (A) Fc Imax fc (A) Iprot (A) L (m) Du (%) Du acum 
(%)

1 Alumbrado exterior 33,0 230 0,1 6 2x(1x6) 1kV RV-K 0,018 B2 41 1,197 49,1 10 32,1 0,0 0,6

2 Toma cuadro 3.450,0 230 15,0 2,5 2x(1x2,5)+2,5 H07Z1-K 0,018 B1 20 1 20,0 16 1,0 0,1 0,7

3 Alumbrado interior 240,0 230 1,0 1,5 2x(1x1,5)+1,5 H07Z1-K 0,018 B1 14,5 1 14,5 10 15,0 0,2 0,7

4 Emergencias 12,0 230 0,1 1,5 2x(1x1,5) H07Z1-K 0,018 B1 14,5 1 14,5 10 15,0 0,0 0,6

5 Filtro 1 370,0 230 1,6 1,5 3G1,5 1kV RV-K 0,018 B2 17,5 1 17,5 10 16,0 0,3 0,8

6 Filtro 2 370,0 230 1,6 1,5 3G1,5 1kV RV-K 0,018 B2 17,5 1 17,5 10 16,0 0,3 0,8

7 Caudalímetro 1 24,0 24 1,0 1,5 1x(2x1,5) 1kV RV-K 0,018 B2 17,5 1 17,5 2 19,0 1,9 2,5

8 Caudalímetro 2 24,0 24 1,0 1,5 1x(2x1,5) 1kV RV-K 0,018 B2 17,5 1 17,5 2 20,0 2,0 2,6

9 Comunicación 24,0 24 1,0 1,5 1x(2x1,5) 1kV RV-K 0,018 B2 17,5 1 17,5 2 1,0 0,1 0,7

Subcuadro Cámara Aforos

Subcuadro Cámara Filtros
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3.5.1. Protecciones generales 

Se dispone de los siguientes dispositivos generales de mando: 
 

Suministro IGA 

CGMP 2P 32 A / 6 kA / C 

SC Aforos 2P 20 A / 6 kA / C 

SC Filtros 2P 20 A / 6 kA / C 

 
Además, el CGMP dispondrá de un limitador de sobretensiones transitorias conforme a las siguientes 
características: 
 

Sobretensiones transitorias  

Tipo 1+2 

Tipo red TT 

Tensión 230 V (2P) 

I impulso 12,5 kA 

I max 65 kA 

 
El resto de aparamenta es la especificada en esquema unifilar. 
Todas las salidas, a excepción de los elementos o receptores de Clase II, llevarán asociados 
interruptores diferenciales de media sensibilidad para los equipos (300mA) o de alta sensibilidad 
para el resto (30mA). 

3.5.2. Definición y características de la instalación interior 

Véase apartado correspondiente de la memoria. 

3.5.3. Protecciones eléctricas secundarias 

No se disponen en este proyecto. 

3.6. Suministros comunes 

No se dispone. 

3.7. Suministro de seguridad 

No se establecen. 
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3.8. Características de los materiales frente al fuego 

Todo elemento empleado en la construcción deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento 
305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, especialmente en este caso, en lo referente a su 
comportamiento ante el fuego. 
Todos los materiales empleados en las instalaciones eléctricas deben ser al menos “No propagadores 
de la llama”. Para los cables, debido a las características del local, se ha cumplido en los cables las 
siguientes normas: 
 

UNE 211002/UNE 21123-2 Norma constructiva para la Instalación Interior 

UNE-EN 60332-1 No propagador de la llama 

UNE-EN 50266 No propagador del incendio 

UNE-EN 50267 Baja acidez y corrosividad de los gases 

UNE-EN 61034 Baja opacidad de los humos emitidos 

UNE-EN 50200 Método de ensayo de la resistencia al fuego de cables de pequeñas 
dimensiones sin protección, para uso en circuitos de emergencia 

 
Así mismo, al tratarse de una instalación industrial, los conductores deben cumplir con la norma CPR 
con un grado mínimo de reacción al fuego Eca y Cca-s1b,d1,a1 para instalaciones de enlace. 

3.9. Escape y ventilación y de grupo electrógeno 

Para la ventilación del aire caliente del grupo electrógeno, se dispondrá, desde la parte superior de 
la cabina insonorizada, un conducto de chapa de acero galvanizado de dimensiones 750 x 250 mm 
(a x h), hasta la fachada trasera del edificio, donde se ubica una rejilla de las mismas dimensiones, 
que permite evacuar el caudal del aire que pasa a través del radiador, hacia el exterior. 
El caudal de aire del ventilador del motor según datos del fabricante es de 0,693 m3/s, estimándose 
a una temperatura de 50ºC y una altitud de 890 m sobre el nivel del mar. Para este dato, y colocando 
un conducto de chapa de acero galvanizado de las dimensiones expuestas, se puede calcular las 
pérdidas de presión en el conducto y verificar si son o no asumibles, teniendo en cuenta pérdidas 
en rejilla: 
 
∆𝑃𝑃 = 𝑃𝑃𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐(5𝑚𝑚) + 𝑃𝑃𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 + 𝑃𝑃𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟 = 1,1 + 2,69 + 20 = 23,79 𝑃𝑃𝑃𝑃 (𝑃𝑃𝑐𝑐𝑎𝑎𝑚𝑚𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎) 

 
De la misma forma se calcula el diámetro necesario y las pérdidas en el conducto de gases de escape, 
pare ello, según especificaciones de fabricante, el caudal máximo de escape es de 2,4 m3/min a 
400ºC. las pérdidas están calculadas para un tubo de acero galvanizado de 2”: 
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∆𝑃𝑃 = 𝑃𝑃𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐(5𝑚𝑚) + 𝑃𝑃𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 + 𝑃𝑃𝑐𝑐𝑟𝑟𝑟𝑟𝑐𝑐𝑟𝑟𝑐𝑐𝑟𝑟 = 272,7 + 2 ∙ 44,86 + 50 = 417,6 𝑃𝑃𝑃𝑃 ≪ 1 𝑘𝑘𝑃𝑃𝑃𝑃 (𝑃𝑃𝑐𝑐𝑎𝑎𝑚𝑚𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎) 

 

3.10. Puesta a tierra 

La puesta a tierra estará formada por un anillo Cu desnudo de 35mm2 unidos a la cimentación de 
cada una de las cámaras, conectado a la línea de tierra del alumbrado exterior formada por conductor 
1kV RV-K 1x16mm2, que, a su vez, conecta un mínimo de 9 picas de acero cobreado d=14mm / 
L=1,5m. 
Para poder determinar la resistencia de puesta a tierra de los elementos colocados, emplearemos 
las expresiones siguientes: 
Resistencia de puesta a tierra de conductor enterrado horizontalmente: 

𝑅𝑅𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑟𝑟 =
2𝜌𝜌
𝐿𝐿

 

𝑅𝑅𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑟𝑟_𝑟𝑟𝑎𝑎𝑐𝑐𝑟𝑟𝑐𝑐 =
2𝜌𝜌
𝐿𝐿

=
2 ∙ 3.000

28
= 214,3 𝑂𝑂ℎ𝑚𝑚𝑐𝑐 

𝑅𝑅𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑟𝑟_𝑣𝑣𝑟𝑟ñ𝑣𝑣𝑐𝑐𝑟𝑟𝑟𝑟𝑣𝑣 =
2𝜌𝜌
𝐿𝐿

=
2 ∙ 3.000

44,3
= 135,4 𝑂𝑂ℎ𝑚𝑚𝑐𝑐 

𝑅𝑅𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑟𝑟_𝑎𝑎𝑟𝑟𝑟𝑟𝑐𝑐𝑟𝑟𝑐𝑐𝑣𝑣 =
2𝜌𝜌
𝐿𝐿

=
2 ∙ 3.000

46,3
= 129,6 𝑂𝑂ℎ𝑚𝑚𝑐𝑐 

Resistencia de puesta a tierra de pica vertical: 

𝑅𝑅𝑐𝑐𝑟𝑟𝑐𝑐𝑟𝑟 =
𝜌𝜌
𝐿𝐿

=
250
1,5

= 166,7 𝑂𝑂ℎ𝑚𝑚𝑐𝑐 

Para 9 picas: 

𝑅𝑅𝑐𝑐𝑟𝑟𝑐𝑐𝑟𝑟_9 =
𝑅𝑅𝑐𝑐𝑟𝑟𝑐𝑐𝑟𝑟
𝑁𝑁

=
166,7

9
= 18,5 𝑂𝑂ℎ𝑚𝑚𝑐𝑐 

 
La resistencia de puesta a tierra conjunta vendrá dada por la expresión de elementos en paralelo: 

𝑅𝑅𝑇𝑇 =
𝑅𝑅1 ∙ 𝑅𝑅2 ∙ 𝑅𝑅3 ∙ 𝑅𝑅4

𝑅𝑅2𝑅𝑅3𝑅𝑅4 + 𝑅𝑅1𝑅𝑅3𝑅𝑅4 + 𝑅𝑅1𝑅𝑅2𝑅𝑅3
= 15,1 𝑂𝑂ℎ𝑚𝑚𝑐𝑐 

3.11. Sistema de protección frente al rayo 

Se trata de tres edificios en zona rural (arbolada), con una altura bruta de 4 m desde el nivel del 
suelo, con una superficie en planta de 38,9 m2 (10 x 3,89), 104,76 m2 (14,25 x 7,35) y 121,2 m2 
(15,15 x 8,0). Estas dimensiones ayudan a establecer el área crítica o equivalente de la estructura 
conforme a CTE DB-SUA8 como superficie paralela a la de planta a una distancia 3H: 
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Edificio Área crítica equivalente (m2) 

Cámara de aforos 948,5 

Cámara de válvulas 1.211,9 

Cámara de filtro 1.252,7 

 
El procedimiento para calcula la necesidad de protección para rayos, debe verificar que la frecuencia 
esperada de impactos sea mayor que el riesgo admisible calculado. Así, calcularemos la frecuencia 
esperada de impactos mediante la expresión establecida en el DB-SUA8: 
𝑁𝑁𝑟𝑟 = 𝑁𝑁𝑔𝑔 ∙ 𝐴𝐴𝑟𝑟 ∙ 𝐶𝐶1 ∙ 10−6  𝑛𝑛º 𝑎𝑎𝑚𝑚𝑝𝑝𝑃𝑃𝑐𝑐𝑝𝑝𝑐𝑐𝑐𝑐 𝑃𝑃ñ𝑐𝑐⁄  

Para determinar el riesgo admisible, emplearemos la expresión: 

𝑁𝑁𝑟𝑟 =
5,5 ∙ 10−3

𝐶𝐶2 ∙ 𝐶𝐶3 ∙ 𝐶𝐶4 ∙ 𝐶𝐶5
 

 

Edificio Ae (m2) C1 Ne C2 C3 C4 C5 Na Necesario

Cámara de aforos 948,5 0,5 0,00047425 1 1 0,5 1 0,011 NO

Cámara de válvulas 1211,9 0,5 0,00060595 1 1 0,5 1 0,011 NO

Cámara de filtros 1252,7 0,5 0,00062635 1 1 0,5 1 0,011 NO
 

 

3.12. Cálculos lumínicos alumbrado interior 

3.12.1. Alumbrado interior 

Para determinar las características de las luminarias a emplear se deberá tener en cuenta los niveles 
de iluminación mínimos requeridos en la norma UNE 12464-1 y DB-SUA4. En dicha norma se 
establece unos niveles siguientes (los valores de VEEI están establecidos en DB-HE3): 
 

Zona Em (lux) UGR U0 R VEEI 

Salas de máquinas 200 25 0,4 60 4,0 

Almacenes 100 25 0,4 60 4,0 

 
En las hojas de cálculo al final de este documento, se establecen los resultados luminotécnicos 
efectuados para cada una de las zonas descritas y que se resume en la siguiente tabla: 
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Zona Em (lux) UGR U0 R VEEI 

Cámara aforos 214 ---- 0,55 80 1,19 

Cámara válvulas 200 ---- 0,65 80 1,57 

Almacén válvulas 184 ---- 0,43 80 1,16 

Cámara filtrado 240 ---- 0,53 80 2,51 

Almacén filtrado 170 ---- 0,46 80 1,14 

 
Para determinar el VEEI, se ha empleado la expresión establecida en el CTE-DB-HE: 

𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝐼𝐼 =
100 ∙ 𝑃𝑃
𝑆𝑆 ∙ 𝑉𝑉𝑚𝑚

 

Donde: 
P = Potencia de la luminaria completa (W) 
S = Superficie a iluminar (m2) 
Em = Iluminancia media horizontal mantenida (lux) 

3.12.2. Alumbrado de emergencia 

Todos y cada una de las zonas establecidas en la planta disponen de alumbrado de seguridad 
mediante aparato autónomo en montaje superficial, tal y como se detalla en planos, del tipo 200 lm 
NP/1h. El grado de protección de cada aparato está asociado a su ubicación, pero se empleará 
aparatos con grado de protección IP65. 
Los niveles de iluminación requeridos son los siguientes: 

• Vías de evacuación: 1 lux 

• Cuadros, contra incendios y específicos: 5 lux 

En las hojas de cálculo al final de este documento se encuentran los resultados de cálculo obtenidos 
y que se resumen en la siguiente tabla: 
 

Zona Emin (lux) 

Mantenimiento CGMP 5 

Alumbrado ambiente 1,90 

3.13. Instalaciones de alumbrado exterior 

3.13.1. Datos dimensionales 

Las instalaciones cuentan con áreas de vigilancia y seguridad destinadas exclusivamente a las propias 
instalaciones. Estas vías se desarrollan delante de las cámaras (aforos, válvulas y filtrado) así como 
alrededor de la balsa. Las vías disponen de un ancho de 5 m. 
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Para afrontar la iluminación de la vía conforme a los niveles requeridos en apartados posteriores, se 
ha dispuesto de la siguiente iluminación: 
 

Altura de montaje 7 m 

Marca Philips 

Modelo Luma gen2 BGP701 

Óptica DN10 

Lámparas PC Ambar IAC 10xLED 1400lm 393 mA 

Lúmenes lámparas (normal / reducido) 1400 / 560 lm 

Lúmenes luminaria (normal / reducido) 1269 / 508 lm 

Potencia 13,2 W 

IP/IK 66/09 

Regulación Punto a punto 

Unidades totales 35 

Inclinación 0º 

Interdistancia 18 m 

Altura 7 

Colocación Unilateral 

Saliente sobre la zona a iluminar 0,5 m 

Brazo 0 m 

 

3.13.2. Niveles de iluminación 

En base a la descripción anterior y conforme a la clasificación establecida para las vías en el RD 
1890/2008 así como en la norma UNE EN 13201, se establece la clasificación siguiente para las zonas 
anteriores: 
 

Tramo Clasificación de alumbrado Clase de alumbrado Nivel iluminación 

Todo Área de vigilancia / seguridad Riesgo normal 5 lux 

 

3.13.3. Cálculos lumínicos 

Se establecen en el anejo al final de este proyecto. Se adjunta hojas de resultados de Dialux. 

3.13.4. Eficiencia energética de las instalaciones 

Se trata de instalaciones fuera de aplicación del RD 1890/2008 al poseer una potencia instalada 
inferior a 1.000 W. 
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3.13.5. Determinación de la utilancia 

Se determinará la utilancia de cada una de las zonas iluminadas en base a la expresión siguiente: 

𝑘𝑘 =
𝑉𝑉𝑚𝑚 ∙ 𝑆𝑆
𝐿𝐿𝑚𝑚

 

Donde: 
k= Utilancia 
S = Superficie iluminada añadiendo un ancho de entorno lateral de aceras o aparcamientos (m2) 
Em = Nivel medio de iluminación (lux) 
Lm = Lúmenes instalados 
Así se obtiene: 

𝑘𝑘 =
𝑉𝑉𝑚𝑚 ∙ 𝑆𝑆
𝐿𝐿𝑚𝑚

=
5,13 ∙ 18 ∙ 9

1269
= 0,65 

3.13.6. Luminarias y lámparas 

Para la zona afectada se empleará las siguientes: 
 

Altura de montaje 7 m 

Marca Philips 

Modelo Luma gen2 BGP701 

Óptica DN10 

Lámparas PC Ambar IAC 10xLED 1400lm 393 mA 

Lúmenes lámparas (normal / reducido) 1400 / 560 lm 

Lúmenes luminaria (normal / reducido) 1269 / 508 lm 

Potencia 13,2 W 

IP/IK 66/09 

Regulación Punto a punto 

Unidades totales 35 

Inclinación 0º 

Interdistancia 18 m 

Altura 7 

Colocación Unilateral 

Saliente sobre la zona a iluminar 0,5 m 

Brazo 0 m 

 

3.13.7. Equipos estabilizadores reductores 

Se dispondrá de un sistema punto a punto mediante un sistema programable individual con las 
siguientes características: 
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Para zona Balsa y mantenimiento 

Marca Osram 

Modelo OT165/120-240/1A0 4DIM 

Potencia nominal lámpara 13,2 W 

Regulación antes de 23:45 95% 

Lúmenes antes de 23:45 1269 lm 

Regulación después de 23:45 40% 

Lúmenes después de 23:45 508 lm 

 

3.13.8. Soportes 

Se empleará columnas troncocónicas de 7 m de altura y diámetro en punta según tabla adjunta de 
60 mm. Fabricada en chapa de acero al carbono S-235-JR según UNE-EN 10025, conicidad 12‰. 
Provista de puerta de registro plana con marco de refuerzo exterior, pletina para fijación de caja de 
conexiones, puesta a tierra y placa de anclaje plana con aro de refuerzo y cartelas. Pernos M22/700 
de acero zincados F-III según norma UNE-EN 10083-1. Rosca métrica según norma UNE 17704. 
Las columnas poseerán acabados de galvanizado en caliente por inmersión de una sola vez según 
UNE-EN 1461, previos tratamientos de desengrasado, decapado y fluxado, alcanzando un 
recubrimiento mínimo de 65 micras. Además, se realizará un acabado final con pintura tipo poliéster, 
catalizada al horno y con recubrimiento de 50 micras, en cualquier color a definir por el cliente. 
El conjunto poseerá certificado de conformidad para el marcado, conforme a la norma UNE-EN 40-
5:2003 (EN 40-5:2002) así como marca de conformidad AENOR de producto certificado. 
Todas las columnas requerirán una cimentación conforme establece fabricante con las siguientes 
características: 
 

Columna Dimensiones (h x a x b) Pernos 

7 m 1,0 x 0,5 x 0,5 m 4 x M22 L500mm 

 

3.13.9. Disposición de luminarias 

Se ha dispuesto las luminarias en disposición unilateral con la interdistancia de 18 m para toda la 
instalación, colocadas a 7 m de altura y una distancia del punto de luz a la vía de +0,50 m en ambos 
casos, a fin de garantizar una iluminación equivalente a zonas de vigilancia de riesgo normal. 
También en las hojas de cálculo obtenidas mediante software, al final de esta separata, se pueden 
consultar más detalladamente los parámetros de planificación del alumbrado. 
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3.14. Cálculos del equipo de corrección de energía reactiva 

No se establecen. 

3.15. Instalación fotovoltaica 

Para determinar la instalación de generación fotovoltaica necesaria, se debe prever primero la 
potencia necesaria para las instalaciones en su consumo cada hora. Para ello, se tiene las siguientes 
consideraciones: 
• Consumos fijos (100%): 

o Caudalímetros; PLC; Alumbrado de emergencias interiores; Cargador baterías 
• Consumos variables: 

o Alumbrado de vigilancia y de emergencia: se entenderá encendido desde la 19:00 a 7:00 
o Alumbrado interior: se considera encendido en un 20 % desde las 7:00 hasta las 15:00 

• Consumos ocasionales (no considerados en capacidad de baterías) 

o Resistencia de caldeo GE; Alumbrado seguridad alrededor de la balsa; Filtros 
Atendiendo a las potencias de los equipos especificadas en apartados anteriores (ver apartado de 
“Potencia total del edificio”) y conforme a las consideraciones realizadas anteriormente, se puede 
estimar la potencia demandada cada hora por la instalación global conforme a la siguiente gráfica: 
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3.15.1. Ubicación de la planta 

La planta fotovoltaica estará ubicada en el tejado de Cámara de válvulas. 
Coordenadas UTM: 28R; X: 221.707; Y: 3.174.469 
Altura sobre el nivel del mar: 882 m 
Azimut: 21º SW 
Inclinación del tejado: 16º 
Tipología del tejado: 4 aguas 
Largo x ancho: 15,3 x 6,85 m 
Distancia cumbrera: 3,42 m (6,85/2) 

3.15.2. Datos meteorológicos 

Los datos meteorológicos establecidos son los siguientes: 
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3.15.3. Planta fotovoltaica 

Para determinar la dimensión máxima de la planta fotovoltaica, se ha de obtener la superficie máxima 
ocupable: 
 

 
 
Por lo tanto, cabe en la cubierta un total de 9 módulos fotovoltaicos con las siguientes características: 
 

Módulos fotovoltaicos  

Marca Canadian Solar Inc. O equivalente 

Modelo CS1U-420MS HiDM (1000V) o equivalente 

Potencia pico 420 Wp 

Nº de unidades 9 Uds 

Pot. Total 3,78 kWp 

 
Con estas características de la planta fotovoltaica, se selecciona el siguiente inversor: 
 

Inversor  

Marca SMA o equivalente 

Modelo SMA SB3.6-1AV-41 o equivalente 

Potencia máxima 3,68 kW 

Nº de unidades 1 

Tensión 230 V 
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Además, se propone un sistema de almacenamiento con capacidad de 1 día para energía consumida: 
 

Baterías y controlador  

Marca del controlador SMA o equivalente 

Modelo controlador Sunny Isaland 4.4M o equivalente 

Marca y tipo baterías BYD / Battery Box Premium LVS 16.0 o equivalente 

Baterías Tipo Litio 

Capacidad nominal/útil 16 kWh 

Tensión 51,2 V 

 

3.15.4. Datos de generación de energía 

Establecida la tipología de la planta con los elementos descritos anteriormente, se puede establecer 
unos niveles de producción de energía siguientes en función del tipo de energía consumida en la 
planta: 
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Y se deduce, por lo tanto, que la cobertura solar para cada uno de los meses, en tanto por ciento, 
es: 
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3.15.5. Cálculo de consumo de combustible 

Si atendemos a los datos de generación de energía mediante el grupo electrógeno mes a mes, y 
estableciendo, según especificaciones de fabricante, un consumo de 2,68 l/h para un régimen de 
funcionamiento de 75%, se puede estimar los consumos de diesel: 
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Mes Días Econs (kWh)Epv (kWh) Ege (kWh) Litro diesel

Enero 31 368,54 350,11 18,43 12,36

Febrero 28 332,88 299,59 33,29 22,33

Marzo 31 368,54 353,80 14,74 9,89

Abril 30 356,65 356,65 0,00 0,00

Mayo 31 368,54 368,54 0,00 0,00

Junio 30 356,65 356,65 0,00 0,00

Julio 31 368,54 368,54 0,00 0,00

Agosto 31 368,54 353,80 14,74 9,89

Septiembre 30 356,65 356,65 0,00 0,00

Octubre 31 368,54 368,54 0,00 0,00

Noviembre 30 356,65 299,59 57,06 38,27

Diciembre 31 368,54 316,94 51,60 34,60

4.149,41 189,86 127,34  
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Cuadro General complejo

PaT Neutro GE

0.10

>0.03

>0.45

0.10

0.11 0.11

0.15

0.10

0.11

0.60

0.10

0.50

HM-15

Cinta de señalizacion

compactada

Capa de tierra

Tubo de PVC Ø 110mm.

ASFALTO

0.10

>0.03

>0.45

0.10

0.11 0.11

0.15

0.10

0.11

0.60

0.10

0.50

0.05

0.11

HM-15

Cinta de señalizacion

compactada

Capa de tierra

Tubo de PVC Ø 110mm.

ASFALTO

SECCION A-A'
PLANTA

0.42

0
.
7

0

0
.
4

9

HM-20

GRAVA

HM-10

2PE Ø110

0
.
1

6
0

.
1

0

0
.
1

1
0

.
1

0

TAPA Y CERCO DE FUNDICIÓN

HM-20

2 PE Ø110 m

0.73

0
.
7

3

0
.
5

0

0.50

0
.
1

5
0

.
4

3
0

.
1

5

0.150.430.15

2PE Ø110

Øp

15x5 mm. CONEXION

TOMA TIERRA

Y PROTECCION

CAJA DE CONEXION

Ø 6.5mm.

FABRICACION

FECHA

REGISTRO

REFUERZO

CINTURON DE

Y NIVELACION

DETALLES DE CIMENTACION

COLUMNA

SOPORTES TIPO

Tu

tu

ØA

Øa

TUERCAS SUPERIORES

PARA SUJECION

PLACA BASE

PERNOS

ARANDELA

PARA NIVELACION

TUERCAS INFERIORES

RELLENO CON HORMIGON H-200

A BASE DE ARIDO FINO DESPUES

DE LA NIVELACION

DETALLE DE ANCLAJE

15mm.

b

minimo

NIVEL PISO ACABADO

a

u

k

Øpl

h

p

g

j

H

300mm

82mm.

m

Base cimentación (m)

Pernos (mm)

Tuercas (mm)

Arandelas (mm)

Lado cubo

Altura cubo H

Longitud J

Diámetro Ø  P

Longitud rosca  Lv

Distancia entre caras

Altura

Diámetro exterior

Placa de asiento (mm)

Espesor

Diámetro agujero

b

c

e

f

g

k

l

n

u

m

p

t

v

E=3

D > 200

W

5 6
8

10
12 14

0.5x0.5 0.5x0.5
0.7x0.7

0.9x0.9 0.9x0.9
1.0x1.0

0.8 0.8
1 1.2

1.2
1.4

500
500 700 700

700
800

18
18

22

100

100
110 130

130
150

27 27 36
40

40
50

15
15

18.5

21.5

21.5 25

50 50 50
60 60

70

5 5
5

8 8 8

19
19

23 23
23 25

410 410 440 440 440 440

140
140 140 140 140

140

6
6

8 10 10 12

215 215 285 285 285 285

300
300 400

400 400 400

45 45 50 50 50 60

20
20 26 25 25 30

50x4 50x4 50x4 50x4 50x4 50x4

4 4
4

4 4 4

110

110
150 150 150 150

170
170

200
200

200
200

32 32 32
32

32 32

4 4 4 4 4 4

1000
1500 1500 2000 2000

Altura del soporte (m) 

Registro (mm)

Espesor chapa: 

según diámetro

soporte (mm).

Tu

tu

Ø A

 a

Ø a

140 < D < 200

E=4

Brazo de Baculo (mm)

(Baculo o Columna)

h

22 22 24

1.10

0.15

TAPA Y CERCO DE FUNDICIÓN

2 PEAD Ø110

1
.
0
0

0
.
1
1

0
.
1
5

HM-20

0.750.15

SECCIÓN A-A'

PLANTA

0
.
1
5

0
.
5
0

0
.
1
5

TAPA Y CERCO DE FUNDICIÓN

0.50

2 PEAD Ø110 mm

0.500.15

SECCIÓN B-B'

0.15

HM-20

PRINCIPAL

CANALIZACION

0.15 0.15

CANALIZACION

PRINCIPAL

SECCION A-A'

PLANTA

0.42

0
.
7
0

0
.
4
4

HM-20

GRAVA

HM-10

0
.
1
6

0
.
1
0

0
.
1
6

0
.
1
0

TAPA Y CERCO DE FUNDICIÓN

HM-20

4 PE Ø160 m

0.73

0
.
7
3

0
.
5
0

0.50

0
.
1
5

0
.
4
3

0
.
1
5

0.150.430.15

4PE Ø160

E
O

SO

SE

S

NO
NE

N

(T.M. DE EL PASO - ISLA DE LA PALMA)

CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE LA PALMA

PROYECTO:

BALSA DE EL PASO (SEPARATA DE BAJA TENSION) REF:

Nº

FECHA:

A

J

O

H

COD.:

22001

FEBRERO

2022

HOJA........DE........

ESCALAS PLANO:
REDACCION Y ELABORACION

NUMÉRICA:GRÁFICA:

D. RAFAEL BADA SOPRANIS

COL. N: 305. COIITF

EL INGENIERO iNDUSTRIAL

ELECTRICIDAD Y
1/1.000 3ALUMBRADO

ARQUETA TIPO A2 DE CRUCE

CANALIZACIÓN SUBTERRÁNEA BAJO CALZADA

CENTRO DE MANDO

LEYENDA 

Philips Luma Gen2 BGP701 T25 1

PICA DE TOMA DE TIERRA

CANALIZACION SUBTERRANEA. (X=CANTIDAD Ø110)

X T

ARQUETA DE 40X40 cm EN ACERA. SE INSTALARÁ 

UNA ARQUETA AL PIE DE CADA SOPORTE

PÚBLICO

CANALIZACIÓN 2 TUBOS EN CALZADA

ESCALA 1/40

CANALIZACIÓN 4 TUBOS EN CALZADA

ESCALA 1/40

ARQUETA DE 40X40 cm PARA ALUMBRADO PÚBLICO

ESCALA 1/40

SOPORTE DE ALUMBRADO

ESCALA 1/50

ARQUETA TIPO A-2 PARA ALUMBRADO PÚBLICO

ESCALA 1/40

ARQUETA DE 40X40 cm PARA BAJA TENSIÓN

ESCALA 1/40

01

0 3010 20

INSTALACIONES

xLED14-4S/PCAMBAR IAC DN10  

CON POSTE DE 7,00 m DE ALTURA

LÍNEA DE TIERRA CU DESNUDO 35mm2

O ENTUBADO 1KV RV-K 16mm2



4
0
S

4
0
S

2
Ø

1
1
0
m

m

200

40S

40S

40S

40S

40S

40S

14,3

9,45 4,65

5
,
8
5

Cámara de válvulas

BATERÍAS

REGULADOR BATERÍAS

INVERSOR

C3

C4

C4

C4

C4

C4

C4C4

C4

C5

C10

C9

C8

2
0
0

C5

Ø25mm

Ø63mm

Ø25mm

Ø25mm

Ø20mm

Ø20mm

Ø25mm

Ø25mm

2Ø21mm

2Ø21mm

2Ø21mm

2Ø25mm

Ø20mm

Ø20mm

Ø20mm

Ø20mm

Ø20mm

Ø20mm

Ø20mm

Ø20mm

Ø48mm

Ø21mm

Ø48mm/1kV RV-K 1x16mm²

A PaT Grupo

L=15m

15,3m

6
,
9
m

Ø25mm

Cámara de válvulas

-25 +25

40S

2
Ø

1
1
0
m

m

40S 40S

Ø
2
5
m

m
Ø

2
5
m

m

Ø20mmØ20mm

2Ø32mm

9,6

3
,
5

Cámara de aforos

CA5CA5CA5

CA8

CA9

CA10

CA11

200

CA6

ADUCCIÓN DE

ABASTECIMIENTO

AREA DE RIEGO

4,2 9,75

14,15

7

200

4
0
S

4
0
S

40S

40S

40S

40S

40S

40S

2
Ø

1
1
0
m

m

Cámara de filtros

CF3CF3CF3

CF3

CF3

CF3

CF4

CF3

CF3

2
0
0

CF4

Ø25mm

3Ø20mm

Ø25mm

Ø20mm

Ø20mm

Ø20mm

Ø20mm Ø20mm

Ø20mm

Ø20mm

Ø20mm

Ø20mm

2Ø21mm

2Ø21mm

2Ø21mm

40S

200

Cuadro de baja tensión

Luminaria estanca L1200 LED 40S/840 4000lm IP65

Emergencia estanca 200lm/1h/NP IP65

Interruptor-Conmutador IP55 10 A

Interruptor final de carrera con roldana IP65
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1/100 4CÁMARAS

01 01

0 31 2



I>

2/32A

6kA/C

Q0

I>

Q1

I>

2/40A

0,3/AC

ID1

2/25A

6kA/C

I>

Q2

I>

2/40A

0,3/AC

ID2

2/25A

6kA/C

I>

Q3

I>

2/40A

0,03/A

ID3

2/16A

6kA/C

I>

Q4

I>

2/40A

0,03/AC

ID4

2/16

6kA/C

I>

Q5

2/10A

6kA/C

I>

Q6

2/10A

6kA/C

I>

Q7

I>

2/40A

0,03/A

ID5

2/10A

6kA/C

K1

I>

Q8

I>

2/40A

0,03/A

ID6

2/10A

6kA/C

230/48V

160VA

P+N

2A

P+N

2A

P+N

2A

P+N

2A

Circuito C0 C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C7 --- C8 C9 C10 C11

Descripción

IGA SC Aforos SC Filtro Caldeo GE Batería GE Toma cuadro Alumb. interior

Emergencias

Al. exterior Caudalímetro 1 Caudalímetro 2 Caudalímetro 3 Comunicación

Potencia (W)

7250 740
416,3

1000 100 3450 240 12 66 24 24 24 24

Tensión (V)

230 230 230 230 230 230 230 230 230 24 24 24 24

Secc. (mm²)

3G6 3G16 3G10
3G2,5 3G1,5 1x(2x2,5)+2,5 1x(2x1,5)+1,5 1x(2x1,5) 2x(1x6) 1x(2x1,5) 1x(2x1,5) 1x(2x1,5) 1x(2x1,5)

Tipo

1KV RV-K 1KV RV-K 1KV RV-K 1KV RV-K 1KV RV-K H07Z1-K H07Z1-K H07Z1-K 1KV RV-K 1kV RV-K 1kV RV-K 1kV RV-K 1kV RV-K

Longitud (m)

5 293 199 10 10 1 15 15 101 21 22 23 1

Canalización Ø32 Sub Ø110 Sub Ø110 Ø25 Ø25 Cuadro Ø20 Ø20 Sub Ø110 Ø32 Ø32 Ø32 Cuadro

F1 F2 F3 F4T
i
p
o
 
1
+

2

CGMP CÁMARA VÁLVULAS

I>

2/10A

6kA/C

Q9

I>

I>

ID1

Q-

Interruptor automático

magenetotérmico/Guardamotor

Interruptor diferencial

Limitador sobretensiones

transitorias

KT-

Interruptor horario astronómico

Conmutador Red-Grupo

Fusibles P+N

1kV ZZ-F 1x4mm²

SB-3.6

1A-41

SI-4.4

1kV RZ1-K 3G6mm² 1kV RZ1-K 3G6mm²

GE

1kV RZ1-K 3G6mm²

Baterías

1kV RZ1-K 2x(1x50)mm²+16mm²

CS1U-420MS

HiDM

CS1U-420MS

HiDM

CS1U-420MS

HiDM

CS1U-420MS

HiDM

9 módulos-1String

1kV ZZ-F 1x4mm² 1kV ZZ-F 1x4mm² 1kV ZZ-F 1x4mm² 1kV ZZ-F 1x4mm²

1kV ZZ-F 1x4mm²

2x100A
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I>

I>

ID1

Q-

Interruptor automático

magenetotérmico/Guardamotor

Interruptor diferencial

Limitador sobretensiones

transitorias

KT-

Interruptor horario astronómico

Conmutador Red-Grupo

Fusibles P+N

I>

2/20A

6kA/C

Q0

I>

Q1

I>

2/40A

0,3/AC

ID1

2/10A

6kA/C

I>

Q2

I>

2/40A

0,3/AC

ID2

I>

Q3

I>

2/40A

0,3/A

ID3

I>

Q4

I>

2/40A

0,03/AC

ID4

2/16

6kA/C

I>

Q5

2/10A

6kA/C

I>

Q6

2/10A

6kA/C

I>

Q7

I>

2/40A

0,03/A

ID5

2/10A

6kA/C

K1

I>

Q8

I>

2/40A

0,03/A

ID6

2/10A

6kA/C

230/48V

220VA

P+N

2A

P+N

2A

P+N

2A

P+N

2A

Circuito CA0 CA1 CA2 CA3 CA4 CA5 CA6 CA7 --- CA8 CA9 CA10 CA11 CA12

Descripción

IGA Alum. Balsa 1 Al. Balsa 2 Al. exterior Toma cuadro Alumb. interior

Emergencias

Mando/Astron Caudalímetro 1 Caudalímetro 2 Caudalímetro 3 Caudalímetro 4 Comunicación

Potencia (W)

740
214,5 214,5

33 3450 90 6 5 24 24 24 24 24

Tensión (V)

230 230 230 230 230 230 230 230 24 24 24 24 24

Secc. (mm²)

3G16

2x(1x6) 2x(1x6) 2x(1x6) 1x(2x2,5)+2,5 1x(2x1,5)+1,5 1x(2x1,5) 2x(1x1,5) 1x(2x1,5) 1x(2x1,5) 1x(2x1,5) 1x(2x1,5) 1x(2x1,5)

Tipo

1KV RV-K 1KV RV-K 1KV RV-K 1KV RV-K H07Z1-K H07Z1-K H07Z1-K H07Z1-K 1kV RV-K 1kV RV-K 1kV RV-K 1kV RV-K 1kV RV-K

Longitud (m)

293
276,5 299,2 32,1

1 15 15 1 19 20 21 22 1

Canalización Sub Ø110 Sub Ø110 Sub Ø110 Sub Ø110 Cuadro Ø20 Ø20 Cuadro Ø20 Ø20 Ø20 Ø20 Cuadro

F1 F2 F3 F4

KM3KM2KM1

2/25A 2/25A 2/25A

2/10A

6kA/C

2/10A

6kA/C

P+N

2A

F5

SC CÁMARA AFOROS

K1

K1

KM3KM1 KM2

S2

S1

KM1

13

14

13

14

13

14

13

14

L-CA7

N-CA7
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I>

2/20A

6kA/C

Q0

I>

Q1

I>

2/40A

0,03/AC

ID1

2/10A

6kA/C

I>

I>

2/40A

0,03/AC

ID2

2/16

6kA/C

I>

2/10A

6kA/C

I>

2/10A

6kA/C

K1

I>

I>

2/40A

0,03/A

ID3

2/10A

6kA/C

230/48V

160VA

P+N

2A

P+N

2A

P+N

2A

Circuito CF0 CF1 CF2 CF3 CF4 CF5 CF6 --- CF7 CF8 CF9

Descripción

IGA Al. exterior Toma cuadro Alumb. interior

Emergencias

Filtro 1 Filtro 2 Caudalímetro 1 Caudalímetro 2 Comunicación

Potencia (W) 416,3
33 3450 90 6 370 370 24 24 24

Tensión (V)

230 230 230 230 230 230 230 24 24 24

Secc. (mm²)

3G10

2x(1x6) 1x(2x2,5)+2,5 1x(2x1,5)+1,5 1x(2x1,5) 3G1,5 3G1,5 1x(2x1,5) 1x(2x1,5) 1x(2x1,5)

Tipo

1KV RV-K 1KV RV-K H07Z1-K H07Z1-K H07Z1-K 1kV RV-K 1kV RV-K 1kV RV-K 1kV RV-K 1kV RV-K

Longitud (m)

199
32,1

1 15 15 16 16 19 20 1

Canalización Sub Ø110 Sub Ø110 Cuadro Ø20 Ø20 Ø20 Ø20 Ø20 Ø20 Cuadro

F1 F2 F3

SC CÁMARA FILTROS

Q2 Q3 Q4 Q7

I>

I>

2/40A

0,03/AC

ID2

2/10

6kA/C

I>

2/10A

6kA/C

Q5 Q6

I>

I>

ID1

Q-

Interruptor automático

magenetotérmico/Guardamotor

Interruptor diferencial

Limitador sobretensiones

transitorias

KT-

Interruptor horario astronómico

Conmutador Red-Grupo

Fusibles P+N

(T.M. DE EL PASO - ISLA DE LA PALMA)

CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE LA PALMA

PROYECTO:

BALSA DE EL PASO (SEPARATA DE BAJA TENSION) REF:

Nº

FECHA:

A

J

O

H

COD.:

22001

FEBRERO

2022

HOJA........DE........

ESCALAS
PLANO:

REDACCION Y ELABORACION

NUMÉRICA:GRÁFICA:

D. RAFAEL BADA SOPRANIS

COL. N: 305. COIITF

EL INGENIERO iNDUSTRIAL

ESQUEMA UNIFILAR
S.E. 5.3CGMP FILTROS

03 03



 

Rafael Bada Sopranis 
Ingeniero Industrial 
Nº 305. COIITF 
C/ Elías Ramos González, 4; Of. 204 
38001. Santa Cruz de Tenerife 

Separata eléctrica de BT para balsa de El Paso 
Consejo Insular de Aguas de La Palma 

P3800058D 
Ctra. A la Cumbrecita (LP302), PK 0,8 

38758. El Riachuelo. TM El Paso 
 

Pliegos de de instalaciones interiores de baja tensión Página 56 de 284 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Pliego de condiciones técnicas de 
instalaciones interiores de baja tensión 
  



 

Rafael Bada Sopranis 
Ingeniero Industrial 
Nº 305. COIITF 
C/ Elías Ramos González, 4; Of. 204 
38001. Santa Cruz de Tenerife 

Separata eléctrica de BT para balsa de El Paso 
Consejo Insular de Aguas de La Palma 

P3800058D 
Ctra. A la Cumbrecita (LP302), PK 0,8 

38758. El Riachuelo. TM El Paso 
 

Pliegos de de instalaciones interiores de baja tensión Página 57 de 284 
 

5. Pliego de condiciones técnicas de instalaciones interiores de baja tensión 

5.1. Objeto 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, el cual forma parte de la documentación del 
proyecto de referencia y que regirá las obras para la realización del mismo, determina las condiciones 
mínimas aceptables para la ejecución de Instalaciones Eléctricas Interiores en Baja Tensión, acorde 
a lo estipulado por el REAL DECRETO 842/2002 de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión, el DECRETO 141/2009, de 10 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos administrativos relativos a la ejecución y 
puesta en servicio de las instalaciones eléctricas en Canarias, el REAL DECRETO 314/2006, de 17 de 
marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la ORDEN de 16 de Abril 
de 2010, por la que se aprueban las Normas Particulares para las Instalaciones de Enlace, en el 
ámbito de Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. y Distribuidora Eléctrica del puerto de La Cruz, S.A.U., 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
En cualquier caso, dichas normas particulares no podrán establecer criterios técnicos contrarios a la 
normativa vigente contemplada en el presente proyecto, ni exigir marcas comerciales concretas, ni 
establecer especificaciones técnicas que favorezcan la implantación de un solo fabricante o 
representen un coste económico desproporcionado para el usuario. 
Las dudas que se planteasen en su aplicación o interpretación serán dilucidadas por la Dirección 
Facultativa de la obra. Por el mero hecho de intervenir en la obra, se presupone que la empresa 
instaladora y las subcontratas conocen y admiten el presente Pliego de Condiciones. 

5.2. Campo de aplicación 

El presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares se refiere al suministro, instalación, pruebas, 
ensayos y mantenimiento de materiales necesarios en el montaje de instalaciones eléctricas 
interiores en Baja Tensión reguladas por el DECRETO 141/2009, de 10 de noviembre anteriormente 
enunciado, con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar social y la protección 
del medio ambiente, siendo necesario que dichas instalaciones eléctricas se proyecten, construyan, 
mantengan y conserven de tal forma que se satisfagan los fines básicos de la funcionalidad, es decir 
de la utilización o adecuación al uso, y de la seguridad, concepto que incluye la seguridad estructural, 
la seguridad en caso de incendio y la seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal de la 
instalación no suponga ningún riesgo de accidente para las personas y cumpla la finalidad para la 
cual es diseñada y construida.  
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5.3. Normativa de aplicación 

Además de las Condiciones Técnicas Particulares contenidas en el presente Pliego, serán de 
aplicación, y se observarán en todo momento durante la ejecución de la instalación eléctrica interior 
en BT, las siguientes normas y reglamentos: 

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 2002, por el que se aprueba el 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias. 
• Guía Técnica de aplicación al Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. 

• Resolución de 5 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se aprueban especificaciones particulares y proyectos tipo de 
Endesa Distribución Eléctrica, SLU. 

• Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 
• Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regulación del Sector Eléctrico Canario. 
• Ley 8/2005, de 21 de diciembre, de modificación de la Ley 11/1997, de 2 de 
diciembre, de regulación del Sector Eléctrico Canario. 
• Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 
• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica.  
• Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regulan los procedimientos administrativos relativos a la ejecución y puesta en 
servicio de las instalaciones eléctricas en Canarias. 
• Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico 
para la certificación de la eficiencia energética de los edificios y posteriores modificaciones. 
• Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba el Procedimiento básico 
para la certificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción (si procede). 
• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
• Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos. 
• Real decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de requisitos 
de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía, y posteriores 
modificaciones 
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• Resolución de 18 de enero de 1988 del Mº de Industria y Energía, por la que se 
autoriza el empleo del sistema de instalación con conductores aislados bajo canales 
protectores de material plástico. 
• Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial. 
• Orden de 25 de mayo de 2007, por la que se regula el procedimiento telemático 
para la puesta en servicio de instalaciones eléctricas de baja tensión. 
• Ordenanzas Municipales del lugar donde se ubique la instalación. 
• Normas UNE / EN / ISO / ANSI / DIN de aplicación específica que determine el 
Ingeniero proyectista. 

Y resto de normas o reglamentación que le sean de aplicación. 
Salvo que se trate de prescripciones cuyo cumplimiento esté obligado por la vigente legislación, en 
caso de discrepancia entre el contenido de los documentos anteriormente mencionados se aplicará 
el criterio correspondiente al que tenga una fecha de aplicación posterior. Con idéntica salvedad, 
será de aplicación preferente, respecto de los anteriores documentos lo expresado en este Pliego de 
Condiciones Técnicas Particulares. 

5.4. Características, calidades y Condiciones generales de los materiales eléctricos 

5.4.1. Definición y clasificación de las instalaciones eléctricas 

Según Art. 3 del Decreto 141/2009, se define como “instalación eléctrica” todo conjunto de aparatos 
y de circuitos asociados destinados a la producción, conversión, transformación, transmisión, 
distribución o utilización de la energía eléctrica. 
Asimismo y según Art. 3 del Decreto 141/2009 éstas se agrupan y clasifican en: 

• Instalación de baja tensión: es aquella instalación eléctrica cuya tensión nominal se 
encuentra por debajo de 1 kV (U<1 kV). 

• Instalación de media tensión: es aquella instalación eléctrica cuya tensión nominal es 
superior o igual a 1 kV e inferior a 66 kV (1 kV ≤ U < 66 kV). 

• Instalación de alta tensión: es aquella instalación eléctrica cuya tensión nominal es igual o 
superior a 66 kV (U ≥ 66 kV).  

5.4.2. Componentes y productos constituyentes de la instalación 

Genéricamente la instalación contará con: 
Acometida. 
Caja general de protección (CGP). 
Caja de protección y medida (CPM). Para el caso de suministros para un único usuario o dos usuarios 
alimentados desde el mismo lugar. 
Línea general de alimentación (LGA). 
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• Conductores (tres de fase y uno de neutro) de cobre o aluminio. 
• Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
• Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
• Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
• Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa solo pueda abrir con la 

ayuda de un útil. 
• Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deben cumplir con lo prescrito en la Norma UNE 

que le es de aplicación. Incluirán el conductor de protección. 
• Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y 

construidos al efecto. 
Centralización de contadores (CC). 
Derivación individual (DI). 

• Conductores de cobre o aluminio. 
• Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
• Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
• Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
• Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa solo pueda abrir con la 

ayuda de un útil. 
• Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deben cumplir con lo prescrito en la Norma UNE 

que le es de aplicación. Incluirán el conductor de protección. 
• Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y 

construidos al efecto. 
Cuadro general de distribución. 

• Interruptor general automático de corte omnipolar. 
• Interruptor diferencial general. 
• Dispositivos de corte omnipolar 
• Dispositivos de protección contra sobretensiones. 
• Interruptor de control de potencia (ICP). 

Instalación interior. 
• Conductores de cobre o aluminio. 
•  Circuitos. 
• Puntos de luz (lámparas y luminarias) y tomas de corriente. 

Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, 
pulsadores, zumbadores. 
En algunos casos la instalación incluirá: 
Grupo electrógeno (GE) y/o SAI. 

Interruptor de Protección Contra Incendios (IPI). 
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5.4.3. Control y aceptación de los elementos y equipos que conforman la instalación eléctrica 

La Dirección Facultativa velará porque todos los materiales, productos, sistemas y equipos que 
formen parte de la instalación eléctrica sean de marcas de calidad (UNE, EN, CEI, CE, AENOR, etc.) 
y dispongan de la documentación que acredite que sus características mecánicas y eléctricas se 
ajustan a la normativa vigente, así como de los certificados de conformidad con las normas UNE, 
EN, CEI, CE u otras que le sean exigibles por normativa o por prescripción del proyectista y por lo 
especificado en el presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares.  
La Dirección Facultativa asimismo podrá exigir muestras de los materiales a emplear y sus 
certificados de calidad, ensayos y pruebas de laboratorios, rechazando, retirando, desmontando o 
reemplazando dentro de cualquiera de las etapas de la instalación los productos, elementos o 
dispositivos que a su parecer perjudiquen en cualquier grado el aspecto, seguridad o bondad de la 
obra. 
Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos o verificaciones para el 
cumplimiento de sus correspondientes exigencias técnicas, según su utilización, estos podrán ser 
realizadas por muestreo u otro método que indiquen los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, 
debiendo aportarse o incluirse, junto con los equipos y materiales, las indicaciones necesarias para 
su correcta instalación y uso debiendo marcarse con las siguientes indicaciones mínimas: 

• Identificación del fabricante, representante legal o responsable de su comercialización. 
• Marca y modelo. 
• Tensión y potencia (o intensidad) asignadas. 
• Cualquier otra indicación referente al uso específico del material o equipo, asignado por el 

fabricante. 
Concretamente por cada elemento tipo, estas indicaciones para su correcta identificación serán las 
siguientes: 
Conductores y mecanismos: 

- Identificación, según especificaciones de proyecto. 
- Distintivo de calidad: Marca de Calidad AENOR homologada por el Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo (MICT). 
Contadores y equipos: 

- Identificación: según especificaciones de proyecto. 
- Distintivo de calidad: Tipos homologados por el MICT. 

Cuadros generales de distribución:  
- Distintivo de calidad: Tipos homologados por el MICT. 

Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión: 
- Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el Ministerio de Industria. 

Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electro-bobinas. 
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- Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el MICT. 
El resto de componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación 
del fabricante, marcado de calidad, la normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las 
indicaciones de la Dirección Facultativa durante la ejecución de las obras. 
Asimismo aquellos materiales no especificados en el presente proyecto que hayan de ser empleados 
para la realización del mismo, dispondrán de marca de calidad y no podrán utilizarse sin previo 
conocimiento y aprobación de la Dirección Facultativa. 

5.4.4. Conductores eléctricos 

Los conductores y cables tendrán las características que se indican en los documentos del proyecto 
y en todo momento cumplirán con las prescripciones generales establecidas en la ICT-BT-19 del 
REBT. 
Estos serán de cobre o aluminio y serán siempre aislados, excepto cuado vayan montados sobre 
aisladores, tal y como se indica en la ICT-BT-20 del REBT. 
El cobre utilizado en la fabricación de cables o realización de conexiones de cualquier tipo o clase, 
cumplirá las especificaciones contenidas en la Norma UNE que le sea de aplicación y el REBT, siendo 
de tipo comercial puro, de calidad y resistencia mecánica uniforme y libre de todo defecto mecánico. 
No se admite la colocación de conductores que no sean los especificados en los esquemas eléctricos 
del presente proyecto. De no existir en el mercado un tipo determinado de estos conductores la 
sustitución por otro habrá de ser autorizada por la Dirección Facultativa. 

5.4.5. Conductores de protección 

Sirven para unir eléctricamente las masas de una instalación a ciertos elementos con el fin de 
asegurar la protección contra contactos indirectos. 
En el circuito de conexión a tierra, los conductores de protección unirán las masas al conductor de 
tierra. 
Su sección vendrá determinada por los valores de la Tabla 2 de la ICT-BT-19. 
En su instalación o montaje, se tendrá en cuenta: 
En otros casos reciben igualmente el nombre de conductores de protección, aquellos conductores 
que unen las masas: al neutro de la red o a un relé de protección. 
En todos los casos los conductores de protección que no forman parte de la canalización de 
alimentación serán de cobre con una sección, al menos de: 2,5 mm2 (con protección mecánica) o 4 
mm2 (sin protección mecánica). 
Cuando el conductor de protección sea común a varios circuitos, la sección de ese conductor debe 
dimensionarse en función de la mayor sección de los conductores de fase. 

Como conductores de protección pueden utilizarse conductores en los cables multiconductores, 
conductores aislados o desnudos que posean una envolvente común con los conductores activos, o 
conductores separados desnudos o aislados. 
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Cuando la instalación consta de partes de envolventes de conjuntos montadas en fábrica o de 
canalizaciones prefabricadas con envolvente metálica, estas envolventes pueden ser utilizadas como 
conductores de protección si satisfacen, simultáneamente, las tres condiciones siguientes: 

- Su continuidad eléctrica debe ser tal que no resulte afectada por deterioros mecánicos, 
químicos o electroquímicos. 

- Su conductibilidad debe ser, como mínimo, igual a la que resulta por la aplicación del 
presente apartado. 

- Deben permitir la conexión de otros conductores de protección en toda derivación 
predeterminada.   

La cubierta exterior de los cables con aislamiento mineral, puede utilizarse como conductor de 
protección de los circuitos correspondientes, si satisfacen simultáneamente las condiciones a) y b) 
anteriores. Otros conductos (agua, gas u otros tipos) o estructuras metálicas, no pueden utilizarse 
como conductores de protección (CP ó CPN).  
Los conductores de protección deben estar convenientemente protegidos contra deterioros 
mecánicos, químicos y electroquímicos y contra los esfuerzos electrodinámicos.  
Las conexiones deben ser accesibles para la verificación y ensayos, excepto en el caso de las 
efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en cajas no desmontables con juntas estancas.  
Ningún aparato deberá ser intercalado en el conductor de protección, aunque para los ensayos 
podrán utilizarse conexiones desmontables mediante útiles adecuados.  

5.4.6. Identificación de conductores 

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificados, especialmente por lo que 
respecta al conductor neutro y al conductor de protección. Esta identificación se realizará por los 
colores que presenten sus aislamientos o por inscripciones sobre el mismo, cuando se utilicen 
aislamientos no susceptibles de coloración. El conductor neutro se identificará por el color azul claro 
y el conductor de protección por el doble color amarillo-verde. Los conductores de fase se 
identificarán por los colores marrón, negro. Cuando se considere necesario identificar tres fases 
diferentes, podrá utilizarse el color gris para la tercera. 

5.4.7. Tubos protectores 

Los tubos y accesorios protectores, podrán ser de tipo metálico, no metálico o compuestos y en todo 
caso estarán fabricados de un material resistente a la corrosión y a los ácidos, y al mismo tiempo no 
propagador de la llama, acorde a lo estipulado en la ITC-BT-21 del REBT para instalaciones interiores 
o receptoras. 
Los mismos podrán ser rígidos, curvables, flexibles o enterrados, según las Normas UNE que les sean 
de aplicación. 

Con respecto a sus dimensiones y roscas se estará a lo dispuesto en cada una de las Normas UNE 
que les sean de aplicación. 
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El diámetro interior mínimo de los tubos vendrá determinado y declarado por el fabricante. 
En función del tipo de instalación, los diámetros exteriores mínimos y todas las características 
mínimas (resistencia a compresión, resistencia al impacto, temperaturas mínima y máxima de 
instalación y servicio, resistencia a la penetración del agua, resistencia al curvado, resistencia a la 
corrosión, resistencia a la tracción, resistencia a la propagación de la llama, a cargas suspendidas, 
etc.) de los tubos en canalizaciones fijas en superficie, tubos en canalizaciones empotradas, 
canalizaciones aéreas o con tubos al aire y en tubos en canalizaciones enterradas, vendrán definidas 
por las tablas de la ITC-BT-21 del REBT. 
La instalación y puesta en obra de los tubos de protección, deberá cumplir lo indicado a continuación 
o en su defecto lo prescrito en la Norma UNE que le sea de aplicación y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-
20. 
Los tubos se unirán entre si mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la continuidad 
de la protección que proporcionan a los conductores. Se dispondrán de registros (los cuales también 
podrán ser utilizados como cajas de empalme y derivación) en cantidad suficiente, a distancias 
máximas de 15 m, para permitir una fácil introducción y retirada de los conductores, e irán por rozas. 
Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de las cajas apropiadas, con 
dimensiones adecuadas, de material aislante y no propagador de la llama. En ningún caso los 
conductores podrán ser unidos mediante empales o mediante derivaciones por simple retorcimiento 
o arrollamiento entre sí, sino que tendrán que unirse obligatoriamente mediante bornes de conexión 
o regletas de conexión. 
Su trazado se hará siguiendo líneas verticales y horizontales paralelas a las aristas de los paramentos 
que limitan el local donde se efectúa la instalación. 
Las rozas verticales se separarán al menos 20 cm. de cercos, su profundidad será de 4 cm. y su 
anchura máxima el doble de la profundidad. Si hay rozas paralelas a los dos lados del muro, estarán 
separado 50 cm. Se cubrirán con mortero o yeso. Los conductores se unirán en las cajas de 
derivación, que se separarán 20 cm. del techo, sus tapas estarán adosadas al paramento y los tubos 
aislantes se introducirán al menos 0,5 cm. en ellas. 
En los tubos metálicos sin aislamiento interior deberá tenerse en cuenta los posibles efectos de 
condensación de agua en su interior para lo cual deberá elegirse convenientemente su trazado. 
Queda terminantemente prohibida la utilización de los tubos metálicos como conductores de 
protección o de neutro. 
Aquellos tubos metálicos que sean accesibles estarán puestos a tierra y se garantizará en todo 
momento su continuidad eléctrica. Cuando el montaje se realice con tubos metálicos flexibles, la 
distancia máxima entre dos puestas a tierra no superará, en ninguna circunstancia, más de 10 m. 

Las canalizaciones estarán protegidas del calor mediante pantallas de protección calorífuga o 
alejando convenientemente la instalación eléctrica de las posibles fuentes de calor o mediante 
selección de aquella que soporte los efectos nocivos que se puedan presentar. 
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En cuanto a las condiciones de montaje fijo de tubos en superficie, éstos deberán cumplir 
obligatoriamente las especificaciones establecidas en el apartado 2.2 de la ITC-BT-21 del REBT. 
Asimismo y con respecto a las condiciones de montaje fijo de tubos empotrados, éstos deberán 
cumplir obligatoriamente las especificaciones establecidas en el apartado 2.3 de la ITC-BT-21 del 
REBT. 
De igual forma las condiciones de montaje al aire quedan establecidas y éstas deberán cumplir 
obligatoriamente las especificaciones establecidas en el apartado 2.4 de la ITC-BT-21 del REBT. 

5.4.8. Canales protectoras 

Estará constituida por un perfil de paredes perforadas o no perforadas cuya finalidad es la de alojar 
a los conductores eléctricos y estará cerrada con tapa desmontable según ITC-BT-01, siendo 
conformes a lo dispuesto en las Normas UNE que le sean de aplicación. 
Para garantizar la continuidad de sus características de protección, su montaje se realizará siguiendo 
las instrucciones facilitadas por el fabricante.  
Sus características mínimas, para instalaciones superficiales, serán las establecidas en la tabla 3.2 
de la ITC-BT-21 del REBT. 
La instalación y puesta en obra de las canales protectoras, deberá cumplir lo indicado a continuación 
o en su defecto lo prescrito en la Norma UNE que le sea de aplicación y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-
20. 
Su trazado se hará siguiendo preferentemente los paramentos verticales y horizontales paralelas a 
las aristas de las paredes que limitan el local donde se ejecuta la instalación eléctrica.  
Las canales con conductividad eléctrica serán conectadas a la red de tierra para garantizar su 
continuidad eléctrica. 
Las canales no podrán ser utilizados como conductores de protección o de neutro, salvo en lo 
dispuesto en la ITC-BT-18 para las de tipo prefabricadas. 

5.4.9. Cajas generales de protección (CGP) 

Solamente podrán usarse en el presente proyecto Cajas Generales de Protección (CGP) acorde a las 
especificaciones técnicas que facilite la compañía suministradora de electricidad y que estén 
homologadas por la Administración competente, en concreto por lo marcado en el apartado 4 de las 
vigentes Normas Particulares para las Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora. 
Las CGP estarán constituidas por una envolvente aislante, precintable, que contenga 
fundamentalmente los bornes de conexión y las bases de los cortacircuitos fusibles para todos los 
conductores de fase o polares, que serán del tipo NH con bornes de conexión y una conexión 
amovible situada a la izquierda de las fases para el neutro. 

Las CGP dispondrán de un sistema mediante el que la tapa, en posición abierta, quede unida al 
cuerpo de la caja sin que entorpezca la realización de trabajos en el interior. En los casos que la tapa 
esté unida mediante bisagras, su ángulo de apertura será superior a 90º. 
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El cierre de las tapas se realizará mediante dispositivos de cabeza triangular, de 11 mm de lado. En 
el caso que los dispositivos de cierre sean tornillos deberán ser imperdibles. Todos estos dispositivos 
tendrán un orificio de 2 mm de diámetro, como mínimo, para el paso del hilo precinto. 
Estarán provistas de fusibles cortacircuitos en todos los conductores de fase o polares, con poder de 
corte al menos igual a la corriente de cortocircuito prevista en el punto de su instalación. Una vez 
instaladas tendrán un grado de protección IP43 e IK 08, según Normas UNE que le son de aplicación, 
siendo además de tipo precintable. 
En todo caso, cumplirán con las prescripciones de la ITC-BT-13 del REBT. 

5.4.10. Cajas de protección y medida (CPM) 

Solamente podrán usarse en el presente proyecto Cajas de Protección y de Medida (CPM) acorde a 
las especificaciones técnicas establecidas en el  apartado 5 de las Normas Particulares para las 
Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora y que estén homologadas por la Administración 
competente en función del número y naturaleza del suministro. 
En todo caso, cumplirán con las prescripciones del punto 2 de la ITC-BT-13 del REBT. 
Una vez instaladas tendrán un grado de protección IP43 e IK 08 según Normas UNE que le son de 
aplicación, siendo además de tipo precintable.  
Su envolvente dispondrá de ventilación interna para evitar los efectos de la condensación. Si se 
emplea material transparente para facilitar la lectura de los equipos, éste será resistente a la acción 
de los rayos ultravioletas. 
Todos los tipos estarán dimensionados de modo que permitan albergar en su interior el discriminador 
horario requerido para la "tarifa nocturna".  
La CPM deberá ser accesible permanentemente desde la vía pública, y su ubicación se establecerá 
de forma que no cree servidumbres de paso o utilización de vías públicas para el trazado de los 
conductores de la DI. 

5.4.11. Interruptor de protección contra incendios (IPI) 

Será instalado obligatoriamente en aquellas instalaciones que deban dejarse total o parcialmente 
fuera de servicio por parte de los equipos de emergencia en caso de incendio, según lo indicado por 
las Ordenanzas Municipales y demás normativa de aplicación. 
Se situará aguas abajo de la CGP y le será de aplicación todo lo dispuesto en los epígrafes anteriores 
de Cajas de Protección y Medida y Cajas Generales de Protección. 

5.4.12. Cajas de empalme y derivaciones (CD) 

Sus características, dispositivos de fijación, entrada y salida de los cables, conexiones de las CD son 
los descritos en la memoria y en el presupuesto del presente proyecto y serán acorde a lo estipulado 
en el capítulo 8 de las Normas Particulares de Instalaciones de enlace de la compañía suministradora. 
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Todos los cambios de direcciones en tubos rígidos y empalmes de conductores y otros en tubos de 
cualquier clase en instalaciones interiores, se llevarán a cabo por medio de cajas de derivación o 
registro que serán de plástico con protección antipolvo y estancas para circuitos exteriores. Sólo 
podrán sustituirse por cajas metálicas estancas u otras cuando lo autorice por escrito la Dirección 
Facultativa. 

5.4.13. Cuadros de mando y protección (CMP) 

Se emplearán los Cuadros de Mando y Protección (CMP) descritos en la memoria y en el presupuesto 
del presente proyecto. Estarán construidos con materiales adecuados no inflamables y en función de 
la tarifa a aplicar y convenientemente dotados de los mecanismos de control necesarios por exigencia 
de su aplicación. 
Su envolvente se ajustará a las Normas UNE que le son de aplicación, con un grado de protección 
IP30 e IK07. La envolvente para el Interruptor de Control de Potencia (ICP) será homologado 
oficialmente, de tipo precintable y de dimensiones aprobadas por la compañía suministradora de 
energía eléctrica, acorde a lo estipulado en la ITC-BT-17 del REBT. 
Dispondrá de los dispositivos generales e individuales de mando y protección y como mínimo:  

- Un interruptor general automático de corte omnipolar de accionamiento manual dotado de 
elementos de protección frente a sobrecargas y cortocircuitos, siendo independiente del 
interruptor de control de potencia. 

- Un interruptor diferencial general para protección contra contactos indirectos de todos los 
circuitos. 

- Dispositivos de corte omnipolar para protección de sobrecargas y cortocircuitos por cada 
circuito interior del local, Industria o vivienda del usuario. 

- Dispositivos de protección contra sobretensiones según ITC-BT-23 del REBT, si fuera 
necesario. 

Se podrá instalar un interruptor diferencial para protección contra contactos indirectos por cada 
circuito. En este caso se podrá omitir el interruptor diferencial general. Si el montaje se realiza en 
serie, deberá existir selectividad entre ellos. 
Los dispositivos de protección contra sobrecargas y cortocircuitos de los circuitos interiores serán de 
corte omnipolar y tendrán los polos protegidos que corresponda al número de fases del circuito que 
protegen. 

5.4.14. Línea general de alimentación (LGA) 

La línea general de alimentación (LGA) es el circuito que parte de la caja general de protección hasta 
una o varias centralizaciones de contadores. 

Le será de aplicación lo indicado en la ITC-BT-14 del REBT y las condiciones recogidas en el apartado 
7 de las Normas Particulares para las Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora. 



 

Rafael Bada Sopranis 
Ingeniero Industrial 
Nº 305. COIITF 
C/ Elías Ramos González, 4; Of. 204 
38001. Santa Cruz de Tenerife 

Separata eléctrica de BT para balsa de El Paso 
Consejo Insular de Aguas de La Palma 

P3800058D 
Ctra. A la Cumbrecita (LP302), PK 0,8 

38758. El Riachuelo. TM El Paso 
 

Pliegos de de instalaciones interiores de baja tensión Página 68 de 284 
 

El tipo de canalización empleado y sus dimensiones son las especificadas en la memoria del presente 
proyecto así como también los datos de sección y aislamiento de conductores, la denominación 
técnica del cable, la de su cubierta y composición del conductor, los valores de las caídas de tensión 
admisibles, las secciones del neutro, las intensidades máximas admisibles, etc., empleándose 
obligatoriamente cables no propagadores del incendio y con emisión de humos de opacidad reducida. 
Cuando la LGA discurra verticalmente lo hará por el interior de una canaladura o conducto de obra 
de fábrica empotrado o adosado al hueco de la escalera por lugares de uso común. La LGA no podrá 
ir adosada o empotrada a la escalera o zona de uso común cuando estos recintos sean protegidos 
conforme a lo establecido en el Código Técnico de la Edificación (CTE). 

5.4.15. Contadores y equipos de medida (em) 

Se entiende por Equipo de Medida el Conjunto de Contador o contadores y demás elementos 
necesarios para el control y medida de la energía eléctrica. 
Le será de aplicación lo indicado en la ITC-BT-16 del REBT y en el apartado 9 de las Normas 
Particulares para las Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora. 
Se prestará especial atención a las medidas correctoras establecidas en el presente proyecto 
descritas en la memoria, relativas a la ubicación e instalación de la centralización de contadores para 
minimizar los posibles riesgos de incendio (ventilación, evacuación de humos, sectorización del 
incendio, etc.), especialmente en casos tales como centralizaciones situadas en vestíbulos o pasillos 
de entrada a edificios, que formen parte de recorridos de evacuación. 
Los EM estarán contenidos en módulos, paneles o armarios que constituirán conjuntos con 
envolvente aislante precintable.  
El grado de protección mínimo será: 

- Para instalaciones de tipo interior: IP 40; IK 09.  
- Para instalaciones de tipo exterior: IP 43; IK 09. 

Estos conjuntos deben cumplir las Normas UNE que les sean de aplicación. 

5.4.16. Derivación individual (DI) 

Es la parte de la instalación que, partiendo de la LGA suministra energía eléctrica a una instalación 
de usuario. Se inicia en el embarrado y comprende los fusibles de seguridad, el conjunto de medida 
y los dispositivos generales de mando y protección. 
Le será de aplicación lo dispuesto en la ITC-BT-15 del REBT y en el epígrafe 10 de las Normas 
Particulares para las Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora. 

La descripción de las DI seleccionadas, sus longitudes, trazados y características de la instalación 
son las reflejadas en la memoria del presente proyecto así como en la misma se contemplan los 
datos del tipo de hilo de mando empleado para la aplicación de diferentes tarifas, el tipo de 
canalización a usar y sus dimensiones, así como las dimensiones mínimas de las canaladuras para 
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trazados verticales, según lo dispuesto en la tabla 1 del apartado 2 de la ITC-BT-15 del REBT, las 
características, sección y aislamiento de los conductores elegidos. 
Cada derivación individual será totalmente independiente de las derivaciones correspondientes a 
otros usuarios. 

5.4.17. Dispositivo de control de potencia  

Estará regulado por la ITC-BT-17 del REBT y el apartado 11 de las Normas Particulares para las 
Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora. 
Los datos de situación del dispositivo de control de potencia, de la descripción de la envolvente y de 
las características y descripción del dispositivo de control de potencia son los determinados en la 
memoria del presente proyecto.  

5.4.18. Dispositivos generales e individuales de mando y protección. 

Estarán regulados por la ITC-BT-17 del REBT y por lo especificado en el apartado 12 de las Normas 
Particulares para las Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora, adoptándose las medidas 
oportunas para evitar peligros adicionales en caso de incendios, prestando especial atención a la 
ubicación de los cuadros en recintos que formen parte de las vías de evacuación (como por ejemplo 
en vestíbulos). 
Los datos de situación y número de cuadros de distribución que alojarán los dispositivos de mando 
y protección, así como su composición y características son los definidos en la memoria del presente 
proyecto, así como los relativos a evolventes, Interruptor General Automático (IGA) y las medidas 
de protección contra sobreintensidades adoptadas según ITC-BT-22 e ITC-BT-26, las relativas a 
medidas de protección contra sobretensiones (ITC-BT-23 e ITC-BT-26) y de medidas de protección 
contra los contactos directos e indirectos (ITC-BT-24 e ITC-BT-26). 
Los dispositivos generales e individuales de mando y protección serán como mínimo:  

- Un interruptor general automático de corte omnipolar, que permita su accionamiento manual 
y que esté dotado de elementos de protección y sobrecarga y cortocircuitos. Este interruptor 
será independiente del dispositivo de control de potencia.  

- Un interruptor diferencial general, destinado a la protección contra contactos indirectos de 
todos los circuitos; salvo que la protección contra contactos indirectos se efectúe mediante 
otros dispositivos de acuerdo con la ITC-BT-24 del REBT.  

- Dispositivos de corte omnipolar, destinados a la protección contra sobrecargas y 
cortocircuitos de cada uno de los circuitos interiores del local, Industria o  vivienda del 
usuario.  

- Dispositivo de protección contra sobretensiones, según ITC-BT-23 del REBT, si fuese 
necesario. 

Los dispositivos de protección contra sobrecargas y cortocircuitos de los circuitos interiores serán de 
corte omnipolar y tendrán los polos protegidos que corresponda al número de fases del circuito que 
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protegen. Sus características de interrupción estarán de acuerdo con las corrientes admisibles de los 
conductores del circuito que protegen. 

5.4.19. Aparamenta eléctrica 

Todos los aparatos de maniobra, protección y medida serán procedentes de firmas de reconocida 
solvencia y homologados, no debiendo ser instalados sin haber sido examinados previamente por la 
Dirección Facultativa, quien podrá rechazarlos, si a su juicio no reúnen las debidas condiciones de 
calidad. 

5.4.20. Interruptores automáticos 

Los interruptores serán de corte omnipolar, con la topología, denominación y características 
establecidas en la Memoria Descriptiva y en los Diagramas Unifilares del presente proyecto, pudiendo 
ser sustituidos por otros, de denominación distinta, siempre que sus características técnicas se 
ajusten al tipo exigido, lleven impresa la marca de conformidad a Normas UNE y haya sido dada la 
conformidad por la Dirección Facultativa. 
En cualquier caso, queda terminantemente prohibida la sustitución de alguna de las protecciones 
señaladas en los esquemas eléctricos y documentos del presente proyecto, salvo autorización 
expresa y por escrito de la Dirección Facultativa, por no existir un tipo determinado en el mercado. 
El interruptor general automático de corte omnipolar tendrá poder de corte suficiente para la 
intensidad de cortocircuito que pueda producirse en el punto de su instalación, de 4,5kA como 
mínimo.  
Los demás interruptores automáticos y diferenciales deberán resistir las corrientes de cortocircuito 
que puedan presentarse en el punto de su instalación. La sensibilidad de los interruptores 
diferenciales responderá a lo señalado en la ITC-BT-24 del REBT.  
Los interruptores automáticos llevarán marcada su intensidad y tensión nominal, el símbolo de la 
naturaleza de corriente en que hayan de emplearse y el símbolo que indique las características de 
desconexión, de acuerdo con la norma que le corresponda, o en su defecto, irán acompañados de 
las curvas de desconexión. 
Todos los interruptores deberán haber sido sometidos a las pruebas de tensión, aislamiento, 
resistencia al calor y demás ensayos, exigidos por las normas UNE para este tipo de material. 

5.4.21. Fusibles 

Los fusibles cumplirán la condición de permitir su recambio bajo tensión de la instalación sin peligro 
alguno. Deberán llevar marcada la intensidad y tensión nominales de trabajo para las que han sido 
construidos. 
Los fusibles se ajustarán a las pruebas de tensión, aislamiento, resistencia al calor, fusión y 
cortacircuitos exigido a esta clase de material por las normas UNE correspondientes. 
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Los zócalos serán de material aislante resistente a la humedad y de resistencia mecánica adecuada, 
no debiendo sufrir deterioro por las temperaturas a que dé lugar su funcionamiento en las máximas 
condiciones posibles admitidas. 
Las cubiertas o tapas deben ser tales que eviten por completo la proyección de metal en caso de 
fusión y eviten que las partes en tensión puedan ser accesibles en servicio normal. 

5.4.22. Circuito o instalación de puesta a tierra 

Estará formado por un circuito cuyas características, forma y lugar de su instalación seguirán 
estrictamente lo descrito en la Memoria Descriptiva y demás documentos del presente proyecto, los 
cuales estarán acordes, en todo momento, con las prescripciones establecidas en las Instrucciones 
ITC-BT-18 e ITC-BT-26 del REBT. 

5.4.23. Luminarias 

Serán de los tipos señalados en la memoria del presente proyecto o equivalentes y cumplirán 
obligatoriamente las prescripciones fijadas en la Instrucción ITC-BT-44 del REBT. En cualquier caso 
serán adecuadas a la potencia de las lámparas a instalar en ellas y cumplirán con lo prescrito en las 
Normas UNE correspondientes. 
Tendrán curvas fotométricas, longitudinales y transversales simétricas respecto a un eje vertical, 
salvo indicación expresa en sentido contrario en alguno de los documentos del Proyecto o de la 
Dirección Facultativa. 
Su masa no sobrepasará los 5 Kg de peso cuando éstas se encuentren suspendidas 
excepcionalmente de cables flexibles. 
La tensión asignada de los cables utilizados será como mínimo la tensión de alimentación y nunca 
inferior a 300/300 V siendo necesario que el cableado externo de conexión a la red disponga del 
adecuado aislamiento eléctrico y térmico.  
Las partes metálicas accesibles (partes incluidas dentro del volumen de accesibilidad, ITC-BT-24) 
luminarias que no sean de Clase I o Clase II deberán tener un elemento de conexión para su puesta 
a tierra.  
De acuerdo con el Documento Básico DB HE-3: Eficiencia energética de las instalaciones de 
iluminación del Código Técnico de la Edificación (CTE), los edificios deben disponer de instalaciones 
de iluminación adecuadas a las necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente, 
disponiendo de un sistema de control que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la 
zona, así como de un sistema de regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural en 
las zonas que reúnan determinadas condiciones. 

5.4.24. Lámparas y portalámparas 

Queda prohibido el uso de lámparas de gases con descargas a alta tensión en el interior de las 
viviendas. En el interior de locales comerciales y edificios se podrán utilizar cuando su emplazamiento 
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esté fuera del volumen de accesibilidad o cuando se instalen barreras o envolventes separadoras tal 
y como se define en la ITC-BT-24 del REBT. 
Las lámparas de descarga tendrán el alojamiento necesario para la reactancia, condensador, 
cebadores, y los accesorios necesarios para su fijación. 
Todas las lámparas llevarán grabadas claramente las siguientes indicaciones: 

- Marca de origen. 
- Potencia nominal en vatios. 
- Condiciones de encendido y color aparente. 

Los portalámparas serán de alguno de los tipos, formas y dimensiones exigidos por la Norma UNE 
para estos equipos, recomendándose que éstos sean diferentes cuando las lámparas sean 
alimentadas a distintas tensiones. Si se emplean portalámparas con contacto central, se conectará 
a éste el conductor de fase o polar y el neutro al contacto correspondiente a la parte exterior. 

5.4.25. Balastos 

Equipo que sirve para mantener un flujo de corriente estable en lámparas, ya sea un tubo 
fluorescente, lámpara de vapor de sodio, lámpara de haluro metálico o lámpara de vapor de 
mercurio. Vulgarmente al balasto se lo conoce como reactancia ya que debido a la corriente alterna 
la bobina del balasto presenta reactancia inductiva. 
Cumplirán las normas UNE que les sean de aplicación y llevarán grabadas de forma clara e indeleble 
las siguientes indicaciones: 

- Marca de origen. 
- Modelo. 
- Esquema de conexión con todas las indicaciones para la utilización correcta de los bornes o 

conductores del exterior del balasto. 
- Tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 
- Potencia nominal. 
- Factor de potencia. 

5.4.26. Condensadores 

Dispositivo que almacena energía eléctrica. Es un componente pasivo. 
Estarán constituidos por recipientes herméticos y arrollamientos de dos hojas de aluminio aisladas 
entre sí por capas de papel impregnado en aceite o parafina y conexiones en paralelo entre 
arrollamientos. 
Deberán elevar el factor de potencia hasta un mínimo de 0,85. 
Llevarán grabadas de forma clara e indeleble las siguientes  indicaciones: 

- Marca de origen. 
- Capacidad. 
- Tensión de alimentación. 



 

Rafael Bada Sopranis 
Ingeniero Industrial 
Nº 305. COIITF 
C/ Elías Ramos González, 4; Of. 204 
38001. Santa Cruz de Tenerife 

Separata eléctrica de BT para balsa de El Paso 
Consejo Insular de Aguas de La Palma 

P3800058D 
Ctra. A la Cumbrecita (LP302), PK 0,8 

38758. El Riachuelo. TM El Paso 
 

Pliegos de de instalaciones interiores de baja tensión Página 73 de 284 
 

- Tipo de corriente para la que está previsto. 
- Temperatura máxima de funcionamiento. 

5.4.27. Cebadores 

Dispositivo necesario para el encendido de algunos objetos eléctricos, como por ejemplo los tubos 
fluorescentes. 
Estarán constituidos por recipientes y contactores a base de dos láminas bimetálicas. Incluirán 
condensador para eliminación de interferencias de radiodifusión de capacidad comprendida entre 
0,005 y 0,02 microfaradios. 
Llevarán grabadas de forma clara e indeleble las siguientes indicaciones: 

- Marca de origen. 
- Tipo de referencia al catálogo del fabricante. 
- Indicará el circuito y el tipo de lámpara o lámparas para la que es utilizable. 

5.4.28. Pequeño material y varios 

Todo el pequeño material a emplear en las instalaciones será de características adecuadas al fin que 
debe cumplir, de buena calidad y preferiblemente de marca y tipo de reconocida solvencia, 
reservándose la Dirección Facultativa la facultad de fijar los modelos o marcas que juzgue más 
convenientes. 
En ningún caso los empalmes o conexiones significarán la introducción en el circuito de una 
resistencia eléctrica superior a la que ofrezca un metro del conductor que se emplee. 

5.5. De la ejecución o montaje de la instalación 

5.5.1. Consideraciones generales 

Las instalaciones eléctricas de Baja Tensión serán ejecutadas por instaladores eléctricos autorizados, 
para el ejercicio de esta actividad, según DECRETO 141/2009 e Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITC del REBT, y deberán realizarse conforme a lo que establece el presente Pliego 
de Condiciones Técnicas Particulares y a la reglamentación vigente. 
La Dirección Facultativa rechazará todas aquellas partes de la instalación que no cumplan los 
requisitos para ellas exigidas, obligándose la empresa instaladora autorizada o Contratista a 
sustituirlas a su cargo. 
Se cumplirán siempre todas las disposiciones legales que sean de aplicación en materia de seguridad 
y salud en el trabajo. 

5.5.2. Preparación del soporte de la instalación eléctrica 

El soporte estará constituido por los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá 
ser vista o empotrada. 
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En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando como 
aislante protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas. 
Para la instalación empotrada los tubos flexibles de protección, se dispondrán en el interior de rozas 
practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4 cm sobre ladrillo macizo 
y de 1 canuto sobre el ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. 
Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es así tendrá una 
longitud máxima de 100 cm. Cuando se realicen rozas por las dos caras del tabique, la distancia 
entre rozas paralelas, será de 50 cm. 
Se colocarán registros con una distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se separarán de los 
cercos y premarcos al menos 20 cm y cuando se dispongan rozas por dos caras de paramento la 
distancia entre dos paralelas será como mínimo de 50 cm, y su profundidad de 4 cm para ladrillo 
macizo y 1 canuto para ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad.  
Si el montaje fuera superficial el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante 
grapas y las uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la instalación 
empotrada. 
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 
Se ejecutará la instalación interior, la cual si es empotrada, se realizarán, rozas siguiendo un recorrido 
horizontal y vertical y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. 

5.5.3. Comprobaciones iniciales 

Se comprobará que todos los elementos y componentes de la instalación eléctrica de baja tensión, 
coinciden con su desarrollo en el proyecto, y en caso contrario se redefinirá en presencia de la 
Dirección Facultativa. Se marcarán, por instalador autorizado y en presencia de la Dirección 
Facultativa, los diversos componentes de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, 
canalizaciones, cajas. 
Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la 
instalación de abastecimiento de agua o fontanería.  
Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada ésta según REBT. 

5.5.4. Fases de ejecución 

5.5.4.1. Caja General de protección (CGP) 

Se instalarán en la fachada exterior de la edificación donde se ejecuta la instalación eléctrica, 
preferentemente en lugares de libre y permanente acceso desde la vía pública. Si la fachada no linda 
con la vía pública, la CGP se situará en el límite entre las propiedades públicas y privadas y en todo 
caso se adoptarán las medidas necesarias para que el emplazamiento seleccionado esté lo más 
próximo a la red de distribución urbana o Centro de Transformación (CT), así como lo 
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suficientemente alejado del resto de las instalaciones (abastecimiento de agua, gas, teléfono, 
audiovisuales y telecomunicaciones, etc.), según estipula las ITC-BT-06 e ITC-BT-07 del REBT. 
Si el local o edificación alberga en su interior un Centro de Transformación (CT) para distribución en 
Baja Tensión se permitirá que los fusibles del cuadro de BT de dicho centro de transformación se 
utilicen como protección de la línea general de alimentación (LGA). En esta circunstancia el 
mantenimiento de esta protección corresponderá a la compañía suministradora de electricidad. 
La disposición para entrada y salida de los cables por la parte inferior de las CGP de intensidades 
superiores a 100 A, será tal que permita la conexión de los mismos sin necesidad de ser enhebrados.  
Las CGP de intensidades superiores a 100 A dispondrán de un orificio independiente que permita el 
paso de un cable aislado, de hasta 50 mm2, para la puesta a tierra del neutro.  
Los orificios para el paso de los cables llevarán incorporados dispositivos de ajuste, que se 
suministrarán colocados en su emplazamiento o en el interior de las CGP.  
Los dispositivos de ajuste dispondrán de un sistema de fijación tal que permita que, una vez 
instalados, sean solidarios con la CGP, pero que, en cuanto se abra la CGP, sean fácilmente 
desmontables.  
Las bases de las CGP -caras inferiores destinadas a la entrada de cables- deben permitir la fácil 
adaptación de la canal protectora de los cables de la acometida. Cuando el acceso de los cables a 
las CGP esté previsto mediante tubos de protección, la arista exterior de éstos más próxima a la 
pared de fijación, no distará más de 25 mm del plano de fijación de la CGP. 
Las conexiones de entrada y salida se efectuarán mediante terminales de pala, en aquellas CGP 
provistas de bases de cortacircuitos del tipo de cuchilla, excepto en aquellas con tipo cuchilla tamaño 
00.  
En el diseño de las CGP con entrada y salida por su parte inferior, la disposición relativa de las 
conexiones se efectuará teniendo en cuenta que, normalmente, la última operación de conexión 
corresponde a los cables de la empresa suministradora de la energía.  
Los dispositivos que se utilicen para sujetar los conductores a los bornes de las CGP de 63 A, no 
deberán emplearse para sujetar otros elementos. 
Las dimensiones finales de la CGP serán las mínimas tales que admitan en su totalidad los terminales 
de pala de las conexiones de entrada y salida de los cables.  
Las CGP deberán tener su interior ventilado con el fin de evitar las condensaciones. Los elementos 
que proporcionen esta ventilación no deberán reducir su grado de protección.  
Si la trasera de la CGP da a un local o zona no común del edificio, se colocará en la parte trasera del 
mismo una plancha metálica de 2,5 mm de espesor, de tal manera que proteja a éste de cualquier 
golpe o taladro que involuntariamente se pueda realizar. 

Si la acometida es aérea, las CGP podrán montarse superficialmente a una altura del suelo entre 3 
y 4 m.  
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Si la acometida es subterránea, las CGP se instalarán siempre en un nicho alojado en la pared, 
dotada de puerta metálica (aluminio o acero inoxidable) y grado de protección IK 10, con 
revestimiento exterior para protección contra la corrosión, con candado o llave normalizada por la 
compañía suministradora. La parte inferior de la puerta se encontrará a una distancia mínima de 30 
cm y máxima de 90 cm del suelo. 
Por cada línea de alimentación se dispondrá una sola CGP, no pudiéndose alojar más de dos CGP en 
un mismo nicho. Cuando para un suministro se precisen más de dos cajas, podrán utilizarse otras 
soluciones técnicas previo acuerdo entre la Propiedad y la empresa suministradora. 

5.5.4.2. Cajas de protección y de medida (CPM) 

Con respecto a su instalación o montaje se aplicará lo expuesto en el apartado anterior del presente 
Pliego de Condiciones Técnicas Particulares con la salvedad de que su montaje no puede ser de tipo 
superficial. 
Los dispositivos de lectura y equipos que albergan este tipo de cajas deberán estar instalados a una 
altura comprendida entre 0,7 m y 1,80 m 
Las CPM serán de doble aislamiento, de tipo exterior y se situarán:  

- Empotradas en las fachadas de las viviendas.  
- Empotradas en las vallas o muros de cerramiento.  
- Alojadas en el interior de un monolito o zócalo situado en los límites de la propiedad, en 

zonas rurales y cuando no exista cerramiento.  
Se mimetizará el efecto visual de la CPM sobre la pared o el entorno. 
Para las CPM que deban instalarse en cascos históricos, su ubicación será en el interior del vestíbulo 
de acceso al inmueble, realizándose con el consentimiento de la empresa suministradora, y siempre 
que se trate de obras de rehabilitación o reforma, no autorizándose este tipo de instalaciones en 
obras de nueva construcción.  
Se podrán admitir otras soluciones en casos excepcionales motivadas por el entorno histórico-
artístico, estas soluciones contemplarán las disposiciones municipales y características y tipología de 
la red. 
Deberá cumplir las características destacadas anteriormente para las CGP, salvo que no se admitirá 
el montaje superficial y que su grado de protección será IK 09. 
La tapa deberá llevar una parte transparente (resistente a rayos ultravioletas), que cumpliendo las 
mismas exigencias del resto de la envolvente, excepto la resistencia a los álcalis, permita la lectura 
del contador y reloj, sin necesidad de su apertura.  
Las entradas y salidas se harán por la parte inferior lateral de la caja. 
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5.5.4.3. Cajas de derivación (CD) 

En el interior de las cajas de derivación no existirán más que las conexiones amovibles de pletinas 
de cobre necesarias para la realización de las derivaciones. Estas pletinas tendrán los puntos de 
sujeción necesarios para evitar que se deformen o se desplacen al efectuar el apriete. 

5.5.4.4. Línea general de alimentación (LGA) 

Su trazado será lo más corto y rectilíneo posible, discurriendo siempre por lugares de uso común. 
En ningún caso la línea general de alimentación discurrirá por las canalizaciones (tubos, arquetas, 
etc.) pertenecientes a la Empresa Distribuidora. 
De una misma línea general de alimentación pueden hacerse derivaciones, para distintas 
centralizaciones de contadores. Estas derivaciones se realizarán mediante cajas de derivación, que 
estarán constituidas por una envolvente aislante precintable, que contenga principalmente los bornes 
de conexión para la realización de las derivaciones. Estas cajas de derivación, instaladas en las zonas 
comunes de la edificación, tendrán un grado de protección mínimo IP 40 e IK 09, serán de doble 
aislamiento y de accesibilidad frontal.  
Las llegadas y salidas de la línea deberán estar perfectamente taponadas, evitando la entrada de 
animales, roedores, etc. a las mismas.  
La intensidad máxima de cada centralización de contadores será de 250 A, que corresponde a:  

- 150 kW en redes a 400 V entre fases.  
- 90 kW en redes a 230 V entre fases.  

Las dimensiones de otros tipos de canalizaciones deberán permitir la ampliación de la sección de los 
conductores en un 100%. 
Cuando la línea general de alimentación discurra verticalmente lo hará, siempre, por el interior de 
una canaladura o conducto de obra de fábrica empotrado o adosado al hueco de la escalera por 
lugares de uso común y demás características constructivas establecidas en la ITC-BT-14 y su Guía 
de aplicación.  
La línea general de alimentación no podrá ir adosada o empotrada a la escalera o zonas de uso 
común cuando estos recintos sean protegidos conforme a lo establecido en el CTE. 

5.5.4.5. Recinto de contadores (EM) 

El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables y con un grado de protección 
mínima IP40, IK09 para las instalaciones interiores e IP43, IK09 para las instalaciones exteriores, 
pudiendo montarse en módulos, paneles y armarios, de forma individual o concentrada. 

En suministros individuales los equipos de medida se instalarán en el exterior. Se situarán en lugares 
de libre y permanente acceso, conforme a lo expuesto en el capítulo 5 de las Normas Particulares 
de la Compañía suministradora. 
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Cuando se instale en monolito nunca se ocuparán calles o zonas públicas (aceras, caminos, etc...), 
salvo autorización administrativa expresa en contrario, y en ningún caso dificultarán el paso de 
vehículos o personas por dichas zonas. 
Los cables de conexionado del equipo de medida serán de una tensión asignada de 450/750 V y los 
conductores de cobre, de clase 2 según norma UNE correspondiente, con un aislamiento seco, 
extruído a base de mezclas termoestables o termoplásticas; y se identificarán según los colores 
prescritos en la ITC-BT-26. 
Con respecto a los equipos de medida colocados en forma concentrada, éstos cumplirán las 
especificaciones del capítulo 9 de las Normas Particulares de la Compañía Suministradora. 
La pared a la que se fije el Equipo de Medida no podrá estar expuesta a vibraciones ni humedades 
y tendrá un espesor mínimo de 15 cm y resistencia al fuego correspondiente a lo establecido en el 
CTE. Cuando no se cumpla esta condición habrán de colocarse en la parte trasera chapas metálicas 
de 2,5 mm de espesor.  
El Equipo de Medida no podrá instalarse próximo a contadores de gas, grifos o salidas de agua, ni 
cerca de hornos o aparatos de calefacción (calderas, etc.). Tampoco se aceptará un emplazamiento 
próximo a trampillas o tolvas, bajadas de escaleras o aparatos en movimiento. En ningún caso se 
instalarán por debajo de los contadores de agua, debiendo mantener una separación mínima de 30 
cm entre sus envolventes.  
El espacio libre mínimo delante del Equipo de Medida será de 1,10 m. Si hubiese una pared lateral, 
la distancia mínima del módulo de medida a dicha pared será de 0,20 m.  
Con objeto de poder acceder correctamente a los distintos elementos de la Centralización de 
Contadores, la parte baja del módulo inferior quedará a una altura no inferior a 0,25 m y el integrador 
del contador situado en la posición más alta a una distancia del suelo no superior a 1,80 m. 

5.5.4.6. Derivación individual (DI) 

Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a través de 
canaladuras empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en el caso de 
derivaciones horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas superpuestas, 
manteniendo distancia entre ejes de tubos de 5 cm como mínimo. 
Se  cumplirá lo indicado en la ITC-BT-15 del REBT, así como las especificaciones del capítulo 10 de 
las Normas Particulares de la Compañía Suministradora 

Los tubos y canales protectores tendrán una sección nominal que permita ampliar la sección de los 
conductores inicialmente instalados en un 100%. En las mencionadas condiciones de instalación, los 
diámetros exteriores mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 32 mm. Cuando por 
coincidencia del trazado, se produzca una agrupación de dos o más derivaciones, éstas podrán ser 
tendidas simultáneamente en el interior de un canal protector mediante cable con cubierta estanca, 
asegurándose así la separación necesaria entre derivaciones.  
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En cualquier caso, se dispondrá de un tubo de reserva por cada diez derivaciones individuales o 
fracción, para poder atender las posibles ampliaciones. En locales donde no esté definida su 
partición, se instalará como mínimo un tubo por cada 50 m2 de superficie. Estos tubos partirán desde 
la Centralización de Contadores hasta el punto más extremo donde esté previsto el suministro, y 
serán fácilmente identificables (colores, etiquetas, etc.).  
Las uniones de los tubos rígidos serán roscadas, o embutidas, de manera que no puedan separarse 
los extremos. 
En caso de concentración de suministros en edificios, las derivaciones individuales deberán discurrir 
por lugares de uso común, o en caso contrario quedar determinadas sus servidumbres 
correspondientes. 
La empresa instaladora autorizada estará obligada, bajo su responsabilidad, asimismo al estricto 
cumplimiento del Documento Básico DB SI: Seguridad en caso de incendio y Documento Básico DB 
SU: Seguridad de utilización del Código Técnico de la Edificación (CTE), en los trazados verticales de 
las conducciones, pudiendo alojarse las DI en el interior de una canaladura o conducto de obra de 
fábrica (con paredes con resistencia al fuego correspondiente a lo establecido en el CTE), preparado 
únicamente para este fin, que podrá ser realizado en montaje empotrado o adosado al hueco de la 
escalera o zonas de uso común, salvo cuando sean recintos protegidos. 
En edificaciones en altura y para evitar la propagación de la llama se instalarán obligatoriamente 
elementos cortafuegos y tapas de registro precintables cada 3 plantas y sus características vendrán 
definidas por el Documento Básico DB SI: Seguridad en caso de incendio y por el Documento Básico 
DB SU: Seguridad de Utilización, con dimensiones de la canaladura, a fin de facilitar los trabajos de 
inspección e instalación.  
Cada 15 m se colocarán cajas de registro precintables, comunes a todos los tubos de derivación 
individual. Las cajas serán de material aislante, no propagadoras de la llama y grado de 
inflamabilidad V-1, según UNE que le es de aplicación. (ITC-BT-15, apartado 2). 
Los conductores a utilizar, serán de cobre o aluminio, normalmente unipolares y aislados de tensión 
asignada 450/750V. Para el caso de multiconductores o para el caso de DI en el interior de tubos 
enterrados el aislamiento será 0,6/1kV. Se seguirá el código de colores indicado en la ITC-BT-19. 
Los cables no presentarán empalmes y su sección será uniforme, exceptuándose en este caso las 
conexiones realizadas en la ubicación de los contadores y en los dispositivos de protección. 
Los cables y sistemas de conducción de cables deben instalarse de forma que no se reduzcan las 
características de la estructura del edificio en la seguridad contra incendios.  
Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida.  

La sección de los cables será uniforme en todo su recorrido, siendo la mínima de 6 mm2 para los 
cables polares, neutro y protección y de 1,5 mm2 para el hilo de mando. 
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5.5.4.7. Cuadros generales de distribución. Dispositivos generales e individuales de mando y 
protección. Interruptor de control de potencia (ICP) 

Se cumplirá lo establecido en la ITC-BT-17, así como en los capítulos 11 y 12 de las normas 
Particulares de la empresa suministradora. 
Su posición de servicio será vertical y se situarán lo más cerca posible del punto de entrada de la 
derivación individual en el local, industria o vivienda del usuario.  
Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en superficie 
fijada como mínimo por 4 puntos o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en tabicón 
de 12 cm de espesor. 
La altura de montaje a la cual se situarán estos dispositivos, medida desde el nivel del suelo, se sitúa 
entre 1,4 m y 2 m., para viviendas. En el caso de locales comerciales, la altura mínima de montaje 
es de 1,0 m. En industrias, estará entre 1 y 2 m. 
Si se trata de locales comerciales e industriales así como en viviendas de usuarios, se colocará una 
caja para el ICP inmediatamente antes de los demás dispositivos, en compartimiento independiente 
y precintable, pudiendo colocarse dicha caja en el mismo cuadro donde se coloquen los dispositivos 
generales de mando y protección. 
En viviendas queda totalmente prohibida la instalación de dispositivos generales de mando y 
protección en dormitorios, aseos y baños. Tanto en viviendas como en locales comerciales e 
industriales se colocarán lo más próximo a las puertas de acceso. 
Asimismo en locales de pública concurrencia se adoptarán las medidas necesarias para que estos 
dispositivos no sean accesibles al público. 

5.5.4.8. Canalizaciones 

En caso de proximidad de canalizaciones con otras no eléctricas se dispondrán de forma que entre 
las superficies exteriores de ambas se mantenga una distancia  de, por lo menos, 3 cm. En caso de 
proximidad con conductos de calefacción, de aire caliente, o de humo, las canalizaciones eléctricas 
se establecerán de forma que no puedan alcanzar una temperatura peligrosa y, por consiguiente, se 
mantendrán separadas por unas distancias convenientes o por medio de pantallas calorífugas. 
Las canalizaciones eléctricas no se situarán paralelamente por debajo de otras canalizaciones que 
puedan dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, etc., 
a menos que se tomen las disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra 
los efectos de estas condensaciones. 
Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o hueco en 
la construcción cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 

• La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas 
señalados en la instrucción ITC-BT-24, considerando a las conducciones no eléctricas, 
cuando sean metálicas, como elementos conductores. 
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• Las canalizaciones eléctricas  estarán convenientemente protegidas contra los posibles 
peligros que puedan presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá 
en cuenta: 
- La elevación de la temperatura, debido a la proximidad con una conducción de fluido 

caliente. 
- La condensación. 
- La inundación, por avería en una conducción de líquidos; en este caso se tomarán todas 

las disposiciones convenientes para asegurar la evacuación.  
- La corrosión, por avería en una conducción que contenga un fluido corrosivo. 
- La explosión, por avería en una conducción que contenga un fluido inflamable. 
- La intervención por mantenimiento o avería en una de las canalizaciones puede 

realizarse sin dañar al resto. 
Las canalizaciones deberán estar dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso 
a sus conexiones. Estas posibilidades no deben ser limitadas por el montaje de equipos en las 
envolventes o en los compartimentos. 
Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que por conveniente identificación de sus 
circuitos y elementos, se pueda proceder en todo momento a reparaciones, transformaciones, etc. 
Por otra parte, el conductor neutro, estará claramente diferenciado de los demás conductores. 
Cuando la identificación pueda resultar difícil, debe establecerse un plan de instalación que permita, 
en todo momento, esta identificación mediante etiquetas o señales. 
Para la ejecución de las canalizaciones, bajo tubos protectores se tendrán en cuenta las siguientes 
prescripciones generales: 

• El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo preferentemente líneas paralelas a las 
verticales y horizontales que limitan el local donde se efectúa la instalación. 

• Los tubos protectores se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que 
aseguren la continuidad de la protección que proporcionan a los conductores.  

• Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser ensamblados entre sí en caliente, 
recubriendo el empalme con una cola especial cuando se precise una estanca. 

• Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de sección 
inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura para cada clase de tubo serán los 
especificados por el fabricante. 

• Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de 
colocados y fijados éstos y sus accesorios, disponiéndose para ello registros. Estos, en 
tramos rectos, no estarán separados entre sí más de 15 metros. 

• El número de curvas en ángulo recto situadas entre dos registros consecutivos no será 
superior a 3. 

• Los conductores se alojarán en los tubos después de colocados éstos. 
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• Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de materia 
aislante o, si son metálicas, protegidas contra la corrosión. 

• En ningún caso se permitirá la unión de conductores, como empalmes o derivaciones por 
simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse 
siempre utilizando bornes de conexión montados individualmente o constituyendo bloques 
o regletas de conexión.  

• Para que no pueda ser destruido el aislamiento de los conductores por su roce con los bordes 
libres de los tubos, los extremos de éstos, cuando sean metálicos y penetren en una caja de 
conexión o aparato, estarán provistos de boquillas con bordes redondeados. 

• Los tubos metálicos que sean accesibles deben ponerse a tierra. 
• Para la colocación de los tubos se seguirá lo establecido en la ITC-BT-20 e ITC-BT-21. 

Cuando los tubos se coloque en montaje superficial se tendrán en cuenta, además, las siguientes 
prescripciones: 

• Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas protegidas 
contra la corrosión y sólidamente sujetas. La distancia entre éstas será, como máximo, de 
0,50 metros. Se dispondrán fijaciones de una y otra parte de los cambios de dirección y de 
los empalmes y en la proximidad inmediata de las entradas en cajas o aparatos. 

• Los tubos se colocarán adaptándolos a la superficie sobre la que se instalan, curvándolos o 
usando los accesorios necesarios. 

• En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo con respecto a la línea que une los 
puntos extremos no serán superiores al 2 por 100. 

Cuando los tubos se coloquen empotrados, se tendrán en cuenta además las siguientes 
prescripciones: 

• En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados o bien provistos 
de codos o “T” apropiados, pero en este último caso sólo se admitirán los provistos de tapas 
de registro. 

Las tapas de registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y desmontables una vez 
finalizada la obra. Los registros y cajas quedarán enrasados con la superficie exterior del 
revestimiento de la pared o techo cuando no se instalen en el interior de un alojamiento cerrado y 
practicable. 

5.5.4.9. Instalación de las lámparas 

Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase III, 
deberán conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 
Para instalaciones que alimenten a tubos de descarga con tensiones asignadas de salida 
comprendidas entre 1kV y 10kV, se aplicará lo dispuesto en la Norma UNE correspondiente. 
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La protección contra contactos directos e indirectos se realizará, en su caso, según los requisitos de 
la Instrucción ICT-BT-24 del REBT. 
En instalaciones de iluminación que empleen lámparas de descarga donde se ubiquen máquinas 
rotatorias se adoptarán las precauciones necesarias para evitar accidentes causados por ilusión 
óptica debida al efecto estroboscópico. 
En instalaciones especiales se alimentarán las lámparas portátiles con tensiones de seguridad de 
24V, excepto si son alimentados por medio de transformadores de separación. Cuando se emplean 
muy bajas tensiones de alimentación (12 V) se preverá la utilización de transformadores adecuados. 
Para los rótulos luminosos y para instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas de salida 
en vacío comprendidas entre 1 y 10 kV, se aplicará lo dispuesto en la Norma UNE correspondiente. 

5.5.4.10. Señalización 

Toda la instalación eléctrica deberá estar correctamente señalizada y deberán disponerse las 
advertencias e instrucciones necesarias que impidan los errores de interpretación, maniobras 
incorrectas y contactos accidentales con los elementos de tensión o cualquier otro tipo de accidentes. 
A este fin se tendrá en cuenta que todas las máquinas y aparatos principales, paneles de cuadros y 
circuitos, deben estar diferenciados entre sí con marcas claramente establecidas, señalizados 
mediante rótulos de dimensiones y estructura apropiadas para su fácil lectura y comprensión. 
Particularmente deben estar claramente señalizados todos los elementos de accionamiento de los 
aparatos de maniobra y de los propios aparatos, incluyendo la identificación de las posiciones de 
apertura y cierre, salvo en el caso en el que su identificación pueda hacerse a simple vista. 

5.5.5. Instalación de puesta a tierra 

La puesta o conexión a tierra es la unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, de una 
parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo mediante una toma 
de tierra con un electrodo o grupos de electrodos enterrados en el suelo.  
Mediante la instalación de puesta a tierra se deberá conseguir que en el conjunto de instalaciones, 
edificios y superficie próxima del terreno no aparezcan diferencias de potencial peligrosas y que, al 
mismo tiempo, permita el paso a tierra de las corrientes de defecto o las de descarga de origen 
atmosférico.  
Las disposiciones de puesta a tierra pueden ser utilizadas a la vez o separadamente, por razones de 
protección o razones funcionales, según las prescripciones de la instalación.  
La elección e instalación de los materiales que aseguren la puesta a tierra deben ser tales que :  

- El valor de la resistencia de puesta a tierra esté conforme con las normas de protección y 
de funcionamiento de la instalación y se mantenga de esta manera a lo largo del tiempo, 
teniendo en cuenta los requisitos generales indicados en la ITC-BT-24 y los requisitos 
particulares de las Instrucciones Técnicas aplicables a cada instalación.  
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- Las corrientes de defecto a tierra y las corrientes de fuga puedan circular sin peligro, 
particularmente desde el punto de vista de solicitaciones térmicas, mecánicas y eléctricas.  

- La solidez o la protección mecánica quede asegurada con independencia de las condiciones 
estimadas de influencias externas.  

- Contemplen los posibles riesgos debidos a electrólisis que pudieran afectar a otras partes 
metálicas.  

Para la toma de tierra se pueden utilizar electrodos formados por: barras, tubos;  pletinas, 
conductores desnudos; placas; anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores 
o sus combinaciones; armaduras de hormigón enterradas; con excepción de las armaduras 
pretensadas; otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas.  
Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica 
según la clase 2. 
El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible pérdida 
de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la resistencia 
de la toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca será inferior a 0,50 m.  
Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales que no se vea afectada 
la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa las 
características del diseño de la instalación. 
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción 
central, etc.) no deben ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad.  
Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro debido 
a una corrosión excesiva, pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización del 
propietario, tomando las precauciones debidas para que el usuario de la instalación eléctrica sea 
advertido de los cambios del cable que podría afectar a sus características de puesta a tierra.  
La sección no será inferior a la mínima exigida para los conductores de protección.  
Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra debe 
extremarse el cuidado para que resulten eléctricamente correctas.  
Debe cuidarse, en especial, que las conexiones, no dañen ni a los conductores ni a los electrodos de 
tierra.  
Debe preverse sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, un dispositivo que permita medir 
la resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el 
borne principal de tierra, debe ser desmontable necesariamente por medio de un útil, tiene que ser 
mecánicamente seguro y debe asegurar la continuidad eléctrica.  
El electrodo se dimensionará de forma que su resistencia de tierra, en cualquier circunstancia 
previsible, no sea superior al valor especificado para ella, en cada caso.  

Este valor de resistencia de tierra será tal que cualquier masa no pueda dar lugar a tensiones de 
contacto superiores a: 24 V en local o emplazamiento conductor y 50 V en los demás casos.  
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La resistencia de un electrodo depende de sus dimensiones, de su forma y de la resistividad del 
terreno en el que se establece. Esta resistividad varía frecuentemente de un punto a otro del terreno, 
y varia también con la profundidad.  

5.6. Acabados, control y aceptación, medición y abono 

Para la recepción provisional de las obras una vez terminadas, la Dirección Facultativa procederá, en 
presencia de los representantes del Contratista o empresa instaladora autorizada, a efectuar los 
reconocimientos y ensayos precisos para comprobar que las obras han sido ejecutadas con sujeción 
al presente proyecto y cumplen las condiciones técnicas exigidas. 

5.6.1. Acabados 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 
Terminada la instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para 
evitar que queden tapados por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realizados 
estos trabajos se descubrirán y se colocarán los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. 

5.6.2. Control y aceptación 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
(a) Instalación general del edificio: 
Caja general de protección: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

• Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos) 
• Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 

Líneas repartidoras: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

• Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 
• Dimensión de patinillo para líneas repartidoras. Registros, dimensiones. 
• Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas 

repartidoras. 
Recinto de contadores:  
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

• Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los 
contadores. Conexiones de líneas repartidoras y derivaciones individuales. 

• Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los 
contadores. Conexiones. 

• Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 
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• Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. 
Fijación del fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones. 

• Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. 
Características de los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores.  

Conexiones. 
Derivaciones individuales: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

• Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta) 
dimensiones. Número, situación y fijación de pletinas y placas cortafuegos. 

• Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. 
Señalización en la centralización de contadores. 

Canalizaciones de servicios generales: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

• Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación 
y fijación de pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación. 

• Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo 
protector, sección. Fijación. Sección de conductores. 

Tubo de alimentación y grupo de presión (en caso de ser instalado). 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 
(b) Instalación interior del edificio: 
Cuadro general de distribución:  
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 

• Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 
Instalación interior: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 

• Dimensiones trazado de las rozas. 
• Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 
• Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 
• Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. 
• Acometidas a cajas. 
• Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 
• Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. 

Diámetro. Sección del conductor. Conexiones. 
Cajas de derivación: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
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• Número, tipo y situación. Dimensiones según nº y diámetro de conductores. Conexiones. 
Adosado a la tapa del paramento. 

Mecanismos: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 

• Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 
(c) Pruebas de servicio: 
Instalación general del edificio: 
Resistencia al aislamiento: 
Unidad y frecuencia de inspección: una por instalación 

• De conductores entre fases (sí es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y 
tierra. 

Conservación hasta la recepción de las obras 
Se preservarán todos los componentes de la instalación eléctrica de entrar en contacto con 
materiales agresivos y humedad. 

5.6.3. Medición y abono 

Los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, todo 
ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte proporcional 
de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando existan. 
El resto de elementos de la instalación, como caja general de protección, módulo de contador, 
mecanismos, etc.:  

• Por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones 
necesarios para su correcto funcionamiento. 

• Por unidades de tomas de corriente y de puntos de luz incluyendo partes proporcionales de 
conductores, tubos, cajas y mecanismos. 

5.7. Reconocimientos, pruebas y ensayos  

5.7.1. Reconocimiento de las obras 

Previamente al reconocimiento de las obras, el Contratista habrá retirado todos los materiales 
sobrantes, restos, embalajes, etc., hasta dejarlas completamente limpias y despejadas.  
En este reconocimiento se comprobará que todos los materiales instalados coinciden con los 
admitidos por la Dirección Facultativa en el control previo efectuado antes de su instalación y que 
corresponden exactamente a las muestras que tenga en su poder, si las hubiera y, finalmente 
comprobará que no sufren deterioro alguno ni en su aspecto ni en su funcionamiento.  
Análogamente se comprobará que la realización de la instalación eléctrica ha sido llevada a cabo y 
terminada, rematada correcta y completamente.  
En particular, se resalta la comprobación y la verificación de los siguientes puntos:  
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- Ejecución de los terminales, empalmes, derivaciones y conexiones en general.  
- Fijación de los distintos aparatos, seccionadores, interruptores y otros colocados. 
- Tipo, tensión nominal, intensidad nominal, características y funcionamiento de los aparatos 

de maniobra y protección.  
Todos los cables de baja tensión así como todos los puntos de luz y las tomas de corrientes serán 
probados durante 24 horas, de acuerdo con lo que la Dirección Facultativa estime conveniente.  
Si los calentamientos producidos en las cajas de derivación, empalmes, terminales, fueran excesivos, 
a juicio de la Dirección Facultativa, se rechazará el material correspondiente, que será sustituido por 
otro nuevo por cuenta del Contratista.  

5.7.2. Pruebas y ensayos 

Después de efectuado el reconocimiento, se procederá a realizar las pruebas y ensayos que se 
indican a continuación: 

- Caída de tensión: con todos los puntos de consumo de cada cuadro ya conectado, se medirá 
la tensión en la acometida y en los extremos de los diversos circuitos. La caída de tensión 
en cada circuito no será superior al 3% si se trata de alumbrado y el 5% si se trata de fuerza, 
de la tensión existente en el orden de la instalación. 

- Medida de aislamiento de la instalación: el ensayo de aislamiento se realizará para cada uno 
de los conductores activos en relación con el neutro puesto a tierra, o entre conductores 
activos aislados. 

- Protecciones contra sobretensiones y cortocircuitos: se comprobará que la intensidad 
nominal de los diversos interruptores automáticos sea igual o inferior al valor de la intensidad 
máxima del servicio del conductor protegido. 

- Empalmes: se comprobará que las conexiones de los conductores son seguras y que los 
contactos no se calientan normalmente. 

- Equilibrio entre fases: se medirán las intensidades en cada una de las fases, debiendo existir 
el máximo equilibrio posible entre ellas. 

- Identificación de las fases: se comprobará que en el cuadro de mando y en todos aquellos 
en que se realicen conexiones, los conductores de las diversas fases y el neutro serán 
fácilmente identificables por el color. 

- Medidas de iluminación: la medida de iluminación media y del coeficiente de uniformidad 
constituye el índice práctico fundamental de calidad de la instalación de alumbrado; por ello 
será totalmente inadmisible recibirla sin haber comprobado previamente que la iluminación 
alcanza los niveles previstos y la uniformidad exigible. 

- La comprobación del nivel medio de alumbrado será verificado pasados 30 días de 
funcionamiento de las instalaciones. Los valores obtenidos multiplicados por el factor de 
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conservación se indicarán en un plano, el cual se incluirá como anexo al Acta de Recepción 
Provisional. 

- Medición de los niveles de aislamiento de la instalación de puesta a tierra con un óhmetro 
previamente calibrado, la Dirección Facultativa verificará que están dentro de los límites 
admitidos. 

Antes de proceder a la recepción definitiva de las obras, se realizará nuevamente un reconocimiento 
de las mismas, con objeto de comprobar el cumplimiento de lo establecido sobre la conservación y 
reparación de las obras. 

5.8. Condiciones de mantenimiento y uso 

Las actuaciones de mantenimiento sobre las instalaciones eléctricas interiores de baja tensión son 
independientes de las inspecciones periódicas que preceptivamente se tengan que realizar.  
El titular o la Propiedad de la instalación eléctrica no están autorizados a realizar operaciones de 
modificación, reparación o mantenimiento. Estas actuaciones deberán ser ejecutadas siempre por 
una empresa instaladora autorizada.  
Durante la vida útil de la instalación, los propietarios y usuarios de las instalaciones eléctricas de 
generación, transporte, distribución, conexión, enlace y receptoras, deberán mantener 
permanentemente en buen estado de seguridad y funcionamiento sus instalaciones eléctricas, 
utilizándolas de acuerdo con sus características funcionales.  
La Propiedad o titular de la instalación deberá presentar, junto con la solicitud de puesta en servicio 
de la instalación que requiera mantenimiento, conforme a lo establecido en las "Instrucciones y Guía 
sobre la Legalización de Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión" (anexo VII del Decreto 141/2009), 
un contrato de mantenimiento con empresa instaladora autorizada inscrita en el correspondiente 
registro administrativo, en el que figure expresamente el responsable técnico de mantenimiento.  
Los contratos de mantenimiento se formalizarán por períodos anuales, prorrogables por acuerdo de 
las partes, y en su defecto de manera tácita. Dicho documento consignará los datos identificativos 
de la instalación afectada, en especial su titular, características eléctricas nominales, localización, 
descripción de la edificación y todas aquellas otras características especiales dignas de mención.  
No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios técnicos y humanos suficientes para 
efectuar el correcto mantenimiento de sus instalaciones, podrá adquirir la condición de mantenedor 
de las mismas. En este supuesto, el cumplimiento de la exigencia reglamentaria de mantenimiento 
quedará justificado mediante la presentación de un Certificado de automantenimiento que identifique 
al responsable del mismo. No se permitirá la subcontratación del mantenimiento a través de una 
tercera empresa intermediaria.  

Para aquellas instalaciones nuevas o reformadas, será preceptiva la aportación del contrato de 
mantenimiento o el certificado de automantenimiento junto a la solicitud de puesta en servicio.  
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Las empresas distribuidoras, transportistas y de generación en régimen ordinario quedan exentas de 
presentar contratos o certificados de automantenimiento.  
Las empresas instaladoras autorizadas deberán comunicar al Centro Directivo competente en materia 
de energía las altas y bajas de contratos de mantenimiento a su cargo, en el plazo de un mes desde 
su suscripción o rescisión. 
Las comprobaciones y chequeos a realizar por los responsables del mantenimiento se efectuarán con 
la periodicidad acordada, atendiendo al tipo de instalación, su nivel de riesgo y el entorno ambiental, 
todo ello sin perjuicio de las otras actuaciones que proceda realizar para corrección de anomalías o 
por exigencia de la reglamentación. Los detalles de las averías o defectos detectados, identificación 
de los trabajos efectuados, lista de piezas o dispositivos reparados o sustituidos y el resultado de las 
verificaciones correspondientes deberán quedar registrados en soporte auditable por la 
Administración.  
Las empresas distribuidoras, las transportistas y las de generación en régimen ordinario están 
obligadas a comunicar al órgano competente en materia de energía la relación de instalaciones 
sujetas a mantenimiento externo, así como las empresas encargadas del mismo. 
Para dicho mantenimiento se tomarán las medidas oportunas para garantizar la seguridad del 
personal. 
Las actuaciones de mantenimiento sobre las instalaciones eléctricas son independientes de las 
inspecciones periódicas que preceptivamente se tengan que realizar. 
Para tener derecho a financiación pública, a través de las ayudas o incentivos dirigidos a mejoras 
energéticas o productivas de instalaciones o industrias, la persona física o jurídica beneficiaria deberá 
justificar que se ha realizado la inspección técnica periódica correspondiente de sus instalaciones, 
conforme a las condiciones que reglamentariamente estén establecidas.  

5.8.1. Conservación 

Limpieza superficial con trapo seco de los mecanismos interiores, tapas, cajas… 

Caja general de protección: 
Cada 2 años, o después de producirse algún incidente en la instalación, se comprobará mediante 
inspección visual el estado del interruptor de corte y de los fusibles de protección, el estado frente 
a la corrosión de la puerta del nicho y la continuidad del conductor de puesta a tierra del marco 
metálico de la misma. 
Cada 5 años se comprobarán los dispositivos de protección contra cortocircuitos, contactos directos 
e indirectos, así como sus intensidades nominales en relación a la sección de los conductores que 
protegen. 
Línea repartidora: 
Cada 2 años, o después de producirse algún incidente en la instalación, se comprobará mediante 
inspección visual los bornes de abroche de la línea repartidora en la CGP. 
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Cada 5 años se comprobará el aislamiento entre fases y entre cada fase y neutro. 
Centralización de contadores: 
Cada 2 años se comprobarán las condiciones de ventilación, desagüe e iluminación, así como de 
apertura y accesibilidad al local. 
Cada 5 años se verificará el estado del interruptor de corte en carga, comprobándose su estabilidad 
y posición. 
Derivaciones individuales: 
Cada 5 años se comprobará el aislamiento entre fases y entre cada fase y neutro. 
Cuadro general de distribución: 
Cada año se comprobará el funcionamiento de todos los interruptores del cuadro y cada dos se 
realizará por personal especializado una revisión general, comprobando el estado del cuadro, los 
mecanismos alojados y conexiones. 
Instalación interior: 
Cada 5 años, revisar la rigidez dieléctrica entre los conductores. 
Redes de puesta a tierra de protección y de los instrumentos: 
Una vez al año y en la época más seca, se revisará la continuidad del circuito y se medirá la puesta 
a tierra. 
Una vez cada cinco años se descubrirán para examen los conductores de enlace en todo su recorrido, 
así como los electrodos de puesta a tierra. 
Se repararán los defectos encontrados. 
Revisión general de la instalación cada 10 años por personal cualificado, incluso tomas de corriente, 
mecanismos interiores. 

5.8.2. Reparación. Reposición 

Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados y, en el caso que 
sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 

5.9. Inspecciones periódicas 

Las inspecciones periódicas sobre las instalaciones eléctricas son independientes de las actuaciones 
de mantenimiento que preceptivamente se tengan que realizar. 
Deberán realizarse en los plazos siguientes, en función de su fecha de autorización de puesta en 
marcha o de su antigüedad, según el caso:  
• En las instalaciones eléctricas en edificios de viviendas, cuya potencia instalada total sea superior 

a 100Kw, los plazos para la primera inspección periódica, serán los siguientes:  
- Edificios con puesta en marcha presentada después del 18 de septiembre de 2003: 10 años.  
- Edificios con puesta en marcha presentada antes del 18 de septiembre de 2003:  

o Con antigüedad superior a 25 años: 18 de septiembre de 2006.  
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o Con antigüedad superior a 15 años y hasta 25 años: 18 de septiembre de 2007.  
o Con antigüedad superior a 5 años y hasta 15 años: 18 de septiembre de 2008.  
o Con antigüedad inferior a 5 años y hasta el 18 de septiembre de 2003: 18 de 

septiembre de 2009.  
• Resto de instalaciones eléctricas, con obligación de realizar inspección periódica:  

- Instalaciones con puesta en marcha presentada después del 18 de septiembre de 2003: 5 
años.  

- Instalaciones con puesta en marcha presentada antes del 18 de septiembre de 2003:  
o Desde la última revisión periódica realizada en cumplimiento de la Orden de 30 de 

enero de 1996: 5 años.  
o Resto de las instalaciones sin revisión realizada, contados desde su puesta en 

marcha: 5 años.  
Las sucesivas inspecciones tendrán una periodicidad de 10 años para las instalaciones incluidas en 
el punto 1 y de 5 años para las incluidas en el punto 2, respectivamente.  
En cualquier caso, estas inspecciones serán realizadas por un Organismo de Control Autorizado 
(O.C.A.), libremente elegido por el titular de la instalación.  

5.9.1. Certificados de inspecciones periódicas 

Los certificados de inspección periódica se presentarán según modelo oficial previsto en el anexo 
VIII del DECRETO 141/2009 de 10 de noviembre, haciendo mención expresa al grado de 
cumplimiento de las condiciones reglamentarias, la calificación del resultado de la inspección, la 
propuesta de las medidas correctoras necesarias y el plazo máximo de corrección de anomalías, 
según proceda.  
Los certificados deberán ser firmados por los autores de la inspección estando visados por el 
correspondiente Colegio Oficial de profesionales con competencias en la materia, en UN (1) MES 
desde su realización. Cuando se trate de un técnico adscrito a un OCA, éste estampará su sello 
oficial. 
Los certificados se mantendrán en poder del titular de las instalaciones, quien deberá enviar copia a 
la Consejería de Empleo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias o Administración competente 
en materia de energía durante el mes siguiente al cumplimiento de los plazos máximos establecidos 
en el párrafo anterior. 

5.9.2. Protocolo genérico de inspección periódica 

El protocolo genérico de inspección que debe seguirse será el aprobado por la Administración 
competente en materia de energía, si bien la empresa titular de las instalaciones podrá solicitar la 
aprobación de su propio protocolo específico de revisión. 
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5.9.3. De la responsabilidad de las inspecciones periódicas 

Los responsables de la inspección no podrán estar vinculados laboralmente al titular o Propietario de 
la instalación, ni a empresas subcontratadas por el citado titular. Deberán suscribir un seguro de 
responsabilidad civil acorde con las responsabilidades derivadas de las inspecciones realizadas y 
disponer de los medios técnicos necesarios para realizar las comprobaciones necesarias. 
En el caso de existir otras instalaciones anexas de naturaleza distinta a la eléctrica (por ejemplo de 
hidrocarburos, aparatos a presión, contra incendios, locales calificados como atmósferas explosivas, 
etc.) para las que también sea preceptiva la revisión periódica por exigencia de su normativa 
específica, se procurará la convergencia en la programación de las fechas de revisión con las de los 
grupos vinculados, si bien prevalecerá la seguridad y el correcto mantenimiento de las mismas frente 
a otros criterios de oportunidad u organización. 

5.9.4. Inspecciones periódicas de instalaciones de baja tensión  

El titular de la instalación eléctrica estará obligado a encargar a un OCA, libremente elegido por él, 
la realización de la inspección periódica preceptiva, en la forma y plazos establecidos 
reglamentariamente. 
Las instalaciones eléctricas de Baja Tensión que, de acuerdo con la Instrucción ITC-BT-05 del 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, estén sometidas a inspecciones periódicas, deberán 
referenciar los plazos de revisión tomando como fecha inicial la de puesta en servicio o la de 
antigüedad, según se establece en el anexo VII del Decreto 141/2009.  
Las instalaciones de media y alta tensión serán sometidas a una inspección periódica al menos cada 
tres años. 
Los titulares de la instalación están obligados a facilitar el libre acceso a las mismas a los técnicos 
inspectores de estos Organismos, cuando estén desempeñando sus funciones, previa acreditación y 
sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos de seguridad laboral preceptivos. 
La empresa instaladora que tenga suscrito un contrato de mantenimiento tendrá obligación de 
comunicar al titular de la instalación, con un (1) mes de antelación y por medio que deje constancia 
fehaciente, la fecha en que corresponde solicitar la inspección periódica, adjuntando listado de todos 
los OCA o referenciándolo a la página Web del órgano competente en materia de energía, donde se 
encuentra dicho listado. 
Igualmente comunicará al órgano competente la relación de las instalaciones eléctricas, en las que 
tiene contratado el mantenimiento que hayan superado en tres meses el plazo de inspección 
periódica preceptiva.  
El titular tendrá la obligación de custodiar toda la documentación técnica y administrativa vinculada 
a la instalación eléctrica en cuestión, durante su vida útil. 
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5.9.5. De los plazos de entrega y de validez de los certificados de inspección OCA 

El OCA hará llegar, en el plazo de CINCO (5) días de la inspección, el original del certificado al titular 
de la instalación y copia a los profesionales presentes en la inspección. En cada acto de inspección, 
el OCA colocará en el cuadro principal de mando y protección, una etiqueta identificativa o placa 
adhesiva de material indeleble con la fecha de la intervención. 
El certificado de un OCA tendrá validez de CINCO (5) años en el caso de instalaciones de Baja 
Tensión y de TRES (3) años para las instalaciones de Media y Alta Tensión, siempre y cuando no se 
haya ejecutado una modificación sustancial en las características de la instalación a la que hace 
referencia.  
Si la inspección detecta una modificación en la instalación que no haya sido previamente legalizada 
o autorizada, según corresponda, deberá ser calificada como negativa por defecto grave. Para 
instalaciones nuevas, tal circunstancia implicará la no autorización de su puesta en servicio, y para 
instalaciones en servicio será considerado un incumplimiento grave, todo ello sin perjuicio de las 
infracciones en que incurran los sujetos responsables, conforme a las leyes vigentes.  
Los profesionales habilitados adscritos a los OCA estarán obligados a cumplimentar y firmar los 
certificados de las inspecciones, ya sean periódicas, iniciales o extraordinarias, de las instalaciones 
donde intervengan, debiendo consignar y certificar expresamente los resultados de la revisión y 
custodiar las plantillas de control utilizadas y las notas de campo de tales reconocimientos. 

5.9.6. De la gravedad de los defectos detectados en las inspecciones de las instalaciones y de las 
obligaciones del titular y de la empresa instaladora 

Cuando se detecte, al menos, un defecto clasificado como muy grave, el OCA calificará la inspección 
como "negativa", haciéndolo constar en el Certificado de Inspección que remitirá, además de al 
titular de la instalación y a los profesionales presentes en la inspección, a la Administración 
competente en materia de energía. 
Para la puesta en servicio de una instalación con Certificado de Inspección "negativo", será necesaria 
la emisión de un nuevo Certificado de Inspección sin dicha calificación, por parte del mismo OCA una 
vez corregidos los defectos que motivaron la calificación anterior. En tanto no se produzca la 
modificación en la calificación dada por dicho Organismo, la instalación deberá mantenerse fuera de 
servicio. Con independencia de las obligaciones que correspondan al titular, el OCA deberá remitir a 
la Administración competente en materia de energía el certificado donde se haga constar la 
corrección de las anomalías.  

Si en una inspección los defectos técnicos detectados implicasen un riesgo grave, el OCA está 
obligado a requerir, al titular de la instalación y a la empresa instaladora, que dejen fuera de servicio 
la parte de la instalación o aparatos afectados, procediendo al precinto total o parcial de la instalación 
y comunicando tal circunstancia a la Administración competente en materia de energía. La inspección 
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del OCA para poner de nuevo en funcionamiento la instalación se hará dentro de las 24 horas 
siguientes a la comunicación del titular de que el defecto ha sido subsanado.  
Si a pesar del requerimiento realizado el titular no procede a dejar fuera de servicio la parte de la 
instalación o aparatos afectados, el OCA lo pondrá en conocimiento de la Administración competente 
en materia de energía, identificando a las personas a las que comunicó tal requerimiento, a fin de 
que adopte las medidas necesarias.  
Si en la inspección se detecta la existencia de, al menos, un defecto grave o un defecto leve 
procedente de otra inspección anterior, el OCA calificará la inspección como "condicionada", 
haciéndolo constar en el Certificado de Inspección que entregará al titular de la instalación y a los 
profesionales presentes en la inspección. Si la instalación es nueva, no podrá ponerse en servicio en 
tanto no se hayan corregido los defectos indicados y el OCA emita el certificado con la calificación 
de "favorable". A las instalaciones ya en funcionamiento el OCA fijará un plazo para proceder a su 
corrección, que no podrá superar los seis meses, en función de la importancia y gravedad de los 
defectos encontrados. Transcurrido el plazo establecido sin haberse subsanado los defectos, el OCA 
emitirá el certificado con la calificación de "negativa", procediendo según lo descrito anteriormente.  
Si como resultado de la inspección del OCA no se determina la existencia de ningún defecto muy 
grave o grave en la instalación, la calificación podrá ser "favorable". En el caso de que el OCA 
observara defectos leves, éstos deberán ser anotados en el Certificado de Inspección para constancia 
del titular de la instalación, con indicación de que deberá poner los medios para subsanarlos en 
breve plazo y, en cualquier caso, antes de la próxima visita de inspección. 

5.10. Condiciones de índole facultativo  

5.10.1. Del titular de la instalación 

Las comunicaciones del titular a la Administración se podrán realizar empleando la vía telemática 
(correo electrónico e internet), en aras de acelerar el procedimiento administrativo, siempre y cuando 
quede garantizada la identidad del interesado, asegurada la constancia de su recepción y la 
autenticidad, integridad y conservación del documento. 
Cualquier solicitud o comunicación que se realice en soporte papel, se dirigirá al Director General 
competente en materia de energía y se presentará en el registro de la Consejería competente en 
materia de energía, o en cualquiera de los lugares habilitados por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento, de carácter esencial, que 
se acompañe o incorpore a una comunicación previa implicará la nulidad de lo actuado, impidiendo 
desde el momento en que se conozca, el ejercicio del derecho o actividad afectada, sin perjuicio de 
las  responsabilidades, penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
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Antes de iniciar el procedimiento correspondiente, el titular de las mismas deberá disponer del punto 
de conexión a la red de distribución o transporte y de los oportunos permisos que le habiliten para 
la ocupación de suelo o para el vuelo sobre el mismo. En caso de no poseer todos los permisos de 
paso deberá iniciar la tramitación conjuntamente con la de utilidad pública cuando proceda. 
El titular o Propiedad de una instalación eléctrica podrá actuar mediante representante, el cual 
deberá acreditar, para su actuación frente a la Administración, la representación con que actúa, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 32.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  
Durante la vida útil de la instalación, los propietarios y usuarios de instalaciones eléctricas de 
generación, transporte, distribución, conexión, enlace y receptoras deberán mantener 
permanentemente en buen estado de seguridad y funcionamiento sus instalaciones eléctricas, 
utilizándolas de acuerdo con sus características funcionales. 
El titular deberá presentar, junto con la solicitud de puesta en servicio de las instalaciones eléctricas 
privadas, las de generación en régimen especial y las instalaciones eléctricas de baja tensión que 
requieran mantenimiento, conforme a lo establecido en las “Instrucciones y Guía sobre la 
Legalización de Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión” (anexo VII del decreto 141/2009), un 
contrato de mantenimiento con empresa instaladota autorizada inscrita en el correspondiente 
registro administrativo, en el que figure expresamente el responsable técnico de mantenimiento. 
No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios técnicos y humanos suficientes para 
efectuar el correcto mantenimiento de sus instalaciones podrá adquirir la condición de mantenedor 
de las mismas. En este supuesto, el cumplimiento de la exigencia reglamentaria de mantenimiento 
quedará justificado mediante la presentación de un Certificado de automantenimiento que identifique 
al responsable del mismo. No se permitirá la subcontratación del mantenimiento a través de una 
tercera empresa intermediaria.  

5.10.2. De la dirección facultativa 

El Ingeniero-Director es la máxima autoridad en la obra o instalación. Con independencia de las 
responsabilidades y obligaciones que le asisten legalmente, será el único con capacidad legal para 
adoptar o introducir las modificaciones de diseño, constructivas o cambio de materiales que 
considere justificadas y sean necesarias en virtud del desarrollo de la obra. En el caso de que la 
dirección de obra sea compartida por varios técnicos competentes, se estará a lo dispuesto en la 
normativa vigente.  

La dirección facultativa velará porque los productos, sistemas y equipos que formen parte de la 
instalación dispongan de la documentación que acredite las características de los mismos, así como 
de los certificados de conformidad con las normas UNE, EN, CEI u otras que le sean exigibles por 
normativa o por prescripción del proyectista, así como las garantías que ostente.  
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5.10.3. De la empresa instaladora o contratista 

La empresa instaladora o Contratista es la persona física o jurídica legalmente establecida e inscrita 
en el Registro Industrial correspondiente del órgano competente en materia de energía, que usando 
sus medios y organización y bajo la dirección técnica de un profesional realiza las actividades 
industriales relacionadas con la ejecución, montaje, reforma, ampliación, revisión, reparación, 
mantenimiento y desmantelamiento de las instalaciones eléctricas que se le encomiende y esté 
autorizada para ello. 
Además de poseer la correspondiente autorización del órgano competente en materia de energía, 
contará con la debida solvencia reconocida por el Ingeniero-Director. 
El contratista se obliga a mantener contacto con la empresa suministradora de energía a través del 
Director de Obra, para aplicar las normas que le afecten y evitar criterios dispares. 
El Contratista estará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo y cuantas disposiciones legales de carácter social estén en vigor y le afecten. 
El Contratista deberá adoptar las máximas medidas de seguridad en el acopio de materiales y en la 
ejecución, conservación y reparación de las obras, para proteger a los obreros, público, vehículos, 
animales y propiedades ajenas de daños y perjuicios. 
El Contratista deberá obtener todos los permisos, licencias y dictámenes necesarios para la ejecución 
de las obras y puesta en servicio, debiendo abonar los cargos, tasas e impuestos derivados de ellos. 
El Contratista está obligado al cumplimiento de lo legislado en la Reglamentación Laboral y demás 
disposiciones que regulan las relaciones entre patrones y obreros. Debiendo presentar al Ingeniero-
Director de obra los comprobantes de los impresos TC-1 y TC-2 cuando se le requieran, debidamente 
diligenciados por el Organismo acreditado. 
Asimismo el Contratista deberá incluir en la contrata la utilización de los medios y la construcción de 
las obras auxiliares que sean necesarias para la buena ejecución de las obras principales y garantizar 
la seguridad de las mismas 
El Contratista cuidará de la perfecta conservación y reparación de las obras, subsanando cuantos 
daños o desperfectos aparezcan en las obras, procediendo al arreglo, reparación o reposición de 
cualquier elemento de la obra. 

5.10.4. De la empresa mantenedora 

La empresa instaladora autorizada que haya formalizado un contrato de mantenimiento con el titular 
o Propietario de una instalación eléctrica, o el responsable del mantenimiento en una empresa que 
ha acreditado disponer de medios propios de automantenimiento, tendrá las siguientes obligaciones, 
sin perjuicio de las que establezcan otras legislaciones: 

a) Mantener permanentemente las instalaciones en adecuado estado de seguridad y 
funcionamiento.  
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b) En instalaciones privadas, interrumpir el servicio a la instalación, total o parcialmente, en los 
casos en que se observe el inminente peligro para las personas o las cosas, o exista un grave 
riesgo  medioambiental inminente. Sin perjuicio de otras actuaciones que correspondan 
respecto a la jurisdicción civil o penal, en caso de accidente deberán comunicarlo al Centro 
Directivo competente en materia de energía, manteniendo interrumpido el funcionamiento 
de la instalación hasta que se subsanen los defectos que han causado dicho accidente. Para 
el resto de instalaciones se atenderá a lo establecido al respecto en el Real Decreto 
1.955/2000, de 1 de diciembre, o norma que lo sustituya. 

c) Atender con diligencia los requerimientos del titular para prevenir o corregir las averías que 
se produzcan en la instalación eléctrica.  

d) Poner en conocimiento del titular, por escrito, las deficiencias observadas en la instalación, 
que afecten a la seguridad de las personas o de las cosas, a fin de que sean subsanadas.  

e) Tener a disposición de la Dirección General de Industria y Energía del Gobierno de Canarias 
un listado actualizado de los contratos de mantenimiento al menos durante los CINCO (5) 
AÑOS inmediatamente posteriores a la finalización de los mismos.  

f) Comunicar al titular de la instalación, con una antelación mínima de UN (1) MES, la fecha en 
que corresponde realizar la revisión periódica a efectuar por un Organismo OCA, cuando 
fuese preceptivo.  

g) Comunicar al Centro Directivo competente en materia de energía, la relación de las 
instalaciones eléctricas en las que tiene contratado el mantenimiento que hayan superado 
en tres meses el plazo de inspección periódica oficial exigible.  

h) Asistir a las inspecciones derivadas del cumplimiento de la reglamentación vigente, y a las 
que solicite extraordinariamente el titular.  

i) Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos que puedan derivarse 
de sus actuaciones, mediante póliza por una cuantía mínima de 600.000 euros, cantidad que 
se actualizará anualmente según el IPC certificado por el Instituto Canario de Estadística 
(INSTAC).  

j) Dimensionar suficientemente tanto sus recursos técnicos y humanos, como su organización 
en función del tipo, tensión, localización y número de instalaciones bajo su responsabilidad. 

5.10.5. De los organismos de control autorizado 

Las actuaciones que realice en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma un OCA, en los 
términos definidos en el artículo 41 del Reglamento de Infraestructura para la Calidad y la Seguridad 
Industrial, aprobado por Real Decreto 2.200/1995, de 28 de diciembre, e inscrito en el Registro de 
Establecimientos Industriales de esta Comunidad y acreditado en el campo de las instalaciones 
eléctricas, deberán ajustarse a las normas que a continuación se establecen, a salvo de otras 
responsabilidades que la normativa sectorial le imponga. 
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El certificado de un OCA tendrá validez de 5 años en el caso de instalaciones de baja tensión y de 3 
años para las instalaciones de media y alta tensión, siempre y cuando no se haya ejecutado una 
modificación sustancial en las características de la instalación a la que hace referencia. Si la 
inspección detecta una modificación en la instalación que no haya sido previamente autorizada, 
deberá ser calificada como negativa por defecto grave. Para instalaciones nuevas tal circunstancia 
implicará la no autorización de su puesta en servicio, y para instalaciones en servicio será considerado 
un incumplimiento grave, todo ello sin perjuicio de las infracciones en que incurran los sujetos 
responsables conforme a las leyes vigentes. 
Los OCA tendrán a disposición de la Administración competente en materia de energía todos los 
datos registrales y estadísticos correspondientes a cada una de sus actuaciones, clasificando las 
intervenciones por titular, técnico y empresa instaladora. Dicha información podrá ser requerida en 
cualquier momento por la Administración. 
Los profesionales habilitados adscritos a los OCA estarán obligados a cumplimentar y firmar los 
certificados de las inspecciones, ya sean periódicas, iniciales o extraordinarias, de las instalaciones 
donde intervengan, debiendo consignar y certificar expresamente los resultados de la revisión y 
custodiar las plantillas de control utilizadas y las notas de campo de tales reconocimientos. 
Para la realización de las revisiones, controles e inspecciones que se les encomiende, los OCA 
aplicarán los modelos de certificados de inspección previstos en el anexo VIII del Decreto 141/2009 
y los manuales de revisión y de calificación de defectos que se contemplen en los correspondientes 
protocolos-guía, aprobados por la Administración competente en materia de energía, o en su defecto 
los que tenga reconocido el OCA. 
Los OCA realizarán las inspecciones que solicite la Administración competente en materia de energía, 
estando presentes en las inspecciones oficiales de aquellas instalaciones en las que hayan intervenido 
y sean requeridos. 
Las discrepancias de los titulares de las instalaciones ante las actuaciones de los OCA serán puestas 
de manifiesto ante la Administración competente en materia de energía, que las resolverá en el plazo 
de 1 mes. 

5.10.6. Condiciones de índole administrativo 

5.10.6.1. Antes del inicio de las obras 

Antes de comenzar la ejecución de esta instalación, la Propiedad o titular deberá designar a un 
técnico titulado competente como responsable de la Dirección Facultativa de la obra, quién, una vez 
finalizada la misma y realizadas las pruebas y verificaciones preceptivas, emitirá el correspondiente 
Certificado de Dirección y Finalización de Obra (según anexo VI del Decreto 141/2009). 

Asimismo y antes de iniciar las obras, los Propietarios o titulares de la instalación eléctrica en proyecto 
de construcción facilitarán a la empresa distribuidora o transportista, según proceda, toda la 
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información necesaria para deducir los consumos y cargas que han de producirse, a fin de poder 
prever con antelación suficiente el crecimiento y dimensionado de sus redes.  
El Propietario de la futura instalación eléctrica solicitará a la empresa distribuidora el punto y 
condiciones técnicas de conexión que son necesarias para el nuevo suministro. Dicha solicitud se 
acompañará de la siguiente información:  

a) Nombre y dirección del solicitante, teléfono, fax, correo electrónico u otro medio de contacto.  
b) Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico del técnico proyectista y/o del instalador, 

en su caso.  
c) Situación de la instalación, edificación u obra, indicando la calificación urbanística del suelo.  
d) Uso o destino de la misma.  
e) Potencia total solicitada, reglamentariamente justificada.  
f) Punto de la red más próximo para realizar la conexión, propuesto por el instalador o técnico 

correspondiente, identificando inequívocamente el mismo, preferentemente por medios 
gráficos.  

g) Número de clientes estimados.  
En el caso de que resulte necesaria la presentación de alguna documentación adicional, la empresa 
distribuidora la solicitará, en el plazo de CINCO (5) DIAS a partir de la recepción de la solicitud, 
justificando la procedencia de tal petición. Dicha comunicación se podrá realizar por vía telemática.  
La empresa distribuidora habilitará los medios necesarios para dejar constancia fehaciente, sea cual 
sea la vía de recepción de la documentación o petición, de las solicitudes de puntos de conexión 
realizadas, a los efectos del cómputo de plazos y demás actuaciones o responsabilidades.  
Las solicitudes de punto de conexión referidas a instalaciones acogidas al régimen especial, también 
están sujetas al procedimiento establecido en este artículo.  
La información aportada, deberá ser considerada confidencial y por tanto en su manejo y utilización 
se deberán cumplir las garantías que establece la legislación vigente sobre protección de datos.  
Ni la empresa distribuidora, ni ninguna otra empresa vinculada a la misma, podrá realizar ofertas de 
servicios, al margen de la propia oferta técnico económica, que impliquen restricciones a la libre 
competencia en el mercado eléctrico canario o favorezcan la competencia desleal. 
De igual forma el Documento Técnico de Diseño requerido y descrito en el siguiente apartado 
(proyecto o memoria técnica de diseño), deberá ser elaborado y entregado al Propietario o titular 
antes del comienzo de las obras y antes de proceder a su tramitación administrativa. 

5.10.6.2. Documentación del proyecto 

El presente proyecto consta de los documentos y contenidos preceptivamente establecidos en las 
normativas específicas que le son de aplicación, y como mínimo contempla la documentación 
descriptiva, en textos y representación gráfica, de la instalación eléctrica, de los materiales y demás 
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elementos y actividades considerados necesarios para la ejecución de una instalación con la calidad, 
funcionalidad y seguridad requerida. 
En aquellos casos en que exista aprobada una “Guía de Proyectos” que específicamente le sea de 
aplicación el Proyecto deberá ajustarse en su contenido esencial a dicha Guía. 
Esta Guía será indicativa, por lo que los proyectos deberán ser complementados y adaptados en 
función de las peculiaridades de la instalación en cuestión, pudiendo ser ampliados según la 
experiencia y criterios de buena práctica del proyectista. El desarrollo de los puntos que componen 
cada guía presupone dar contenido a dicho documento de diseño hasta el nivel de detalle que 
considere el proyectista, sin perjuicio de las omisiones, fallos o incumplimientos que pudieran existir 
en dicho documento y que en cualquier caso son responsabilidad del autor del mismo. 
El Proyecto deberá ser elaborado y entregado al Propietario o titular antes del comienzo de las obras 
y antes de su tramitación administrativa. 
El Proyecto constará, al menos, de los siguientes documentos: 

a) Memoria descriptiva (titular, emplazamiento, tipo de industria o actividad, uso o destino del 
local y su clasificación, programa de necesidades, descripción pormenorizada de la 
instalación, presupuesto total).  

b) Memoria de cálculos justificativos.  
c) Estudio de Impacto Ambiental en la categoría correspondiente, en su caso.  
d) Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud (según corresponda de 

acuerdo con la normativa de seguridad laboral vigente).  
e) Planos a escalas adecuadas (situación, emplazamiento, alzados, plantas, distribución, 

secciones, detalles, croquis de trazados, red de tierras, esquema unifilar, etc.).  
f) Pliego de Condiciones Técnicas, Económicas, Administrativas y Legales.  
g) Estado de Mediciones y Presupuesto (mediciones, presupuestos parciales y presupuesto 

general).  
h) Separatas para Organismos, Administraciones o empresas de servicio afectadas.  
i) Otros documentos que la normativa específica considere preceptivos.  
j) Plazo de ejecución o finalización de la obra. 
k) Copia del punto de conexión a la red o justificante de la solicitud del mismo a la empresa 

distribuidora, para aquellos casos en que la misma no haya cumplido los plazos de respuesta 
indicados en el punto 1 del artículo 27 del decreto 141/2009, de 10 de noviembre. 

Si durante la tramitación o ejecución de la instalación se procede al cambio de empresa instaladora 
autorizada, este hecho deberá quedar expresamente reflejado en la documentación presentada por 
el interesado ante la Administración. En el caso de que ello conlleve cambios en la memoria técnica 
de diseño original, deberá acreditar la conformidad de la empresa autora de la misma o, en su 
defecto, aportar un nuevo Proyecto. 
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5.10.6.2.1. Modificaciones y ampliaciones de las instalaciones y la documentación del proyecto 

5.10.6.2.2. Modificaciones y ampliaciones no significativas de las instalaciones eléctricas  

5.10.6.2.2.1. Modificaciones y ampliaciones de las instalaciones en servicio y la documentación 
del proyecto 

En el caso de instalaciones en servicio, las modificaciones o ampliaciones aún no siendo sustanciales, 
quedarán reflejadas en la documentación técnica adscrita a la instalación correspondiente, tal que 
se mantenga permanentemente actualizada la información técnica, especialmente en lo referente a 
los esquemas unifilares, trazados, manuales de instrucciones y certificados de instalación. Dichas 
actualizaciones serán responsabilidad de la empresa instaladora autorizada, autora de las mismas, y 
en su caso, del técnico competente que las hubiera dirigido. 
5.10.6.2.2.2. Modificaciones y ampliaciones de las instalaciones en fase de ejecución y la 

documentación del proyecto 
Asimismo en aquellas instalaciones eléctricas en ejecución y que no representen modificaciones o 
ampliaciones sustanciales (según Art. 45 del RD 141/2009), con respecto al proyecto original, éstas 
serán contempladas como “anexos” al Certificado de Dirección y Finalización de obra o del Certificado 
de Instalación respectivamente, sin necesidad de presentar un reformado del  Proyecto original. 
5.10.6.2.2.3. Modificaciones y ampliaciones significativas de las instalaciones eléctricas 
Cuando se trata de instalaciones eléctricas en las que se presentan modificaciones o ampliaciones 
significativas, éstas supondrán, tanto en Baja como en Alta Tensión, la presentación de un nuevo 
Proyecto, además de los otros documentos que sean preceptivos.  
El técnico o empresa instaladora autorizada, según sea competente en función del alcance de la 
ampliación o modificación prevista, deberá modificar o reformar el proyecto o original 
correspondiente, justificando las modificaciones introducidas. En cualquier caso será necesario su 
autorización, según el procedimiento que proceda, en los términos que establece el Decreto 
141/2009, de 10 de noviembre, y demás normativa que le sea de aplicación.  
Cuando se hayan ejecutado reformas sustanciales no recogidas en el correspondiente Documento 
Técnico de Diseño, la Administración o en su caso el OCA que intervenga, dictará Acta o Certificado 
de Inspección, según proceda, con la calificación de "negativo". Ello implicará que no se autorizará 
la puesta en servicio de la instalación o se declarará la ilegalidad de aquélla si ya estaba en servicio, 
todo ello sin perjuicio de las infracciones en que habrán incurrido los sujetos responsables, conforme 
a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y demás leyes de aplicación. 

5.10.6.3. Documentación final 

Concluidas las obras necesarias de la instalación eléctrica, ésta deberá quedar perfectamente 
documentada y a disposición de todos sus usuarios, incluyendo sus características técnicas, el nivel 
de calidad alcanzado, así como las instrucciones de uso y mantenimiento adecuadas a la misma, la 
cual contendrá como mínimo lo siguiente:  
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a) Documentación administrativa y jurídica: datos de identificación de los profesionales y 
empresas intervinientes en la obra, acta de recepción de obra o documento equivalente, 
autorizaciones administrativas y cuantos otros documentos se determinen en la legislación.  

b) Documentación técnica: el documento técnico de diseño (DTD) correspondiente, los 
certificados técnicos y de instalación, así como otra información técnica sobre la instalación, 
equipos y materiales instalados.  

c) Instrucciones de uso y mantenimiento: información sobre las condiciones de utilización de 
la instalación así como las instrucciones para el mantenimiento adecuado, que se plasmará 
en un "Manual de Instrucciones o anexo de Información al usuario". Dicho manual contendrá 
las instrucciones  generales y específicas de uso (actuación), de  instrucciones de uso y 
mantenimiento: para instalaciones privadas, receptoras y de generación en régimen 
especial, información sobre las condiciones de utilización de la instalación, así como las 
instrucciones para el mantenimiento adecuado, que se plasmará en un “Manual de 
Instrucciones o Anexo de Información al usuario”. Dicho manual contendrá las instrucciones 
generales y específicas de uso (actuación), de seguridad (preventivas, prohibiciones ...) y 
de mantenimiento (cuáles, periodicidad, cómo, quién ...) necesarias e  imprescindibles para 
operar y mantener, correctamente y con seguridad, la instalación teniendo en cuenta el nivel 
de cualificación previsible del usuario final. Se deberá incluir, además, tanto el esquema 
unifilar, como la documentación gráfica necesaria. 

d) Certificados de eficiencia energética: (cuando proceda): documentos e información sobre las 
condiciones verificadas respecto a la eficiencia energética del edificio. 

Esta documentación será recopilada por el promotor y titular de la instalación, que tendrá la 
obligación de mantenerla y custodiarla durante su vida útil y en el caso de edificios o instalaciones 
que contengan diversas partes que sean susceptibles de enajenación a diferentes personas, el 
Promotor hará entrega de la documentación a la Comunidad de Propietarios que se constituya. 

5.10.6.4. Certificado de dirección y finalización de obra  

Es el documento emitido por el Ingeniero-Director como Técnico Facultativo competente, en el que 
certifica que ha dirigido personal y eficazmente los trabajos de la instalación proyectada, asistiendo 
con la frecuencia que su deber de vigilancia del desarrollo de los trabajos ha estimado necesario, 
comprobando finalmente que la obra está completamente terminada y que se ha realizado de 
acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución presentado, con las 
modificaciones de escasa importancia que se indiquen, cumpliendo, así mismo, con la legislación 
vigente relativa a los Reglamentos de Seguridad que le sean de aplicación. Dicho certificado deberá 
ajustarse al modelo correspondiente que figura en el anexo VI del Decreto 141/2009. 

Si durante la tramitación o ejecución del proyecto se procede al cambio del ingeniero-proyectista o 
del Director Facultativo, este hecho deberá quedar expresamente reflejado en la documentación 
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presentada por el peticionario ante la Administración, designando al nuevo técnico facultativo 
correspondiente. En el caso de que ello conlleve cambios en el proyecto original, se acreditará la 
conformidad del autor del proyecto o en su defecto se aportará un nuevo proyecto. 
El Certificado, una vez emitido y fechado por el técnico facultativo, perderá su validez ante la 
Administración si su presentación excede el plazo de TRES (3) MESES, contado desde dicha fecha. 
En tal caso se deberá expedir una nueva Certificación actualizada, suscrita por el mismo autor. 

5.10.6.5. Certificado de instalación 

Es el documento emitido por la empresa instaladora autorizada y firmado por el profesional habilitado 
adscrito a la misma que ha ejecutado la correspondiente instalación eléctrica, en el que se certifica 
que la misma está terminada y ha sido realizada de conformidad con la reglamentación vigente y 
con el documento técnico de diseño correspondiente, habiendo sido verificada satisfactoriamente en 
los términos que establece dicha normativa específica, y utilizando materiales y equipos que son 
conformes a las normas y especificaciones técnicas declaradas de obligado cumplimiento. 
La empresa instaladora autorizada extenderá, con carácter obligatorio, un Certificado de Instalación 
(según modelo oficial) y un Manual de Instrucciones por cada instalación que realice, ya se trate de 
una nueva o reforma de una existente.  
En la tramitación de las instalaciones donde concurran varias instalaciones individuales, deben 
presentarse tantos Certificados y Manuales como instalaciones individuales existan, además de los 
correspondientes a las zonas comunes. Con carácter general no se diligenciarán Certificados de 
instalaciones individuales independientemente de los correspondientes a la instalación común a la 
que estén vinculados. 
El Certificado de Instalación una vez emitido, fechado y firmado, deberá ser presentado en la 
Administración en el plazo máximo de TRES (3) MESES, contado desde dicha fecha. En su defecto 
será necesario expedir un nuevo Certificado actualizado por parte del mismo autor.  

5.10.6.6. Libro de Órdenes 

En las instalaciones eléctricas para las que preceptivamente sea necesaria una Dirección Facultativa, 
éstas tendrán la obligación de contar con la existencia de un Libro de Órdenes donde queden 
reflejadas todas las incidencias y actuaciones relevantes en la obra y sus hitos, junto con las 
instrucciones, modificaciones, órdenes u otras informaciones dirigidas al Contratista por la Dirección 
Facultativa.  

Dicho libro de órdenes estará en la oficina de la obra y será diligenciado y fechado, antes del 
comienzo de las mismas, por el correspondiente Colegio Oficial de profesionales con competencias 
en la materia y el mismo podrá ser requerido por la Administración en cualquier momento, durante 
y después de la ejecución de la instalación, y será considerado como documento esencial en aquellos 
casos de discrepancia entre la dirección técnica y las empresas instaladoras intervinientes.  
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El cumplimiento de las órdenes expresadas en dicho Libro es de carácter obligatorio para el 
Contratista así como aquellas que recoge el presente Pliego de Condiciones. 
El contratista o empresa instaladora autorizada, estará obligado a transcribir en dicho Libro cuantas 
órdenes o instrucciones reciba por escrito de la Dirección Facultativa, y a firmar el oportuno acuse 
de recibo, sin perjuicio de la autorización de tales transcripciones por la Dirección en el Libro indicado. 
El citado Libro de Órdenes y Asistencias se regirá según el Decreto 462/1971 y la Orden de 9 de 
Junio de 1971. 

5.10.7. Incompatibilidades 

En una misma instalación u obra el Director de Obra no podrá coincidir con el instalador ni tener 
vinculación laboral con la empresa instaladora que está ejecutando la obra. 

5.10.8. Instalaciones ejecutadas por más de una empresa instaladora.  

En aquellas instalaciones donde intervengan, de manera coordinada, más de una empresa 
instaladora autorizada, deberá quedar nítidamente definida la actuación de cada una y en qué grado 
de subordinación. Cada una de las empresas intervinientes emitirá su propio Certificado de 
Instalación, para la parte de la instalación que ha ejecutado. La Dirección Facultativa tendrá la 
obligación de recoger tal circunstancia en el Certificado de Dirección y Finalización de obra 
correspondiente, indicando con precisión el reparto de tareas y responsabilidades. 

5.10.9. Subcontratación 

La subcontratación se podrá realizar pero siempre y de forma obligatoria entre empresas instaladoras 
autorizadas, exigiéndosele la autorización previa del Promotor. 
Los subcontratistas responderán directamente ante la empresa instaladora principal, pero tendrán 
que someterse a las mismas exigencias de profesionalidad, calidad y seguridad en la obra que ésta. 
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6. Pliego de condiciones técnicas de instalaciones generadoras en baja tensión 

6.1. Objeto 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, el cual forma parte de la documentación del 
proyecto de referencia que determina las condiciones mínimas aceptables para realizar la Instalación 
de un Grupo Electrógeno de Emergencia, acorde a lo estipulado por el DECRETO 141/2009, de 10 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas en 
Canarias, así como las normas NUECSA de la empresa Endesa Distribución Eléctrica, S.L., en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
En cualquier caso, dichas normas particulares no podrán establecer criterios técnicos contrarios a la 
normativa vigente contemplada en el presente proyecto, ni exigir marcas comerciales concretas, ni 
establecer especificaciones técnicas que favorezcan la implantación de un solo fabricante o 
representen un coste económico desproporcionado para el usuario. 
Las dudas que se planteasen en su aplicación o interpretación serán dilucidadas por el Ingeniero-
Director de la obra. Por el mero hecho de intervenir en la obra, se presupone que la empresa 
instaladora y las subcontratas conocen y admiten el presente Pliego de Condiciones. 

6.2. Campo de aplicación 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares se refiere al suministro, instalación, pruebas, 
ensayos, mantenimiento, características y calidades de los materiales necesarios en el montaje e 
instalación de un Grupo Electrógeno de Emergencia regulado por el DECRETO 141/2009, de 10 de 
noviembre anteriormente enunciado, con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el 
bienestar social y la protección del medio ambiente, siendo necesario que dichas instalaciones 
eléctricas se proyecten, construyan, mantengan y conserven de tal forma que se satisfagan los fines 
básicos de la funcionalidad, es decir de la utilización o adecuación al uso, y de la seguridad, concepto 
que incluye la seguridad estructural, la seguridad en caso de incendio y la seguridad de utilización, 
de tal forma que el uso normal de la instalación no suponga ningún riesgo de accidente para las 
personas y cumpla la finalidad para la cual es diseñada y construida.  

6.3. Normativa de aplicación 

Además de las condiciones técnicas particulares contenidas en el presente pliego, serán de 
aplicación, y se observarán en todo momento durante la instalación, las siguientes normas y 
reglamentos: 
• Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 

Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas. 
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• Real Decreto 1075/1986, de 2 de mayo, del Miner, por el que se establecen Normas sobre las 
condiciones de los suministros de energía eléctrica y la calidad de este servicio. 

• Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 
• Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 
• Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre el que se aprueba el Reglamento de la 

Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial. 
• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción. 
• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica (BOE de 27/12/00. 

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 2002 por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión, Instrucciones Técnicas Complementarias. 

• Guía Técnica de aplicación al Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio. 

• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 

• Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones 
relativas al sector eléctrico. 

• Normativa autonómica: 
• Ley 11/1990 de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico. 
• Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regularización del Sector Eléctrico Canario. 
• Ley 8/2005, de 21 de diciembre, de modificación de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de 

regulación del Sector Eléctrico Canario. 
• Orden de 19 de agosto de 1997, por la que se aprueba la Norma Particular para Centros de 

Transformación de hasta 30 kV, en el ámbito de suministro de Unión Eléctrica de Canarias, S.A. 
• Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 

regulan los procedimientos administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las 
instalaciones eléctricas en Canarias. 

• Orden de 25 de mayo de 2007, por la que se regula el procedimiento telemático para la puesta 
en servicio de instalaciones eléctricas de baja tensión. 

• Ordenanzas Municipales y otras Normas Municipales de señalización de obras y protecciones. 
• Guía “Grupos Generadores Eléctricos de Baja Tensión” editada por la Consejería de Industria, 

Comercio y Nuevas Tecnologías (exceptuando a los grupos generadores de baja tensión que 
puedan trabajar en paralelo con la red). 

Y cuantas normas de la Compañía Suministradora y otras normas y leyes de obligado cumplimiento 
relacionadas con este Pliego de Condiciones Técnicas le sean aplicables. 
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Salvo que se trate de prescripciones cuyo cumplimiento esté obligado por la vigente legislación, en 
caso de discrepancia entre el contenido de los documentos anteriormente mencionados se aplicará 
el criterio correspondiente al que tenga una fecha de aplicación posterior. Con idéntica salvedad, 
será de aplicación preferente, respecto de los anteriores documentos, lo expresado en este Pliego 
de Condiciones Técnicas Particulares. 

6.4. Características y calidad de equipos y materiales 

6.4.1. Definición y clasificación de las instalaciones eléctricas 

Según Art. 3 del Decreto 141/2009, se define como “instalación eléctrica” todo conjunto de aparatos 
y de circuitos asociados destinados a la producción, conversión, transformación, transmisión, 
distribución o utilización de la energía eléctrica. 
Asimismo, y según Art. 3 del Decreto 141/2009 éstas se agrupan y clasifican en: 
Instalación de baja tensión: es aquella instalación eléctrica cuya tensión nominal se encuentra por 
debajo de 1 kV (U<1 kV). 
Instalación de media tensión: es aquella instalación eléctrica cuya tensión nominal es superior o igual 
a 1 kV e inferior a 66 kV (1 kV ≤ U < 66 kV). 

Instalación de alta tensión: es aquella instalación eléctrica cuya tensión nominal es igual o superior 
a 66 kV (U ≥ 66 kV). 

6.4.2. Grupo electrógeno 

Se seguirá lo dispuesto en las ITC-BT-28 (apartado 2.3) e ITC-BT-40. Así como CTE DB SU-5 
(apartado 3.3.2.1). 
El Grupo Electrógeno tendrá las características que se indican en los documentos del presente 
proyecto. 
Asimismo, el Grupo Electrógeno podrá estar integrado por los siguientes componentes y 
características: 
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Grupo electrógeno  

Marca Himoinsa o equivalente 

Modelo HSY-10 M5 o equivalente 

Potencia máxima 7,2 kVA / 5,8 kW 

Tensión 230 V 

Consumo (100%/75%) 2,68 / 2,34 l/h 

Capacidad 100 litros 

Dimensiones 1755 x 750 x 1.255 mm (l x a x h) 

Caudal gases escape 2,4 m3/min 

Motor marca/modelo YANNMAR/3TNV80FNGGEH o equivalente 

Alternador marca/modelo MECC ALTE/ECP28.1S4C o equivalente 

 
Los locales donde se ubiquen estos equipos deberán cumplir con lo establecido en la ITC-BT-30. 

6.4.3. Cuadro de automatismo del grupo electrógeno 

6.4.3.1. Construcción 

Estará construido con chapas plegadas de acero y perfiles laminados en frío de 2 mm de espesor 
mínimo, no presentando rugosidades ni defectos que pudieran alterar la estética de estos. 
La carpintería metálica se desengrasará, se tratará con tres manos de pintura antioxidante y se 
pintará al fuego. Su grado de estanqueidad será IP-54. 
Señalización será para diferenciar que hay red, servicio de red, que el grupo funciona, paro, alarmas 
y que el grupo falla. 
Cuando exista falta de red o de una fase o caída de esta en un 80 %, dará orden de arranque al 
Grupo a través de un programador con tres intentos de arranque, accionando la desconexión de 
contactor de red y enclavándose el del Grupo, una vez restablecida la red, se podrá temporizar el 
paso del Grupo hasta un máximo de cinco minutos. 
Se podrá seleccionar el funcionamiento del Grupo en manual, automático o que el Grupo quede fuera 
de servicio para poder efectuar reparaciones en el mismo. En funcionamiento manual se podrá 
arrancar y pasar y además pasar la carga de red a Grupo. 
Con el sistema de alarmas del Grupo pasará automáticamente con señalización óptica y acústica, y 
una vez reparada la avería señalada por la alarma, borrar la misma. 
El cargador de baterías cargará las mismas en carga lenta o rápida según se seleccione. 
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6.4.3.2. Disposición de los aparatos 

La distribución de los aparatos dentro del Cuadro será la adecuada para una fácil reparación o 
revisión. 
En el frente del Cuadro habrá un esquema sinóptico con barras de aluminio anodizado y letreros 
identificadores grabados en placas de plástico. 

6.4.3.3. Juego de barras 

Serán de cobre electrolítico, de dimensiones normalizadas, totalmente estañadas y pintadas con 
esmalte sintético en los colores señalados en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
El calibre será el adecuado a las intensidades nominales y de cortocircuito y con un mínimo de 2,5 
A/mm². 
La sustentación de los juegos de barras se hará mediante portabarras de 1.000 Voltios de 
aislamiento, estando calculado el conjunto para resistir los esfuerzos dinámicos de cortocircuito a los 
que pueden ser sometidos. 
Toda la tornillería a emplear, tanto en empalmes como en derivaciones, será de latón, con rosca 
normal, doble tuerca y arandela del mismo material y arandela grower en cada conjunto. 

6.4.3.4. Cableado y conexionado 

Cuando la carga sea inferior en un 40% de la intensidad admisible por las pletinas más pequeñas de 
fabricación normalizada, se utilizarán conductores de cobre con doble aislamiento PVC, con 
terminales de presión montados en sus extremos. La sección mínima de los conductores será de 2,5 
mm² y se instalarán en bandejas plásticas. 
Las conexiones para telemandos, control, señalización y medida se harán debidamente cableadas, 
utilizando conductores de un mismo color para cada uno de los servicios anteriormente indicados, 
facilitando de esta forma su identificación. 
Los circuitos de salida, tanto de potencia como de mando o señalización, llevarán bornas de 
conexión, situadas en la parte inferior o superior del Cuadro, con número de identidad. 

6.4.3.5. Conductores 

Estarán constituidos por cable de cobre electrolítico de formación flexible para todas las secciones, 
de aislamiento nominal 1.000 V y tensión de prueba de 4.000 V. 
Dispondrán de dos capas de aislamiento, una directamente sobre el conductor de polietileno, y otra 
exterior de policloruro de vinilo. 
Para su identificación se seguirá el siguiente código de colores: 

• Neutro: Azul claro 
• Fases: Negro, gris y marrón 
• Tierra: Amarillo-verde 

Todas las tiradas serán enteras, no admitiéndose ningún tipo de empalme. 
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El radio mínimo de curvatura será diez veces el diámetro del cable. 
La cubierta exterior llevará grabada la marca, tipo, tensión de servicio, sección e identificación. 

6.4.4. Control y aceptación de los elementos y equipos que conforman la instalación eléctrica 

La Dirección Facultativa velará porque todos los materiales, productos, sistemas y equipos que 
formen parte de esta instalación eléctrica sean de marcas de calidad (UNE, EN, CEI, CE, AENOR, 
etc.) y dispongan de la documentación que acredite que sus características mecánicas y eléctricas 
se ajustan a la normativa vigente, así como de los certificados de conformidad con las normas UNE, 
EN, CEI, CE u otras que le sean exigibles por normativa o por prescripción del proyectista y por lo 
especificado en el presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares.  
La Dirección Facultativa asimismo podrá exigir muestras de los materiales a emplear y sus 
certificados de calidad, ensayos y pruebas de laboratorios, rechazando, retirando, desmontando o 
reemplazando dentro de cualquiera de las etapas del montaje los productos, elementos o dispositivos 
que a su parecer perjudiquen en cualquier grado el aspecto, seguridad o bondad de la instalación. 
Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos o verificaciones para el 
cumplimiento de sus correspondientes exigencias técnicas, según su utilización, estos podrán ser 
realizadas por muestreo u otro método que indiquen los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, 
debiendo aportarse o incluirse, junto con los equipos y materiales, las indicaciones necesarias para 
su correcta instalación y uso debiendo marcarse con las siguientes indicaciones mínimas: 

• Identificación del fabricante, representante legal o responsable de su comercialización. 
• Marca y modelo. 
• Tensión y potencia (o intensidad) asignadas. 
• Cualquier otra indicación referente al uso específico del material o equipo, asignado por el 

fabricante. 

6.5. Condiciones de ejecución y montaje 

6.5.1. Condiciones generales 

La instalación de Grupos Electrógenos será ejecutada por instaladores eléctricos autorizados, para 
el ejercicio de esta actividad, según DECRETO 141/2009 y deberán realizarse conforme a lo que 
establece el presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y a la reglamentación vigente, 
cumpliéndose además, todas las disposiciones legales que sean de aplicación en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 

Como regla general, todas las obras se ejecutarán con materiales de calidad reconocida y cualquier 
modificación en cuanto a formas, sistemas de protección, puesta a tierra, medidas, número de 
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aparatos, calidad, etc., sólo podrá realizarse previa autorización por escrito de la Dirección Facultativa 
de la obra. 
Se comprobará que todos los elementos y componentes de la instalación del Grupo Electrógeno 
coinciden con su desarrollo en el proyecto, y en caso contrario se redefinirá en presencia de la 
Dirección Facultativa. 
El montaje será realizado de acuerdo con los planos de instalación no admitiéndose variaciones en 
medidas, número de aparatos o calidad de los mismos sin una previa justificación por parte del 
Contratista y la aprobación de la Dirección Facultativa de la obra. 
La Dirección Facultativa rechazará todas aquellas partes del montaje que no cumplan los requisitos 
para ellas exigidas, obligándose la empresa instaladora autorizada o Contratista a sustituirlas a su 
cargo. 
Antes de la instalación, el Contratista presentará a la Dirección Facultativa los catálogos, muestras, 
etc., que se precisen para la recepción de los distintos materiales. No se podrán emplear materiales 
sin que previamente hayan sido aceptados por ésta. 
Se realizarán cuantos análisis y pruebas se ordenen por la Dirección Facultativa de la obra aunque 
no estén indicadas en este Pliego, los cuales se ejecutarán en los laboratorios que elija la Dirección, 
siendo los gastos ocasionados por cuenta de la Contrata. 
Este control previo no constituye recepción definitiva, pudiendo ser rechazados por la Dirección 
Facultativa de la obra, aún después de colocado, si no cumpliese con las condiciones exigidas en 
este Pliego de Condiciones, debiendo ser reemplazados por la contrata por otros que cumplan con 
las calidades exigidas. 
Una vez iniciadas las obras, éstas deberán continuarse sin interrupción y ejecutadas en el plazo 
estipulado. 
Se cumplirán siempre todas las disposiciones legales que sean de aplicación en materia de seguridad 
y salud en el trabajo. 

6.5.2. Depósito de materiales 

El acopio de materiales se hará de forma que estos no sufran alteración durante su depósito en la 
obra, debiendo retirar y reemplazar todos los que hubieran sufrido alguna descomposición o defecto 
durante su estancia, manipulación o colocación en la obra. 

Será obligación del Contratista, la ejecución de las obras de recogida de aparatos mecánicos, etc. y 
obras complementarias de las consignadas en el presupuesto, así como las necesarias para la debida 
terminación de todas las instalaciones, cuya liquidación se hará en la forma que se detalla en el 
capítulo correspondiente. 
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6.5.3. Grupo electrógeno 

6.5.3.1. Montaje 

El Grupo se situará en su ubicación, una vez desembalado, mediante una grúa, evitando así los 
deslizamientos bruscos en su colocación. 
El Grupo irá situado en el interior de una cabina insonorizada, para intemperie, que se colocará sobre 
un entramado apoyado sobre el recrecido de cuatro pilares. Este entramado se dimensionará para: 

• Soportar las cargas solicitadas  
• La absorción de las vibraciones 

Para el dimensionado de éstas se ha tenido en cuenta las siguientes circunstancias: 
• Peso del equipo a soportar 
• Estabilidad de la superficie de apoyo de las cargas estáticas y dinámicas. 
• Esfuerzos dinámicos (continuos e intermitentes) 
• Aislamiento de vibraciones 
• Resistencia mecánica 

El montaje del Grupo sobre este entramado se realizará mediante soportes elásticos antivibratorios, 
para mejorar el aislamiento de las vibraciones. 
El Grupo, una vez situado sobre el entramado, se deberá nivelar de tal manera que los errores o 
diferencias con respecto a los ejes de los alternadores o volantes de acople, no excedan de 0,003 
mm. de alineación y nivelación, con lo que se conseguirá un acoplamiento perfecto y un óptimo 
rendimiento de las máquinas. 
Todos los conductos de salida del Grupo se acoplarán a éste mediante conexiones flexibles, con 
objeto de que no sean transmitidas a las canalizaciones de salida las vibraciones de aquéllas. 
Para la puesta a punto del Grupo Electrógeno se tendrá en cuenta todas las normas que indiquen el 
fabricante de éste, así como su mantenimiento. 

6.5.3.2. Refrigeración 

Se realizará mediante tomas acústicas de entrada y salida de aire, dispuestas en la propia cabina, 
de dimensiones apropiadas para tener los caudales calculados, y los acoples con la entrada y salida 
de los gases de ventilación serán elásticos, de forma que amortigüen las vibraciones. 

6.5.3.3. Escape 

Estará constituido en silenciador de gases de escape que desembocará en una tubería de acero 
inoxidable AISI 304 prefabricada con una protección final dispuesta en la parte superior de la cabina, 
forrado con una manta de fibra de vidrio y protegido con una envolvente de chapa de aluminio. 
Las conexiones o acoples serán con tubos flexibles para evitar la transmisión de vibraciones a los 
conductos de salida. 

Su conducto de salida de los gases de combustión evacuarán directamente al exterior. 
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6.5.3.4. Ruidos 

Se adoptarán las medidas oportunas en cuanto al aislamiento acústico para la atenuación del ruido 
generado por el Grupo mediante empleo de silenciadores, a los efectos de cumplimiento del DB-HR 
“Documento Básico de protección frente al ruido” del Código Técnico de la Edificación (CTE), así 
como en cumplimiento del Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre por el que se aprueba el 
Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas. 

6.5.3.5. Depósito de combustible 

El depósito de combustible será suministrado por el fabricante con el Grupo Electrógeno, e instalado 
en la bancada del mismo, y cumplirá la Norma UNE que le sea de aplicación. 

6.5.3.6. Protección eléctrica del grupo electrógeno 

La protección eléctrica del grupo electrógeno, se ejecutará en origen mediante un interruptor 
magnetotérmico general, de intensidad nominal correspondiente a la carga del grupo, teniendo en 
cuenta la selectividad de todos los elementos que componen la instalación conectada al mismo, no 
siendo nunca superior a la potencia nominal del grupo. Se conectará toma de tierra al armazón del 
grupo y cuadro de mando. El neutro del grupo se efectuará con tierra independiente de la de masas, 
a una distancia superior a 20 metros y mediante cable eléctrico aislado de 0'6/1 KV. 

6.5.3.7. Enclavamiento 

El grupo electrógeno contará con un sistema de conmutación para todos los conductores activos y 
el neutro que impida el acoplamiento simultáneo con la red eléctrica, según la ITC-BT-40 del REBT. 

6.5.3.8. Ventilación 

El sistema de ventilación se dimensiona teniendo en cuenta los caudales necesarios para disipar el 
calor del radiador, del motor y a los efectos de proporcionar el aire necesario para la combustión. 

6.5.3.9. Iluminación y otras medidas correctoras 

Dispondrá del correspondiente sistema de iluminación cuando el Grupo se instala en una sala o local 
acondicionado a tal efecto, así como de otras medidas correctoras de protección contra incendios, 
elementos y dispositivos de protección mecánica, existencia de los esquemas y manuales de 
funcionamiento del Grupo e instrucciones para el mantenimiento y uso del mismo, a disposición en 
el mencionado local. 

6.6. Acabados, control y aceptación, medición y abono 

Para la recepción provisional de la instalación del Grupo Electrógeno, una vez terminada, la Dirección 
Facultativa procederá, en presencia de los representantes del Contratista o empresa instaladora 
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autorizada, a efectuar los reconocimientos y ensayos precisos para comprobar que las obras han 
sido ejecutadas con sujeción al presente proyecto y cumplen las condiciones técnicas exigidas. 

6.6.1. Control y aceptación 

Durante el montaje del Grupo Electrógeno, se realizarán controles en los siguientes puntos de 
observación 

• Ejecución de los terminales, empalmes, derivaciones y conexiones en general.  
• Situación del Grupo sobre bancada y montaje de los elementos elásticos de atenuación de 

vibraciones. 
• Señalización del Grupo: hay red y servicio de red, grupo funciona, paro, alarmas y grupo 

falla. 
• Medida del ruido generado por el Grupo. 
• Ejecución de la obra civil necesaria. 
• Fijación de los distintos elementos y aparatos, protecciones eléctricas del Grupo, depósito, 

etc.. 
• Ejecución de las instalaciones de alumbrado, ventilación, etc. 

6.7. Reconocimientos, pruebas y ensayos  

6.7.1. Reconocimiento de las obras 

Previamente al reconocimiento de la instalación del Grupo Electrógeno y obras necesarias, el 
Contratista habrá retirado todos los materiales sobrantes, restos, embalajes, etc., hasta dejarlas 
completamente limpias y despejadas.  
En este reconocimiento se comprobará que todos los materiales instalados coinciden con los 
admitidos por la Dirección Facultativa en el control previo efectuado antes de su instalación y que 
corresponden exactamente a las muestras que tenga en su poder, si las hubiera y, finalmente 
comprobará que no sufren deterioro alguno ni en su aspecto ni en su funcionamiento.  
Análogamente se comprobará que la realización del montaje del Grupo Electrógeno ha sido llevado 
a cabo y terminadas, rematadas correcta y completamente.  
En particular, se resalta la comprobación y la verificación de los siguientes puntos:  

• Ejecución de los terminales, empalmes, derivaciones y conexiones en general.  
• Fijación de los distintos aparatos, seccionadores, interruptores y otros colocados. 
• Situación del Grupo sobre bancada y montaje de los elementos elásticos de atenuación de 

vibraciones 
• Medida del ruido generado por el Grupo. 
• Tipo, tensión nominal, intensidad nominal, características y funcionamiento de los aparatos 

de maniobra y protección.  
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6.7.2. Pruebas y ensayos 

Después de efectuado el reconocimiento, se procederá a realizar las pruebas y ensayos que se 
indican a continuación: 

• Protecciones contra sobretensiones y cortocircuitos: se comprobará que la intensidad 
nominal de los diversos interruptores automáticos sea igual o inferior al valor de la intensidad 
máxima del servicio del conductor protegido. 

• Empalmes: se comprobará que las conexiones de los conductores son seguras y que los 
contactos no se calientan normalmente. 

• Equilibrio entre fases: se medirán las intensidades en cada una de las fases, debiendo existir 
el máximo equilibrio posible entre ellas. 

• La comprobación del nivel medio de ruido.  
• Medición de los niveles de aislamiento de la instalación de puesta a tierra con un óhmetro 

previamente calibrado, verificando, la Dirección Facultativa, que están dentro de los límites 
admitidos. 

Antes de proceder a la recepción definitiva de la instalación, se realizará nuevamente un 
reconocimiento de las mismas, con objeto de comprobar el cumplimiento de lo establecido sobre la 
conservación y reparación de las obras. 

6.8. Condiciones de mantenimiento y uso 

Las actuaciones de mantenimiento sobre las instalaciones eléctricas de Generación son 
independientes de las inspecciones periódicas que preceptivamente se tengan que realizar.  
El titular o la Propiedad de la instalación eléctrica no están autorizados a realizar operaciones de 
modificación, reparación o mantenimiento. Estas actuaciones deberán ser ejecutadas siempre por 
una empresa instaladora autorizada.  
Durante la vida útil de la instalación, los propietarios y usuarios de las instalaciones eléctricas de 
generación, transporte, distribución, conexión, enlace y receptoras, deberán mantener 
permanentemente en buen estado de seguridad y funcionamiento sus instalaciones eléctricas, 
utilizándolas de acuerdo con sus características funcionales.  
La Propiedad o titular de la instalación deberá presentar, junto con la solicitud de puesta en servicio 
de la instalación que requiera mantenimiento, conforme a lo establecido en las "Instrucciones y Guía 
sobre la Legalización de Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión" (anexo VII del Decreto 141/2009), 
un contrato de mantenimiento con empresa instaladora autorizada inscrita en el correspondiente 
registro administrativo, en el que figure expresamente el responsable técnico de mantenimiento.  
Los contratos de mantenimiento se formalizarán por períodos anuales, prorrogables por acuerdo de 
las partes, y en su defecto de manera tácita. Dicho documento consignará los datos identificativos 
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de la instalación afectada, en especial su titular, características eléctricas nominales, localización, 
descripción de la edificación y todas aquellas otras características especiales dignas de mención.  
No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios técnicos y humanos suficientes para 
efectuar el correcto mantenimiento de sus instalaciones, podrá adquirir la condición de mantenedor 
de las mismas. En este supuesto, el cumplimiento de la exigencia reglamentaria de mantenimiento 
quedará justificado mediante la presentación de un Certificado de automantenimiento que identifique 
al responsable del mismo. No se permitirá la subcontratación del mantenimiento a través de una 
tercera empresa intermediaria.  
Para aquellas instalaciones nuevas o reformadas, será preceptiva la aportación del contrato de 
mantenimiento o el certificado de automantenimiento junto a la solicitud de puesta en servicio.  
Las empresas distribuidoras, transportistas y de generación en régimen ordinario quedan exentas de 
presentar contratos o certificados de automantenimiento.  
Las empresas instaladoras autorizadas deberán comunicar al Centro Directivo competente en materia 
de energía las altas y bajas de contratos de mantenimiento a su cargo, en el plazo de un mes desde 
su suscripción o rescisión. 
Las comprobaciones y chequeos a realizar por los responsables del mantenimiento se efectuarán con 
la periodicidad acordada, atendiendo al tipo de instalación, su nivel de riesgo y el entorno ambiental, 
todo ello sin perjuicio de las otras actuaciones que proceda realizar para corrección de anomalías o 
por exigencia de la reglamentación. Los detalles de las averías o defectos detectados, identificación 
de los trabajos efectuados, lista de piezas o dispositivos reparados o sustituidos y el resultado de las 
verificaciones correspondientes deberán quedar registrados en soporte auditable por la 
Administración.  
Las empresas distribuidoras, las transportistas y las de generación en régimen ordinario están 
obligadas a comunicar al órgano competente en materia de energía la relación de instalaciones 
sujetas a mantenimiento externo, así como las empresas encargadas del mismo. 
Para dicho mantenimiento se tomarán las medidas oportunas para garantizar la seguridad del 
personal. 
Las actuaciones de mantenimiento sobre las instalaciones eléctricas son independientes de las 
inspecciones periódicas que preceptivamente se tengan que realizar. 
Para tener derecho a financiación pública, a través de las ayudas o incentivos dirigidos a mejoras 
energéticas o productivas de instalaciones o industrias, la persona física o jurídica beneficiaria deberá 
justificar que se ha realizado la inspección técnica periódica correspondiente de sus instalaciones, 
conforme a las condiciones que reglamentariamente estén establecidas. 

6.8.1. Conservación 

Se realizarán operaciones de mantenimiento de todos los equipos instalados y de los sistemas de 
control y regulación. 
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Será responsabilidad de la empresa mantenedora el suministro de los productos, material y 
herramientas necesarias para el mantenimiento. Asimismo será responsable del tratamiento de los 
residuos que se generen y de su traslado a vertedero autorizado o entrega a gestor autorizado. 
Se realizará una limpieza anual de las salas del grupo electrógeno y pintado de las zonas oxidadas y 
deterioradas. 
Se procederá a la limpieza de los filtros o sustitución en los grupos electrógenos de: aire, aceite, 
combustible y agua. 
Mantenimiento de los niveles de aceite, combustible y agua. 
Para el almacenamiento del combustible, se cumplirá la normativa vigente para las instalaciones del 
almacenamiento y distribución del mismo  
Para el mantenimiento de los grupos electrógenos se realizaran las siguientes operaciones, con 
carácter trimestral: 
En el motor: 
Se realizara la verificación de los niveles, estados y pérdidas. Las operaciones serán las siguientes: 

• Nivel de aceite. - Pérdidas de aceite. 
• Nivel de agua. - Pérdidas de agua. 
• Correa del ventilador. - Pérdidas de combustible. 
• Correa del alternador.  
• Batería: bornes y carga 
• Filtro de aceite. - Intensidad de carga de la batería. 
• Filtro del aire. - Motor de arranque. 
• Ventilación. - Indicador de presión de refrigerante. 
• Silemblocs. - Indicador de carga. 
• Tubo de escape. - Resistencias de carter. 

En el generador: 
Se comprobará el estado de: 

• Placas de los bornes. - Rodamientos. 
• Regulador eléctrico. - Acoplamiento. 
• Colector. - Ventilación. 
• Escobillas. 
• Aislamiento eléctrico. 
• Escobillas y aros, ajuste y limpieza. 

En el equipo eléctrico sin tensión: 
Se realizará la verificación de los siguientes elementos: 

• Aparatos de medida. - Contactores. 
• Pilotos. - Relés auxiliares. 
• Mandos del panel. - Apriete de bornes. 
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• Interruptor general. - Cableado. 
• Resistencias de caldeo. - Termostato de las resistencias. 

En el equipo eléctrico con tensión: 
En estado manual (sin conmutación) “vacío” manteniendo el equipo en funcionamiento 30 minutos: 
Se comprobaran los parámetros especificados a continuación: 

• Tensión U-1, U-2, U-3, U/N. 
• Frecuencia (R.P.M.). 

En estado automático (con conmutación) “carga”: 
Se harán las verificaciones de dos formas: 

• Desconexión de red en carga: 
• Arranque del generador. 
• Maniobra de conmutación. 
• Tensión de servicio U-1, U-2, U-3, U/N. 
• Intensidad de carga. 
• Frecuencia. 
• Tiempo de Arranque 

Conexión de red (en marcha): 
• Maniobra de conmutación. 
• Tensión de servicio U-1, U-2, U-3, U/N. 
• Parada de generador. 
• Intensidad de carga de batería. 
• Tiempo de parada 
• Nivel de ruido (db) 
• Concentración de CO2  

Revisión general de la instalación cada 10 años por personal cualificado. 

6.8.2. Reparación. Reposición 

Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados y, en el caso que 
sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 

6.9. Inspecciones periódicas 

Las inspecciones periódicas sobre las instalaciones eléctricas de Generación son independientes de 
las actuaciones de mantenimiento que preceptivamente se tengan que realizar. 
Los grupos electrógenos no precisan de inspecciones periódicas. 
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6.9.1. Certificados de inspecciones periódicas 

Los certificados de inspección periódica se presentarán según modelo oficial previsto en el anexo 
VIII del DECRETO 141/2009 de 10 de noviembre, haciendo mención expresa al grado de 
cumplimiento de las condiciones reglamentarias, la calificación del resultado de la inspección, la 
propuesta de las medidas correctoras necesarias y el plazo máximo de corrección de anomalías, 
según proceda.  
Los certificados deberán ser firmados por los autores de la inspección estando visados por el 
correspondiente Colegio Oficial de profesionales con competencias en la materia, en UN (1) MES 
desde su realización. Cuando se trate de un técnico adscrito a un OCA, éste estampará su sello 
oficial. 
Los certificados se mantendrán en poder del titular de las instalaciones, quien deberá enviar copia a 
la Consejería de Empleo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias o Administración competente 
en materia de energía durante el mes siguiente al cumplimiento de los plazos máximos establecidos 
en el párrafo anterior. 

6.9.2. Protocolo genérico de inspección periódica 

El protocolo genérico de inspección que debe seguirse será el aprobado por la Administración 
competente en materia de energía, si bien la empresa titular de las instalaciones podrá solicitar la 
aprobación de su propio protocolo específico de revisión. 

6.9.3. De la responsabilidad de las inspecciones periódicas 

Los responsables de la inspección no podrán estar vinculados laboralmente al titular o Propietario de 
la instalación, ni a empresas subcontratadas por el citado titular. Deberán suscribir un seguro de 
responsabilidad civil acorde con las responsabilidades derivadas de las inspecciones realizadas y 
disponer de los medios técnicos necesarios para realizar las comprobaciones necesarias. 
En el caso de existir otras instalaciones anexas de naturaleza distinta a la eléctrica (por ejemplo de 
hidrocarburos, aparatos a presión, contra incendios, locales calificados como atmósferas explosivas, 
etc.) para las que también sea preceptiva la revisión periódica por exigencia de su normativa 
específica, se procurará la convergencia en la programación de las fechas de revisión con las de los 
grupos vinculados, si bien prevalecerá la seguridad y el correcto mantenimiento de las mismas frente 
a otros criterios de oportunidad u organización.   
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6.9.4. Inspecciones periódicas de las instalaciones de producción, transporte y distribución de 
energía eléctrica 

Las instalaciones de producción en régimen ordinario, así como las de transporte y distribución de 
energía eléctrica, serán revisadas periódicamente por un OCA o por un técnico titulado con 
competencia equivalente a la requerida para la puesta en servicio de la instalación, libremente 
elegidos por el titular de la instalación.  
La revisión se producirá al menos cada TRES (3) años, en lo referente a las redes de distribución y 
de transporte. En el caso de instalaciones de generación se podrá adoptar, como plazo de revisión, 
el definido por el fabricante para la revisión mayor, si bien no se podrán superar los plazos siguientes, 
en función de la tecnología del grupo generador:  

• Grupos diesel: DOS (2) años  
• Turbinas de gas: UN (1) año y SEIS (6) meses  
• Turbinas de vapor: CUATRO (4) años  
• Otros sistemas generadores: TRES (3) años  

En el caso de que existan instalaciones auxiliares vinculadas a grupos de distinta tecnología, se 
adoptará el plazo más restrictivo de ellos.. 

6.9.5. Inspecciones periódicas del resto de instalaciones eléctricas  

El titular de la instalación eléctrica estará obligado a encargar a un OCA, libremente elegido por él, 
la realización de la inspección periódica preceptiva, en la forma y plazos establecidos 
reglamentariamente. 
Las instalaciones eléctricas de Baja Tensión que, de acuerdo con la Instrucción ITC-BT-05 del 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, estén sometidas a inspecciones periódicas, deberán 
referenciar los plazos de revisión tomando como fecha inicial la de puesta en servicio o la de 
antigüedad, según se establece en el anexo VII del Decreto 141/2009.  
Las instalaciones de media y alta tensión serán sometidas a una inspección periódica al menos cada 
tres años. 
Los titulares de la instalación están obligados a facilitar el libre acceso a las mismas a los técnicos 
inspectores de estos Organismos, cuando estén desempeñando sus funciones, previa acreditación y 
sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos de seguridad laboral preceptivos. 
La empresa instaladora que tenga suscrito un contrato de mantenimiento tendrá obligación de 
comunicar al titular de la instalación, con un (1) mes de antelación y por medio que deje constancia 
fehaciente, la fecha en que corresponde solicitar la inspección periódica, adjuntando listado de todos 
los OCA o referenciándolo a la página Web del órgano competente en materia de energía, donde se 
encuentra dicho listado. 
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Igualmente comunicará al órgano competente la relación de las instalaciones eléctricas, en las que 
tiene contratado el mantenimiento que hayan superado en tres meses el plazo de inspección 
periódica preceptiva.  
El titular tendrá la obligación de custodiar toda la documentación técnica y administrativa vinculada 
a la instalación eléctrica en cuestión, durante su vida útil. 

6.9.6. De los plazos de entrega y de validez de los certificados de inspección OCA 

El OCA hará llegar, en el plazo de CINCO (5) días de la inspección, el original del certificado al titular 
de la instalación y copia a los profesionales presentes en la inspección. En cada acto de inspección, 
el OCA colocará en el cuadro principal de mando y protección, una etiqueta identificativa o placa 
adhesiva de material indeleble con la fecha de la intervención. 
El certificado de un OCA tendrá validez de CINCO (5) años en el caso de instalaciones de Baja 
Tensión y de TRES (3) años para las instalaciones de Media y Alta Tensión, siempre y cuando no se 
haya ejecutado una modificación sustancial en las características de la instalación a la que hace 
referencia.  
Si la inspección detecta una modificación en la instalación que no haya sido previamente legalizada 
o autorizada, según corresponda, deberá ser calificada como negativa por defecto grave. Para 
instalaciones nuevas, tal circunstancia implicará la no autorización de su puesta en servicio, y para 
instalaciones en servicio será considerado un incumplimiento grave, todo ello sin perjuicio de las 
infracciones en que incurran los sujetos responsables, conforme a las leyes vigentes.  
Los profesionales habilitados adscritos a los OCA estarán obligados a cumplimentar y firmar los 
certificados de las inspecciones, ya sean periódicas, iniciales o extraordinarias, de las instalaciones 
donde intervengan, debiendo consignar y certificar expresamente los resultados de la revisión y 
custodiar las plantillas de control utilizadas y las notas de campo de tales reconocimientos. 

6.9.7. De la gravedad de los defectos detectados en las inspecciones de las instalaciones y de las 
obligaciones del titular y de la empresa instaladora 

Cuando se detecte, al menos, un defecto clasificado como muy grave, el OCA calificará la inspección 
como "negativa", haciéndolo constar en el Certificado de Inspección que remitirá, además de al 
titular de la instalación y a los profesionales presentes en la inspección, a la Administración 
competente en materia de energía. 

Para la puesta en servicio de una instalación con Certificado de Inspección "negativo", será necesaria 
la emisión de un nuevo Certificado de Inspección sin dicha calificación, por parte del mismo OCA una 
vez corregidos los defectos que motivaron la calificación anterior. En tanto no se produzca la 
modificación en la calificación dada por dicho Organismo, la instalación deberá mantenerse fuera de 
servicio. Con independencia de las obligaciones que correspondan al titular, el OCA deberá remitir a 
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la Administración competente en materia de energía el certificado donde se haga constar la 
corrección de las anomalías.  
Si en una inspección los defectos técnicos detectados implicasen un riesgo grave, el OCA está 
obligado a requerir, al titular de la instalación y a la empresa instaladora, que dejen fuera de servicio 
la parte de la instalación o aparatos afectados, procediendo al precinto total o parcial de la instalación 
y comunicando tal circunstancia a la Administración competente en materia de energía. La inspección 
del OCA para poner de nuevo en funcionamiento la instalación se hará dentro de las 24 horas 
siguientes a la comunicación del titular de que el defecto ha sido subsanado.  
Si a pesar del requerimiento realizado el titular no procede a dejar fuera de servicio la parte de la 
instalación o aparatos afectados, el OCA lo pondrá en conocimiento de la Administración competente 
en materia de energía, identificando a las personas a las que comunicó tal requerimiento, a fin de 
que adopte las medidas necesarias.  
Si en la inspección se detecta la existencia de, al menos, un defecto grave o un defecto leve 
procedente de otra inspección anterior, el OCA calificará la inspección como "condicionada", 
haciéndolo constar en el Certificado de Inspección que entregará al titular de la instalación y a los 
profesionales presentes en la inspección. Si la instalación es nueva, no podrá ponerse en servicio en 
tanto no se hayan corregido los defectos indicados y el OCA emita el certificado con la calificación 
de "favorable". A las instalaciones ya en funcionamiento el OCA fijará un plazo para proceder a su 
corrección, que no podrá superar los seis meses, en función de la importancia y gravedad de los 
defectos encontrados. Transcurrido el plazo establecido sin haberse subsanado los defectos, el OCA 
emitirá el certificado con la calificación de "negativa", procediendo según lo descrito anteriormente.  
Si como resultado de la inspección del OCA no se determina la existencia de ningún defecto muy 
grave o grave en la instalación, la calificación podrá ser "favorable". En el caso de que el OCA 
observara defectos leves, éstos deberán ser anotados en el Certificado de Inspección para constancia 
del titular de la instalación, con indicación de que deberá poner los medios para subsanarlos en 
breve plazo y, en cualquier caso, antes de la próxima visita de inspección. 

6.10. Condiciones de índole facultativo  

6.10.1. Del titular de la instalación 

Las comunicaciones del titular a la Administración se podrán realizar empleando la vía telemática 
(correo electrónico e internet), en aras de acelerar el procedimiento administrativo, siempre y cuando 
quede garantizada la identidad del interesado, asegurada la constancia de su recepción y la 
autenticidad, integridad y conservación del documento. 
Cualquier solicitud o comunicación que se realice en soporte papel, se dirigirá al Director General 
competente en materia de energía y se presentará en el registro de la Consejería competente en 
materia de energía, o en cualquiera de los lugares habilitados por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento, de carácter esencial, que 
se acompañe o incorpore a una comunicación previa implicará la nulidad de lo actuado, impidiendo 
desde el momento en que se conozca, el ejercicio del derecho o actividad afectada, sin perjuicio de 
las  responsabilidades, penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
Antes de iniciar el procedimiento correspondiente, el titular de las mismas deberá disponer del punto 
de conexión a la red de distribución o transporte y de los oportunos permisos que le habiliten para 
la ocupación de suelo o para el vuelo sobre el mismo. En caso de no poseer todos los permisos de 
paso deberá iniciar la tramitación conjuntamente con la de utilidad pública cuando proceda. 
El titular o Propiedad de una instalación eléctrica podrá actuar mediante representante, el cual 
deberá acreditar, para su actuación frente a la Administración, la representación con que actúa, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 32.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  
Durante la vida útil de la instalación, los propietarios y usuarios de instalaciones eléctricas de 
generación, transporte, distribución, conexión, enlace y receptoras deberán mantener 
permanentemente en buen estado de seguridad y funcionamiento sus instalaciones eléctricas, 
utilizándolas de acuerdo con sus características funcionales. 
El titular deberá presentar, junto con la solicitud de puesta en servicio de las instalaciones eléctricas 
privadas, las de generación en régimen especial y las instalaciones eléctricas de baja tensión que 
requieran mantenimiento, conforme a lo establecido en las “Instrucciones y Guía sobre la 
Legalización de Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión” (anexo VII del decreto 141/2009), un 
contrato de mantenimiento con empresa instaladota autorizada inscrita en el correspondiente 
registro administrativo, en el que figure expresamente el responsable técnico de mantenimiento. 
No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios técnicos y humanos suficientes para 
efectuar el correcto mantenimiento de sus instalaciones podrá adquirir la condición de mantenedor 
de las mismas. En este supuesto, el cumplimiento de la exigencia reglamentaria de mantenimiento 
quedará justificado mediante la presentación de un Certificado de automantenimiento que identifique 
al responsable del mismo. No se permitirá la subcontratación del mantenimiento a través de una 
tercera empresa intermediaria. 

6.10.2. De la dirección facultativa 

El Ingeniero-Director es la máxima autoridad en la obra o instalación. Con independencia de las 
responsabilidades y obligaciones que le asisten legalmente, será el único con capacidad legal para 
adoptar o introducir las modificaciones de diseño, constructivas o cambio de materiales que 
considere justificadas y sean necesarias en virtud del desarrollo de la obra. En el caso de que la 



 

Rafael Bada Sopranis 
Ingeniero Industrial 
Nº 305. COIITF 
C/ Elías Ramos González, 4; Of. 204 
38001. Santa Cruz de Tenerife 

Separata eléctrica de BT para balsa de El Paso 
Consejo Insular de Aguas de La Palma 

P3800058D 
Ctra. A la Cumbrecita (LP302), PK 0,8 

38758. El Riachuelo. TM El Paso 
 

Pliegos de condiciones técnicas de instalaciones generadoras de baja tensión Página 126 de 284 
 

dirección de obra sea compartida por varios técnicos competentes, se estará a lo dispuesto en la 
normativa vigente.  
La dirección facultativa velará porque los productos, sistemas y equipos que formen parte de la 
instalación dispongan de la documentación que acredite las características de los mismos, así como 
de los certificados de conformidad con las normas UNE, EN, CEI u otras que le sean exigibles por 
normativa o por prescripción del proyectista, así como las garantías que ostente. 

6.10.3. De la empresa instaladora o contratista 

La empresa instaladora o Contratista es la persona física o jurídica legalmente establecida e inscrita 
en el Registro Industrial correspondiente del órgano competente en materia de energía, que usando 
sus medios y organización y bajo la dirección técnica de un profesional realiza las actividades 
industriales relacionadas con la ejecución, montaje, reforma, ampliación, revisión, reparación, 
mantenimiento y desmantelamiento de las instalaciones eléctricas que se le encomiende y esté 
autorizada para ello. 
Además de poseer la correspondiente autorización del órgano competente en materia de energía, 
contará con la debida solvencia reconocida por el Ingeniero-Director. 
El contratista se obliga a mantener contacto con la empresa suministradora de energía a través del 
Director de Obra, para aplicar las normas que le afecten y evitar criterios dispares. 
El Contratista estará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo y cuantas disposiciones legales de carácter social estén en vigor y le afecten. 
El Contratista deberá adoptar las máximas medidas de seguridad en el acopio de materiales y en la 
ejecución, conservación y reparación de las obras, para proteger a los obreros, público, vehículos, 
animales y propiedades ajenas de daños y perjuicios. 
El Contratista deberá obtener todos los permisos, licencias y dictámenes necesarios para la ejecución 
de las obras y puesta en servicio, debiendo abonar los cargos, tasas e impuestos derivados de ellos. 
El Contratista está obligado al cumplimiento de lo legislado en la Reglamentación Laboral y demás 
disposiciones que regulan las relaciones entre patrones y obreros. Debiendo presentar al Ingeniero-
Director de obra los comprobantes de los impresos TC-1 y TC-2 cuando se le requieran, debidamente 
diligenciados por el Organismo acreditado. 
Asimismo el Contratista deberá incluir en la contrata la utilización de los medios y la construcción de 
las obras auxiliares que sean necesarias para la buena ejecución de las obras principales y garantizar 
la seguridad de las mismas 

El Contratista cuidará de la perfecta conservación y reparación de las obras, subsanando cuantos 
daños o desperfectos aparezcan en las obras, procediendo al arreglo, reparación o reposición de 
cualquier elemento de la obra. 
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6.10.4. De la empresa mantenedora 

La empresa instaladora autorizada que haya formalizado un contrato de mantenimiento con el titular 
o Propietario de una instalación eléctrica, o el responsable del mantenimiento en una empresa que 
ha acreditado disponer de medios propios de automantenimiento, tendrá las siguientes obligaciones, 
sin perjuicio de las que establezcan otras legislaciones: 

a) Mantener permanentemente las instalaciones en adecuado estado de seguridad y 
funcionamiento.  

b) En instalaciones privadas, interrumpir el servicio a la instalación, total o parcialmente, en los 
casos en que se observe el inminente peligro para las personas o las cosas, o exista un grave 
riesgo  medioambiental inminente. Sin perjuicio de otras actuaciones que correspondan 
respecto a la jurisdicción civil o penal, en caso de accidente deberán comunicarlo al Centro 
Directivo competente en materia de energía, manteniendo interrumpido el funcionamiento 
de la instalación hasta que se subsanen los defectos que han causado dicho accidente. Para 
el resto de instalaciones se atenderá a lo establecido al respecto en el Real Decreto 
1.955/2000, de 1 de diciembre, o norma que lo sustituya. 

c) Atender con diligencia los requerimientos del titular para prevenir o corregir las averías que 
se produzcan en la instalación eléctrica.  

d) Poner en conocimiento del titular, por escrito, las deficiencias observadas en la instalación, 
que afecten a la seguridad de las personas o de las cosas, a fin de que sean subsanadas.  

e) Tener a disposición de la Dirección General de Industria y Energía del Gobierno de Canarias 
un listado actualizado de los contratos de mantenimiento al menos durante los CINCO (5) 
AÑOS inmediatamente posteriores a la finalización de los mismos.  

f) Comunicar al titular de la instalación, con una antelación mínima de UN (1) MES, la fecha en 
que corresponde realizar la revisión periódica a efectuar por un Organismo OCA, cuando 
fuese preceptivo.  

g) Comunicar al Centro Directivo competente en materia de energía, la relación de las 
instalaciones eléctricas en las que tiene contratado el mantenimiento que hayan superado 
en tres meses el plazo de inspección periódica oficial exigible.  

h) Asistir a las inspecciones derivadas del cumplimiento de la reglamentación vigente, y a las 
que solicite extraordinariamente el titular.  

i) Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos que puedan derivarse 
de sus actuaciones, mediante póliza por una cuantía mínima de 600.000 euros, cantidad que 
se actualizará anualmente según el IPC certificado por el Instituto Canario de Estadística 
(INSTAC).  

j) Dimensionar suficientemente tanto sus recursos técnicos y humanos, como su organización 
en función del tipo, tensión, localización y número de instalaciones bajo su responsabilidad.  
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6.10.5. De los organismos de control autorizado 

Las actuaciones que realice en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma un OCA, en los 
términos definidos en el artículo 41 del Reglamento de Infraestructura para la Calidad y la Seguridad 
Industrial, aprobado por Real Decreto 2.200/1995, de 28 de diciembre, e inscrito en el Registro de 
Establecimientos Industriales de esta Comunidad y acreditado en el campo de las instalaciones 
eléctricas, deberán ajustarse a las normas que a continuación se establecen, a salvo de otras 
responsabilidades que la normativa sectorial le imponga. 
El certificado de un OCA tendrá validez de 5 años en el caso de instalaciones de baja tensión y de 3 
años para las instalaciones de media y alta tensión, siempre y cuando no se haya ejecutado una 
modificación sustancial en las características de la instalación a la que hace referencia. Si la 
inspección detecta una modificación en la instalación que no haya sido previamente autorizada, 
deberá ser calificada como negativa por defecto grave. Para instalaciones nuevas tal circunstancia 
implicará la no autorización de su puesta en servicio, y para instalaciones en servicio será considerado 
un incumplimiento grave, todo ello sin perjuicio de las infracciones en que incurran los sujetos 
responsables conforme a las leyes vigentes. 
Los OCA tendrán a disposición de la Administración competente en materia de energía todos los 
datos registrales y estadísticos correspondientes a cada una de sus actuaciones, clasificando las 
intervenciones por titular, técnico y empresa instaladora. Dicha información podrá ser requerida en 
cualquier momento por la Administración. 
Los profesionales habilitados adscritos a los OCA estarán obligados a cumplimentar y firmar los 
certificados de las inspecciones, ya sean periódicas, iniciales o extraordinarias, de las instalaciones 
donde intervengan, debiendo consignar y certificar expresamente los resultados de la revisión y 
custodiar las plantillas de control utilizadas y las notas de campo de tales reconocimientos. 
Para la realización de las revisiones, controles e inspecciones que se les encomiende, los OCA 
aplicarán los modelos de certificados de inspección previstos en el anexo VIII del Decreto 141/2009 
y los manuales de revisión y de calificación de defectos que se contemplen en los correspondientes 
protocolos-guía, aprobados por la Administración competente en materia de energía, o en su defecto 
los que tenga reconocido el OCA. 
Los OCA realizarán las inspecciones que solicite la Administración competente en materia de energía, 
estando presentes en las inspecciones oficiales de aquellas instalaciones en las que hayan intervenido 
y sean requeridos. 

Las discrepancias de los titulares de las instalaciones ante las actuaciones de los OCA serán puestas 
de manifiesto ante la Administración competente en materia de energía, que las resolverá en el plazo 
de 1 mes.  
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6.11. Condiciones de índole administrativo 

6.11.1. Antes del inicio de las obras 

Antes de comenzar la ejecución de esta instalación, la Propiedad o titular deberá designar a un 
técnico titulado competente como responsable de la Dirección Facultativa de la obra, quién, una vez 
finalizada la misma y realizadas las pruebas y verificaciones preceptivas, emitirá el correspondiente 
Certificado de Dirección y Finalización de Obra (según anexo VI del Decreto 141/2009). 
Asimismo y antes de iniciar las obras, los Propietarios o titulares de la instalación eléctrica en proyecto 
de construcción facilitarán a la empresa distribuidora o transportista, según proceda, toda la 
información necesaria para deducir los consumos y cargas que han de producirse, a fin de poder 
prever con antelación suficiente el crecimiento y dimensionado de sus redes.  
El Propietario de la futura instalación eléctrica solicitará a la empresa distribuidora el punto y 
condiciones técnicas de conexión que son necesarias para el nuevo suministro. Dicha solicitud se 
acompañará de la siguiente información:  

a) Nombre y dirección del solicitante, teléfono, fax, correo electrónico u otro medio de contacto.  
b) Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico del técnico proyectista y/o del instalador, 

en su caso.  
c) Situación de la instalación, edificación u obra, indicando la calificación urbanística del suelo.  
d) Uso o destino de la misma.  
e) Potencia total solicitada, reglamentariamente justificada.  
f) Punto de la red más próximo para realizar la conexión, propuesto por el instalador o técnico 

correspondiente, identificando inequívocamente el mismo, preferentemente por medios 
gráficos.  

g) Número de clientes estimados.  
En el caso de que resulte necesaria la presentación de alguna documentación adicional, la empresa 
distribuidora la solicitará, en el plazo de CINCO (5) DIAS a partir de la recepción de la solicitud, 
justificando la procedencia de tal petición. Dicha comunicación se podrá realizar por vía telemática.  
La empresa distribuidora habilitará los medios necesarios para dejar constancia fehaciente, sea cual 
sea la vía de recepción de la documentación o petición, de las solicitudes de puntos de conexión 
realizadas, a los efectos del cómputo de plazos y demás actuaciones o responsabilidades.  
Las solicitudes de punto de conexión referidas a instalaciones acogidas al régimen especial, también 
están sujetas al procedimiento establecido en este artículo.  
La información aportada, deberá ser considerada confidencial y por tanto en su manejo y utilización 
se deberán cumplir las garantías que establece la legislación vigente sobre protección de datos.  
Ni la empresa distribuidora, ni ninguna otra empresa vinculada a la misma, podrá realizar ofertas de 
servicios, al margen de la propia oferta técnico económica, que impliquen restricciones a la libre 
competencia en el mercado eléctrico canario o favorezcan la competencia desleal. 
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De igual forma el Documento Técnico de Diseño requerido y descrito en el siguiente apartado 
(proyecto o memoria técnica de diseño), deberá ser elaborado y entregado al Propietario o titular 
antes del comienzo de las obras y antes de proceder a su tramitación administrativa. 

6.11.2. Documentación del proyecto 

El presente proyecto consta de los documentos y contenidos preceptivamente establecidos en las 
normativas específicas que le son de aplicación, y como mínimo contempla la documentación 
descriptiva, en textos y representación gráfica, de la instalación eléctrica, de los materiales y demás 
elementos y actividades considerados necesarios para la ejecución de una instalación con la calidad, 
funcionalidad y seguridad requerida. 
En aquellos casos en que exista aprobada una “Guía de Proyectos” que específicamente le sea de 
aplicación el Proyecto deberá ajustarse en su contenido esencial a dicha Guía. 
Esta Guía será indicativa, por lo que los proyectos deberán ser complementados y adaptados en 
función de las peculiaridades de la instalación en cuestión, pudiendo ser ampliados según la 
experiencia y criterios de buena práctica del proyectista. El desarrollo de los puntos que componen 
cada guía presupone dar contenido a dicho documento de diseño hasta el nivel de detalle que 
considere el proyectista, sin perjuicio de las omisiones, fallos o incumplimientos que pudieran existir 
en dicho documento y que en cualquier caso son responsabilidad del autor del mismo. 
El Proyecto deberá ser elaborado y entregado al Propietario o titular antes del comienzo de las obras 
y antes de su tramitación administrativa. 
El Proyecto constará, al menos, de los siguientes documentos: 

a) Memoria descriptiva (titular, emplazamiento, tipo de industria o actividad, uso o destino del 
local y su clasificación, programa de necesidades, descripción pormenorizada de la 
instalación, presupuesto total).  

b) Memoria de cálculos justificativos.  
c) Estudio de Impacto Ambiental en la categoría correspondiente, en su caso.  
d) Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud (según corresponda de 

acuerdo con la normativa de seguridad laboral vigente).  
e) Planos a escalas adecuadas (situación, emplazamiento, alzados, plantas, distribución, 

secciones, detalles, croquis de trazados, red de tierras, esquema unifilar, etc.).  
f) Pliego de Condiciones Técnicas, Económicas, Administrativas y Legales.  
g) Estado de Mediciones y Presupuesto (mediciones, presupuestos parciales y presupuesto 

general).  
h) Separatas para Organismos, Administraciones o empresas de servicio afectadas.  
i) Otros documentos que la normativa específica considere preceptivos.  
j) Plazo de ejecución o finalización de la obra. 
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k) Copia del punto de conexión a la red o justificante de la solicitud del mismo a la empresa 
distribuidora, para aquellos casos en que la misma no haya cumplido los plazos de respuesta 
indicados en el punto 1 del artículo 27 del decreto 141/2009, de 10 de noviembre. 

Si durante la tramitación o ejecución de la instalación se procede al cambio de empresa instaladora 
autorizada, este hecho deberá quedar expresamente reflejado en la documentación presentada por 
el interesado ante la Administración. En el caso de que ello conlleve cambios en la memoria técnica 
de diseño original, deberá acreditar la conformidad de la empresa autora de la misma o, en su 
defecto, aportar un nuevo Proyecto.  

6.11.3. Modificaciones y ampliaciones de las instalaciones y la documentación del proyecto 

6.11.3.1. Modificaciones y ampliaciones no significativas de las instalaciones eléctricas  

6.11.3.1.1. Modificaciones y ampliaciones de las instalaciones en servicio y la documentación del 
proyecto 

En el caso de instalaciones en servicio, las modificaciones o ampliaciones aún no siendo sustanciales, 
quedarán reflejadas en la documentación técnica adscrita a la instalación correspondiente, tal que 
se mantenga permanentemente actualizada la información técnica, especialmente en lo referente a 
los esquemas unifilares, trazados, manuales de instrucciones y certificados de instalación. Dichas 
actualizaciones serán responsabilidad de la empresa instaladora autorizada, autora de las mismas, y 
en su caso, del técnico competente que las hubiera dirigido. 

6.11.3.1.2. Modificaciones y ampliaciones de las instalaciones en fase de ejecución y la 
documentación del proyecto 

Asimismo en aquellas instalaciones eléctricas en ejecución y que no representen modificaciones o 
ampliaciones sustanciales (según Art. 45 del RD 141/2009), con respecto al proyecto original, éstas 
serán contempladas como “anexos” al Certificado de Dirección y Finalización de obra o del Certificado 
de Instalación respectivamente, sin necesidad de presentar un reformado del  Proyecto original. 

6.11.3.2. Modificaciones y ampliaciones significativas de las instalaciones eléctricas  

Cuando se trata de instalaciones eléctricas en las que se presentan modificaciones o ampliaciones 
significativas, éstas supondrán, tanto en Baja como en Alta Tensión, la presentación de un nuevo 
Proyecto, además de los otros documentos que sean preceptivos.  
El técnico o empresa instaladora autorizada, según sea competente en función del alcance de la 
ampliación o modificación prevista, deberá modificar o reformar el proyecto o original 
correspondiente, justificando las modificaciones introducidas. En cualquier caso será necesario su 
autorización, según el procedimiento que proceda, en los términos que establece el Decreto 
141/2009, de 10 de noviembre, y demás normativa que le sea de aplicación.  
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Cuando se hayan ejecutado reformas sustanciales no recogidas en el correspondiente Documento 
Técnico de Diseño, la Administración o en su caso el OCA que intervenga, dictará Acta o Certificado 
de Inspección, según proceda, con la calificación de "negativo". Ello implicará que no se autorizará 
la puesta en servicio de la instalación o se declarará la ilegalidad de aquélla si ya estaba en servicio, 
todo ello sin perjuicio de las infracciones en que habrán incurrido los sujetos responsables, conforme 
a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y demás leyes de aplicación 

6.11.4. Documentación final 

Concluidas las obras necesarias de la instalación eléctrica, ésta deberá quedar perfectamente 
documentada y a disposición de todos sus usuarios, incluyendo sus características técnicas, el nivel 
de calidad alcanzado, así como las instrucciones de uso y mantenimiento adecuadas a la misma, la 
cual contendrá como mínimo lo siguiente:  

a) Documentación administrativa y jurídica: datos de identificación de los profesionales 
y empresas intervinientes en la obra, acta de recepción de obra o documento equivalente, 
autorizaciones administrativas y cuantos otros documentos se determinen en la legislación.  

b) Documentación técnica: el documento técnico de diseño (DTD) correspondiente, los 
certificados técnicos y de instalación, así como otra información técnica sobre la instalación, 
equipos y materiales instalados.  

c) Instrucciones de uso y mantenimiento: información sobre las condiciones de utilización 
de la instalación así como las instrucciones para el mantenimiento adecuado, que se 
plasmará en un "Manual de Instrucciones o anexo de Información al usuario". Dicho manual 
contendrá las instrucciones  generales y específicas de uso (actuación), de  instrucciones de 
uso y mantenimiento: para instalaciones privadas, receptoras y de generación en régimen 
especial, información sobre las condiciones de utilización de la instalación, así como las 
instrucciones para el mantenimiento adecuado, que se plasmará en un “Manual de 
Instrucciones o Anexo de Información al usuario”. Dicho manual contendrá las instrucciones 
generales y específicas de uso (actuación), de seguridad (preventivas, prohibiciones...) y de 
mantenimiento (cuáles, periodicidad, cómo, quién...) necesarias e  imprescindibles para 
operar y mantener, correctamente y con seguridad, la instalación teniendo en cuenta el nivel 
de cualificación previsible del usuario final. Se deberá incluir, además, tanto el esquema 
unifilar, como la documentación gráfica necesaria. 

d) Certificados de eficiencia energética: (cuando proceda): documentos e información 
sobre las condiciones verificadas respecto a la eficiencia energética del edificio. 

Esta documentación será recopilada por el promotor y titular de la instalación, que tendrá la 
obligación de mantenerla y custodiarla durante su vida útil y en el caso de edificios o instalaciones 
que contengan diversas partes que sean susceptibles de enajenación a diferentes personas, el 
Promotor hará entrega de la documentación a la Comunidad de Propietarios que se constituya. 
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6.11.5. Certificado de dirección y finalización de obra  

Es el documento emitido por el Ingeniero-Director como Técnico Facultativo competente, en el que 
certifica que ha dirigido personal y eficazmente los trabajos de la instalación proyectada, asistiendo 
con la frecuencia que su deber de vigilancia del desarrollo de los trabajos ha estimado necesario, 
comprobando finalmente que la obra está completamente terminada y que se ha realizado de 
acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución presentado, con las 
modificaciones de escasa importancia que se indiquen, cumpliendo, así mismo, con la legislación 
vigente relativa a los Reglamentos de Seguridad que le sean de aplicación. Dicho certificado deberá 
ajustarse al modelo correspondiente que figura en el anexo VI del Decreto 141/2009. 
Si durante la tramitación o ejecución del proyecto se procede al cambio del ingeniero-proyectista o 
del Director Facultativo, este hecho deberá quedar expresamente reflejado en la documentación 
presentada por el peticionario ante la Administración, designando al nuevo técnico facultativo 
correspondiente. En el caso de que ello conlleve cambios en el proyecto original, se acreditará la 
conformidad del autor del proyecto o en su defecto se aportará un nuevo proyecto. 
El Certificado, una vez emitido y fechado por el técnico facultativo, perderá su validez ante la 
Administración si su presentación excede el plazo de TRES (3) MESES, contado desde dicha fecha. 
En tal caso se deberá expedir una nueva Certificación actualizada, suscrita por el mismo autor. 

6.11.6. Certificado de instalación 

Es el documento emitido por la empresa instaladora autorizada y firmado por el profesional habilitado 
adscrito a la misma que ha ejecutado la correspondiente instalación eléctrica, en el que se certifica 
que la misma está terminada y ha sido realizada de conformidad con la reglamentación vigente y 
con el documento técnico de diseño correspondiente, habiendo sido verificada satisfactoriamente en 
los términos que establece dicha normativa específica, y utilizando materiales y equipos que son 
conformes a las normas y especificaciones técnicas declaradas de obligado cumplimiento. 
La empresa instaladora autorizada extenderá, con carácter obligatorio, un Certificado de Instalación 
(según modelo oficial) y un Manual de Instrucciones por cada instalación que realice, ya se trate de 
una nueva o reforma de una existente.  
En la tramitación de las instalaciones donde concurran varias instalaciones individuales, deben 
presentarse tantos Certificados y Manuales como instalaciones individuales existan, además de los 
correspondientes a las zonas comunes. Con carácter general no se diligenciarán Certificados de 
instalaciones individuales independientemente de los correspondientes a la instalación común a la 
que estén vinculados. 
El Certificado de Instalación una vez emitido, fechado y firmado, deberá ser presentado en la 
Administración en el plazo máximo de TRES (3) MESES, contado desde dicha fecha. En su defecto 
será necesario expedir un nuevo Certificado actualizado por parte del mismo autor. 
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7. Pliego de condiciones técnicas de instalaciones fotovoltaicas 

Se establece en este documento el Pliego de Condiciones Técnicas de Instalaciones de Energía Solar 
Fotovoltaica Aislada de Red facilitado por el IDAE (PCT-A-REV-febrero 2009) con las modificaciones 
oportunas referentes a normativa y adaptación técnica. 

7.1. Objeto 

Fijar las condiciones técnicas mínimas que deben cumplir las instalaciones fotovoltaicas aisladas de 
la red, que por sus características estén comprendidas en el apartado segundo de este Pliego. 
Pretende servir de guía para instaladores y fabricantes de equipos, definiendo las especificacio nes 
mínimas que debe cumplir una instalación para asegurar su calidad, en beneficio del usuario y del 
propio desarrollo de esta tecnología. 
Se valorará la calidad final de la instalación por el servicio de energía eléctrica proporcionado 
(eficiencia energética, correcto dimensionado, etc.) y por su integración en el entorno. 
El ámbito de aplicación de este Pliego de Condiciones Técnicas (en lo que sigue, PCT) se aplica a 
todos los sistemas mecánicos, eléctricos y electrónicos que forman parte de las instalaciones. 
En determinados supuestos del proyecto se podrán adoptar, por la propia naturaleza del mismo o 
del desarrollo tecnológico, soluciones diferentes a las exigidas en este PCT, siempre que quede 
suficientemente justificada su necesidad y que no impliquen una disminución de las exigencias 
mínimas de calidad especificadas en el mismo. 

7.2. Generalidades 

Este Pliego es de aplicación, en su integridad, a todas las instalaciones solares fotovoltaicas aisladas 
de la red destinadas a: 

– Electrificación de viviendas y edificios 
– Alumbrado público 
– Aplicaciones agropecuarias 
– Bombeo y tratamiento de agua 
– Aplicaciones mixtas con otras fuentes de energías renovables 

También podrá ser de aplicación a otras instalaciones distintas a las del apartado 2.1, siempre que 
tengan características técnicas similares. 
En todo caso es de aplicación toda la normativa que afecte a instalaciones solares fotovoltaicas:  

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión (B.O.E. de 18-9-2002). 

• Código Técnico de la Edificación (CTE), cuando sea aplicable. 
• Directivas Europeas de seguridad y compatibilidad electromagnética. 
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7.3. Definiciones 

Para mejor entendimiento de la documentación se establecen las siguientes definiciones: 
– Radiación solar: Energía procedente del Sol en forma de ondas electromagnéticas. 
– Irradiancia: Densidad de potencia incidente en una superficie o la energía incidente en una 

superficie por unidad de tiempo y unidad de superficie. Se mide en kW/m2 . 
– Irradiación: Energía incidente en una superficie por unidad de superficie y a lo largo de un 

cierto período de tiempo. Se mide en MJ/m2 o kWh/m2 .  
– Año Meteorológico Típico de un lugar (AMT): Conjunto de valores de la irradiación horaria 

correspondientes a un año hipotético que se construye eligiendo, para cada mes, un mes de 
un año real cuyo valor medio mensual de la irradiación global diaria horizontal coincida con 
el correspondiente a todos los años obtenidos de la base de datos.  

– Célula solar o fotovoltaica: Dispositivo que transforma la energía solar en energía eléctrica.  
– Célula de tecnología equivalente (CTE): Célula solar cuya tecnología de fabricación y 

encapsulado es idéntica a la de los módulos fotovoltaicos que forman el generador 
fotovoltaico. 

– Módulo fotovoltaico: Conjunto de células solares interconectadas entre sí y encapsuladas 
entre materiales que las protegen de los efectos de la intemperie. 

– Rama fotovoltaica: Subconjunto de módulos fotovoltaicos interconectados, en serie o en 
asociaciones serie-paralelo, con voltaje igual a la tensión nominal del generador. 

– Generador fotovoltaico: Asociación en paralelo de ramas fotovoltaicas. 
– Condiciones Estándar de Medida (CEM): Condiciones de irradiancia y temperatura en la 

célula solar, utilizadas como referencia para caracterizar células, módulos y generadores 
fotovoltaicos y definidas del modo siguiente: 

o Irradiancia (GSTC): 1000 W/m2 
o Distribución espectral: AM 1,5 G 
o Incidencia normal 
o Temperatura de célula: 25 °C  

– Potencia máxima del generador (potencia pico): Potencia máxima que puede entregar el 
módulo en las CEM. 

– TONC: Temperatura de operación nominal de la célula, definida como la temperatura que 
alcanzan las células solares cuando se somete al módulo a una irradiancia de 800 W/m2 con 
distribución espectral AM 1,5 G, la temperatura ambiente es de 20 °C y la velocidad del 
viento de 1 m/s. 

– Acumulador: Asociación eléctrica de baterías. 
– Batería: Fuente de tensión continua formada por un conjunto de vasos electroquímicos 

interconectados. 
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– Autodescarga: Pérdida de carga de la batería cuando ésta permanece en circuito abierto. 
Habitualmente se expresa como porcentaje de la capacidad nominal, medida durante un 
mes, y a una temperatura de 20 °C.  

– Capacidad nominal: C20 (Ah) Cantidad de carga que es posible extraer de una batería en 20 
horas, medida a una temperatura de 20 °C, hasta que la tensión entre sus terminales llegue 
a 1,8 V/vaso. Para otros regímenes de descarga se pueden usar las siguientes relaciones 
empíricas: C100 /C20 •1,25, C40 /C20 • 1,14, C20 /C10 •1,17. 

– Capacidad útil: Capacidad disponible o utilizable de la batería. Se define como el producto 
de la capacidad nominal y la profundidad máxima de descarga permitida, PDmax. 

– Estado de carga: Cociente entre la capacidad residual de una batería, en general 
parcialmente descargada, y su capacidad nominal. 

– Profundidad de descarga (PD): Cociente entre la carga extraída de una batería y su 
capacidad nominal. Se expresa habitualmente en %. 

– Régimen de carga (o descarga): Parámetro que relaciona la capacidad nominal de la batería 
y el valor de la corriente a la cual se realiza la carga (o la descarga). Se expresa normalmente 
en horas, y se representa como un 7 subíndice en el símbolo de la capacidad y de la corriente 
a la cual se realiza la carga (o la descarga). Por ejemplo, si una batería de 100 Ah se descarga 
en 20 horas a una corriente de 5 A, se dice que el régimen de descarga es 20 horas (C20 = 
100 Ah) y la corriente se expresa como I20 = 5 A. 

– Vaso: Elemento o celda electroquímica básica que forma parte de la batería, y cuya tensión 
nominal es aproximadamente 2 V.  

– Regulador de carga: Dispositivo encargado de proteger a la batería frente a sobrecargas y 
sobredescargas. El regulador podrá no incluir alguna de estas funciones si existe otro 
componente del sistema encargado de realizarlas. 

– Voltaje de desconexión de las cargas de consumo: Voltaje de la batería por debajo del cual 
se interrumpe el suministro de electricidad a las cargas de consumo. 

– Voltaje final de carga: Voltaje de la batería por encima del cual se interrumpe la conexión 
entre el generador fotovoltaico y la batería, o reduce gradualmente la corriente media 
entregada por el generador fotovoltaico. 

– Inversor: Convertidor de corriente continua en corriente alterna. 
– VRMS: Valor eficaz de la tensión alterna de salida. 
– Potencia nominal (VA): Potencia especificada por el fabricante, y que el inversor es capaz 

de entregar de forma continua. 
– Capacidad de sobrecarga: Capacidad del inversor para entregar mayor potencia que la 

nominal durante ciertos intervalos de tiempo. 
– Rendimiento del inversor: Relación entre la potencia de salida y la potencia de entrada del 

inversor. Depende de la potencia y de la temperatura de operación. 
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– Factor de potencia: Cociente entre la potencia activa (W) y la potencia aparente (VA) a la 
salida del inversor. 

– Distorsión armónica total: THD (%) Parámetro utilizado para indicar el contenido armónico 
de la onda de tensión de salida. Se define como: 

𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇(%) = 100 ∙
�∑ 𝑉𝑉𝑐𝑐2𝑐𝑐=∞

𝑐𝑐=2

𝑉𝑉1
 

donde V1 es el armónico fundamental y Vn el armónico enésimo. 
– Lámpara fluorescente de corriente continua: Conjunto formado por un balastro y un tubo 

fluorescente. 

7.4. Diseño 

7.4.1. Orientación, inclinación y sombras 

Las pérdidas de radiación causadas por una orientación e inclinación del generador distintas a las 
óptimas, y por sombreado, en el período de diseño, no serán superiores a los valores especificados 
en la siguiente: 
 

Pérdidas de radiación del generador Valor máximo permitido (%) 

Inclinación y orientación 20 
Sombras 10 

Combinación de ambas 20 

 
El cálculo de las pérdidas de radiación causadas por una inclinación y orientación del generador 
distintas a las óptimas se hará de acuerdo al apartado 3.2 del anexo I. 

7.4.2. Dimensionado del sistema 

Independientemente del método de dimensionado utilizado por el instalador, deberán realizarse los 
cálculos mínimos justificativos que se especifican en este PCT. 
Se realizará una estimación del consumo de energía de acuerdo con el primer apartado del anexo I.  
Se determinará el rendimiento energético de la instalación y el generador mínimo requerido (Pmp, 
min) para cubrir las necesidades de consumo según lo estipulado en el anexo I, apartado 3.4. 
El instalador podrá elegir el tamaño del generador y del acumulador en función de las necesidades 
de autonomía del sistema, de la probabilidad de pérdida de carga requerida y de cualquier otro factor 
que quiera considerar. El tamaño del generador será, como máximo, un 20% superior al Pmp, min 
calculado en el párrafo anterior. 
Como norma general, la autonomía mínima de sistemas con acumulador será de tres días. Se 
calculará la autonomía del sistema para el acumulador elegido (conforme a la expresión del apartado 
3.5 del anexo I). En aplicaciones especiales, instalaciones mixtas eólico-fotovoltaicas, instalaciones 
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con cargador de baterías o grupo electrógeno de apoyo, etc. que no cumplan este requisito se 
justificará adecuadamente. 
Como criterio general, se valorará especialmente el aprovechamiento energético de la radiación 
solar. 

7.4.3. Sistema de monitorización 

El sistema de monitorización, cuando se instale, proporcionará medidas, como mínimo, de las 
siguientes variables: 

– Tensión y corriente CC del generador. 
– Potencia CC consumida, incluyendo el inversor como carga CC. 
– Potencia CA consumida si la hubiere, salvo para instalaciones cuya aplicación es 

exclusivamente el bombeo de agua. 
– Contador volumétrico de agua para instalaciones de bombeo. 
– Radiación solar en el plano de los módulos medida con un módulo o una célula de tecnología 

equivalente. 
– Temperatura ambiente en la sombra. 

Los datos se presentarán en forma de medias horarias. Los tiempos de adquisición, la precisión de 
las medidas y el formato de presentación de las mismas se hará conforme al documento del JRC-
Ispra “Guidelines for the Assessment of Photovoltaic Plants – Document A”, Report EUR 16338 EN. 

7.5. Componentes y materiales 

7.5.1. Generalidades 

Todas las instalaciones deberán cumplir con las exigencias de protecciones y seguridad de las 
personas, y entre ellas las dispuestas en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión o legislación 
posterior vigente. 
Como principio general, se tiene que asegurar, como mínimo, un grado de aislamiento eléctrico de 
tipo básico (clase I) para equipos y materiales. 
Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad para proteger a las personas frente a 
contactos directos e indirectos, especialmente en instalaciones con tensiones de operación superiores 
a 50 VRMS o 120 VCC. Se recomienda la utilización de equipos y materiales de aislamiento eléctrico 
de clase II. 
Se incluirán todas las protecciones necesarias para proteger a la instalación frente a cortocircuitos, 
sobrecargas y sobretensiones. 

Los materiales situados en intemperie se protegerán contra los agentes ambientales, en particular 
contra el efecto de la radiación solar y la humedad. Todos los equipos expuestos a la intemperie 
tendrán un grado mínimo de protección IP65, y los de interior, IP20. 
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Los equipos electrónicos de la instalación cumplirán con las directivas comunitarias de Seguridad 
Eléctrica y Compatibilidad Electromagnética (ambas podrán ser certificadas por el fabricante). 
En la Memoria de Diseño o Proyecto se incluirán las especificaciones técnicas, proporcionadas por el 
fabricante, de todos los elementos de la instalación. 
Por motivos de seguridad y operación de los equipos, los indicadores, etiquetas, etc. de los mismos 
estarán en alguna de las lenguas españolas oficiales del lugar donde se sitúa la instalación. 

7.5.2. Generadores fotovoltaicos 

Todos los módulos deberán satisfacer las especificaciones UNE-EN 61215 para módulos de silicio 
cristalino, UNE-EN 61646 para módulos fotovoltaicos de capa delgada, o UNE-EN 62108 para 
módulos de concentración, así como la especificación UNE-EN 61730-1 y 2 sobre seguridad en 
módulos FV, Este requisito se justificará mediante la presentación del certificado oficial 
correspondiente emitido por algún laboratorio acreditado. 
El módulo llevará de forma claramente visible e indeleble el modelo, nombre o logotipo del fabricante, 
y el número de serie, trazable a la fecha de fabricación, que permita su identificación individual. 
Se utilizarán módulos que se ajusten a las características técnicas descritas a continuación. En caso 
de variaciones respecto de estas características, con carácter excepcional, deberá presentarse en la 
Memoria justificación de su utilización. 
Los módulos deberán llevar los diodos de derivación para evitar las posibles averías de las células y 
sus circuitos por sombreados parciales, y tendrán un grado de protección IP65. 
Los marcos laterales, si existen, serán de aluminio o acero inoxidable. 
Para que un módulo resulte aceptable, su potencia máxima y corriente de cortocircuito reales, 
referidas a condiciones estándar deberán estar comprendidas en el margen del ± 5 % de los 
correspondientes valores nominales de catálogo. 
Será rechazado cualquier módulo que presente defectos de fabricación, como roturas o manchas en 
cualquiera de sus elementos, así como falta de alineación en las células, o burbujas en el 
encapsulante. 
Cuando las tensiones nominales en continua sean superiores a 48 V, la estructura del generador y 
los marcos metálicos de los módulos estarán conectados a una toma de tierra, que será la misma 
que la del resto de la instalación. 
Se instalarán los elementos necesarios para la desconexión, de forma independiente y en ambos 
terminales, de cada una de las ramas del generador. 

En aquellos casos en que se utilicen módulos no cualificados, deberá justificarse debidamente y 
aportar documentación sobre las pruebas y ensayos a los que han sido sometidos. En cualquier caso, 
todo producto que no cumpla alguna de las especificaciones anteriores deberá contar con la 
aprobación expresa del IDAE. En todos los casos han de cumplirse las normas vigentes de obligado 
cumplimiento. 
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7.5.3. Estructura soporte 

Se dispondrán las estructuras soporte necesarias para montar los módulos y se incluirán todos los 
accesorios que se precisen. 
La estructura de soporte y el sistema de fijación de módulos permitirán las necesarias dilataciones 
térmicas sin transmitir cargas que puedan afectar a la integridad de los módulos, siguiendo las 
normas del fabricante. 
La estructura soporte de los módulos ha de resistir, con los módulos instalados, las sobrecargas del 
viento y nieve, de acuerdo con lo indicado en el Código Técnico de la Edificación (CTE). 
El diseño de la estructura se realizará para la orientación y el ángulo de inclinación especificado para 
el generador fotovoltaico, teniendo en cuenta la facilidad de montaje y desmontaje, y la posible 
necesidad de sustituciones de elementos. 
La estructura se protegerá superficialmente contra la acción de los agentes ambientales. La 
realización de taladros en la estructura se llevará a cabo antes de proceder, en su caso, al galvanizado 
o protección de la misma. 
La tornillería empleada deberá ser de acero inoxidable. En el caso de que la estructura sea 12 
galvanizada se admitirán tornillos galvanizados, exceptuando los de sujeción de los módulos a la 
misma, que serán de acero inoxidable. 
Los topes de sujeción de módulos, y la propia estructura, no arrojarán sombra sobre los módulos.  
En el caso de instalaciones integradas en cubierta que hagan las veces de la cubierta del edificio, el 
diseño de la estructura y la estanquidad entre módulos se ajustará a las exigencias del Código 
Técnico de la Edificación y a las técnicas usuales en la construcción de cubiertas. 
Si está construida con perfiles de acero laminado conformado en frío, cumplirá la Norma MV-102 
para garantizar todas sus características mecánicas y de composición química. 5.3.10 Si es del tipo 
galvanizada en caliente, cumplirá las Normas UNE 37-501 y UNE 37- 508, con un espesor mínimo 
de 80 micras, para eliminar las necesidades de mantenimiento y prolongar su vida útil. 

7.5.4. Acumuladores 

Para instalaciones de carga y descarga frecuente, se recomienda acumuladores de LFP (Litio Fosfato 
de Hierro). 
Para asegurar una adecuada recarga de las baterías, la capacidad nominal del acumulador (en Ah) 
no excederá en 25 veces la corriente (en A) de cortocircuito en CEM del generador fotovoltaico. En 
el caso de que la capacidad del acumulador elegido sea superior a este valor (por existir el apoyo de 
un generador eólico, cargador de baterías, grupo electrógeno, etc.), se justificará adecuadamente.  
La máxima profundidad de descarga (referida a la capacidad nominal del acumulador) no excederá 
el 80 % en instalaciones donde se prevea que descargas tan profundas no serán frecuentes. 

Se protegerá, especialmente frente a sobrecargas de acuerdo a las recomendaciones del fabricante. 



 

Rafael Bada Sopranis 
Ingeniero Industrial 
Nº 305. COIITF 
C/ Elías Ramos González, 4; Of. 204 
38001. Santa Cruz de Tenerife 

Separata eléctrica de BT para balsa de El Paso 
Consejo Insular de Aguas de La Palma 

P3800058D 
Ctra. A la Cumbrecita (LP302), PK 0,8 

38758. El Riachuelo. TM El Paso 
 

Presupuesto y mediciones Página 142 de 284 
 

La capacidad inicial del acumulador será superior al 90 % de la capacidad nominal. En cualquier 
caso, deberán seguirse las recomendaciones del fabricante para aquellas baterías que requieran una 
carga inicial. 
La autodescarga del acumulador a 20°C no excederá el 6% de su capacidad nominal por mes. 
La vida del acumulador, definida como la correspondiente hasta que su capacidad residual caiga por 
debajo del 80 % de su capacidad nominal, debe ser superior a 1000 ciclos, cuando se descarga el 
acumulador hasta una profundidad del 50 % a 20 °C. 
El acumulador será instalado siguiendo las recomendaciones del fabricante. En cualquier caso, 
deberá asegurarse lo siguiente: 

– El acumulador se situará en un lugar ventilado y con acceso restringido. 
– Se adoptarán las medidas de protección necesarias para evitar el cortocircuito accidental de 

los terminales del acumulador, por ejemplo, mediante cubiertas aislantes. 

7.5.5. Reguladores de carga 

Las baterías se protegerán contra sobrecargas y sobredescargas. En general, estas protecciones 
serán realizadas por el regulador de carga, aunque dichas funciones podrán incorporarse en otros 
equipos siempre que se asegure una protección equivalente. 
Los reguladores de carga que utilicen la tensión del acumulador como referencia para la regulación 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 

– La tensión de desconexión de la carga de consumo del regulador deberá elegirse para que 
la interrupción del suministro de electricidad a las cargas se produzca cuando el acumulador 
haya alcanzado la profundidad máxima de descarga permitida (ver apartado anterior). La 
precisión en las tensiones de corte efectivas respecto a los valores fijados en el regulador 
será del 1 %. 

– La tensión final de carga debe asegurar la correcta carga de la batería. 
Se permitirá el uso de otros reguladores que utilicen diferentes estrategias de regulación atendiendo 
a otros parámetros, como, por ejemplo, el estado de carga del acumulador. En cualquier caso, deberá 
asegurarse una protección equivalente del acumulador contra sobrecargas y sobredescargas. 
Los reguladores de carga estarán protegidos frente a cortocircuitos en la línea de consumo. 
El regulador de carga se seleccionará para que sea capaz de resistir sin daño una sobrecarga 
simultánea, a la temperatura ambiente máxima, de: 

– Corriente en la línea de generador: un 25% superior a la corriente de cortocircuito del 
generador fotovoltaico en CEM. 

– Corriente en la línea de consumo: un 25 % superior a la corriente máxima de la carga de 
consumo.  



 

Rafael Bada Sopranis 
Ingeniero Industrial 
Nº 305. COIITF 
C/ Elías Ramos González, 4; Of. 204 
38001. Santa Cruz de Tenerife 

Separata eléctrica de BT para balsa de El Paso 
Consejo Insular de Aguas de La Palma 

P3800058D 
Ctra. A la Cumbrecita (LP302), PK 0,8 

38758. El Riachuelo. TM El Paso 
 

Presupuesto y mediciones Página 143 de 284 
 

El regulador de carga debería estar protegido contra la posibilidad de desconexión accidental del 
acumulador, con el generador operando en las CEM y con cualquier carga. En estas condiciones, el 
regulador debería asegurar, además de su propia protección, la de las cargas conectadas. 
Las caídas internas de tensión del regulador entre sus terminales de generador y acumulador serán 
inferiores al 4% de la tensión nominal (0,5 V para 12 V de tensión nominal), para sistemas de menos 
de 1 kW, y del 2% de la tensión nominal para sistemas mayores de 1 kW, incluyendo los terminales. 
Estos valores se especifican para las siguientes condiciones: corriente nula en la línea de consumo y 
corriente en la línea generador-acumulador igual a la corriente máxima especificada para el 
regulador. Si las caídas de tensión son superiores, por ejemplo, si el regulador incorpora un diodo 
de bloqueo, se justificará el motivo 
Las caídas internas de tensión del regulador entre sus terminales de batería y consumo serán 
inferiores al 4% de la tensión nominal (0,5 V para 12 V de tensión nominal), para sistemas de menos 
de 1 kW, y del 2 % de la tensión nominal para sistemas mayores de 1 kW, incluyendo los terminales. 
Estos valores se especifican para las siguientes condiciones: corriente nula en la línea de generador 
y corriente en la línea acumulador-consumo igual a la corriente máxima especificada para el 
regulador. En cualquier caso, se atenderá a las especificaciones del fabricante en cuanto a las 
secciones de conductor y distancia máxima de baterías al regulador. 
Las pérdidas de energía diarias causadas por el autoconsumo del regulador en condiciones normales 
de operación deben ser inferiores al 3 % del consumo diario de energía. 
Las tensiones de reconexión de sobrecarga y sobredescarga serán distintas de las de desconexión, 
o bien estarán temporizadas, para evitar oscilaciones desconexión-reconexión. 
El regulador de carga deberá estar etiquetado con al menos la siguiente información: 

– Tensión nominal (V) 
– Corriente máxima (A) 
– Fabricante (nombre o logotipo) y número de serie 
– Polaridad de terminales y conexiones 

7.5.6. Inversores 

Los requisitos técnicos de este apartado se aplican a inversores monofásicos o trifásicos que 
funcionan como fuente de tensión fija (valor eficaz de la tensión y frecuencia de salida fijos). Para 
otros tipos de inversores se asegurarán requisitos de calidad equivalentes. 
Los inversores serán de onda senoidal pura. Se permitirá el uso de inversores de onda no senoidal, 
si su potencia nominal es inferior a 1 kVA, no producen daño a las cargas y aseguran una correcta 
operación de éstas. 

Los inversores se conectarán a la salida de consumo del regulador de carga o en bornes del 
acumulador. En este último caso se asegurará la protección del acumulador frente a sobrecargas y 
sobredescargas, de acuerdo con lo especificado en el apartado correspondiente a acumuladores. 
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Estas protecciones podrán estar incorporadas en el propio inversor o se realizarán con un regulador 
de carga, en cuyo caso el regulador debe permitir breves bajadas de tensión en el acumulador para 
asegurar el arranque del inversor. 
El inversor debe asegurar una correcta operación en todo el margen de tensiones de entrada 
permitidas por el sistema. 
La regulación del inversor debe asegurar que la tensión y la frecuencia de salida estén en los 
siguientes márgenes, en cualquier condición de operación: 
 
VNOM ± 5%, siendo VNOM = 220 VRMS o 230 VRMS 

50 Hz ± 2% 

 
El inversor será capaz de entregar la potencia nominal de forma continuada, en el margen de 
temperatura ambiente especificado por el fabricante. 
El inversor debe arrancar y operar todas las cargas especificadas en la instalación, especialmente 
aquellas que requieren elevadas corrientes de arranque (TV, motores, etc.), sin interferir en su 
correcta operación ni en el resto de las cargas. 
Los inversores estarán protegidos frente a las siguientes situaciones: 
– Tensión de entrada fuera del margen de operación. 
– Desconexión del acumulador. 
– Cortocircuito en la salida de corriente alterna. 
– Sobrecargas que excedan la duración y límites permitidos. 
El autoconsumo del inversor sin carga conectada será menor o igual al 2 % de la potencia nominal 
de salida. 
Las pérdidas de energía diaria ocasionadas por el autoconsumo del inversor serán inferiores al 5 % 
del consumo diario de energía. Se recomienda que el inversor tenga un sistema de “stand-by” para 
reducir estas pérdidas cuando el inversor trabaja en vacío (sin carga). 
El rendimiento del inversor con cargas resistivas será superior a los límites especificados en la 
siguiente: 
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Tipo de inversor Rendimiento al 20% de la 
potencia nominal 

Rendimiento a potencia 
nominal 

Onda senoidal 
PNOM ≤ 500 VA > 85% > 75% 

PNOM  500 VA > 90% > 85% 

Onda no senoidal > 90% > 85% 

 
Se considerará que los inversores son de onda senoidal si la distorsión armónica total de la tensión 
de salida es inferior al 5% cuando el inversor alimenta cargas lineales, desde el 20 % hasta el 100 
% de la potencia nominal. 
Los inversores deberán estar etiquetados con, al menos, la siguiente información: 

– Potencia nominal (VA) 
– Tensión nominal de entrada (V) 
– Tensión (VRMS) y frecuencia (Hz) nominales de salida 
– Fabricante (nombre o logotipo) y número de serie 
– Polaridad y terminales 

7.5.7. Cargas de consumo 

Se recomienda utilizar equipos de alta eficiencia. 
Se utilizarán lámparas LED y preferiblemente de alta eficiencia. No se permitirá el uso de lámparas 
incandescentes. 
Se recomienda utilizar lámparas que tengan corregido el factor de potencia lo más cercano a 1. 
Las lámparas deben cumplir las directivas europeas de seguridad eléctrica y compatibilidad 
electromagnética. 
Se recomienda que no se utilicen cargas para climatización. 
Los sistemas con generadores fotovoltaicos de potencia nominal superior a 500 W tendrán, como 
mínimo, un contador para medir el consumo de energía (excepto sistemas de bombeo). En sistemas 
mixtos con consumos en continua y alterna, bastará un contador para medir el consumo en continua 
de las cargas CC y del inversor. En sistemas con consumos de corriente alterna únicamente, se 
colocará el contador a la salida del inversor. 
Los enchufes y tomas de corriente para corriente continua deben estar protegidos contra inversión 
de polaridad y ser distintos de los de uso habitual para corriente alterna. 
Para sistemas de bombeo de agua: 

– Los sistemas de bombeo con generadores fotovoltaicos de potencia nominal superior a 500 
W tendrán un contador volumétrico para medir el volumen de agua bombeada. 
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– Las bombas estarán protegidas frente a una posible falta de agua, ya sea mediante un 
sistema de detección de la velocidad de giro de la bomba, un detector de nivel u otro 
dispositivo dedicado a tal función. 

– Las pérdidas por fricción en las tuberías y en otros accesorios del sistema hidráulico serán 
inferiores al 10% de la energía hidráulica útil proporcionada por la motobomba. 

– Deberá asegurarse la compatibilidad entre la bomba y el pozo. En particular, el caudal 
bombeado no excederá el caudal máximo extraíble del pozo cuando el generador fotovoltaico 
trabaja en CEM. Es responsabilidad del instalador solicitar al propietario del pozo un estudio 
de caracterización del mismo. En ausencia de otros procedimientos se puede seguir el que 
se especifica en el anexo I. 

7.5.8. Cableado 

Todo el cableado cumplirá con lo establecido en la legislación vigente. 
Los conductores necesarios tendrán la sección adecuada para reducir las caídas de tensión y los 
calentamientos. Concretamente, para cualquier condición de trabajo, los conductores deberán tener 
la sección suficiente para que la caída de tensión sea inferior, incluyendo cualquier terminal 
intermedio, al 1,5 % a la tensión nominal continua del sistema. 
Se incluirá toda la longitud de cables necesaria (parte continua y/o alterna) para cada aplicación 
concreta, evitando esfuerzos sobre los elementos de la instalación y sobre los propios cables. 
Los positivos y negativos de la parte continua de la instalación se conducirán separados, protegidos 
y señalizados (códigos de colores, etiquetas, etc.) de acuerdo a la normativa vigente.  
Los cables de exterior estarán protegidos contra la intemperie. 

7.5.9. Protecciones y puesta a tierra 

Todas las instalaciones con tensiones nominales superiores a 48 voltios contarán con una toma de 
tierra a la que estará conectada, como mínimo, la estructura soporte del generador y los marcos 
metálicos de los módulos. 
El sistema de protecciones asegurará la protección de las personas frente a contactos directos e 
indirectos. En caso de existir una instalación previa no se alterarán las condiciones de seguridad de 
la misma. 
La instalación estará protegida frente a cortocircuitos, sobrecargas y sobretensiones. Se prestará 
especial atención a la protección de la batería frente a cortocircuitos mediante un fusible, disyuntor 
magnetotérmico u otro elemento que cumpla con esta función. 

7.6. Recepción y pruebas 

El instalador entregará al usuario un documento-albarán en el que conste el suministro de 
componentes, materiales y manuales de uso y mantenimiento de la instalación. Este documento será 
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firmado por duplicado por ambas partes, conservando cada una un ejemplar. Los manuales 
entregados al usuario estarán en alguna de las lenguas oficiales españolas del lugar del usuario de 
la instalación, para facilitar su correcta interpretación. 
Las pruebas para realizar por el instalador, con independencia de lo indicado con anterioridad en 
este PCT, serán, como mínimo, las siguientes: 

– Funcionamiento y puesta en marcha del sistema.  
– Prueba de las protecciones del sistema y de las medidas de seguridad, especialmente las del 

acumulador. 
Concluidas las pruebas y la puesta en marcha se pasarán a la fase de la Recepción Provisional de la 
Instalación. El Acta de Recepción Provisional no se firmará hasta haber comprobado que el sistema 
ha funcionado correctamente durante un mínimo de 240 horas seguidas, sin interrupciones o paradas 
causadas por fallos del sistema suministrado. Además, se deben cumplir los siguientes requisitos:  

– Entrega de la documentación requerida en este PCT. 
– Retirada de obra de todo el material sobrante. 
– Limpieza de las zonas ocupadas, con transporte de todos los desechos a vertedero. 

Durante este período el suministrador será el único responsable de la operación del sistema, aunque 
deberá adiestrar al usuario. 
Todos los elementos suministrados, así como la instalación en su conjunto, estarán protegidos frente 
a defectos de fabricación, instalación o elección de componentes por una garantía de tres años, salvo 
para los módulos fotovoltaicos, para los que la garantía será de ocho años contados a partir de la 
fecha de la firma del Acta de Recepción Provisional. 
No obstante, vencida la garantía, el instalador quedará obligado a la reparación de los fallos de 
funcionamiento que se puedan producir si se apreciase que su origen procede de defectos ocultos 
de diseño, construcción, materiales o montaje, comprometiéndose a subsanarlos sin cargo alguno. 
En cualquier caso, deberá atenerse a lo establecido en la legislación vigente en cuanto a vicios 
ocultos. 

7.7. Requisitos técnicos del contrato de mantenimiento 

7.7.1. Generalidades 

Se realizará un contrato de mantenimiento (preventivo y correctivo), al menos, de tres años. 
El mantenimiento preventivo implicará, como mínimo, una revisión anual. 

El contrato de mantenimiento de la instalación incluirá las labores de mantenimiento de todos los 
elementos de la instalación aconsejados por los diferentes fabricantes. 
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7.7.2. Programa de mantenimiento 

El objeto de este apartado es definir las condiciones generales mínimas que deben seguirse para el 
mantenimiento de las instalaciones de energía solar fotovoltaica aisladas de la red de distribución 
eléctrica. 
Se definen dos escalones de actuación para englobar todas las operaciones necesarias durante la 
vida útil de la instalación, para asegurar el funcionamiento, aumentar la producción y prolongar la 
duración de la misma: 

– Mantenimiento preventivo 
– Mantenimiento correctivo 

Plan de mantenimiento preventivo: operaciones de inspección visual, verificación de actuaciones y 
otras, que aplicadas a la instalación deben permitir mantener, dentro de límites aceptables, las 
condiciones de funcionamiento, prestaciones, protección y durabilidad de la instalación. 
Plan de mantenimiento correctivo: todas las operaciones de sustitución necesarias para asegurar 
que el sistema funciona correctamente durante su vida útil. Incluye: 

– La visita a la instalación en los plazos indicados en el apartado posterior, y cada vez que el 
usuario lo requiera por avería grave en la instalación. 

– El análisis y presupuestación de los trabajos y reposiciones necesarias para el correcto 
funcionamiento de la misma. 

– Los costes económicos del mantenimiento correctivo, con el alcance indicado, forman parte 
del precio anual del contrato de mantenimiento. Podrán no estar incluidas ni la mano de 
obra, ni las reposiciones de equipos necesarias más allá del período de garantía. 

El mantenimiento debe realizarse por personal técnico cualificado bajo la responsabilidad de la 
empresa instaladora. 
El mantenimiento preventivo de la instalación incluirá una visita anual en la que se realizarán, como 
mínimo, las siguientes actividades: 

– Verificación del funcionamiento de todos los componentes y equipos. 
– Revisión del cableado, conexiones, pletinas, terminales, etc. 
– Comprobación del estado de los módulos: situación respecto al proyecto original, limpieza y 

presencia de daños que afecten a la seguridad y protecciones. 
– Estructura soporte: revisión de daños en la estructura, deterioro por agentes ambientales, 

oxidación, etc. 
– Baterías: tensión entregada, limpieza y revisión de terminales, estado general según 

especificaciones de fabricante, etc. 
– Regulador de carga: caídas de tensión entre terminales, funcionamiento de indicadores, etc. 
– Inversores: estado de indicadores y alarmas. 
– Caídas de tensión en el cableado de continua. 
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– Verificación de los elementos de seguridad y protecciones: tomas de tierra, actuación de 
interruptores de seguridad, fusibles, etc. 

En instalaciones con monitorización la empresa instaladora de la misma realizará una revisión cada 
seis meses, comprobando la calibración y limpieza de los medidores, funcionamiento y calibración 
del sistema de adquisición de datos, almacenamiento de los datos, etc. 
Las operaciones de mantenimiento realizadas se registrarán en un libro de mantenimiento. 

7.7.3. Garantías 

Ámbito general de la garantía: 
Sin perjuicio de una posible reclamación a terceros, la instalación será reparada de acuerdo con estas 
condiciones generales si ha sufrido una avería a causa de un defecto de montaje o de cualquiera de 
los componentes, siempre que haya sido manipulada correctamente de acuerdo con lo establecido 
en el manual de instrucciones. 
La garantía se concede a favor del comprador de la instalación, lo que deberá justificarse 
debidamente mediante el correspondiente certificado de garantía, con la fecha que se acredite en la 
entrega de la instalación. 
Plazos: 
El suministrador garantizará la instalación durante un período mínimo de tres años, para todos los 
materiales utilizados y el montaje. Para los módulos fotovoltaicos, la garantía será de ocho años. 
Si hubiera de interrumpirse la explotación del sistema debido a razones de las que es responsable el 
suministrador, o a reparaciones que haya de realizar para cumplir las estipulaciones de la garantía, 
el plazo se prolongará por la duración total de dichas interrupciones. 
Condiciones económicas: 
La garantía incluye tanto la reparación o reposición de los componentes y las piezas que pudieran 
resultar defectuosas, como la mano de obra. 
Quedan incluidos los siguientes gastos: tiempos de desplazamiento, medios de transporte, 
amortización de vehículos y herramientas, disponibilidad de otros medios y eventuales portes de 
recogida y devolución de los equipos para su reparación en los talleres del fabricante. 
Asimismo, se debe incluir la mano de obra y materiales necesarios para efectuar los ajustes y 
eventuales reglajes del funcionamiento de la instalación. 
Si, en un plazo razonable, el suministrador incumple las obligaciones derivadas de la garantía, el 
comprador de la instalación podrá, previa notificación escrita, fijar una fecha final para que dicho 
suministrador cumpla con sus obligaciones. Si el suministrador no cumple con sus obligaciones en 
dicho plazo último, el comprador de la instalación podrá, por cuenta y riesgo del suministrador, 
realizar por sí mismo las oportunas reparaciones, o contratar para ello a un tercero, sin perjuicio de 
la reclamación por daños y perjuicios en que hubiere incurrido el suministrador. 
Anulación de la garantía: 
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La garantía podrá anularse cuando la instalación haya sido reparada, modificada o desmontada, 
aunque sólo sea en parte, por personas ajenas al suministrador o a los servicios de asistencia técnica 
de los fabricantes no autorizados expresamente por el suministrador 
Lugar y tiempo de la prestación: 
Cuando el usuario detecte un defecto de funcionamiento en la instalación lo comunicará 
fehacientemente al suministrador. Cuando el suministrador considere que es un defecto de 
fabricación de algún componente lo comunicará fehacientemente al fabricante. 
El suministrador atenderá el aviso en un plazo máximo de 48 horas si la instalación no funciona, o 
de una semana si el fallo no afecta al funcionamiento. 
Las averías de las instalaciones se repararán en su lugar de ubicación por el suministrador. Si la 
avería de algún componente no pudiera ser reparada en el domicilio del usuario, el componente 
deberá ser enviado al taller oficial designado por el fabricante por cuenta y a cargo del suministrador.  
El suministrador realizará las reparaciones o reposiciones de piezas con la mayor brevedad posible 
una vez recibido el aviso de avería, pero no se responsabilizará de los perjuicios causados por la 
demora en dichas reparaciones siempre que sea inferior a 15 días naturales. 

7.8. Anexo I. Dimensionado del sistema fotovoltaico 

7.8.1. Estimación del consumo diario de energía 

7.8.1.1. Generalidades 

La estimación correcta de la energía consumida por el sistema fotovoltaico sólo es sencilla en aquellas 
aplicaciones en las que se conocen exactamente las características de la carga (por ejemplo, sistemas 
de telecomunicación). Sin embargo, en otras aplicaciones, como puede ser la electrificación de 
viviendas, la tarea no resulta fácil pues intervienen multitud de factores que afectan al consumo final 
de electricidad: tamaño y composición de las familias (edad, formación, etc.), hábitos de los usuarios, 
capacidad para administrar la energía disponible, etc. 
El objeto de este apartado es estimar la energía media diaria consumida por el sistema, ED (Wh/día). 
1.3 El cálculo de la energía consumida incluirá las pérdidas diarias de energía causadas por el 
autoconsumo de los equipos (regulador, inversor, etc.). 
El consumo de energía de las cargas incluirá el servicio de energía eléctrica ofrecido al usuario para 
distintas aplicaciones (iluminación, TV, frigorífico, bombeo de agua, etc.). 

Para propósitos de dimensionado del acumulador, se calculará el consumo medio diario en Ah/día, 
LD, como: 

𝐿𝐿𝐷𝐷 �
𝐴𝐴ℎ
𝑑𝑑í𝑃𝑃

� =
𝑉𝑉𝐷𝐷(𝑊𝑊ℎ

𝑑𝑑í𝑃𝑃)
𝑉𝑉𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁(𝑉𝑉)

 

Dónde VNOM (V) es la tensión nominal del acumulador. 
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Los parámetros requeridos en la Memoria de Solicitud para una aplicación destinada al bombeo de 
agua serán calculados por el instalador usando los métodos y herramientas que estime oportunos. 
En su defecto, el apartado 2 describe un procedimiento aproximado de cálculo que permite 
considerar las características dinámicas del pozo. 

7.8.2. Dimensionado del sistema 

7.8.2.1. Generalidades 

El objeto de este apartado es evaluar el dimensionado del generador fotovoltaico llevado a cabo por 
el instalador, con independencia de los métodos que el instalador utilice para esta tarea. 
Para ello se le pedirá que indique la eficiencia energética esperada para la instalación. 

7.8.2.2. Definiciones 

Ángulo de inclinación β: 

Ángulo que forma la superficie de los módulos con el plano horizontal (figura 1). Su valor es 0° para 
módulos horizontales y 90° para verticales. 
Ángulo de azimut α: 

Ángulo entre la proyección sobre el plano horizontal de la normal a la superficie del módulo y el 
meridiano del lugar (figura 2). Valores típicos son 0° para módulos orientados al sur, –90° para 
módulos orientados al este y +90° para módulos orientados al oeste. 
 

 
Gdm (0): 
Valor medio mensual o anual de la irradiación diaria sobre superficie horizontal en kWh/(m2 Adía). 
Gdm (αopt, βopt): 

Valor medio mensual o anual de la irradiación diaria sobre el plano del generador orientado de forma 
óptima (αopt,βopt), en kWh/(m2 Adía). Se considera orientación óptima aquella que hace que la 

energía colectada sea máxima en un período. 
Gdm (α, β): 

Valor medio mensual de la irradiación diaria sobre el plano del generador en kWh/(m2 Adía) y en el 
que se hayan descontado las pérdidas por sombreado. 
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Factor de irradiación (FI): 
Porcentaje de radiación incidente para un generador de orientación e inclinación (α,β) respecto a la 

correspondiente para una orientación e inclinación óptimas (α = 0°, βopt). Las pérdidas de radiación 

respecto a la orientación e inclinación óptimas vienen dadas por (1 – FI). 
Factor de sombreado (FS): 
Porcentaje de radiación incidente sobre el generador respecto al caso de ausencia total de sombras. 
Las pérdidas por sombreado vienen dadas por (1 – FS). 
Rendimiento energético de la instalación o “performance ratio”, PR: 
Eficiencia de la instalación en condiciones reales de trabajo para el período de diseño, de acuerdo 
con la ecuación: 

𝑃𝑃𝑅𝑅 =
𝑉𝑉𝐷𝐷 ∙ 𝐺𝐺𝐶𝐶𝐶𝐶𝑁𝑁

𝐺𝐺𝑐𝑐𝑚𝑚(𝛼𝛼,𝛽𝛽) ∙ 𝑃𝑃𝑚𝑚𝑐𝑐
 

GCEM = 1 kW/m2 
Pmp = Potencia pico del generador (kWp) 
ED = Consumo expresado en kWh/día 
Este factor considera las pérdidas en la eficiencia energética debido a: 

– La temperatura. 
– El cableado. 
– Las pérdidas por dispersión de parámetros y suciedad. 
– Las pérdidas por errores en el seguimiento del punto de máxima potencia. 
– La eficiencia energética, ηrb, de otros elementos en operación como el regulador, batería, 

etc. 
– La eficiencia energética del inversor, ηinv. 

– Otros. 
Valores típicos son, en sistemas con inversor, PR ≈0,7 y, con inversor y batería, PR ≈ 0,6. A efectos 

de cálculo y por simplicidad, se utilizarán en sistemas con inversor PR = 0,7 y con inversor y batería 
PR = 0,6. Si se utilizase otro valor de PR, deberá justificarse el valor elegido desglosando los 
diferentes factores de pérdidas utilizados para su estimación. En caso de acoplo directo de cargas al 
generador (por ejemplo, una bomba), se hará un cálculo justificativo de las pérdidas por desacoplo 
del punto de máxima potencia. 

7.8.2.3. Procedimiento 

7.8.2.3.1. Periodo de diseño 

Se establecerá un período de diseño para calcular el dimensionado del generador en función de las 
necesidades de consumo y la radiación. Se indicará cuál es el período para el que se realiza el diseño 
y los motivos de la elección. Algunos ejemplos son: 
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– En escenarios de consumo constante a lo largo del año, el criterio de “mes peor” corresponde 
con el de menor radiación. 

– En instalaciones de bombeo, dependiendo de la localidad y disponibilidad de agua, el “mes 
peor” corresponde a veces con el verano. 

– Para maximizar la producción anual, el período de diseño es todo el año. 

7.8.2.3.2. Orientación e inclinación óptimas. Pérdidas por orientación e inclinación 

Se determinará la orientación e inclinación óptimas (α = 0°, βopt) para el período de diseño elegido. 

En la tabla III se presentan períodos de diseño habituales y la correspondiente inclinación (β) del 

generador que hace que la colección de energía sea máxima. 
 

Periodo de diseño βopt 𝐾𝐾 =
𝐺𝐺𝑐𝑐𝑚𝑚(𝛼𝛼 = 0;𝛽𝛽𝑐𝑐𝑝𝑝𝑝𝑝)

𝐺𝐺𝑐𝑐𝑚𝑚(0)
 

Diciembre φ+10 1,7 

Julio φ-20 1 

Anual φ-10 1,15 

 
φ = Latitud del lugar en grados 

 
El diseñador buscará, en la medida de lo posible, orientar el generador de forma que la energía 
captada sea máxima en el período de diseño (α= 0°, βopt). Sin embargo, no será siempre posible 

orientar e inclinar el generador de forma óptima, ya que pueden influir otros factores como son la 
acumulación de suciedad en los módulos, la resistencia al viento, las sombras, etc. Para calcular el 
factor de irradiación para la orientación e inclinación elegidas se utilizará la expresión aproximada: 

 

7.8.2.3.3. Irradiación sobre el generador 

Deberán presentarse los siguientes datos:  
Gdm (0): 
Obtenida a partir de alguna de las siguientes fuentes:  

– Instituto Nacional de Meteorología 
– Organismo autonómico oficial  

Gdm (α, β) 

Calculado a partir de la expresión: 
Gdm (α, β) = Gdm (0) K FI FS donde:  
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𝐾𝐾 =
𝐺𝐺𝑐𝑐𝑚𝑚(𝛼𝛼 = 0;𝛽𝛽𝑐𝑐𝑝𝑝𝑝𝑝)

𝐺𝐺𝑐𝑐𝑚𝑚(0)
 

Este parámetro puede obtenerse de la tabla anterior para el período de diseño elegido 

7.8.2.3.4. Dimensionado del generador 

El dimensionado mínimo del generador, en primera instancia, se realizará de acuerdo con los datos 
anteriores, según la expresión: 

 
Para el cálculo, se utilizarán los valores de PR especificados en el punto “Definiciones” de este anexo. 

7.8.2.3.5. Diseño del sistema 

El instalador podrá elegir el tamaño del generador y del acumulador en función de las necesidades 
de autonomía del sistema, de la probabilidad de pérdida de carga requerida y cualquier otro factor 
que quiera considerar, respetando los límites estipulados en el PCT:  

– La potencia nominal del generador será, como máximo, un 20 % superior al valor Ppara el 
caso general (ver 4.2.4 de este PTC). mp, min  

– La autonomía mínima del sistema será de tres días. 
– Como caso general, la capacidad nominal de la batería no excederá en 25 veces la corriente 

de cortocircuito en CEM del generador fotovoltaico. 
La autonomía del sistema se calculará mediante la expresión: 

 
Dónde: 
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1.1.- Instalación electrica de baja tensión
1.1.1.- Instalación de generación
1.1.1.1.- Instalación fotovoltaica

1.1.1.1.1 Ud Instalacion Fotovoltaica formada por 1 string de 9 paneles fotovoltaico Canadian Solar o
equivalente, modelo CS1U-420MS (1000V), Tecnología HiDM Mono PERC con DIL baja. 
20,4% de Eficiencia, Imp (NOCT) 9,37A, Vmp (NOCT) 53,8V. Tipo de célula, 60 células
(6x10) con 3 diodos de derivación. Marco: Aluminio anodizado, Caja de conexiones:
dimensiones 2078x992x35mm, peso 23,4Kg, IP-68. Totalmente instalada, probada y
funcionando s/RBT-02.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
9,00 9,00PV

9,00 9,00

Total ud  ......: 9,00

1.1.1.1.2 Ud Estructura coplanar Atersa o equivalente, modelo 01V-01H para 9 módulos verticales
(estructura 4+5), fabricada en aluminio anodizado, con tornillería de acero inoxidable,
con junta de estanqueidad, inlcuida p.p. de elemenrtos selladores. Apta para módulos
1650/2000x1000 y de 33 a 50 mm de espesor. Conjunto colocado según especificaciones
de fabricante.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00Módulos

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00

1.1.1.1.3 Ud Inversor solar fotovoltaico SMA Sunny Boy SB3.6-1AV-41, o equivalente, monofásico, sin
transformador, con grado de protección IP65 y las siguientes características:
-Potencia máxima de generador fotovoltaico: 5500 Wp
-Tensión máx. entrada: 600V
-Potencia asignada (230V 50Hz): 3680 W
-Tensión de salida: 230V
-Corriente máx salida: 16A
-Factor de desfase ajustable: 0,8
-Dimensiones: 435x470x176 mm 
-Peso: 17,5 kg
Equipo colocado, conectado y comprobado

Total ud  ......: 1,00

1.1.1.1.4 Ud Inversor de baterías SMA SI4.4M, o equivalente, con grado de protección IP54 y con las
siguentes características:
-Tensión asignada red: 230 V
-Corriente máxima: 14,5A
-Potencia aparente: 3,3 kVA
-Potencia máxima de entrada: 11,5 kW
-Tensión asignada baterías: 48V
-Corriente de carga máx.: 75A
-Rendimiento máx.: 95,5%
-Consumo en sin carga/espera: 18W/6,8W
Equipo colocado, conectado y comprobado.

Total ud  ......: 1,00

1.1.1.1.5 Ud Conjunto de baterías de Ion Lítio libre de Cobalto, marca BYD o equivalente, modelo
Premium LVS 16.0, compuesto por módulos enlazables de 4kWh (4 módulos), con una
capacidad útil total de 16kWh, dimensiones de 994x650x298mm (hxaxb), un peso de
199kg, corriente máxima de salida 250A, voltaje nominal de 51,2V (40-57,6V), grado de
protección IP55. Conjunto colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00Módulos

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00

1.1.1.1.6 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV ZZ-F 2x(1x4)mm2, conforme a norma UNE
50618, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo superficial
(canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
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1,00 25,00 25,00Fotovoltaica
25,00 25,00

Total m  ......: 25,00

1.1.1.1.7 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G6mm2, conforme a norma UNE
21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo superficial
(canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 10,00 10,00Inv-con

10,00 10,00

Total m  ......: 10,00

1.1.1.1.8 Ud Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 2x(1x50)mm2+16mm2, conforme a
norma UNE 21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo
superficial (canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 5,00 5,00Batería

5,00 5,00

Total ud  ......: 5,00

1.1.1.1.9 Ud Conjunto de fusibles tipo enwitec BAT FUSE B-01-100A o equivalente, para protección
de sobrecarga de batería polos + y -, con portafusibles desconectable para conexión de
cables hasta 95mm2, con envolvente plástica IP65. Conjunto colocado, conectado y
comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00Baterias

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00
1.1.1.2.- Grupo eletrógeno

1.1.1.2.1 Ud Grupo electrógeno insonorizado monofásico Himoinsa, modelo HSY-10 M5 o
equivalente, con potencia en régimen estacionario 7,2kVA/5,8kW, 1500rpm, tensión de
salida de 230V, factor de potencia 0,8, dimensiones de 1725x1255x750, peso de 540kg,
capacidad de depósito de 100l, funcionamiento con diesel. Así mismo. Se incluye
armario de conmutación Himoinsa tipo CC2. Conjunto colcado, conectado y
comprobado.

Total ud  ......: 1,00

1.1.1.2.2 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G6mm2, conforme a norma UNE
21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo superficial
(canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 7,00 7,00GE-Con

7,00 7,00

Total m  ......: 7,00

1.1.1.2.3 M Conducto de gases de escape formado con tubo de acero galvanizado de D=2", incluso
abrazaderas de fijación y p.p de piezas especiales (codos y tapa de clapeta), totalmente
colocado según normas de la Dirección Facultativa.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 4,00 4,00Gases GE

4,00 4,00

Total m  ......: 4,00

1.1.1.2.4 M² Conducto de ventilación con geometría rectangular, PIB VENT, de CONAIRE o
equivalente, fabricado en acero galvanizado de 0,6 mm de espesor según UNE EN 1505,
pared simple helicoidal, calidad DX51D+Z 250/275 incluso parte proporcional del 35% en
figuras tipo perfil integral brida con estanqueidad al aire CLASE B2 según UNE-EN 1507,
certificados de fabricación y estanqueidad. Instalado

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 4,00 2,10 8,40Conducto

8,40 8,40

Total m²  ......: 8,40
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1.1.2.- Cuadros y líneas

1.1.2.1 Ud Cuadro General de Mando y proyección formado por envolvente metálica marca Legrand
modelo XL3 400, o equivalente, de dimensiones 655x915mm (axh), con puerta plena,
grado de protección IP55 y los siguientes elementos:
-1 x Int Autom. Mag 2P/32A/6kA Curva C+ descargador de sobretensiones transitorias
Tipo 1+2 12,5 KA
-2 x Int. Diferencial 2P/40A/300mA Clase AC
-4 x Int. Diferencial 2P/40A/30mA Clase AC
-2 x Int Autom. Mag 2P/25A/6kA Curva C
-2 x Int Autom. Mag 2P/16A/6kA Curva C
-5 x Int Autom. Mag 2P/10A/6kA Curva C
-4 x Cortacircuito fusible 1P+N 2A 10x38
-1 x Transformador 230/24-48V 160VA
-1 x Toma corriente cuadro 2P+T 16A
-1 x Interruptor astronómico 10A 1 salida
-1 x Barra de tierras perforada y kit dfe puesta a tierra
Equipo auxilair como carriles, bornas, obturadores y demás elementos para cerrar y
montar el cuadro.
Conjunto colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00Cam. Válvulas

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00

1.1.2.2 Ud Cuadro General de Mando y proyección formado por envolvente metálica marca Legrand
modelo XL3 400, o equivalente, de dimensiones 655x915mm (axh), con puerta plena,
grado de protección IP55 y los siguientes elementos:
-1 x Int Autom. Mag 2P/20A/6kA Curva C
-3 x Int. Diferencial 2P/40A/300mA Clase AC
-3 x Int. Diferencial 2P/40A/30mA Clase AC
-1 x Int Autom. Mag 2P/16A/6kA Curva C
-7 x Int Autom. Mag 2P/10A/6kA Curva C
-5 x Cortacircuito fusible 1P+N 2A 10x38
-1 x Transformador 230/24-48V 220VA
-1 x Toma corriente cuadro 2P+T 16A
-1 x Interruptor astronómico 10A 1 salida
-1 x Pulsador NA/NC carril DIN 1 módulo
-3 x Contactor 2P/25A 230V
-1 x Barra de tierras perforada y kit dfe puesta a tierra
Equipo auxilair como carriles, bornas, obturadores y demás elementos para cerrar y
montar el cuadro.
Conjunto colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00Cam Aforos

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00

1.1.2.3 Ud Cuadro General de Mando y proyección formado por envolvente metálica marca Legrand
modelo XL3 400, o equivalente, de dimensiones 655x915mm (axh), con puerta plena,
grado de protección IP55 y los siguientes elementos:
-1 x Int Autom. Mag 2P/20A/6kA Curva C
-4 x Int. Diferencial 2P/40A/30mA Clase AC
-1 x Int Autom. Mag 2P/16A/6kA Curva C
-6 x Int Autom. Mag 2P/10A/6kA Curva C
-3 x Cortacircuito fusible 1P+N 2A 10x38
-1 x Transformador 230/24-48V 100VA
-1 x Toma corriente cuadro 2P+T 16A
-1 x Interruptor astronómico 10A 1 salida
-1 x Barra de tierras perforada y kit dfe puesta a tierra
Equipo auxilair como carriles, bornas, obturadores y demás elementos para cerrar y
montar el cuadro.
Conjunto colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00Cam Filtros

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00

Presupuesto parcial nº 1 INSTALACIONES ELÉCTRICAS
Nº Ud Descripción Medición

Proyecto de la Balsa de El Paso en el T.M. de El Paso Página 158



1.1.2.4 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G16mm2, conforme a norma UNE
21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo subterráneo
(canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 293,00 293,00C SC Aforos

293,00 293,00

Total m  ......: 293,00

1.1.2.5 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G10mm2, conforme a norma UNE
21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo subterráneo
(canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 199,00 199,00C2 SC Filtros

199,00 199,00

Total m  ......: 199,00

1.1.2.6 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G6mm2, conforme a norma UNE
21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo superficial
(canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 10,00 10,00Inversor

10,00 10,00

Total m  ......: 10,00

1.1.2.7 M Circuito 0,6/1kV RV-K 2x(1x6)mm2 norma UNE 21123-2
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 101,00 101,00C7 Al. exterior
1,00 276,50 276,50CA1 Al Balsa 1
1,00 299,20 299,20CA2 Al Balsa 2
1,00 32,10 32,10CA3 Al exterior
1,00 32,10 32,10CF1 Al extrior

740,90 740,90

Total m  ......: 740,90

1.1.2.8 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G2,5mm2, conforme a norma UNE
21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo subterráneo
(canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
5,00 8,00 40,00C7 Columnas

13,00 8,00 104,00CA1 Columnas
13,00 8,00 104,00CA2 Columnas

2,00 8,00 16,00CA3 Columnas
2,00 8,00 16,00CF1 Columnas

280,00 280,00

Total m  ......: 280,00

1.1.2.9 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G1,5mm2, conforme a norma UNE
21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo subterráneo
(canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 10,00 10,00C4 Carg Baterias
1,00 16,00 16,00C5 Filtro 13
1,00 16,00 16,00C6 Filtro 2

42,00 42,00

Total m  ......: 42,00

1.1.2.10 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 1x(2x1,5)mm2, conforme a norma UNE
21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo subterráneo
(canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 21,00 21,00C8 Caudal 1
1,00 22,00 22,00C9 Caudal 2
1,00 23,00 23,00C10 Caudal 3

(Continúa...)
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1.1.2.10 M Circuito 0,6/1kV RV-K 1x(2x1,5)mm2 norma UNE 21123-2 (Continuación...)
1,00 19,00 19,00CA8 Caudal 1
1,00 20,00 20,00CA9 Caudal 2
1,00 21,00 21,00CA10 Caudal 3
1,00 22,00 22,00CA11 Caudal 4
1,00 19,00 19,00CF5 Caudal 1
1,00 20,00 20,00CF6 Caudal 2

187,00 187,00

Total m  ......: 187,00

1.1.2.11 M Circuito formado por conductores H07Z1-K 3x(1x1,5)mm2, conforme a norma UNE
211002, y características al fuego según norma CPR Cca,s1a,d1,a1, colocado en tubo
superficial (canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 35,00 35,00C5 Alumbrado
1,00 35,00 35,00CA5 Alumbrado
1,00 40,00 40,00CF3 Alumbrado

110,00 110,00

Total m  ......: 110,00

1.1.2.12 M Circuito formado por conductores H07Z1-K 2x(1x1,5)mm2, conforme a norma UNE
211002, y características al fuego según norma CPR Cca,s1a,d1,a1, colocado en tubo
superficial (canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 16,00 16,00C6 Emergencias
1,00 6,00 6,00CA6 Emergencias
1,00 18,00 18,00CF4 Emergencias

40,00 40,00

Total m  ......: 40,00

1.1.2.13 M Tubo de PVC en montaje superficial d=25mm, conforme a norma EN61386-21 (4432),
montados conforme a ITC-BT21, incluyendo p.p. de abrazaderas. Colocado, conectado y
comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 55,00 55,00Camara Val.
1,00 30,00 30,00Camara Afor
1,00 40,00 40,00Camara Fil

125,00 125,00

Total m  ......: 125,00

1.1.2.14 M Tubo de PVC en montaje superficial d=20mm, conforme a norma EN61386-21 (4432),
montados conforme a ITC-BT21, incluyendo p.p. de abrazaderas. Colocado, conectado y
comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 55,00 55,00Camara Val.
1,00 30,00 30,00Camara Afor
1,00 40,00 40,00Camara Fil

125,00 125,00

Total m  ......: 125,00

1.1.2.15 M Tubo de PVC en montaje empotrado d=21mm, conforme a norma EN61386-23 (2422),
montados conforme a ITC-BT21. Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 22,00 22,00Camara Val

22,00 22,00

Total m  ......: 22,00

1.1.2.16 M Tubo de PVC en montaje empotrado d=48mm, conforme a norma EN61386-23 (2422),
montados conforme a ITC-BT21. Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 5,00 5,00Camara Val

5,00 5,00

Total m  ......: 5,00

Presupuesto parcial nº 1 INSTALACIONES ELÉCTRICAS
Nº Ud Descripción Medición

Proyecto de la Balsa de El Paso en el T.M. de El Paso Página 160



1.1.3.- Mecanismos

1.1.3.1 Ud Interruptor final de carrera con roldana ABB o equivalente, modelo LS3 de palanca con
roldana de plástico contactos NA-NC 10A, con grado de protección IP65 Clase II.
Colocado, conectador y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2,00 2,00Cam Válvulas
1,00 1,00Cam Aforos
2,00 2,00Cam Filtros

5,00 5,00

Total ud  ......: 5,00

1.1.3.2 Ud Interruptor superficie Legrand Plexo 10A IP55 o equivalente. Colocado, conectado y
comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
3,00 3,00Cam Válvulas
1,00 1,00Cam Aforos
3,00 3,00Cam Filtros

7,00 7,00

Total ud  ......: 7,00
1.1.4.- Iluminación y emergencias

1.1.4.1 Ud Luminaria Philips Coreline WT120C LED40S/840 PSU L1200 o equivalente, con grado de
protección IP65, 4000lm/30W. Colocada, conectada y comprobada.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
8,00 8,00Camara Válvulas
3,00 3,00Camara Aforos
8,00 8,00Cámara Filtros

19,00 19,00

Total ud  ......: 19,00

1.1.4.2 Ud Luminaria de emergencia Legrand LED B65 200lm/h/NP o equivalente, con grado de
protección IP65. Colocada, conectada y comprobada.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2,00 2,00Camara Válvulas
1,00 1,00Camara Aforos
2,00 2,00Cámara Filtros

5,00 5,00

Total ud  ......: 5,00
1.1.5.- Alumbrado exterior

1.1.5.1 Ud Columna de Chapa de Acero galvanizado de 3 mm. de espesor, de 7 mts. de altura, de la
casa BACOLSA o equivalente con terminación estandar modelo AM-10, PC o CE, pintado
con imprimacion y dos manos de acabado, color según la propiedad, totalmente
montado con una puerta de registro de 200x150 con placa de asiento de 400x400,
anclaje a dado de hormigón (sin incluir éste), replanteo, montaje,  totalmente montado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
26,00 26,00Coronación

2,00 2,00Caseta de Aforos
5,00 5,00Cámara de Válvulas
2,00 2,00Cámara filtrado

35,00 35,00

Total ud  ......: 35,00

1.1.5.2 Ud Luminaria de alumbrado exterior de viario marca Philips, modelo Luma Gen2 (BGP701
LED14-4S/Ambar IAC DN10), flujo luminoso lámpara 1400 lm; flujo luminoso luminaria
1269 lm, potencia 13,2 W, con placa aprobada CLEARSTAR ÁMBAR 4000" LED ÁMBAR
IAC, alimentación 230V, carcasa de aluminio fundido, con cubre óptica de Polymethyl
methacrylate, con grado de protección del conjunto IP66/IK10 Clase I. Con reducción de
flujo por placa incorporada en la luminaria Marca Osram modelo 4DIM AstroDIM o
equivalente certificado, para reducción de flujo hasta el 40% sobre el inicial sin
menoscabo de la uniformidad.tado. Conjunto colocado, conectado y comprobado su
correcto funcionamiento

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
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26,00 26,00Coronación
2,00 2,00Caseta de Aforos
5,00 5,00Cámara de Válvulas
2,00 2,00Cámara filtrado

35,00 35,00

Total ud  ......: 35,00

1.1.5.3 Ud Cofred de seccionamiento y protección fusible Claved o equivalente, modelo AC41024
1468/1 M  Cofred IP13 E:5x25 S:2x6 - 147x95x65mm, con entrada 5x25mm2 y dos salidas
protegidas, con grado de protección IP13, incluyendo fusibles 6A, colocada en el interior
de la columna. Conjunto colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
26,00 26,00Coronación

2,00 2,00Caseta de Aforos
5,00 5,00Cámara de Válvulas
2,00 2,00Cámara filtrado

35,00 35,00

Total ud  ......: 35,00
1.1.6.- Puesta a tierra

1.1.6.1 M Anillo de puesta a tierra formado por conductor de Cu desnudo de 35mm2 colocado en
fondo de zanja de cimentación, uincluida p.p. desoldadura aluminotérmica a armadura.
Línea colocada, conectada y comprobada.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2,00 14,30 5,85 167,31Camara Válvulas
2,00 9,60 3,50 67,20Camara Aforos
2,00 14,15 7,00 198,10Cámara Filtros

432,61 432,61

Total m  ......: 432,61

1.1.6.2 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 1x16mm2, conforme a norma UNE
21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo subterráneo
(canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 293,00 293,00CGMP-Aforos
1,00 199,00 199,00CGMP-Filtros
1,00 276,50 276,50CA1 Al Balsa 1
1,00 299,20 299,20CA2 Al Balsa 2

1.067,70 1.067,70

Total m  ......: 1.067,70

1.1.6.3 Ud Pica de puesta a tierra d=14mm L=1,5m, hincada en fondo de arqueta. Colocada,
conectada y comprobada.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
10,00 10,00Columnas

10,00 10,00

Total ud  ......: 10,00

1.1.6.4 Ud Puesta a tierra de servicio para neutro de transformador/grupo, formada por conductor
0,6/1kv RV-K 1x16mm2 (15m), y sistema de puesta a tierra de picas en hilera según
unesa 5/22  formado por dos picas de acero cobreado d=14mm l=2m, colocadas en
hilera frente al centro de entrega, con separación entre picas de 3m, enterradas a una
profundidad mínima de 0,5m, unidas mediante conductor de cobre desnudo de 35mm2.
Conjunto colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00Neutro GE

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00
1.2.- Obra civil

1.2.1 M Canalización subterránea formada por 2 tubo de PE corrugado flexible de D=110 mm,
incluso suministro y colocación en fondo de zanja del tubo a 60cm de profundidad,
enhebrado con cable de acero galvanizado de 2mm de diámetro, cinta de señalización,
con solera y protección de hormigón en masa H-20 en dado de 0.23x0.23 m.Totalmente
acabada y ejecutada según normas de la compañía suministradora.

Presupuesto parcial nº 1 INSTALACIONES ELÉCTRICAS
Nº Ud Descripción Medición

Proyecto de la Balsa de El Paso en el T.M. de El Paso Página 162



Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 75,00 75,00Cam Valvulas

75,00 75,00

Total m  ......: 75,00

1.2.2 M Canalización subterránea formada por 2 tubo de PE corrugado flexible de D=110 mm,
incluso suministro y colocación en fondo de zanja del tubo a 60cm de profundidad,
enhebrado con cable de acero galvanizado de 2mm de diámetro, cinta de señalización,
con solera y protección de hormigón en masa H-20 en dado de 0.23x0.23 m.Totalmente
acabada y ejecutada según normas de la compañía suministradora.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 204,00 204,00Cam Aforos
1,00 115,00 115,00Cam Filtros

319,00 319,00

Total m  ......: 319,00

1.2.3 Ud Arqueta tipo A-2 para la conexión de electricidad en exteriores, realizada con bloque
hueco de hormigón vibrado de 9x25x50 cm, enfoscada y bruñuida interiormente, con
tapa y marco de fundición normalizada de 750x500 mm, con fondo de arena, totalmente
acabada y rematada según normas de la Compañía Suministradora.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
3,00 3,00Cam Valvulas
9,00 9,00Cam Aforos
6,00 6,00Cam Filtros

18,00 18,00

Total ud  ......: 18,00

1.2.4 M Canalización subterránea formada por 1 tubo de PEAD corrugado flexible de Ø 110mm,
incluso suministro y colocación en fondo de zanja del tubo a 40 cm de profundidad,
enhebrado con cable de acero galvanizado de 2mm de diámetro, cinta de señalización,
con solera y protección de hormigón en masa HM-15 en dado de 0.38x0.34 m.Totalmente
acabada y ejecutada según normas de la compañía suministradora.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 475,00 475,00Coronación
1,00 26,00 26,00Zona de Caseta de Aforo
1,00 12,00 12,00Zona de Cámara de Válvulas
1,00 15,00 15,00Zona Cámara de filtrado

528,00 528,00

Total m  ......: 528,00

1.2.5 Ud Base de anclaje, para soporte de 5mts, de dimensiones 0.70 x 0.70 x 1 m, realizada con
hormigón en masa HM-20/P/20, vibrado, incluso colocación de pernos, espárragos, dos
tubos corrugados reforzados de 36mm. de diámetro y accesorios colocados, totalmente
terminada según indicaciones del fabricante de la columna.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
26,00 26,00Coronación

2,00 2,00Caseta de Aforos
5,00 5,00Cámara de Válvulas
2,00 2,00Cámara filtrado

35,00 35,00

Total ud  ......: 35,00

1.2.6 Ud Arqueta registro de 40 x 40 x 60 cm incluso cerco y tapa de fundición para acera,
excavación en zanja,  totalmente terminada y rematada, según normas de la compañía
suministradora.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
26,00 26,00Coronación

2,00 2,00Caseta de Aforos
5,00 5,00Cámara de Válvulas
2,00 2,00Cámara filtrado

35,00 35,00

Total ud  ......: 35,00
1.3.- Legalizaciones
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1.3.1 Ud Legalización de las instalaciones eléctricas: Partida de legalización de las instalaciones
eléctricas según los requerimientos de los órganos competentes involucrados,
incluyendo compañía distribuidora, si procede. Se considera incluido, cualquier gestión
documental adicional firmada por técnico competente y habilitante, en su caso, visado,
mediciones reglamentarias, OCAs, certificados de instalación y de dirección de obra y
otros gastos similares.

Total ud  ......: 1,00

Santa Cruz de Tenerife, febrero 2022
Ingeniero Industrial

Rafael Bada Sopranis
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Cuadro de precios nº 1

1 ud Instalacion Fotovoltaica formada
por 1 string de 9 paneles
fotovoltaico Canadian Solar o
equivalente, modelo CS1U-420MS
(1000V), Tecnología HiDM Mono PERC
con DIL baja.  20,4% de Eficiencia,
Imp (NOCT) 9,37A, Vmp (NOCT) 53,8V.
Tipo de célula, 60 células (6x10)
con 3 diodos de derivación. Marco:
Aluminio anodizado, Caja de
conexiones: dimensiones
2078x992x35mm, peso 23,4Kg, IP-68.
Totalmente instalada, probada y
funcionando s/RBT-02. 284,13 DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO

EUROS CON TRECE CÉNTIMOS
2 ud Estructura coplanar Atersa o

equivalente, modelo 01V-01H para 9
módulos verticales (estructura
4+5), fabricada en aluminio
anodizado, con tornillería de acero
inoxidable, con junta de
estanqueidad, inlcuida p.p. de
elemenrtos selladores. Apta para
módulos 1650/2000x1000 y de 33 a 50
mm de espesor. Conjunto colocado
según especificaciones de
fabricante. 572,62 QUINIENTOS SETENTA Y DOS

EUROS CON SESENTA Y DOS
CÉNTIMOS

3 ud Inversor solar fotovoltaico SMA
Sunny Boy SB3.6-1AV-41, o
equivalente, monofásico, sin
transformador, con grado de
protección IP65 y las siguientes
características:
-Potencia máxima de generador
fotovoltaico: 5500 Wp
-Tensión máx. entrada: 600V
-Potencia asignada (230V 50Hz):
3680 W
-Tensión de salida: 230V
-Corriente máx salida: 16A
-Factor de desfase ajustable: 0,8
-Dimensiones: 435x470x176 mm 
-Peso: 17,5 kg
Equipo colocado, conectado y
comprobado 1.914,82 MIL NOVECIENTOS CATORCE EUROS

CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS
4 ud Inversor de baterías SMA SI4.4M,

o equivalente, con grado de
protección IP54 y con las siguentes
características:
-Tensión asignada red: 230 V
-Corriente máxima: 14,5A
-Potencia aparente: 3,3 kVA
-Potencia máxima de entrada: 11,5
kW
-Tensión asignada baterías: 48V
-Corriente de carga máx.: 75A
-Rendimiento máx.: 95,5%
-Consumo en sin carga/espera:
18W/6,8W
Equipo colocado, conectado y
comprobado. 4.445,88 CUATRO MIL CUATROCIENTOS

CUARENTA Y CINCO EUROS CON
OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS

Importe
Nº Designación

En cifra En letra
(euros) (euros)
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5 ud Conjunto de baterías de Ion
Lítio libre de Cobalto, marca BYD o
equivalente, modelo Premium LVS
16.0, compuesto por módulos
enlazables de 4kWh (4 módulos), con
una capacidad útil total de 16kWh,
dimensiones de 994x650x298mm
(hxaxb), un peso de 199kg,
corriente máxima de salida 250A,
voltaje nominal de 51,2V
(40-57,6V), grado de protección
IP55. Conjunto colocado, conectado
y comprobado. 13.832,13 TRECE MIL OCHOCIENTOS TREINTA

Y DOS EUROS CON TRECE
CÉNTIMOS

6 m Circuito formado por conductores
0,6/1kV ZZ-F 2x(1x4)mm2, conforme a
norma UNE 50618, y características
al fuego según norma CPR Eca,
colocado en tubo superficial
(canalización no incluida).
Colocado, conectado y comprobado. 2,68 DOS EUROS CON SESENTA Y OCHO

CÉNTIMOS
7 m Circuito formado por conductores

0,6/1kV RV-K 3G6mm2, conforme a
norma UNE 21123-2, y
características al fuego según
norma CPR Eca, colocado en tubo
superficial (canalización no
incluida). Colocado, conectado y
comprobado. 4,59 CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y

NUEVE CÉNTIMOS
8 ud Circuito formado por conductores

0,6/1kV RV-K 2x(1x50)mm2+16mm2,
conforme a norma UNE 21123-2, y
características al fuego según
norma CPR Eca, colocado en tubo
superficial (canalización no
incluida). Colocado, conectado y
comprobado. 28,86 VEINTIOCHO EUROS CON OCHENTA

Y SEIS CÉNTIMOS
9 ud Conjunto de fusibles tipo

enwitec BAT FUSE B-01-100A o
equivalente, para protección de
sobrecarga de batería polos + y -,
con portafusibles desconectable
para conexión de cables hasta
95mm2, con envolvente plástica
IP65. Conjunto colocado, conectado
y comprobado. 475,84 CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO

EUROS CON OCHENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

10 ud Grupo electrógeno insonorizado
monofásico Himoinsa, modelo HSY-10
M5 o equivalente, con potencia en
régimen estacionario 7,2kVA/5,8kW,
1500rpm, tensión de salida de 230V,
factor de potencia 0,8, dimensiones
de 1725x1255x750, peso de 540kg,
capacidad de depósito de 100l,
funcionamiento con diesel. Así
mismo. Se incluye armario de
conmutación Himoinsa tipo CC2.
Conjunto colcado, conectado y
comprobado. 6.303,04 SEIS MIL TRESCIENTOS TRES

EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS
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Importe
Nº Designación
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11 m Circuito formado por conductores
0,6/1kV RV-K 3G10mm2, conforme a
norma UNE 21123-2, y
características al fuego según
norma CPR Eca, colocado en tubo
subterráneo (canalización no
incluida). Colocado, conectado y
comprobado. 9,75 NUEVE EUROS CON SETENTA Y

CINCO CÉNTIMOS
12 m Conducto de gases de escape

formado con tubo de acero
galvanizado de D=2", incluso
abrazaderas de fijación y p.p de
piezas especiales (codos y tapa de
clapeta), totalmente colocado según
normas de la Dirección Facultativa. 20,91 VEINTE EUROS CON NOVENTA Y UN

CÉNTIMOS
13 m² Conducto de ventilación con

geometría rectangular, PIB VENT, de
CONAIRE o equivalente, fabricado en
acero galvanizado de 0,6 mm de
espesor según UNE EN 1505, pared
simple helicoidal, calidad DX51D+Z
250/275 incluso parte proporcional
del 35% en figuras tipo perfil
integral brida con estanqueidad al
aire CLASE B2 según UNE-EN 1507,
certificados de fabricación y
estanqueidad. Instalado 31,98 TREINTA Y UN EUROS CON

NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS
14 ud Cuadro General de Mando y

proyección formado por envolvente
metálica marca Legrand modelo XL3
400, o equivalente, de dimensiones
655x915mm (axh), con puerta plena,
grado de protección IP55 y los
siguientes elementos:
-1 x Int Autom. Mag 2P/32A/6kA
Curva C+ descargador de
sobretensiones transitorias Tipo
1+2 12,5 KA
-2 x Int. Diferencial 2P/40A/300mA
Clase AC
-4 x Int. Diferencial 2P/40A/30mA
Clase AC
-2 x Int Autom. Mag 2P/25A/6kA
Curva C
-2 x Int Autom. Mag 2P/16A/6kA
Curva C
-5 x Int Autom. Mag 2P/10A/6kA
Curva C
-4 x Cortacircuito fusible 1P+N 2A
10x38
-1 x Transformador 230/24-48V 160VA
-1 x Toma corriente cuadro 2P+T 16A
-1 x Interruptor astronómico 10A 1
salida
-1 x Barra de tierras perforada y
kit dfe puesta a tierra
Equipo auxilair como carriles,
bornas, obturadores y demás
elementos para cerrar y montar el
cuadro.
Conjunto colocado, conectado y
comprobado. 2.394,38 DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y

CUATRO EUROS CON TREINTA Y
OCHO CÉNTIMOS
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15 ud Cuadro General de Mando y
proyección formado por envolvente
metálica marca Legrand modelo XL3
400, o equivalente, de dimensiones
655x915mm (axh), con puerta plena,
grado de protección IP55 y los
siguientes elementos:
-1 x Int Autom. Mag 2P/20A/6kA
Curva C
-3 x Int. Diferencial 2P/40A/300mA
Clase AC
-3 x Int. Diferencial 2P/40A/30mA
Clase AC
-1 x Int Autom. Mag 2P/16A/6kA
Curva C
-7 x Int Autom. Mag 2P/10A/6kA
Curva C
-5 x Cortacircuito fusible 1P+N 2A
10x38
-1 x Transformador 230/24-48V 220VA
-1 x Toma corriente cuadro 2P+T 16A
-1 x Interruptor astronómico 10A 1
salida
-1 x Pulsador NA/NC carril DIN 1
módulo
-3 x Contactor 2P/25A 230V
-1 x Barra de tierras perforada y
kit dfe puesta a tierra
Equipo auxilair como carriles,
bornas, obturadores y demás
elementos para cerrar y montar el
cuadro.
Conjunto colocado, conectado y
comprobado. 2.357,32 DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA

Y SIETE EUROS CON TREINTA Y
DOS CÉNTIMOS

16 ud Cuadro General de Mando y
proyección formado por envolvente
metálica marca Legrand modelo XL3
400, o equivalente, de dimensiones
655x915mm (axh), con puerta plena,
grado de protección IP55 y los
siguientes elementos:
-1 x Int Autom. Mag 2P/20A/6kA
Curva C
-4 x Int. Diferencial 2P/40A/30mA
Clase AC
-1 x Int Autom. Mag 2P/16A/6kA
Curva C
-6 x Int Autom. Mag 2P/10A/6kA
Curva C
-3 x Cortacircuito fusible 1P+N 2A
10x38
-1 x Transformador 230/24-48V 100VA
-1 x Toma corriente cuadro 2P+T 16A
-1 x Interruptor astronómico 10A 1
salida
-1 x Barra de tierras perforada y
kit dfe puesta a tierra
Equipo auxilair como carriles,
bornas, obturadores y demás
elementos para cerrar y montar el
cuadro.
Conjunto colocado, conectado y
comprobado. 1.872,06 MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS

EUROS CON SEIS CÉNTIMOS
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17 m Circuito formado por conductores
0,6/1kV RV-K 3G16mm2, conforme a
norma UNE 21123-2, y
características al fuego según
norma CPR Eca, colocado en tubo
subterráneo (canalización no
incluida). Colocado, conectado y
comprobado. 13,67 TRECE EUROS CON SESENTA Y

SIETE CÉNTIMOS
18 m Circuito 0,6/1kV RV-K 2x(1x6)mm2

norma UNE 21123-2 3,30 TRES EUROS CON TREINTA
CÉNTIMOS

19 m Circuito formado por conductores
0,6/1kV RV-K 3G2,5mm2, conforme a
norma UNE 21123-2, y
características al fuego según
norma CPR Eca, colocado en tubo
subterráneo (canalización no
incluida). Colocado, conectado y
comprobado. 2,19 DOS EUROS CON DIECINUEVE

CÉNTIMOS
20 m Circuito formado por conductores

0,6/1kV RV-K 1x(2x1,5)mm2, conforme
a norma UNE 21123-2, y
características al fuego según
norma CPR Eca, colocado en tubo
subterráneo (canalización no
incluida). Colocado, conectado y
comprobado. 1,25 UN EURO CON VEINTICINCO

CÉNTIMOS
21 m Circuito formado por conductores

H07Z1-K 3x(1x1,5)mm2, conforme a
norma UNE 211002, y características
al fuego según norma CPR
Cca,s1a,d1,a1, colocado en tubo
superficial (canalización no
incluida). Colocado, conectado y
comprobado. 2,75 DOS EUROS CON SETENTA Y CINCO

CÉNTIMOS
22 m Circuito formado por conductores

H07Z1-K 2x(1x1,5)mm2, conforme a
norma UNE 211002, y características
al fuego según norma CPR
Cca,s1a,d1,a1, colocado en tubo
superficial (canalización no
incluida). Colocado, conectado y
comprobado. 1,94 UN EURO CON NOVENTA Y CUATRO

CÉNTIMOS
23 m Tubo de PVC en montaje

superficial d=25mm, conforme a
norma EN61386-21 (4432), montados
conforme a ITC-BT21, incluyendo
p.p. de abrazaderas. Colocado,
conectado y comprobado. 8,28 OCHO EUROS CON VEINTIOCHO

CÉNTIMOS
24 m Tubo de PVC en montaje

superficial d=20mm, conforme a
norma EN61386-21 (4432), montados
conforme a ITC-BT21, incluyendo
p.p. de abrazaderas. Colocado,
conectado y comprobado. 7,84 SIETE EUROS CON OCHENTA Y

CUATRO CÉNTIMOS
25 m Tubo de PVC en montaje empotrado

d=21mm, conforme a norma EN61386-23
(2422), montados conforme a
ITC-BT21. Colocado, conectado y
comprobado. 4,19 CUATRO EUROS CON DIECINUEVE

CÉNTIMOS
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26 m Tubo de PVC en montaje empotrado
d=48mm, conforme a norma EN61386-23
(2422), montados conforme a
ITC-BT21. Colocado, conectado y
comprobado. 10,44 DIEZ EUROS CON CUARENTA Y

CUATRO CÉNTIMOS
27 m Circuito formado por conductores

0,6/1kV RV-K 3G1,5mm2, conforme a
norma UNE 21123-2, y
características al fuego según
norma CPR Eca, colocado en tubo
subterráneo (canalización no
incluida). Colocado, conectado y
comprobado. 1,81 UN EURO CON OCHENTA Y UN

CÉNTIMOS
28 ud Interruptor final de carrera con

roldana ABB o equivalente, modelo
LS3 de palanca con roldana de
plástico contactos NA-NC 10A, con
grado de protección IP65 Clase II.
Colocado, conectador y comprobado. 57,91 CINCUENTA Y SIETE EUROS CON

NOVENTA Y UN CÉNTIMOS
29 ud Interruptor superficie Legrand

Plexo 10A IP55 o equivalente.
Colocado, conectado y comprobado. 22,13 VEINTIDOS EUROS CON TRECE

CÉNTIMOS
30 ud Luminaria Philips Coreline

WT120C LED40S/840 PSU L1200 o
equivalente, con grado de
protección IP65, 4000lm/30W.
Colocada, conectada y comprobada. 117,18 CIENTO DIECISIETE EUROS CON

DIECIOCHO CÉNTIMOS
31 ud Luminaria de emergencia Legrand

LED B65 200lm/h/NP o equivalente,
con grado de protección IP65.
Colocada, conectada y comprobada. 112,67 CIENTO DOCE EUROS CON SESENTA

Y SIETE CÉNTIMOS
32 ud Columna de Chapa de Acero

galvanizado de 3 mm. de espesor, de
7 mts. de altura, de la casa
BACOLSA o equivalente con
terminación estandar modelo AM-10,
PC o CE, pintado con imprimacion y
dos manos de acabado, color según
la propiedad, totalmente montado
con una puerta de registro de
200x150 con placa de asiento de
400x400, anclaje a dado de hormigón
(sin incluir éste), replanteo,
montaje,  totalmente montado. 567,10 QUINIENTOS SESENTA Y SIETE

EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS
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33 ud Luminaria de alumbrado exterior
de viario marca Philips, modelo
Luma Gen2 (BGP701 LED14-4S/Ambar
IAC DN10), flujo luminoso lámpara
1400 lm; flujo luminoso luminaria
1269 lm, potencia 13,2 W, con placa
aprobada CLEARSTAR ÁMBAR 4000" LED
ÁMBAR IAC, alimentación 230V,
carcasa de aluminio fundido, con
cubre óptica de Polymethyl
methacrylate, con grado de
protección del conjunto IP66/IK10
Clase I. Con reducción de flujo por
placa incorporada en la luminaria
Marca Osram modelo 4DIM AstroDIM o
equivalente certificado, para
reducción de flujo hasta el 40%
sobre el inicial sin menoscabo de
la uniformidad.tado. Conjunto
colocado, conectado y comprobado su
correcto funcionamiento 673,15 SEISCIENTOS SETENTA Y TRES

EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS
34 ud Cofred de seccionamiento y

protección fusible Claved o
equivalente, modelo AC41024 1468/1
M  Cofred IP13 E:5x25 S:2x6 -
147x95x65mm, con entrada 5x25mm2 y
dos salidas protegidas, con grado
de protección IP13, incluyendo
fusibles 6A, colocada en el
interior de la columna. Conjunto
colocado, conectado y comprobado. 46,46 CUARENTA Y SEIS EUROS CON

CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS
35 m Anillo de puesta a tierra formado

por conductor de Cu desnudo de
35mm2 colocado en fondo de zanja de
cimentación, uincluida p.p.
desoldadura aluminotérmica a
armadura. Línea colocada, conectada
y comprobada. 28,90 VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA

CÉNTIMOS
36 m Circuito formado por conductores

0,6/1kV RV-K 1x16mm2, conforme a
norma UNE 21123-2, y
características al fuego según
norma CPR Eca, colocado en tubo
subterráneo (canalización no
incluida). Colocado, conectado y
comprobado. 3,74 TRES EUROS CON SETENTA Y

CUATRO CÉNTIMOS
37 ud Pica de puesta a tierra d=14mm

L=1,5m, hincada en fondo de
arqueta. Colocada, conectada y
comprobada. 17,97 DIECISIETE EUROS CON NOVENTA

Y SIETE CÉNTIMOS
38 ud Puesta a tierra de servicio para

neutro de transformador/grupo,
formada por conductor 0,6/1kv RV-K
1x16mm2 (15m), y sistema de puesta
a tierra de picas en hilera según
unesa 5/22  formado por dos picas
de acero cobreado d=14mm l=2m,
colocadas en hilera frente al
centro de entrega, con separación
entre picas de 3m, enterradas a una
profundidad mínima de 0,5m, unidas
mediante conductor de cobre desnudo
de 35mm2. Conjunto colocado,
conectado y comprobado. 306,92 TRESCIENTOS SEIS EUROS CON

NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS
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39 ud Legalización de las
instalaciones eléctricas: Partida
de legalización de las
instalaciones eléctricas según los
requerimientos de los órganos
competentes involucrados,
incluyendo compañía distribuidora,
si procede. Se considera incluido,
cualquier gestión documental
adicional firmada por técnico
competente y habilitante, en su
caso, visado, mediciones
reglamentarias, OCAs, certificados
de instalación y de dirección de
obra y otros gastos similares. 4.800,00 CUATRO MIL OCHOCIENTOS EUROS

40 m Canalización subterránea formada
por 1 tubo de PEAD corrugado
flexible de Ø 110mm, incluso
suministro y colocación en fondo de
zanja del tubo a 40 cm de
profundidad, enhebrado con cable de
acero galvanizado de 2mm de
diámetro, cinta de señalización,
con solera y protección de hormigón
en masa HM-15 en dado de 0.38x0.34
m.Totalmente acabada y ejecutada
según normas de la compañía
suministradora. 30,69 TREINTA EUROS CON SESENTA Y

NUEVE CÉNTIMOS
41 ud Base de anclaje, para soporte de

5mts, de dimensiones 0.70 x 0.70 x
1 m, realizada con hormigón en masa
HM-20/P/20, vibrado, incluso
colocación de pernos, espárragos,
dos tubos corrugados reforzados de
36mm. de diámetro y accesorios
colocados, totalmente terminada
según indicaciones del fabricante
de la columna. 107,02 CIENTO SIETE EUROS CON DOS

CÉNTIMOS
42 m Canalización subterránea formada

por 2 tubo de PE corrugado flexible
de D=110 mm, incluso suministro y
colocación en fondo de zanja del
tubo a 60cm de profundidad,
enhebrado con cable de acero
galvanizado de 2mm de diámetro,
cinta de señalización, con solera y
protección de hormigón en masa H-20
en dado de 0.23x0.23 m.Totalmente
acabada y ejecutada según normas de
la compañía suministradora. 48,76 CUARENTA Y OCHO EUROS CON

SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS
43 m Canalización subterránea formada

por 2 tubo de PE corrugado flexible
de D=110 mm, incluso suministro y
colocación en fondo de zanja del
tubo a 60cm de profundidad,
enhebrado con cable de acero
galvanizado de 2mm de diámetro,
cinta de señalización, con solera y
protección de hormigón en masa H-20
en dado de 0.23x0.23 m.Totalmente
acabada y ejecutada según normas de
la compañía suministradora. 32,72 TREINTA Y DOS EUROS CON

SETENTA Y DOS CÉNTIMOS
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44 ud Arqueta tipo A-2 para la
conexión de electricidad en
exteriores, realizada con bloque
hueco de hormigón vibrado de
9x25x50 cm, enfoscada y bruñuida
interiormente, con tapa y marco de
fundición normalizada de 750x500
mm, con fondo de arena, totalmente
acabada y rematada según normas de
la Compañía Suministradora. 253,35 DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES

EUROS CON TREINTA Y CINCO
CÉNTIMOS

45 ud Arqueta registro de 40 x 40 x 60
cm incluso cerco y tapa de
fundición para acera, excavación en
zanja,  totalmente terminada y
rematada, según normas de la
compañía suministradora. 133,46 CIENTO TREINTA Y TRES EUROS

CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS

Santa Cruz de Tenerife, febrero 2022
Ingeniero Industrial

Rafael Bada Sopranis
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1 INSTALACIONES ELÉCTRICAS
1.1 Instalación electrica de baja tensión
1.1.1 Instalación de generación
1.1.1.1 Instalación fotovoltaica

1.1.1.1.1 011101 ud Instalacion Fotovoltaica formada por 1 string de 9 paneles
fotovoltaico Canadian Solar o equivalente, modelo CS1U-420MS
(1000V), Tecnología HiDM Mono PERC con DIL baja.  20,4% de
Eficiencia, Imp (NOCT) 9,37A, Vmp (NOCT) 53,8V. Tipo de célula,
60 células (6x10) con 3 diodos de derivación. Marco: Aluminio
anodizado, Caja de conexiones: dimensiones 2078x992x35mm,
peso 23,4Kg, IP-68. Totalmente instalada, probada y
funcionando s/RBT-02.

H01A0030 0,5000 h 16,3000 8,15Oficial primera electricista
H01A0040 0,5000 h 15,4700 7,74Peón electricista
%MA 1,0000 % 15,8900 0,16Medios auxiliares.
CS1U420MS 1,0000 ud 252,0000 252,00Panel fotovoltaico Canadian

Solar CS1U420MS
%CI 6,0000 % 268,0500 16,08Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 284,13

1.1.1.1.2 011102 ud Estructura coplanar Atersa o equivalente, modelo 01V-01H para
9 módulos verticales (estructura 4+5), fabricada en aluminio
anodizado, con tornillería de acero inoxidable, con junta de
estanqueidad, inlcuida p.p. de elemenrtos selladores. Apta para
módulos 1650/2000x1000 y de 33 a 50 mm de espesor. Conjunto
colocado según especificaciones de fabricante.

H01A0030 2,0000 h 16,3000 32,60Oficial primera electricista
H01A0040 2,0000 h 15,4700 30,94Peón electricista
%MA 1,0000 % 63,5400 0,64Medios auxiliares.
01V01H4M 1,0000 ud 213,1200 213,12Atersa estructura complanar

01V-01H para 4 módulos con
varilla roscada

01V01H5M 1,0000 ud 262,9100 262,91Atersa estructura complanar
01V-01H para 5 módulos con
varilla roscada

%CI 6,0000 % 540,2100 32,41Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 572,62

1.1.1.1.3 011103 ud Inversor solar fotovoltaico SMA Sunny Boy SB3.6-1AV-41, o
equivalente, monofásico, sin transformador, con grado de
protección IP65 y las siguientes características:
-Potencia máxima de generador fotovoltaico: 5500 Wp
-Tensión máx. entrada: 600V
-Potencia asignada (230V 50Hz): 3680 W
-Tensión de salida: 230V
-Corriente máx salida: 16A
-Factor de desfase ajustable: 0,8
-Dimensiones: 435x470x176 mm 
-Peso: 17,5 kg
Equipo colocado, conectado y comprobado

H01A0030 2,0000 h 16,3000 32,60Oficial primera electricista
H01A0040 2,0000 h 15,4700 30,94Peón electricista
%MA 1,0000 % 63,5400 0,64Medios auxiliares.
SB3.61AV41 1,0000 ud 1.742,2500 1.742,25Inversor fotovoltaico SMA

SB3.6-1AV-41 3680W
%CI 6,0000 % 1.806,4300 108,39Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 1.914,82
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1.1.1.1.4 011104 ud Inversor de baterías SMA SI4.4M, o equivalente, con grado de
protección IP54 y con las siguentes características:
-Tensión asignada red: 230 V
-Corriente máxima: 14,5A
-Potencia aparente: 3,3 kVA
-Potencia máxima de entrada: 11,5 kW
-Tensión asignada baterías: 48V
-Corriente de carga máx.: 75A
-Rendimiento máx.: 95,5%
-Consumo en sin carga/espera: 18W/6,8W
Equipo colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 2,0000 h 16,3000 32,60Oficial primera electricista
H01A0040 2,0000 h 15,4700 30,94Peón electricista
%MA 1,0000 % 63,5400 0,64Medios auxiliares.
SI4.4M 1,0000 ud 4.130,0500 4.130,05Inversor baterías SMA SI4.4M

4,4kW 48V
%CI 6,0000 % 4.194,2300 251,65Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 4.445,88

1.1.1.1.5 011105 ud Conjunto de baterías de Ion Lítio libre de Cobalto, marca BYD o
equivalente, modelo Premium LVS 16.0, compuesto por módulos
enlazables de 4kWh (4 módulos), con una capacidad útil total de
16kWh, dimensiones de 994x650x298mm (hxaxb), un peso de
199kg, corriente máxima de salida 250A, voltaje nominal de
51,2V (40-57,6V), grado de protección IP55. Conjunto colocado,
conectado y comprobado.

H01A0030 2,0000 h 16,3000 32,60Oficial primera electricista
H01A0040 2,0000 h 15,4700 30,94Peón electricista
%MA 1,0000 % 63,5400 0,64Medios auxiliares.
BYDLVS16.0 1,0000 ud 12.985,0000 12.985,00Módulo batería Litio BYD

Premium LVS 16.0
%CI 6,0000 % 13.049,1800 782,95Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 13.832,13

1.1.1.1.6 011106 m Circuito formado por conductores 0,6/1kV ZZ-F 2x(1x4)mm2,
conforme a norma UNE 50618, y características al fuego según
norma CPR Eca, colocado en tubo superficial (canalización no
incluida). Colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 0,0100 h 16,3000 0,16Oficial primera electricista
H01A0040 0,0100 h 15,4700 0,15Peón electricista
1614108GC 2,0000 m 1,1100 2,22GENERAL CABLE

EXZHELLENT SOLAR ZZ-F
(AS) 0,6/1kV 1x4mm²

%CI 6,0000 % 2,5300 0,15Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 2,68

1.1.1.1.7 011107 m Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G6mm2,
conforme a norma UNE 21123-2, y características al fuego según
norma CPR Eca, colocado en tubo superficial (canalización no
incluida). Colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 0,0150 h 16,3000 0,24Oficial primera electricista
H01A0040 0,0150 h 15,4700 0,23Peón electricista
1994309NGP 1,0000 m 3,8600 3,86GENERAL CABLE ENERGY

RV-K FOC 0,6/1kV 3G6mm²
Bobina

%CI 6,0000 % 4,3300 0,26Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 4,59
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1.1.1.1.8 011108 ud Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K
2x(1x50)mm2+16mm2, conforme a norma UNE 21123-2, y
características al fuego según norma CPR Eca, colocado en
tubo superficial (canalización no incluida). Colocado, conectado
y comprobado.

H01A0030 0,0200 h 16,3000 0,33Oficial primera electricista
H01A0040 0,0200 h 15,4700 0,31Peón electricista
%MA 1,0000 % 0,6400 0,01Medios auxiliares.
1994114NGP 2,0000 m 11,6800 23,36GENERAL CABLE ENERGY

RV-K FOC 0,6/1kV 1x50mm²
Bobina

1994111NGP 1,0000 m 3,2200 3,22GENERAL CABLE ENERGY
RV-K FOC 0,6/1kV 1x16mm²
Bobina

%CI 6,0000 % 27,2300 1,63Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 28,86

1.1.1.1.9 011109 ud Conjunto de fusibles tipo enwitec BAT FUSE B-01-100A o
equivalente, para protección de sobrecarga de batería polos + y
-, con portafusibles desconectable para conexión de cables
hasta 95mm2, con envolvente plástica IP65. Conjunto colocado,
conectado y comprobado.

H01A0030 0,2000 h 16,3000 3,26Oficial primera electricista
H01A0040 0,2000 h 15,4700 3,09Peón electricista
%MA 1,0000 % 6,3500 0,06Medios auxiliares.
BATFUSEB01 1,0000 ud 442,5000 442,50Caja BAT FUSE B-01 2x100A

IP65
%CI 6,0000 % 448,9100 26,93Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 475,84

1.1.1.2 Grupo eletrógeno
1.1.1.2.1 011201 ud Grupo electrógeno insonorizado monofásico Himoinsa, modelo

HSY-10 M5 o equivalente, con potencia en régimen estacionario
7,2kVA/5,8kW, 1500rpm, tensión de salida de 230V, factor de
potencia 0,8, dimensiones de 1725x1255x750, peso de 540kg,
capacidad de depósito de 100l, funcionamiento con diesel. Así
mismo. Se incluye armario de conmutación Himoinsa tipo CC2.
Conjunto colcado, conectado y comprobado.

H01A0030 3,0000 h 16,3000 48,90Oficial primera electricista
H01A0040 3,0000 h 15,4700 46,41Peón electricista
%MA 1,0000 % 95,3100 0,95Medios auxiliares.
HSY10M5 1,0000 ud 5.400,0000 5.400,00Grupo electrógeno insonorizado

Himoinsa HSY-10 M5 230V
7,2kVA

CC2 1,0000 ud 450,0000 450,00Cuadro de conmutación
automático Himoinsa CC2

%CI 6,0000 % 5.946,2600 356,78Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 6.303,04

1.1.1.2.2 011107 m Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G6mm2,
conforme a norma UNE 21123-2, y características al fuego según
norma CPR Eca, colocado en tubo superficial (canalización no
incluida). Colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 0,0150 h 16,3000 0,24Oficial primera electricista
H01A0040 0,0150 h 15,4700 0,23Peón electricista
1994309NGP 1,0000 m 3,8600 3,86GENERAL CABLE ENERGY

RV-K FOC 0,6/1kV 3G6mm²
Bobina

%CI 6,0000 % 4,3300 0,26Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 4,59

Anejo de justificación de precios

Nº Código Ud Descripción Total

Proyecto de la Balsa de El Paso en el T.M. de El Paso Página 176



1.1.1.2.3 011203 m Conducto de gases de escape formado con tubo de acero
galvanizado de D=2", incluso abrazaderas de fijación y p.p de
piezas especiales (codos y tapa de clapeta), totalmente
colocado según normas de la Dirección Facultativa.

H01A0030 0,2000 h 16,3000 3,26Oficial primera electricista
H01A0040 0,1000 h 15,4700 1,55Peón electricista
%MA 1,0000 % 4,8100 0,05Medios auxiliares.
E24AA0060 1,0000 m 9,7400 9,74Tub. acero galv. D 2 " (DN

50mm)
E24AB0150 0,5000 ud 9,1700 4,59Codo 90 galvanizado 2 "
E24AB0490 0,5000 ud 1,0700 0,54Abrazadera p/tubo de 2"
%CI 6,0000 % 19,7300 1,18Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 20,91

1.1.1.2.4 011204 m² Conducto de ventilación con geometría rectangular, PIB VENT,
de CONAIRE o equivalente, fabricado en acero galvanizado de
0,6 mm de espesor según UNE EN 1505, pared simple helicoidal,
calidad DX51D+Z 250/275 incluso parte proporcional del 35% en
figuras tipo perfil integral brida con estanqueidad al aire CLASE
B2 según UNE-EN 1507, certificados de fabricación y
estanqueidad. Instalado

EMO001 0,8400 h 16,3000 13,69Oficial primera
%MA 1,0000 % 13,6900 0,14Medios auxiliares.
E29AC0010 0,6500 m² 11,4000 7,41Conducto recto rectang.

p/ventilación, PIB-VENT-0,6
CONAIRE

E29AF0010 0,3500 m² 15,9600 5,59Figura conducto rectang.
p/ventilación, PIB-VENT-0,6
CONAIRE

E29AF0065 1,0000 ud 3,3400 3,34Kit premontaje y montaje p/
conduct. rect., PIB-VENT,
CONAIRE

%CI 6,0000 % 30,1700 1,81Costes Indirectos

Precio total por m²  .................................… 31,98

1.1.2 Cuadros y líneas
1.1.2.1 01201 ud Cuadro General de Mando y proyección formado por envolvente

metálica marca Legrand modelo XL3 400, o equivalente, de
dimensiones 655x915mm (axh), con puerta plena, grado de
protección IP55 y los siguientes elementos:
-1 x Int Autom. Mag 2P/32A/6kA Curva C+ descargador de
sobretensiones transitorias Tipo 1+2 12,5 KA
-2 x Int. Diferencial 2P/40A/300mA Clase AC
-4 x Int. Diferencial 2P/40A/30mA Clase AC
-2 x Int Autom. Mag 2P/25A/6kA Curva C
-2 x Int Autom. Mag 2P/16A/6kA Curva C
-5 x Int Autom. Mag 2P/10A/6kA Curva C
-4 x Cortacircuito fusible 1P+N 2A 10x38
-1 x Transformador 230/24-48V 160VA
-1 x Toma corriente cuadro 2P+T 16A
-1 x Interruptor astronómico 10A 1 salida
-1 x Barra de tierras perforada y kit dfe puesta a tierra
Equipo auxilair como carriles, bornas, obturadores y demás
elementos para cerrar y montar el cuadro.
Conjunto colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 4,0000 h 16,3000 65,20Oficial primera electricista
H01A0040 4,0000 h 15,4700 61,88Peón electricista
%MA 1,0000 % 127,0800 1,27Medios auxiliares.
PLEG004280 1,0000 ud 16,4600 16,46Toma modular 2p+T saliente

10/16a
PLEG005818 4,0000 ud 8,5200 34,08Cortacircuito secc. TO P+N
PLEG020051 2,0000 ud 3,7800 7,56Obturadores 24 módulos
PLEG020184 1,0000 ud 414,5000 414,50XL3 caja IP55 monobloc 800H
PLEG020201 3,0000 ud 11,6700 35,01XL3 soporte + rail largo 515
PLEG020241 1,0000 ud 42,1200 42,12XL3 placa perforada 200H
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PLEG020300 3,0000 ud 13,7700 41,31XL3 tapa met. p/modular 150H
PLEG020342 1,0000 ud 14,0900 14,09XL3 tapa PLENA metálica 150H
PLEG020343 1,0000 ud 16,6200 16,62XL3 tapa PLENA metálica 200H
PLEG037301 1,0000 ud 42,4400 42,44Barra de tierra perforada
PLEG037385 1,0000 ud 3,5900 3,59Kit de conexión a tierra
PLEG042873 1,0000 ud 52,4500 52,45Transfo. equip. 2x24V 160VA
PLEG407798 5,0000 ud 39,2200 196,10Magnetotérmico DX3 6/10 KA C

2P 10A
PLEG407800 2,0000 ud 39,9100 79,82Magnetotérmico DX3 6/10 KA C

2P 16A
PLEG407802 2,0000 ud 41,9300 83,86Magnetotérmico DX3 6/10 KA C

2P 25A
PLEG407803 1,0000 ud 45,3400 45,34Magnetotérmico DX3 6/10 KA C

2P 32A
PLEG411505 4,0000 ud 114,9100 459,64Diferencial DX3 2/40/30 AC
PLEG411525 2,0000 ud 111,8800 223,76Diferencial DX3 2/40/300 AC
PLEG412654 1,0000 ud 166,4100 166,41Interruptor astronómico 1 salida

250V
PLEG412274 1,0000 ud 155,3400 155,34Limitador sobretensión T1+T2

12,5KA 2P
%CI 6,0000 % 2.258,8500 135,53Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 2.394,38

1.1.2.2 01202 ud Cuadro General de Mando y proyección formado por envolvente
metálica marca Legrand modelo XL3 400, o equivalente, de
dimensiones 655x915mm (axh), con puerta plena, grado de
protección IP55 y los siguientes elementos:
-1 x Int Autom. Mag 2P/20A/6kA Curva C
-3 x Int. Diferencial 2P/40A/300mA Clase AC
-3 x Int. Diferencial 2P/40A/30mA Clase AC
-1 x Int Autom. Mag 2P/16A/6kA Curva C
-7 x Int Autom. Mag 2P/10A/6kA Curva C
-5 x Cortacircuito fusible 1P+N 2A 10x38
-1 x Transformador 230/24-48V 220VA
-1 x Toma corriente cuadro 2P+T 16A
-1 x Interruptor astronómico 10A 1 salida
-1 x Pulsador NA/NC carril DIN 1 módulo
-3 x Contactor 2P/25A 230V
-1 x Barra de tierras perforada y kit dfe puesta a tierra
Equipo auxilair como carriles, bornas, obturadores y demás
elementos para cerrar y montar el cuadro.
Conjunto colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 4,0000 h 16,3000 65,20Oficial primera electricista
H01A0040 4,0000 h 15,4700 61,88Peón electricista
%MA 1,0000 % 127,0800 1,27Medios auxiliares.
PLEG004280 1,0000 ud 16,4600 16,46Toma modular 2p+T saliente

10/16a
PLEG005818 5,0000 ud 8,5200 42,60Cortacircuito secc. TO P+N
PLEG042874 1,0000 ud 66,2000 66,20Transfo. equip. 2x24V 220VA
PLEG407798 7,0000 ud 39,2200 274,54Magnetotérmico DX3 6/10 KA C

2P 10A
PLEG407800 1,0000 ud 39,9100 39,91Magnetotérmico DX3 6/10 KA C

2P 16A
PLEG407801 1,0000 ud 40,3400 40,34Magnetotérmico DX3 6/10 KA C

2P 20A
PLEG411505 3,0000 ud 114,9100 344,73Diferencial DX3 2/40/30 AC
PLEG411525 3,0000 ud 111,8800 335,64Diferencial DX3 2/40/300 AC
PLEG412654 1,0000 ud 166,4100 166,41Interruptor astronómico 1 salida

250V
PLEG412523 3,0000 ud 36,6500 109,95Contactor 25A 2NA 230V
PLEG412916 1,0000 ud 41,5200 41,52Pulsador NA+NC 1 módulo
PLEG020051 2,0000 ud 3,7800 7,56Obturadores 24 módulos
PLEG020184 1,0000 ud 414,5000 414,50XL3 caja IP55 monobloc 800H
PLEG020201 3,0000 ud 11,6700 35,01XL3 soporte + rail largo 515
PLEG020241 1,0000 ud 42,1200 42,12XL3 placa perforada 200H
PLEG020300 3,0000 ud 13,7700 41,31XL3 tapa met. p/modular 150H
PLEG020342 1,0000 ud 14,0900 14,09XL3 tapa PLENA metálica 150H
PLEG020343 1,0000 ud 16,6200 16,62XL3 tapa PLENA metálica 200H
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PLEG037301 1,0000 ud 42,4400 42,44Barra de tierra perforada
PLEG037385 1,0000 ud 3,5900 3,59Kit de conexión a tierra
%CI 6,0000 % 2.223,8900 133,43Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 2.357,32

1.1.2.3 01203 ud Cuadro General de Mando y proyección formado por envolvente
metálica marca Legrand modelo XL3 400, o equivalente, de
dimensiones 655x915mm (axh), con puerta plena, grado de
protección IP55 y los siguientes elementos:
-1 x Int Autom. Mag 2P/20A/6kA Curva C
-4 x Int. Diferencial 2P/40A/30mA Clase AC
-1 x Int Autom. Mag 2P/16A/6kA Curva C
-6 x Int Autom. Mag 2P/10A/6kA Curva C
-3 x Cortacircuito fusible 1P+N 2A 10x38
-1 x Transformador 230/24-48V 100VA
-1 x Toma corriente cuadro 2P+T 16A
-1 x Interruptor astronómico 10A 1 salida
-1 x Barra de tierras perforada y kit dfe puesta a tierra
Equipo auxilair como carriles, bornas, obturadores y demás
elementos para cerrar y montar el cuadro.
Conjunto colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 4,0000 h 16,3000 65,20Oficial primera electricista
H01A0040 4,0000 h 15,4700 61,88Peón electricista
%MA 1,0000 % 127,0800 1,27Medios auxiliares.
PLEG004280 1,0000 ud 16,4600 16,46Toma modular 2p+T saliente

10/16a
PLEG005818 3,0000 ud 8,5200 25,56Cortacircuito secc. TO P+N
PLEG042872 1,0000 ud 44,4200 44,42Transfo. equip. 2x24V 100VA
PLEG407798 6,0000 ud 39,2200 235,32Magnetotérmico DX3 6/10 KA C

2P 10A
PLEG407800 1,0000 ud 39,9100 39,91Magnetotérmico DX3 6/10 KA C

2P 16A
PLEG407801 1,0000 ud 40,3400 40,34Magnetotérmico DX3 6/10 KA C

2P 20A
PLEG411505 4,0000 ud 114,9100 459,64Diferencial DX3 2/40/30 AC
PLEG412654 1,0000 ud 166,4100 166,41Interruptor astronómico 1 salida

250V
PLEG020184 1,0000 ud 414,5000 414,50XL3 caja IP55 monobloc 800H
PLEG020201 3,0000 ud 11,6700 35,01XL3 soporte + rail largo 515
PLEG020241 1,0000 ud 42,1200 42,12XL3 placa perforada 200H
PLEG020300 3,0000 ud 13,7700 41,31XL3 tapa met. p/modular 150H
PLEG020342 1,0000 ud 14,0900 14,09XL3 tapa PLENA metálica 150H
PLEG020343 1,0000 ud 16,6200 16,62XL3 tapa PLENA metálica 200H
PLEG037301 1,0000 ud 42,4400 42,44Barra de tierra perforada
PLEG037385 1,0000 ud 3,5900 3,59Kit de conexión a tierra
%CI 6,0000 % 1.766,0900 105,97Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 1.872,06

1.1.2.4 01204 m Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G16mm2,
conforme a norma UNE 21123-2, y características al fuego según
norma CPR Eca, colocado en tubo subterráneo (canalización no
incluida). Colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 0,1500 h 16,3000 2,45Oficial primera electricista
H01A0040 0,0150 h 15,4700 0,23Peón electricista
%MA 1,0000 % 2,6800 0,03Medios auxiliares.
1994311NGP 1,0000 m 10,1900 10,19GENERAL CABLE ENERGY

RV-K FOC 0,6/1kV 3G16mm²
Bobina

%CI 6,0000 % 12,9000 0,77Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 13,67
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1.1.2.5 011202 m Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G10mm2,
conforme a norma UNE 21123-2, y características al fuego según
norma CPR Eca, colocado en tubo subterráneo (canalización no
incluida). Colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 0,1500 h 16,3000 2,45Oficial primera electricista
H01A0040 0,0150 h 15,4700 0,23Peón electricista
%MA 1,0000 % 2,6800 0,03Medios auxiliares.
1994310NGP 1,0000 m 6,4900 6,49GENERAL CABLE ENERGY

RV-K FOC 0,6/1kV 3G10mm²
Bobina

%CI 6,0000 % 9,2000 0,55Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 9,75

1.1.2.6 011107 m Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G6mm2,
conforme a norma UNE 21123-2, y características al fuego según
norma CPR Eca, colocado en tubo superficial (canalización no
incluida). Colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 0,0150 h 16,3000 0,24Oficial primera electricista
H01A0040 0,0150 h 15,4700 0,23Peón electricista
1994309NGP 1,0000 m 3,8600 3,86GENERAL CABLE ENERGY

RV-K FOC 0,6/1kV 3G6mm²
Bobina

%CI 6,0000 % 4,3300 0,26Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 4,59

1.1.2.7 01205 m Circuito 0,6/1kV RV-K 2x(1x6)mm2 norma UNE 21123-2

H01A0030 0,0150 h 16,3000 0,24Oficial primera electricista
H01A0040 0,0150 h 15,4700 0,23Peón electricista
1994109NGP 2,0000 m 1,3200 2,64GENERAL CABLE ENERGY

RV-K FOC 0,6/1kV 1x6mm²
Bobina

%CI 6,0000 % 3,1100 0,19Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 3,30

1.1.2.8 01206 m Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G2,5mm2,
conforme a norma UNE 21123-2, y características al fuego según
norma CPR Eca, colocado en tubo subterráneo (canalización no
incluida). Colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 0,0100 h 16,3000 0,16Oficial primera electricista
H01A0040 0,0100 h 15,4700 0,15Peón electricista
1994307NGP 1,0000 m 1,7600 1,76GENERAL CABLE ENERGY

RV-K FOC 0,6/1kV 3G2,5mm²
Bobina

%CI 6,0000 % 2,0700 0,12Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 2,19

1.1.2.9 01215 m Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G1,5mm2,
conforme a norma UNE 21123-2, y características al fuego según
norma CPR Eca, colocado en tubo subterráneo (canalización no
incluida). Colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 0,0100 h 16,3000 0,16Oficial primera electricista
H01A0040 0,0100 h 15,4700 0,15Peón electricista
1994306NGP 1,0000 m 1,4000 1,40GENERAL CABLE ENERGY

RV-K FOC 0,6/1kV 3G1,5mm²
Bobina

%CI 6,0000 % 1,7100 0,10Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 1,81

Anejo de justificación de precios

Nº Código Ud Descripción Total

Proyecto de la Balsa de El Paso en el T.M. de El Paso Página 180



1.1.2.10 01207 m Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 1x(2x1,5)mm2,
conforme a norma UNE 21123-2, y características al fuego según
norma CPR Eca, colocado en tubo subterráneo (canalización no
incluida). Colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 0,0100 h 16,3000 0,16Oficial primera electricista
H01A0040 0,0100 h 15,4700 0,15Peón electricista
1994206NGP 1,0000 m 0,8700 0,87GENERAL CABLE ENERGY

RV-K FOC 0,6/1kV 2x1,5mm²
Bobina

%CI 6,0000 % 1,1800 0,07Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 1,25

1.1.2.11 01208 m Circuito formado por conductores H07Z1-K 3x(1x1,5)mm2,
conforme a norma UNE 211002, y características al fuego según
norma CPR Cca,s1a,d1,a1, colocado en tubo superficial
(canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 0,0100 h 16,3000 0,16Oficial primera electricista
H01A0040 0,0100 h 15,4700 0,15Peón electricista
1656106NGP 3,0000 m 0,7600 2,28GENERAL CABLE

EXZHELLENT XXI H07Z1-K
(AS) 450/750V 1x1,5mm² C200
Negro Caja y Rollo

%CI 6,0000 % 2,5900 0,16Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 2,75

1.1.2.12 01209 m Circuito formado por conductores H07Z1-K 2x(1x1,5)mm2,
conforme a norma UNE 211002, y características al fuego según
norma CPR Cca,s1a,d1,a1, colocado en tubo superficial
(canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 0,0100 h 16,3000 0,16Oficial primera electricista
H01A0040 0,0100 h 15,4700 0,15Peón electricista
1656106NGP 2,0000 m 0,7600 1,52GENERAL CABLE

EXZHELLENT XXI H07Z1-K
(AS) 450/750V 1x1,5mm² C200
Negro Caja y Rollo

%CI 6,0000 % 1,8300 0,11Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 1,94

1.1.2.13 01210 m Tubo de PVC en montaje superficial d=25mm, conforme a norma
EN61386-21 (4432), montados conforme a ITC-BT21, incluyendo
p.p. de abrazaderas. Colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 0,2000 h 16,3000 3,26Oficial primera electricista
H01A0040 0,2000 h 15,4700 3,09Peón electricista
%MA 1,0000 % 6,3500 0,06Medios auxiliares.
PEM13060125 1,0000 m 1,4000 1,40Tubo superficie PVC d=25mm

4432 EN61386-21
%CI 6,0000 % 7,8100 0,47Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 8,28

1.1.2.14 01211 m Tubo de PVC en montaje superficial d=20mm, conforme a norma
EN61386-21 (4432), montados conforme a ITC-BT21, incluyendo
p.p. de abrazaderas. Colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 0,2000 h 16,3000 3,26Oficial primera electricista
H01A0040 0,2000 h 15,4700 3,09Peón electricista
%MA 1,0000 % 6,3500 0,06Medios auxiliares.
PEM13060120 1,0000 m 0,9900 0,99Tubo superficie PVC d=20mm

4432 EN61386-21
%CI 6,0000 % 7,4000 0,44Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 7,84
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1.1.2.15 01213 m Tubo de PVC en montaje empotrado d=21mm, conforme a
norma EN61386-23 (2422), montados conforme a ITC-BT21.
Colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 0,0200 h 16,3000 0,33Oficial primera electricista
H01A0040 0,0200 h 15,4700 0,31Peón electricista
%MA 1,0000 % 0,6400 0,01Medios auxiliares.
PEM10011021 1,0000 m 3,3000 3,30Tubo empotrado PVC d=21mm

2422 EN61386-23
%CI 6,0000 % 3,9500 0,24Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 4,19

1.1.2.16 01214 m Tubo de PVC en montaje empotrado d=48mm, conforme a
norma EN61386-23 (2422), montados conforme a ITC-BT21.
Colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 0,0200 h 16,3000 0,33Oficial primera electricista
H01A0040 0,0200 h 15,4700 0,31Peón electricista
%MA 1,0000 % 0,6400 0,01Medios auxiliares.
PEM10011048 1,0000 m 9,2000 9,20Tubo empotrado PVC d=48mm

2422 EN61386-23
%CI 6,0000 % 9,8500 0,59Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 10,44

1.1.3 Mecanismos
1.1.3.1 01301 ud Interruptor final de carrera con roldana ABB o equivalente,

modelo LS3 de palanca con roldana de plástico contactos
NA-NC 10A, con grado de protección IP65 Clase II. Colocado,
conectador y comprobado.

H01A0030 0,3000 h 16,3000 4,89Oficial primera electricista
H01A0040 0,3000 h 15,4700 4,64Peón electricista
%MA 1,0000 % 9,5300 0,10Medios auxiliares.
LS30P41B02R 1,0000 ud 45,0000 45,00Interruptor final de carrera ABB

con roldana de plástico 10A
NA/NC IP65

%CI 6,0000 % 54,6300 3,28Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 57,91

1.1.3.2 01302 ud Interruptor superficie Legrand Plexo 10A IP55 o equivalente.
Colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 0,3000 h 16,3000 4,89Oficial primera electricista
H01A0040 0,3000 h 15,4700 4,64Peón electricista
%MA 1,0000 % 9,5300 0,10Medios auxiliares.
PLEG069711 1,0000 ud 11,2500 11,25Interruptor-conmutador 1P

10AX gris
%CI 6,0000 % 20,8800 1,25Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 22,13

1.1.4 Iluminación y emergencias
1.1.4.1 01401 ud Luminaria Philips Coreline WT120C LED40S/840 PSU L1200 o

equivalente, con grado de protección IP65, 4000lm/30W.
Colocada, conectada y comprobada.

H01A0030 0,5000 h 16,3000 8,15Oficial primera electricista
H01A0040 0,5000 h 15,4700 7,74Peón electricista
%MA 1,0000 % 15,8900 0,16Medios auxiliares.
PH84048000 1,0000 ud 94,5000 94,50Luminaria Phlips Coreline

WT120C LED40S/840 PSU
L1200

%CI 6,0000 % 110,5500 6,63Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 117,18
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1.1.4.2 01402 ud Luminaria de emergencia Legrand LED B65 200lm/h/NP o
equivalente, con grado de protección IP65. Colocada, conectada
y comprobada.

H01A0030 0,2000 h 16,3000 3,26Oficial primera electricista
H01A0040 0,2000 h 15,4700 3,09Peón electricista
%MA 1,0000 % 6,3500 0,06Medios auxiliares.
PLEG661433 1,0000 ud 99,8800 99,88Bloque autónomo de

emergencia IP65 IK07, 200
lúmenes

%CI 6,0000 % 106,2900 6,38Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 112,67

1.1.5 Alumbrado exterior
1.1.5.1 01501 ud Columna de Chapa de Acero galvanizado de 3 mm. de espesor,

de 7 mts. de altura, de la casa BACOLSA o equivalente con
terminación estandar modelo AM-10, PC o CE, pintado con
imprimacion y dos manos de acabado, color según la propiedad,
totalmente montado con una puerta de registro de 200x150 con
placa de asiento de 400x400, anclaje a dado de hormigón (sin
incluir éste), replanteo, montaje,  totalmente montado.

H01A0030 0,9000 h 16,3000 14,67Oficial primera electricista
H01A0040 0,9000 h 15,4700 13,92Peón electricista
%MA 1,0000 % 28,5900 0,29Medios auxiliares.
T11XBL020 1,0000 ud 498,0000 498,00COLUMNA "CLG" SERIE

AM-7603
EMQ050 0,3000 h 27,0500 8,12Camión grúa de 3 TN
%CI 6,0000 % 535,0000 32,10Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 567,10

1.1.5.2 01502 ud Luminaria de alumbrado exterior de viario marca Philips,
modelo Luma Gen2 (BGP701 LED14-4S/Ambar IAC DN10), flujo
luminoso lámpara 1400 lm; flujo luminoso luminaria 1269 lm,
potencia 13,2 W, con placa aprobada CLEARSTAR ÁMBAR
4000" LED ÁMBAR IAC, alimentación 230V, carcasa de aluminio
fundido, con cubre óptica de Polymethyl methacrylate, con
grado de protección del conjunto IP66/IK10 Clase I. Con
reducción de flujo por placa incorporada en la luminaria Marca
Osram modelo 4DIM AstroDIM o equivalente certificado, para
reducción de flujo hasta el 40% sobre el inicial sin menoscabo
de la uniformidad.tado. Conjunto colocado, conectado y
comprobado su correcto funcionamiento

H01A0030 0,5000 h 16,3000 8,15Oficial primera electricista
H01A0040 0,5000 h 15,4700 7,74Peón electricista
%MA 1,0000 % 15,8900 0,16Medios auxiliares.
LED14PCA 1,0000 ud 612,0000 612,00Luminaria Philips Luma Gen2

BGP701
1xLED14-4S/PCAmnbar IAC
DN10

EMQ053 0,2500 h 28,0100 7,00Grúa c/cesta
%CI 6,0000 % 635,0500 38,10Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 673,15
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1.1.5.3 01503 ud Cofred de seccionamiento y protección fusible Claved o
equivalente, modelo AC41024 1468/1 M  Cofred IP13 E:5x25
S:2x6 - 147x95x65mm, con entrada 5x25mm2 y dos salidas
protegidas, con grado de protección IP13, incluyendo fusibles
6A, colocada en el interior de la columna. Conjunto colocado,
conectado y comprobado.

H01A0030 0,5000 h 16,3000 8,15Oficial primera electricista
H01A0040 0,5000 h 15,4700 7,74Peón electricista
%MA 1,0000 % 15,8900 0,16Medios auxiliares.
CLAC41024 1,0000 ud 25,3000 25,30Claved 1468/1 M Cofred IP13

E:5x25 S:2x6 - 147x95x65mm
PLEG012306 2,0000 ud 1,2400 2,48Fusible cilíndrico /00/6
%CI 6,0000 % 43,8300 2,63Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 46,46

1.1.6 Puesta a tierra
1.1.6.1 01601 m Anillo de puesta a tierra formado por conductor de Cu desnudo

de 35mm2 colocado en fondo de zanja de cimentación, uincluida
p.p. desoldadura aluminotérmica a armadura. Línea colocada,
conectada y comprobada.

H01A0030 0,5000 h 16,3000 8,15Oficial primera electricista
H01A0040 0,5000 h 15,4700 7,74Peón electricista
%MA 1,0000 % 15,8900 0,16Medios auxiliares.
V01KA0010 1,0500 m 9,7000 10,19Conductor cobre desnudo 35

mm².
V01KC0010 1,0000 ud 1,0200 1,02p.p. de soldadura

aluminotérmica.
%CI 6,0000 % 27,2600 1,64Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 28,90

1.1.6.2 01602 m Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 1x16mm2,
conforme a norma UNE 21123-2, y características al fuego según
norma CPR Eca, colocado en tubo subterráneo (canalización no
incluida). Colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 0,0100 h 16,3000 0,16Oficial primera electricista
H01A0040 0,0100 h 15,4700 0,15Peón electricista
1994111NGP 1,0000 m 3,2200 3,22GENERAL CABLE ENERGY

RV-K FOC 0,6/1kV 1x16mm²
Bobina

%CI 6,0000 % 3,5300 0,21Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 3,74

1.1.6.3 01603 ud Pica de puesta a tierra d=14mm L=1,5m, hincada en fondo de
arqueta. Colocada, conectada y comprobada.

H01A0030 0,3000 h 16,3000 4,89Oficial primera electricista
H01A0040 0,3000 h 15,4700 4,64Peón electricista
%MA 1,0000 % 9,5300 0,10Medios auxiliares.
V01KB0010 1,0000 ud 7,3200 7,32Pica puesta a tierra de 1,5 m
%CI 6,0000 % 16,9500 1,02Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 17,97
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1.1.6.4 01604 ud Puesta a tierra de servicio para neutro de transformador/grupo,
formada por conductor 0,6/1kv RV-K 1x16mm2 (15m), y sistema
de puesta a tierra de picas en hilera según unesa 5/22  formado
por dos picas de acero cobreado d=14mm l=2m, colocadas en
hilera frente al centro de entrega, con separación entre picas de
3m, enterradas a una profundidad mínima de 0,5m, unidas
mediante conductor de cobre desnudo de 35mm2. Conjunto
colocado, conectado y comprobado.

H01A0030 6,0000 h 16,3000 97,80Oficial primera electricista
H01A0040 6,0000 h 15,4700 92,82Peón electricista
1994111NGP 15,0000 m 3,2200 48,30GENERAL CABLE ENERGY

RV-K FOC 0,6/1kV 1x16mm²
Bobina

V01KA0010 3,5000 m 9,7000 33,95Conductor cobre desnudo 35
mm².

V01KC0010 2,0000 ud 1,0200 2,04p.p. de soldadura
aluminotérmica.

V01KB0010 2,0000 ud 7,3200 14,64Pica puesta a tierra de 1,5 m
%CI 6,0000 % 289,5500 17,37Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 306,92

1.2 Obra civil
1.2.1 ELE009 m Canalización subterránea formada por 2 tubo de PE corrugado

flexible de D=110 mm, incluso suministro y colocación en fondo
de zanja del tubo a 60cm de profundidad, enhebrado con cable
de acero galvanizado de 2mm de diámetro, cinta de
señalización, con solera y protección de hormigón en masa H-20
en dado de 0.23x0.23 m.Totalmente acabada y ejecutada según
normas de la compañía suministradora.

EMO001 0,2250 h 16,3000 3,67Oficial primera
EMO002 0,2250 h 15,2600 3,43Peón ordinario
%MA 1,0000 % 7,1000 0,07Medios auxiliares.
EMA470 4,0000 m 2,4300 9,72Tubo flex.corrug.D=110

p/canal.subterr
EMA471 4,0000 m 0,1500 0,60Alambre guía 2 mm

galvanizado
EMA4720 1,0000 m 0,1800 0,18Cinta PVC para señalización de

recorrido de líneas enterradas
EVA008 0,4600 m³ 5,8600 2,70Excavación en zanjas
AUX005 0,1800 m³ 142,3100 25,62Hormigón HM-20 Central

bombeado
EMA004 0,0010 m³ 8,4100 0,01Grava 40/80 mm.
%CI 6,0000 % 46,0000 2,76Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 48,76
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1.2.2 ELE011 m Canalización subterránea formada por 2 tubo de PE corrugado
flexible de D=110 mm, incluso suministro y colocación en fondo
de zanja del tubo a 60cm de profundidad, enhebrado con cable
de acero galvanizado de 2mm de diámetro, cinta de
señalización, con solera y protección de hormigón en masa H-20
en dado de 0.23x0.23 m.Totalmente acabada y ejecutada según
normas de la compañía suministradora.

EMO001 0,1500 h 16,3000 2,45Oficial primera
EMO002 0,1500 h 15,2600 2,29Peón ordinario
%MA 1,0000 % 4,7400 0,05Medios auxiliares.
EMA470 2,0000 m 2,4300 4,86Tubo flex.corrug.D=110

p/canal.subterr
EMA471 2,0000 m 0,1500 0,30Alambre guía 2 mm

galvanizado
EMA4720 1,0000 m 0,1800 0,18Cinta PVC para señalización de

recorrido de líneas enterradas
EVA008 0,3800 m³ 5,8600 2,23Excavación en zanjas
AUX005 0,1300 m³ 142,3100 18,50Hormigón HM-20 Central

bombeado
EMA004 0,0010 m³ 8,4100 0,01Grava 40/80 mm.
%CI 6,0000 % 30,8700 1,85Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 32,72

1.2.3 ELE024 ud Arqueta tipo A-2 para la conexión de electricidad en exteriores,
realizada con bloque hueco de hormigón vibrado de 9x25x50
cm, enfoscada y bruñuida interiormente, con tapa y marco de
fundición normalizada de 750x500 mm, con fondo de arena,
totalmente acabada y rematada según normas de la Compañía
Suministradora.

EMO001 1,0000 h 16,3000 16,30Oficial primera
EMO002 1,3000 h 15,2600 19,84Peón ordinario
%MA 1,0000 % 36,1400 0,36Medios auxiliares.
EMA206 1,0000 ud 159,5900 159,59Tapa y marco 750x500 mm
EMA061 12,0000 ud 0,7500 9,00Bloque horm vibrado 20 x 25 x

50 cm
EMA001 0,0380 t 10,6096 0,40Arena de barranco
AUX002 0,2000 m³ 89,5700 17,91Mortero 1:6 de cemento III-32,5
AUX000 0,1000 m³ 120,9100 12,09Mortero 1:3 de cemento III- 32,5
EVA008 0,6000 m³ 5,8600 3,52Excavación en zanjas
%CI 6,0000 % 239,0100 14,34Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 253,35

1.2.4 AL001 m Canalización subterránea formada por 1 tubo de PEAD
corrugado flexible de Ø 110mm, incluso suministro y colocación
en fondo de zanja del tubo a 40 cm de profundidad, enhebrado
con cable de acero galvanizado de 2mm de diámetro, cinta de
señalización, con solera y protección de hormigón en masa
HM-15 en dado de 0.38x0.34 m.Totalmente acabada y ejecutada
según normas de la compañía suministradora.

EMO001 0,1500 h 16,3000 2,45Oficial primera
EMO002 0,1500 h 15,2600 2,29Peón ordinario
%MA 1,0000 % 4,7400 0,05Medios auxiliares.
EMA340 1,0000 m 4,2000 4,20Conducción de PEADØ110mm
EMA471 1,0000 m 0,1500 0,15Alambre guía 2 mm

galvanizado
AUX010 0,2600 m³ 13,0100 3,38Excavación en zanja i/tte
EMA4720 1,0000 m 0,1800 0,18Cinta PVC para señalización de

recorrido de líneas enterradas
AUX004 0,1200 m³ 135,3900 16,25Hormigón HM-15 N/mm2
%CI 6,0000 % 28,9500 1,74Costes Indirectos

Precio total por m  ..................................… 30,69

Anejo de justificación de precios
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1.2.5 AL002 ud Base de anclaje, para soporte de 5mts, de dimensiones 0.70 x
0.70 x 1 m, realizada con hormigón en masa HM-20/P/20,
vibrado, incluso colocación de pernos, espárragos, dos tubos
corrugados reforzados de 36mm. de diámetro y accesorios
colocados, totalmente terminada según indicaciones del
fabricante de la columna.

EMO001 1,0000 h 16,3000 16,30Oficial primera
EMO002 1,0000 h 15,2600 15,26Peón ordinario
%MA 1,0000 % 31,5600 0,32Medios auxiliares.
AUX005 0,4000 m³ 142,3100 56,92Hormigón HM-20 Central

bombeado
EMA341 1,0000 m 4,8000 4,80Conducción de PEADØ80mm

corrugado
EMA342 4,0000 ud 1,8400 7,36Espárrago de anclaje
%CI 6,0000 % 100,9600 6,06Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 107,02

1.2.6 OC057 ud Arqueta registro de 40 x 40 x 60 cm incluso cerco y tapa de
fundición para acera, excavación en zanja,  totalmente
terminada y rematada, según normas de la compañía
suministradora.

EMO001 1,5000 h 16,3000 24,45Oficial primera
EMO002 1,5000 h 15,2600 22,89Peón ordinario
%MA 1,0000 % 47,3400 0,47Medios auxiliares.
AUX010 0,4000 m³ 13,0100 5,20Excavación en zanja i/tte
EMA060 25,0000 ud 0,6600 16,50Bloque hormigón 9x25x50 cm
EMA352 0,0430 m³ 81,6400 3,51Mortero 1:5 de cemento y arena
EMA207 1,0000 ud 52,8900 52,89Tapa y marco 400x400 mm

D400
%CI 6,0000 % 125,9100 7,55Costes Indirectos

Precio total por ud  .................................… 133,46

1.3 Legalizaciones
1.3.1 03001 ud Legalización de las instalaciones eléctricas: Partida de

legalización de las instalaciones eléctricas según los
requerimientos de los órganos competentes involucrados,
incluyendo compañía distribuidora, si procede. Se considera
incluido, cualquier gestión documental adicional firmada por
técnico competente y habilitante, en su caso, visado,
mediciones reglamentarias, OCAs, certificados de instalación y
de dirección de obra y otros gastos similares.

Sin descomposición 4.800,0000

Precio total redondeado por ud  ...........… 4.800,00

Anejo de justificación de precios
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Presupuesto y medición



1.1.- Instalación electrica de baja tensión
1.1.1.- Instalación de generación
1.1.1.1.- Instalación fotovoltaica

1.1.1.1.1 Ud Instalacion Fotovoltaica formada por 1 string de 9 paneles fotovoltaico Canadian
Solar o equivalente, modelo CS1U-420MS (1000V), Tecnología HiDM Mono PERC
con DIL baja.  20,4% de Eficiencia, Imp (NOCT) 9,37A, Vmp (NOCT) 53,8V. Tipo de
célula, 60 células (6x10) con 3 diodos de derivación. Marco: Aluminio anodizado,
Caja de conexiones: dimensiones 2078x992x35mm, peso 23,4Kg, IP-68. Totalmente
instalada, probada y funcionando s/RBT-02.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
9,00 9,00PV

9,00 9,00

Total ud  ......: 9,00 284,13 2.557,17

1.1.1.1.2 Ud Estructura coplanar Atersa o equivalente, modelo 01V-01H para 9 módulos
verticales (estructura 4+5), fabricada en aluminio anodizado, con tornillería de
acero inoxidable, con junta de estanqueidad, inlcuida p.p. de elemenrtos
selladores. Apta para módulos 1650/2000x1000 y de 33 a 50 mm de espesor.
Conjunto colocado según especificaciones de fabricante.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00Módulos

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00 572,62 572,62

1.1.1.1.3 Ud Inversor solar fotovoltaico SMA Sunny Boy SB3.6-1AV-41, o equivalente,
monofásico, sin transformador, con grado de protección IP65 y las siguientes
características:
-Potencia máxima de generador fotovoltaico: 5500 Wp
-Tensión máx. entrada: 600V
-Potencia asignada (230V 50Hz): 3680 W
-Tensión de salida: 230V
-Corriente máx salida: 16A
-Factor de desfase ajustable: 0,8
-Dimensiones: 435x470x176 mm 
-Peso: 17,5 kg
Equipo colocado, conectado y comprobado

Total ud  ......: 1,00 1.914,82 1.914,82

1.1.1.1.4 Ud Inversor de baterías SMA SI4.4M, o equivalente, con grado de protección IP54 y con
las siguentes características:
-Tensión asignada red: 230 V
-Corriente máxima: 14,5A
-Potencia aparente: 3,3 kVA
-Potencia máxima de entrada: 11,5 kW
-Tensión asignada baterías: 48V
-Corriente de carga máx.: 75A
-Rendimiento máx.: 95,5%
-Consumo en sin carga/espera: 18W/6,8W
Equipo colocado, conectado y comprobado.

Total ud  ......: 1,00 4.445,88 4.445,88

1.1.1.1.5 Ud Conjunto de baterías de Ion Lítio libre de Cobalto, marca BYD o equivalente,
modelo Premium LVS 16.0, compuesto por módulos enlazables de 4kWh (4
módulos), con una capacidad útil total de 16kWh, dimensiones de 994x650x298mm
(hxaxb), un peso de 199kg, corriente máxima de salida 250A, voltaje nominal de
51,2V (40-57,6V), grado de protección IP55. Conjunto colocado, conectado y
comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00Módulos

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00 13.832,13 13.832,13

1.1.1.1.6 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV ZZ-F 2x(1x4)mm2, conforme a norma
UNE 50618, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo
superficial (canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.
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Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 25,00 25,00Fotovoltaica

25,00 25,00

Total m  ......: 25,00 2,68 67,00

1.1.1.1.7 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G6mm2, conforme a norma UNE
21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo
superficial (canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 10,00 10,00Inv-con

10,00 10,00

Total m  ......: 10,00 4,59 45,90

1.1.1.1.8 Ud Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 2x(1x50)mm2+16mm2, conforme a
norma UNE 21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en
tubo superficial (canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 5,00 5,00Batería

5,00 5,00

Total ud  ......: 5,00 28,86 144,30

1.1.1.1.9 Ud Conjunto de fusibles tipo enwitec BAT FUSE B-01-100A o equivalente, para
protección de sobrecarga de batería polos + y -, con portafusibles desconectable
para conexión de cables hasta 95mm2, con envolvente plástica IP65. Conjunto
colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00Baterias

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00 475,84 475,84

Total subcapítulo 1.1.1.1.- Instalación fotovoltaica: 24.055,66

1.1.1.2.- Grupo eletrógeno

1.1.1.2.1 Ud Grupo electrógeno insonorizado monofásico Himoinsa, modelo HSY-10 M5 o
equivalente, con potencia en régimen estacionario 7,2kVA/5,8kW, 1500rpm, tensión
de salida de 230V, factor de potencia 0,8, dimensiones de 1725x1255x750, peso de
540kg, capacidad de depósito de 100l, funcionamiento con diesel. Así mismo. Se
incluye armario de conmutación Himoinsa tipo CC2. Conjunto colcado, conectado y
comprobado.

Total ud  ......: 1,00 6.303,04 6.303,04

1.1.1.2.2 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G6mm2, conforme a norma UNE
21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo
superficial (canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 7,00 7,00GE-Con

7,00 7,00

Total m  ......: 7,00 4,59 32,13

1.1.1.2.3 M Conducto de gases de escape formado con tubo de acero galvanizado de D=2",
incluso abrazaderas de fijación y p.p de piezas especiales (codos y tapa de
clapeta), totalmente colocado según normas de la Dirección Facultativa.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 4,00 4,00Gases GE

4,00 4,00

Total m  ......: 4,00 20,91 83,64

1.1.1.2.4 M² Conducto de ventilación con geometría rectangular, PIB VENT, de CONAIRE o
equivalente, fabricado en acero galvanizado de 0,6 mm de espesor según UNE EN
1505, pared simple helicoidal, calidad DX51D+Z 250/275 incluso parte proporcional
del 35% en figuras tipo perfil integral brida con estanqueidad al aire CLASE B2
según UNE-EN 1507, certificados de fabricación y estanqueidad. Instalado

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
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1,00 4,00 2,10 8,40Conducto
8,40 8,40

Total m²  ......: 8,40 31,98 268,63

Total subcapítulo 1.1.1.2.- Grupo eletrógeno: 6.687,44

Total subcapítulo 1.1.1.- Instalación de generación: 30.743,10

1.1.2.- Cuadros y líneas

1.1.2.1 Ud Cuadro General de Mando y proyección formado por envolvente metálica marca
Legrand modelo XL3 400, o equivalente, de dimensiones 655x915mm (axh), con
puerta plena, grado de protección IP55 y los siguientes elementos:
-1 x Int Autom. Mag 2P/32A/6kA Curva C+ descargador de sobretensiones
transitorias Tipo 1+2 12,5 KA
-2 x Int. Diferencial 2P/40A/300mA Clase AC
-4 x Int. Diferencial 2P/40A/30mA Clase AC
-2 x Int Autom. Mag 2P/25A/6kA Curva C
-2 x Int Autom. Mag 2P/16A/6kA Curva C
-5 x Int Autom. Mag 2P/10A/6kA Curva C
-4 x Cortacircuito fusible 1P+N 2A 10x38
-1 x Transformador 230/24-48V 160VA
-1 x Toma corriente cuadro 2P+T 16A
-1 x Interruptor astronómico 10A 1 salida
-1 x Barra de tierras perforada y kit dfe puesta a tierra
Equipo auxilair como carriles, bornas, obturadores y demás elementos para cerrar
y montar el cuadro.
Conjunto colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00Cam. Válvulas

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00 2.394,38 2.394,38

1.1.2.2 Ud Cuadro General de Mando y proyección formado por envolvente metálica marca
Legrand modelo XL3 400, o equivalente, de dimensiones 655x915mm (axh), con
puerta plena, grado de protección IP55 y los siguientes elementos:
-1 x Int Autom. Mag 2P/20A/6kA Curva C
-3 x Int. Diferencial 2P/40A/300mA Clase AC
-3 x Int. Diferencial 2P/40A/30mA Clase AC
-1 x Int Autom. Mag 2P/16A/6kA Curva C
-7 x Int Autom. Mag 2P/10A/6kA Curva C
-5 x Cortacircuito fusible 1P+N 2A 10x38
-1 x Transformador 230/24-48V 220VA
-1 x Toma corriente cuadro 2P+T 16A
-1 x Interruptor astronómico 10A 1 salida
-1 x Pulsador NA/NC carril DIN 1 módulo
-3 x Contactor 2P/25A 230V
-1 x Barra de tierras perforada y kit dfe puesta a tierra
Equipo auxilair como carriles, bornas, obturadores y demás elementos para cerrar
y montar el cuadro.
Conjunto colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00Cam Aforos

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00 2.357,32 2.357,32
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1.1.2.3 Ud Cuadro General de Mando y proyección formado por envolvente metálica marca
Legrand modelo XL3 400, o equivalente, de dimensiones 655x915mm (axh), con
puerta plena, grado de protección IP55 y los siguientes elementos:
-1 x Int Autom. Mag 2P/20A/6kA Curva C
-4 x Int. Diferencial 2P/40A/30mA Clase AC
-1 x Int Autom. Mag 2P/16A/6kA Curva C
-6 x Int Autom. Mag 2P/10A/6kA Curva C
-3 x Cortacircuito fusible 1P+N 2A 10x38
-1 x Transformador 230/24-48V 100VA
-1 x Toma corriente cuadro 2P+T 16A
-1 x Interruptor astronómico 10A 1 salida
-1 x Barra de tierras perforada y kit dfe puesta a tierra
Equipo auxilair como carriles, bornas, obturadores y demás elementos para cerrar
y montar el cuadro.
Conjunto colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00Cam Filtros

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00 1.872,06 1.872,06

1.1.2.4 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G16mm2, conforme a norma UNE
21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo
subterráneo (canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 293,00 293,00C SC Aforos

293,00 293,00

Total m  ......: 293,00 13,67 4.005,31

1.1.2.5 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G10mm2, conforme a norma UNE
21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo
subterráneo (canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 199,00 199,00C2 SC Filtros

199,00 199,00

Total m  ......: 199,00 9,75 1.940,25

1.1.2.6 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G6mm2, conforme a norma UNE
21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo
superficial (canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 10,00 10,00Inversor

10,00 10,00

Total m  ......: 10,00 4,59 45,90

1.1.2.7 M Circuito 0,6/1kV RV-K 2x(1x6)mm2 norma UNE 21123-2
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 101,00 101,00C7 Al. exterior
1,00 276,50 276,50CA1 Al Balsa 1
1,00 299,20 299,20CA2 Al Balsa 2
1,00 32,10 32,10CA3 Al exterior
1,00 32,10 32,10CF1 Al extrior

740,90 740,90

Total m  ......: 740,90 3,30 2.444,97

1.1.2.8 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G2,5mm2, conforme a norma UNE
21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo
subterráneo (canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
5,00 8,00 40,00C7 Columnas

13,00 8,00 104,00CA1 Columnas
13,00 8,00 104,00CA2 Columnas

2,00 8,00 16,00CA3 Columnas
2,00 8,00 16,00CF1 Columnas

280,00 280,00
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Total m  ......: 280,00 2,19 613,20

1.1.2.9 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 3G1,5mm2, conforme a norma UNE
21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo
subterráneo (canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 10,00 10,00C4 Carg Baterias
1,00 16,00 16,00C5 Filtro 13
1,00 16,00 16,00C6 Filtro 2

42,00 42,00

Total m  ......: 42,00 1,81 76,02

1.1.2.10 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 1x(2x1,5)mm2, conforme a norma
UNE 21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo
subterráneo (canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 21,00 21,00C8 Caudal 1
1,00 22,00 22,00C9 Caudal 2
1,00 23,00 23,00C10 Caudal 3
1,00 19,00 19,00CA8 Caudal 1
1,00 20,00 20,00CA9 Caudal 2
1,00 21,00 21,00CA10 Caudal 3
1,00 22,00 22,00CA11 Caudal 4
1,00 19,00 19,00CF5 Caudal 1
1,00 20,00 20,00CF6 Caudal 2

187,00 187,00

Total m  ......: 187,00 1,25 233,75

1.1.2.11 M Circuito formado por conductores H07Z1-K 3x(1x1,5)mm2, conforme a norma UNE
211002, y características al fuego según norma CPR Cca,s1a,d1,a1, colocado en
tubo superficial (canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 35,00 35,00C5 Alumbrado
1,00 35,00 35,00CA5 Alumbrado
1,00 40,00 40,00CF3 Alumbrado

110,00 110,00

Total m  ......: 110,00 2,75 302,50

1.1.2.12 M Circuito formado por conductores H07Z1-K 2x(1x1,5)mm2, conforme a norma UNE
211002, y características al fuego según norma CPR Cca,s1a,d1,a1, colocado en
tubo superficial (canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 16,00 16,00C6 Emergencias
1,00 6,00 6,00CA6

Emergencias
1,00 18,00 18,00CF4

Emergencias
40,00 40,00

Total m  ......: 40,00 1,94 77,60

1.1.2.13 M Tubo de PVC en montaje superficial d=25mm, conforme a norma EN61386-21
(4432), montados conforme a ITC-BT21, incluyendo p.p. de abrazaderas. Colocado,
conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 55,00 55,00Camara Val.
1,00 30,00 30,00Camara Afor
1,00 40,00 40,00Camara Fil

125,00 125,00

Total m  ......: 125,00 8,28 1.035,00

1.1.2.14 M Tubo de PVC en montaje superficial d=20mm, conforme a norma EN61386-21
(4432), montados conforme a ITC-BT21, incluyendo p.p. de abrazaderas. Colocado,
conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
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1,00 55,00 55,00Camara Val.
1,00 30,00 30,00Camara Afor
1,00 40,00 40,00Camara Fil

125,00 125,00

Total m  ......: 125,00 7,84 980,00

1.1.2.15 M Tubo de PVC en montaje empotrado d=21mm, conforme a norma EN61386-23
(2422), montados conforme a ITC-BT21. Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 22,00 22,00Camara Val

22,00 22,00

Total m  ......: 22,00 4,19 92,18

1.1.2.16 M Tubo de PVC en montaje empotrado d=48mm, conforme a norma EN61386-23
(2422), montados conforme a ITC-BT21. Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 5,00 5,00Camara Val

5,00 5,00

Total m  ......: 5,00 10,44 52,20

Total subcapítulo 1.1.2.- Cuadros y líneas: 18.522,64

1.1.3.- Mecanismos

1.1.3.1 Ud Interruptor final de carrera con roldana ABB o equivalente, modelo LS3 de palanca
con roldana de plástico contactos NA-NC 10A, con grado de protección IP65 Clase
II. Colocado, conectador y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2,00 2,00Cam Válvulas
1,00 1,00Cam Aforos
2,00 2,00Cam Filtros

5,00 5,00

Total ud  ......: 5,00 57,91 289,55

1.1.3.2 Ud Interruptor superficie Legrand Plexo 10A IP55 o equivalente. Colocado, conectado y
comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
3,00 3,00Cam Válvulas
1,00 1,00Cam Aforos
3,00 3,00Cam Filtros

7,00 7,00

Total ud  ......: 7,00 22,13 154,91

Total subcapítulo 1.1.3.- Mecanismos: 444,46

1.1.4.- Iluminación y emergencias

1.1.4.1 Ud Luminaria Philips Coreline WT120C LED40S/840 PSU L1200 o equivalente, con
grado de protección IP65, 4000lm/30W. Colocada, conectada y comprobada.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
8,00 8,00Camara Válvulas
3,00 3,00Camara Aforos
8,00 8,00Cámara Filtros

19,00 19,00

Total ud  ......: 19,00 117,18 2.226,42

1.1.4.2 Ud Luminaria de emergencia Legrand LED B65 200lm/h/NP o equivalente, con grado de
protección IP65. Colocada, conectada y comprobada.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2,00 2,00Camara Válvulas
1,00 1,00Camara Aforos
2,00 2,00Cámara Filtros

5,00 5,00

Total ud  ......: 5,00 112,67 563,35
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Total subcapítulo 1.1.4.- Iluminación y emergencias: 2.789,77

1.1.5.- Alumbrado exterior

1.1.5.1 Ud Columna de Chapa de Acero galvanizado de 3 mm. de espesor, de 7 mts. de altura,
de la casa BACOLSA o equivalente con terminación estandar modelo AM-10, PC o
CE, pintado con imprimacion y dos manos de acabado, color según la propiedad,
totalmente montado con una puerta de registro de 200x150 con placa de asiento de
400x400, anclaje a dado de hormigón (sin incluir éste), replanteo, montaje, 
totalmente montado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
26,00 26,00Coronación

2,00 2,00Caseta de
Aforos

5,00 5,00Cámara de
Válvulas

2,00 2,00Cámara filtrado
35,00 35,00

Total ud  ......: 35,00 567,10 19.848,50

1.1.5.2 Ud Luminaria de alumbrado exterior de viario marca Philips, modelo Luma Gen2
(BGP701 LED14-4S/Ambar IAC DN10), flujo luminoso lámpara 1400 lm; flujo
luminoso luminaria 1269 lm, potencia 13,2 W, con placa aprobada CLEARSTAR
ÁMBAR 4000" LED ÁMBAR IAC, alimentación 230V, carcasa de aluminio fundido,
con cubre óptica de Polymethyl methacrylate, con grado de protección del conjunto
IP66/IK10 Clase I. Con reducción de flujo por placa incorporada en la luminaria
Marca Osram modelo 4DIM AstroDIM o equivalente certificado, para reducción de
flujo hasta el 40% sobre el inicial sin menoscabo de la uniformidad.tado. Conjunto
colocado, conectado y comprobado su correcto funcionamiento

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
26,00 26,00Coronación

2,00 2,00Caseta de
Aforos

5,00 5,00Cámara de
Válvulas

2,00 2,00Cámara filtrado
35,00 35,00

Total ud  ......: 35,00 673,15 23.560,25

1.1.5.3 Ud Cofred de seccionamiento y protección fusible Claved o equivalente, modelo
AC41024 1468/1 M  Cofred IP13 E:5x25 S:2x6 - 147x95x65mm, con entrada
5x25mm2 y dos salidas protegidas, con grado de protección IP13, incluyendo
fusibles 6A, colocada en el interior de la columna. Conjunto colocado, conectado y
comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
26,00 26,00Coronación

2,00 2,00Caseta de
Aforos

5,00 5,00Cámara de
Válvulas

2,00 2,00Cámara filtrado
35,00 35,00

Total ud  ......: 35,00 46,46 1.626,10

Total subcapítulo 1.1.5.- Alumbrado exterior: 45.034,85

1.1.6.- Puesta a tierra

1.1.6.1 M Anillo de puesta a tierra formado por conductor de Cu desnudo de 35mm2
colocado en fondo de zanja de cimentación, uincluida p.p. desoldadura
aluminotérmica a armadura. Línea colocada, conectada y comprobada.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2,00 14,30 5,85 167,31Camara Válvulas
2,00 9,60 3,50 67,20Camara Aforos
2,00 14,15 7,00 198,10Cámara Filtros

432,61 432,61

Total m  ......: 432,61 28,90 12.502,43
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1.1.6.2 M Circuito formado por conductores 0,6/1kV RV-K 1x16mm2, conforme a norma UNE
21123-2, y características al fuego según norma CPR Eca, colocado en tubo
subterráneo (canalización no incluida). Colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 293,00 293,00CGMP-Aforos
1,00 199,00 199,00CGMP-Filtros
1,00 276,50 276,50CA1 Al Balsa 1
1,00 299,20 299,20CA2 Al Balsa 2

1.067,70 1.067,70

Total m  ......: 1.067,70 3,74 3.993,20

1.1.6.3 Ud Pica de puesta a tierra d=14mm L=1,5m, hincada en fondo de arqueta. Colocada,
conectada y comprobada.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
10,00 10,00Columnas

10,00 10,00

Total ud  ......: 10,00 17,97 179,70

1.1.6.4 Ud Puesta a tierra de servicio para neutro de transformador/grupo, formada por
conductor 0,6/1kv RV-K 1x16mm2 (15m), y sistema de puesta a tierra de picas en
hilera según unesa 5/22  formado por dos picas de acero cobreado d=14mm l=2m,
colocadas en hilera frente al centro de entrega, con separación entre picas de 3m,
enterradas a una profundidad mínima de 0,5m, unidas mediante conductor de cobre
desnudo de 35mm2. Conjunto colocado, conectado y comprobado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00Neutro GE

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00 306,92 306,92

Total subcapítulo 1.1.6.- Puesta a tierra: 16.982,25

Total subcapítulo 1.1.- Instalación electrica de baja tensión: 114.517,07

1.2.- Obra civil

1.2.1 M Canalización subterránea formada por 2 tubo de PE corrugado flexible de D=110
mm, incluso suministro y colocación en fondo de zanja del tubo a 60cm de
profundidad, enhebrado con cable de acero galvanizado de 2mm de diámetro, cinta
de señalización, con solera y protección de hormigón en masa H-20 en dado de
0.23x0.23 m.Totalmente acabada y ejecutada según normas de la compañía
suministradora.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 75,00 75,00Cam Valvulas

75,00 75,00

Total m  ......: 75,00 48,76 3.657,00

1.2.2 M Canalización subterránea formada por 2 tubo de PE corrugado flexible de D=110
mm, incluso suministro y colocación en fondo de zanja del tubo a 60cm de
profundidad, enhebrado con cable de acero galvanizado de 2mm de diámetro, cinta
de señalización, con solera y protección de hormigón en masa H-20 en dado de
0.23x0.23 m.Totalmente acabada y ejecutada según normas de la compañía
suministradora.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 204,00 204,00Cam Aforos
1,00 115,00 115,00Cam Filtros

319,00 319,00

Total m  ......: 319,00 32,72 10.437,68

1.2.3 Ud Arqueta tipo A-2 para la conexión de electricidad en exteriores, realizada con
bloque hueco de hormigón vibrado de 9x25x50 cm, enfoscada y bruñuida
interiormente, con tapa y marco de fundición normalizada de 750x500 mm, con
fondo de arena, totalmente acabada y rematada según normas de la Compañía
Suministradora.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
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3,00 3,00Cam Valvulas
9,00 9,00Cam Aforos
6,00 6,00Cam Filtros

18,00 18,00

Total ud  ......: 18,00 253,35 4.560,30

1.2.4 M Canalización subterránea formada por 1 tubo de PEAD corrugado flexible de Ø
110mm, incluso suministro y colocación en fondo de zanja del tubo a 40 cm de
profundidad, enhebrado con cable de acero galvanizado de 2mm de diámetro, cinta
de señalización, con solera y protección de hormigón en masa HM-15 en dado de
0.38x0.34 m.Totalmente acabada y ejecutada según normas de la compañía
suministradora.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 475,00 475,00Coronación
1,00 26,00 26,00Zona de Caseta

de Aforo
1,00 12,00 12,00Zona de Cámara

de Válvulas
1,00 15,00 15,00Zona Cámara de

filtrado
528,00 528,00

Total m  ......: 528,00 30,69 16.204,32

1.2.5 Ud Base de anclaje, para soporte de 5mts, de dimensiones 0.70 x 0.70 x 1 m, realizada
con hormigón en masa HM-20/P/20, vibrado, incluso colocación de pernos,
espárragos, dos tubos corrugados reforzados de 36mm. de diámetro y accesorios
colocados, totalmente terminada según indicaciones del fabricante de la columna.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
26,00 26,00Coronación

2,00 2,00Caseta de
Aforos

5,00 5,00Cámara de
Válvulas

2,00 2,00Cámara filtrado
35,00 35,00

Total ud  ......: 35,00 107,02 3.745,70

1.2.6 Ud Arqueta registro de 40 x 40 x 60 cm incluso cerco y tapa de fundición para acera,
excavación en zanja,  totalmente terminada y rematada, según normas de la
compañía suministradora.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
26,00 26,00Coronación

2,00 2,00Caseta de
Aforos

5,00 5,00Cámara de
Válvulas

2,00 2,00Cámara filtrado
35,00 35,00

Total ud  ......: 35,00 133,46 4.671,10

Total subcapítulo 1.2.- Obra civil: 43.276,10

1.3.- Legalizaciones

1.3.1 Ud Legalización de las instalaciones eléctricas: Partida de legalización de las
instalaciones eléctricas según los requerimientos de los órganos competentes
involucrados, incluyendo compañía distribuidora, si procede. Se considera
incluido, cualquier gestión documental adicional firmada por técnico competente y
habilitante, en su caso, visado, mediciones reglamentarias, OCAs, certificados de
instalación y de dirección de obra y otros gastos similares.

Total ud  ......: 1,00 4.800,00 4.800,00

Total subcapítulo 1.3.- Legalizaciones: 4.800,00

Total presupuesto parcial nº 1 INSTALACIONES ELÉCTRICAS : 162.593,17
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1 INSTALACIONES ELÉCTRICAS
1.1 Instalación electrica de baja tensión
1.1.1 Instalación de generación
1.1.1.1 Instalación fotovoltaica ............................................................................................… 24.055,66
1.1.1.2 Grupo eletrógeno .....................................................................................................… 6.687,44

Total 1.1.1 Instalación de generación ..........: 30.743,10
1.1.2 Cuadros y líneas .........................................................................................................… 18.522,64
1.1.3 Mecanismos ................................................................................................................… 444,46
1.1.4 Iluminación y emergencias .........................................................................................… 2.789,77
1.1.5 Alumbrado exterior .....................................................................................................… 45.034,85
1.1.6 Puesta a tierra ............................................................................................................… 16.982,25

Total 1.1 Instalación electrica de baja tensión ..........: 114.517,07
1.2 Obra civil ........................................................................................................................… 43.276,10
1.3 Legalizaciones ...............................................................................................................… 4.800,00

Total 1 INSTALACIONES ELÉCTRICAS ..........: 162.593,17
Presupuesto de ejecución material (P.E.M.) 162.593,17
13% de gastos generales 21.137,11
6% de beneficio industrial 9.755,59

Presupuesto de ejecución por contrata (P.E.C. = P.E.M. + G.G. + B.I.) 193.485,87
0% IGIC 0,00

Presupuesto de ejecución por contrata con I.G.I.C. (P.E.C. = P.E.M. + G.G. + B.I. + I.G.I.C.) 193.485,87

Asciende el presupuesto de ejecución por contrata con I.G.I.C. a la expresada cantidad de CIENTO NOVENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS.

Santa Cruz de Tenerife, febrero 2022
Ingeniero Industrial

Rafael Bada Sopranis

Proyecto: Proyecto de la Balsa de El Paso en el T.M. de El Paso

Resumen de presupuesto

Capítulo Importe (€)



 

Rafael Bada Sopranis 
Ingeniero Industrial 
Nº 305. COIITF 
C/ Elías Ramos González, 4; Of. 204 
38001. Santa Cruz de Tenerife 

Separata eléctrica de BT para balsa de El Paso 
Consejo Insular de Aguas de La Palma 

P3800058D 
Ctra. A la Cumbrecita (LP302), PK 0,8 

38758. El Riachuelo. TM El Paso 
 

Cálculos lumínicos Página 199 de 284 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Estudio básico de seguridad y salud 
  



 

Rafael Bada Sopranis 
Ingeniero Industrial 
Nº 305. COIITF 
C/ Elías Ramos González, 4; Of. 204 
38001. Santa Cruz de Tenerife 

Separata eléctrica de BT para balsa de El Paso 
Consejo Insular de Aguas de La Palma 

P3800058D 
Ctra. A la Cumbrecita (LP302), PK 0,8 

38758. El Riachuelo. TM El Paso 
 

Cálculos lumínicos Página 200 de 284 
 

9. Estudio Básico de Seguridad y Salud 

9.1. Objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud 

En cumplimiento de los dispuesto en el Art.4 Ap.2 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, 
por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción 
se redacta el presente estudio básico de Seguridad y Salud al tratarse de una obra que no cumple 
con ninguno de los apartados del Art.4 ap.1. 
El estudio básico precisa las normas de seguridad y salud aplicables a la obra. Contemplando la 
identificación de riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas 
necesarias para ello; relación de riesgos laborales que no puedan eliminarse especificando las 
medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y 
valorando su eficacia. Además, se contemplan las previsiones y las informaciones útiles necesarias 
para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos 
posteriores. 

9.2. Descripción de la actividad 

La actividad a desempeñar en la obra es la de instalación eléctrica de baja tensión para instalación 
de eléctrica de una balsa de agua. 

9.3. Recursos considerados 

9.3.1. Materiales 

Cables eléctricos, variador de frecuencia, tubos de PVC,…. 

9.3.2. Energía y Fluidos 

Energía eléctrica para las herramientas y trabajo humano. 

9.3.3. Mano de obra 

Para el desarrollo de la obra se requerirá la utilización de cuatro personas. El plazo de ejecución se 
estima en 30 días. 

9.3.4. Herramientas y maquinaria 

Alicates, pelacables, destornilladores, cincel, martillo, medidores de instalaciones eléctricas, cizalla. 

9.4. Identificación y valoración de riesgos 

Identificar los factores de riesgo, los riesgos de accidente de trabajo y/o enfermedad profesional 
derivados de los mismos, procediendo a su posterior evaluación, de manera que sirva de base a la 
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posterior planificación de la acción preventiva en la cual se determinarán las medidas y acciones 
necesarias para su corrección (Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos 
Laborales). 
Tras el análisis de las características de la instalación y del personal expuesto a los riesgos se han 
determinado los riesgos que afectan al conjunto de la obra, a los trabajadores de una sección o zona 
de la obra y a los de un puesto de trabajo determinado. 
La metodología utilizada en el presente informe consiste en identificar el factor de riesgo y asociarle 
los riesgos derivados de su presencia. En la identificación de los riesgos se ha utilizado la lista de " 
Riesgos de accidente y enfermedad profesional ", basada en la clasificación oficial de formas de 
accidente y en el cuadro de enfermedades profesionales de la Seguridad Social. 
Para la evaluación de los riesgos se utiliza el concepto" Grado de Riesgo" obtenido de la valoración 
conjunta de la probabilidad de que se produzca el daño y la severidad de las consecuencias del 
mismo. 
Se han establecido cinco niveles de grado de riesgo de las diferentes combinaciones de la 
probabilidad y severidad, las cuales se indican en la tabla siguiente: 
 

Grado de riesgo 
Severidad 

Alta Media Baja 

Probabilidad 

Alta Muy Alto Alto Moderado 
Media Alto Moderado Bajo 
Baja Moderado Bajo Muy Bajo 

 
La probabilidad se valora teniendo en cuenta las medidas de prevención existente y su adecuación 
a los requisitos legales, a las normas técnicas y a los objetos sobre prácticas correctas. La severidad 
se valora en base a las más probables consecuencias de accidente o enfermedad profesional. 
Los niveles bajo, medio y alto de severidad pueden asemejarse a la clasificación A, B y C de los 
peligros, muy utilizada en las inspecciones generales: 
- Peligro Clase A: condición o práctica capaz de causar incapacidad permanente, pérdida de la 

vida y/o una pérdida material muy grave. 
- Peligro Clase B: condición o práctica capaz de causar incapacidades transitorias y/o pérdida 

material grave. 
- Peligro Clase C: condición o práctica capaz de causar lesiones leves no incapacitantes, y/o una 

pérdida material leve. 
- Alta: Cuando la frecuencia posible estimada del daño es elevada. 
- Media: Cuando la frecuencia posible estimada es ocasional. 
- Baja: Cuando la ocurrencia es rara. Se estima que puede suceder el daño pero es difícil que 

ocurra. 
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9.5. Planificación de la acción preventiva 

Tras el análisis de las características de los trabajos y del personal expuesto a los riesgos se 
establecen las medidas y acciones necesarias para llevarse a cabo por parte de la empresa 
instaladora, para tratar cada uno de los riesgos  de accidente de trabajo y/o enfermedad profesional  
detectados. (Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales). 
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EVALUACIÓN DE RIESGOS 
Actividad: Instalación eléctrica  
Centro de trabajo: Balsa El Paso TM de El Paso La Palma Evaluación nº:1 
Sección:                     
Puesto de Trabajo: Electricista Fecha: febrero 2022 
 Evaluación:  Periódica  
 X Inicial Hoja nº:1 de 1 
 

Riesgos Probabilidad Severidad Evaluación 
A M B N/P A M B G. Riesgo 

01.- Caídas de personas a distinto nivel  X     X BAJA 
02.- Caídas de personas al mismo nivel  X     X BAJA 
03.- Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento  X   X   ALTA 
04.- Caídas de objetos en manipulación  X    X  MODERADO 
05.- Caídas de objetos desprendidos   X   X  BAJA 
06.- Pisadas sobre objetos   X    X MUY BAJA 
07.- Choque contra objetos inmóviles   X    X MUY BAJA 
08.- Choque contra objetos móviles   X    X MUY BAJA 
09.- Golpes por objetos y herramientas  X   X   ALTO 
10.- Proyección de fragmentos o partículas  X    X  MODERADO 
11.- Atrapamiento por o entre objetos   X   X  MODERADO 
12.- Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o 
vehículos.    X    NO PROCEDE 

13.- Sobreesfuerzos  X     X MODERADO 
14.- Exposición a temperaturas ambientales extremas    X    NO PROCEDE 
15.- Contactos térmicos  X     X MODERADO 
16.- Exposición a contactos eléctricos   X   X  MODERADO 
17.- Exposición a sustancias nocivas  X     X MODERADO 
18.- Contactos sustancias cáusticas y/o corrosivas   X    X MUY BAJA 
19.- Exposición a radiaciones    X    ---- 
20.- Explosiones   X    X MUY BAJA 
21.- Incendios  X    X  MODERADO 
22.- Accidentes causados por seres vivos    X    NO PROCEDE 
23.- Atropello o golpes con vehículos    X   X NO PROCEDE 
24.- E.P. producida por agentes químicos   X    X MUY BAJO 
25.- E.P. infecciosa o parasitaria    X    NO PROCEDE 
26.- E.P. producida por agentes físicos    X    NO PROCEDE 
27.- Enfermedad sistemática    X    NO PROCEDE 
28.- Otros        ---- 
         
 Maternidad  X FIRMA 
Nº de trabajadores Especialmente Sensibles Menor de 

edad 
  X   

 Sensibilidad Especial  X   
     Si No   
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9.6. Normas generales de seguridad y salud. Disposiciones mínimas 

9.6.1. Consideraciones generales aplicables durante la ejecución de la obra 

- El mantenimiento de la obra en buenas condiciones de orden y limpieza. 
- La correcta elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta 

sus condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o 
circulación. 

- Manipulación adecuada de los distintos materiales y utilización de los medios auxiliares. 
- El mantenimiento, el control previo a la puesta en marcha y el control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir los 
defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

- La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los 
distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas. 

- La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 
- El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 
- La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período efectivo que habrá de dedicarse 

a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
- La cooperación entre contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 
- Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se 

realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 

9.6.2. Disposiciones mínimas de seguridad y salud a aplicar en las obras 

A. Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en las obras. 
Ámbito de aplicación de la parte A: 
La presente parte será de aplicación a la totalidad de la obra, incluidos los puestos de trabajo en las 
obras en el interior y en el exterior de los locales. 
1. Estabilidad y solidez: 
Se deberá asegurarse la estabilidad de los materiales y equipos y, en general de cualquier elemento 
que en cualquier desplazamiento pudiera afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 
El acceso a cualquier superficie  que conste de materiales que no ofrezcan un resistencia suficiente 
solo se autorizará en caso de que se proporcionen equipos  o medios apropiados para que le trabajo 
se realice de forma segura. 
2. Instalaciones de suministro y reparto de energía: 

La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras deberá ajustarse a lo dispuesto en su 
normativa vigente. (REBT).En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa 
citada, dicha instalación deberá satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos 
de éste. 
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Las instalaciones deberán proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que no entrañen peligro de 
incendio ni explosión y de modo que las personas estén debidamente protegidas contra los riesgos 
de electrocución por contacto directo o indirecto. 
El proyecto, la realización y la elección de material y de los dispositivos de protección deberán tener 
en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los factores externos y 
la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación. 
3. Vías y salidas de emergencia 
Las vías y salidas de emergencia deberá permanecer expeditas y desembocar lo más directamente 
posible en una zona de seguridad. 
En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán de poder evacuarse rápidamente y en 
condiciones de máxima seguridad para los trabajadores. 
En todos los centro de trabajo se dispondrá de medios de iluminación de emergencia adecuados a 
las dimensiones de los locales y número de trabajadores ocupados simultáneamente, capaz de 
mantener al menos durante una hora, una intensidad de 5 lux, y su fuente de energía será 
independientemente del sistema normal de iluminación. 
En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que requieran 
iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad. 
Todas las puertas exteriores, ventanas practicables y pasillos de salida estarán claramente rotulados 
con señales indelebles y preferentemente iluminadas o fluorescentes, según lo dispuesto en el Real 
Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre  disposiciones mínimas  en materia de señalización de 
seguridad y salud en  el trabajo. Dichas señales deberán fijarse en los lugares adecuados y tener 
resistencia suficiente. 
Las vías y salidas de emergencia, así como las vías de evacuación y las puertas que den acceso a 
ellas, no deberán estar obstruidas bajo ningún concepto, de modo que puedan utilizarse sin trabas 
en ningún momento. 
4. Detección y lucha contra incendios 
Según las características de la obra y según las dimensiones y el uso de los locales, los equipos 
presentes, las características físicas y químicas de las sustancias o materiales que se hallen presentes 
así como el número máximo de personas que puedan hallarse en ellos se deberá prever un número 
suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra incendios y, si fuere necesario, de detectores 
de incendios y de sistemas de alarma. 
Dichos dispositivos de lucha contra incendios  y sistemas de alarma deberán verificarse y mantenerse 
con regularidad. Deberán realizarse, a intervalos regulares, pruebas y ejercicios adecuados. 
Los dispositivos no automáticos  de lucha contra incendios deberán ser de fácil acceso y 
manipulación.  

Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones 
mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dicha señalización deberá 



 

Rafael Bada Sopranis 
Ingeniero Industrial 
Nº 305. COIITF 
C/ Elías Ramos González, 4; Of. 204 
38001. Santa Cruz de Tenerife 

Separata eléctrica de BT para balsa de El Paso 
Consejo Insular de Aguas de La Palma 

P3800058D 
Ctra. A la Cumbrecita (LP302), PK 0,8 

38758. El Riachuelo. TM El Paso 
 

Cálculos lumínicos Página 206 de 284 
 

fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia suficiente. 
5. Ventilación 
Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los trabajadores, éstos 
deberán disponer de aire limpio en cantidad suficiente. 
En caso de que se utilice una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de 
funcionamiento y los trabajadores no deberán estar expuestos a corrientes de aire que perjudiquen 
su salud. Siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores, deberá haber un sistema de 
control que indique cualquier avería. 
6. Exposición a riesgos particulares 
Los trabajadores no deberán estar expuestos a  niveles sonoros nocivos ni a factores externos 
nocivos. (gases, vapores, polvo, etc.). 
En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya atmósfera pudiera contener 
sustancias tóxicas o nocivas, o no tener oxígeno en cantidad suficiente o ser inflamable, la atmósfera 
confinada deberá ser controlada y se deberá adoptar medidas adecuadas para prevenir cualquier 
peligro. 
En ningún caso podrá exponerse a un trabajador a una atmósfera confinada de alto riesgo. Deberá, 
al menos, quedar bajo vigilancia permanente desde ele exterior y deberán tomarse todas las debidas 
precauciones para que se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato. 
7. Temperatura 
La temperatura debe ser la adecuada para el organismo humano durante el tiempo de trabajo, 
cuando las circunstancias lo permitan, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que se apliquen y 
las cargas físicas impuestas a los trabajadores. 
8. Iluminación 
Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra deberán disponer, en la medida 
de lo posible, de suficiente luz natural y tener una iluminación artificial adecuada y suficiente durante 
la noche y cuando no sea suficiente la luz natural. En su caso, se utilizarán puntos de iluminación 
portátiles con protección antichoque. 
Las instalaciones de iluminación de los locales, de los puestos de trabajo y de las vías de circulación 
deberán estar colocadas de tal manera que el tipo de iluminación previsto no suponga riesgo de 
accidente para los trabajadores. 
Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los trabajadores estén  
particularmente expuestos a riesgos  en caso de avería  de la iluminación artificial deberán poseer 
una iluminación de seguridad de intensidad suficiente. 
9. Puertas y portones 

Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema de seguridad que les impida salirse de los 
raíles y caerse. 
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Las puertas y portones que se abran hacia arriba deberán ir provistos de un sistema de seguridad 
que les impida volver a bajarse. 
Las puertas y portones situados en el recorrido de las vías de emergencia deberán estar señalizados 
de manera adecuada. 
En las proximidades inmediatas de los portones destinados sobre todo a la circulación de vehículos 
deberán existir puertas para la circulación de los peatones., salvo en caso de que el paso sea seguro 
para éstos. Dichas puertas deberán estar señalizadas de manera claramente visible y permanecer 
expeditas en todo momento. 
Las puertas y portones mecánicos deberán funcionar sin riesgo de accidente para los trabajadores. 
Deberán poseer dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificables y de fácil acceso y 
también deberán poder abrirse manualmente excepto si en caso de producirse una avería en el 
sistema de energía se abren automáticamente. 
10. Vías de circulación y zonas peligrosas 
Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escaleras fijas y los muelles y rampas de carga 
deberán estar calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso de manera que se 
puedan utilizar fácilmente, con toda la seguridad y conforme al uso al que se les haya destinado y 
de forma que los trabajadores empleados en las proximidades de estas vías de circulación no corran 
riesgo alguno. 
Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de mercancías, incluidas 
aquellas en las que se realicen operaciones de carga y descarga, se calcularán de acuerdo con el 
número de personas que puedan utilizarlas y con el tipo de actividad. Se señalizarán claramente las 
vías y se procederá regularmente a su control y mantenimiento. 
Las vías de circulación destinadas a los vehículos deberán estar situadas a una distancia suficiente 
de las puertas, portones, pasos de peatones, corredores y escaleras. 
Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado, dichas zonas deberán estar equipadas con dispositivos 
que eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en ellas. Se deberán tomar todas 
las medidas adecuadas para proteger a los trabajadores que estén autorizados a penetrar en las 
zonas de peligro. Estas zonas deberán estar señalizadas de modo claramente visibles. 
11. Espacio de trabajo 
Las dimensiones del puesto de trabajo deberán calcularse de tal manera que los trabajadores 
dispongan de la suficiente liberta de movimientos para sus actividades, teniendo en cuenta la 
presencia de todo el equipo  y material necesario. 
12. Primeros auxilios 

Será de responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en 
todo momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, deberán adoptarse 
medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos,  a los trabajadores 
afectados o accidentados por una indisposición repentina. 
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Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, deberán contarse con uno o varios  
locales para primeros auxilios. 
Los locales para primeros auxilios deberán estar dotados de las instalaciones y el material de 
primeros auxilios indispensables y tener fácil acceso para las camillas. Deberán estar señalizados 
conforme al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril,  sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se deberá disponer también 
de material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. Una señalización 
claramente visible deberá indicar la dirección y el número de teléfono del servicio local de urgencia. 
13. Servicios higienicos 
Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo deberán tener a su disposición 
vestuarios adecuados. 
Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de asientos 
e instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuera necesario, su ropa de trabajo. 
Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad), la ropa 
de trabajo deberá poder guardarse separada de la ropa de calle y de los efectos personales. 
Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo  primero de este apartado, cada 
trabajador deberá poder disponer de un espacio para colocar su ropa y sus objetos personales bajo 
llave. 
Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se deberán poner a disposición de los 
trabajadores duchas apropiadas y en número suficiente. 
Las duchas deberán tener dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador se asee sin 
obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene. Las duchas deberán disponer de agua corriente, 
caliente y fría. Cuando, con arreglo al párrafo primero de este apartado, no sean necesarias duchas, 
deberá haber lavabos suficientes y apropiados con agua corriente, caliente si fuere necesario, cerca 
de los puestos de trabajo y de los vestuarios. Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren 
separados, la comunicación entre unos y otros deberá ser fácil. 
Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajo, de los locales de 
descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos, de locales especiales equipados con un 
número suficiente de retretes y de lavabos. 
Los vestuarios duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o deberá 
preverse una utilización por separado de los mismos. 
14. Disposiciones varias 

El perímetro y los accesos de la obra deberán señalizarse y destacarse de manera que sean 
claramente visibles e identificables. 
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En la obra, los trabajadores deberán disponer de agua potable y, en su caso, de otra bebida 
apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como cerca de los 
puestos de trabajo. 
Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer y, en su caso, para preparar 
sus comidas en condiciones de seguridad y salud. 
B. Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos en las obras en el interior 
de locales 
Ámbito de aplicación de la parte B: 
La obligación prevista en la presente se aplicará siempre que lo exijan las características de la obra 
o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 
1. Estabilidad y solidez 
Los locales deberán poseer la estructura y la estabilidad apropiadas a su tipo de utilización. 
2. Puertas de emergencia 
Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán estar cerradas, de tal 
forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de emergencia pueda abrirlas fácil e 
inmediatamente. 
Estarán prohibidas como puertas de emergencia las puertas correderas y las puerta giratorias. 
3. Ventilación 
En caso de que se utilicen instalaciones de aire acondicionado o de ventilación mecánica, éstas 
deberán funcionar de tal manera que los trabajadores no estén expuestos a corrientes de aire 
molestas. 
Deberá eliminarse con rapidez todo depósito de cualquier tipo de suciedad que pudiera entrañar un 
riesgo inmediato para la salud de los trabajadores por contaminación del aire que respiran. 
4. Temperatura 
La temperatura de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, de los servicios 
higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberá corresponder al uso 
específico de dichos locales. 
Las ventanas, los vanos de iluminación cenitales y los tabiques acristalados deberán permitir evitar 
una insolación excesiva, teniendo en cuenta el tipo de trabajo y uso del local. 
5. Suelos, paredes y techos de los locales 
Los suelos de los locales deberán estar libres de protuberancias, agujeros o planos inclinados 
peligrosos, y ser fijos, estables y no resbaladizos. 
Las superficies de los suelos, las paredes y los techos de los locales se deberán poder limpiar y 
enlucir para lograr condiciones de higiene adecuadas. 

Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques acristalados situados en los 
locales o en las proximidades de los puestos de trabajo y vías de circulación, deberán estar 
claramente señalizados y fabricados con materiales seguros o bien estar separados de dichos puestos 
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y vías, para evitar que los trabajadores puedan golpearse con los mismos o lesionarse en caso de 
rotura de dichos tabiques. 
6. Ventanas y vanos de ventilación cenital 
Las ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de ventilación deberán poder abrirse, 
cerrarse, ajustarse y fijarse por los trabajadores de manera segura. Cuando estén abiertos, no 
deberán quedar en posiciones que constituyan un peligro para los trabajadores. 
Las ventanas y vanos de iluminación cenital deberán proyectarse integrando los sistemas de limpieza 
o deberán llevar dispositivos que permitan limpiarlos sin riesgo para los trabajadores que efectúen 
este trabajo ni para los demás trabajadores que se hallen presentes. 
7. Puertas y portones 
La posición, el número, los materiales de fabricación y las dimensiones de las puertas y portones se 
determinarán según el carácter y el uso de los locales. 
Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista. 
Las puertas y los portones que se cierren solos deberán ser transparentes o tener paneles 
transparentes. 
Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas o portones que no sean de materiales 
seguros deberán protegerse contra la rotura cuando ésta pueda suponer un peligro para los 
trabajadores. 
8. Vías de circulación 
Para garantizar la protección de los trabajadores, el trazado de las vías de circulación deberá estar 
claramente marcado en la medida en que lo exijan la utilización y las instalaciones de los locales. 
9. Dimensiones y volumen de aire 
Los locales deberán tener una superficie y una altura que permita que los trabajadores lleven a cabo 
su trabajo sin riesgos para su seguridad, su salud o bienestar. 
C. Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en 
el exterior de los locales 
Ámbito de aplicación de la parte C: 
La presente parte será de aplicación  siempre que lo exijan las características de la obra o de la 
actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 
1. Estabilidad y solidez 
a) Los puestos de trabajo y las plataformas de trabajo, móviles o fijos, situados por encima o por 

debajo del nivel del suelo deberán ser sólidos y estables teniendo en cuenta: 
- El número de trabajadores que los ocupe. 
- Las cargas máximas, fijas o móviles, que puedan tener que soportar, así como su distribución 
- Los factores externos que pudieran afectarles 

En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no poseyeran 
estabilidad propia, se deberá garantizar su estabilidad mediante elementos de fijación apropiados y 
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seguros con el fin de evitar cualquier desplazamiento inesperado o involuntario del conjunto o de 
parte de dichos puestos de trabajo. 
b) Deberá verificarse de manera apropiada la estabilidad y la solidez, especialmente después de 

cualquier modificación de la altura o de la profundidad del puesto de trabajo. 
2. Caídas de objetos 
Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales; para ello se 
utilizarán, siempre que sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva. 
Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos  o se impedirá el acceso a las zonas 
peligrosas. 
Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de 
forma que se evite su desplome, caída o vuelco. 
3. Caídas de altura 
Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas existentes en 
los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de caídas de altura superior a 
2 m de altura, se protegerán mediante barandillas, redes u otro sistema de protección colectiva de 
seguridad equivalente, en todos sus bordes o huecos, ni siquiera en el primer forjado cuando se 
vayan a montar horcas y redes cada 2 alturas. 
Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda  de equipos concebidos 
para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como barandillas, plataformas o 
redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberá disponerse de 
medios de acceso seguros y utilizarse cinturones de seguridad con anclaje u otros medios de 
protección equivalente. 
La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de protección 
deberán verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y cada vez que sus 
condiciones de seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, período de no utilización 
o cualquier otra circunstancia. 
4. Factores atmosféricos 
Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan comprometer 
su seguridad y su salud. 
5. Andamios y escaleras 
- Los andamios deberán proyectarse, construirse y mantenerse convenientemente de manera que 

se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. 
- Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, 

protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas 
de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a 
utilizarlos. 

- Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona competente: 
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1. Antes de su puesta en servicio. 
2. A intervalos regulares en lo sucesivo. 
3. Después de cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, 

sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia 
o a  su estabilidad. 

- Los andamios móviles deberán asegurarse contra los desplazamientos involuntarios. 
- Las escaleras de mano deberán cumplir las condiciones de diseño y utilización señaladas en el 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril. 
6. Aparatos elevadores 
- Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en las obras, deberán ajustarse a lo 

dispuesto en su normativa específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la 
normativa citada, los aparatos elevadores, y los accesorios de izado deberán satisfacer las 
condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 

- Los aparatos elevadores y los accesorios  de izado, incluidos sus elementos constitutivos, sus 
elementos de fijación, anclajes y soportes, deberán: 
1. Ser de buen diseño y construcción y tener una resistencia suficiente para el uso al que estén 

destinados. 
2. Instalarse y utilizarse correctamente. 
3. Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
4. Ser manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una formación adecuada. 

- En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se deberá colocar, de manera visible, la 
indicación del valor de su carga máxima. 

- Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no podrán utilizarse para fines distintos de 
aquellos a los que estén destinados. 

7. Instalaciones, maquinaria y equipos 
- Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras deberán ajustarse a lo dispuesto 

en su normativa específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa 
citada, las instalaciones, máquinas y equipos deberán satisfacer las condiciones que se señalan 
en los siguientes puntos de este apartado. 

- Las instalaciones, máquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales o sin motor, 
deberán: 
1. Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los 

principios de la ergonomía. 
2. Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
3. Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 
4. Ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada. 
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- Las instalaciones y los aparatos a presión deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa 
específica. 

8. Instalaciones de distribución de energía 
- Deberán verificarse y mantenerse con regularidad las instalaciones de distribución de energía 

presentes en la obra, en particular las que estén sometidas a factores externos. 
- Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra deberán estar localizadas, verificadas 

y señalizadas claramente. 
- Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la seguridad en la obra 

será necesario desviarlas fuera del recinto de  la obra o dejarlas sin tensión. Si esto no fuera 
posible, se colocarán barreras o avisos para que los vehículos y las instalaciones se mantengan 
alejados de las mismas. En caso de que vehículos de la obra tuvieran que circular bajo el tendido 
se utilizarán una señalización de advertencia y una protección de delimitación de altura. 

9. Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas pesadas 
- Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los encofrados, las piezas 

prefabricadas pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos sólo se podrán montar 
o desmontar bajo vigilancia, control y dirección de una persona competente. 

- Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos deberán proyectarse, calcularse, 
montarse y mantenerse de manera que puedan soportar sin riesgo las cargas a que sean 
sometidos. 

- Deberán adoptarse las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los peligros 
derivados de la fragilidad o inestabilidad temporal de la obra. 

10. Otros trabajos específicos 
- Los trabajos de derribo o demolición que puedan suponer un peligro para los trabajadores 

deberán estudiarse, planificarse y emprenderse bajo la supervisión de una persona competente 
y deberán realizarse adoptando las precauciones, métodos y procedimientos apropiados. 

- En los trabajos en tejados deberán adoptarse las medidas de protección colectiva que sean 
necesarias en atención a la altura inclinación o posible carácter o estando resbaladizo, para evitar  
la caída de trabajadores, herramientas o materiales. Asimismo cuando haya que trabajar sobre 
o cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas preventivas adecuadas para evitar 
que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través suyo. 

- Los trabajos con explosivos así como los trabajos en cajones de aire comprimido se ajustarán  a 
lo dispuesto en su normativa específica. 

- Las ataguías deberán estar bien construidas, con materiales apropiados y sólidos, con una 
resistencia suficiente y provistas de un equipamiento adecuado para que los trabajadores puedan 
ponerse a salvo en caso de irrupción de agua y de materiales.La construcción, el montaje, la 
transformación o el desmontaje de una ataguía deberá realizarse únicamente bajo la vigilancia 
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de una persona competente. Asimismo, las ataguías deberán ser inspeccionadas por una persona 
competente a intervalos regulares. 

9.7. Normas de seguridad y salud específicas 

Normas de Seguridad correspondientes a los trabajos específicos a realizar (Montaje de Instalación 
Eléctrica, Montaje de Instalación de Aire Acondicionado, Aire acondicionado, etc.). 

9.8. Medios auxiliares y otras normas de seguridad de aplicación según obra 

Normas de seguridad correspondientes a los medios auxiliares (Andamios, Escaleras), maquinaria y 
herramientas a utilizar en el trabajo descrito y seguir las especificaciones de cada obra. 
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PHILIPS BGP701 DN10 LED-HB NO / Hoja de datos de luminarias

Dispone de una imagen de la luminaria en nuestro 
catálogo de luminarias. 

Emisión de luz 1: 

Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 47  77  97  100  91

Para esta luminaria no puede presentarse ninguna 
tabla UGR porque carece de atributos de simetría.
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Balsa de El Paso
27.07.2021

C/ Elías Ramos González, 4; Of. 204
38001. Santa Cruz de Tenerife

Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

PHILIPS BGP701 T25 1 xLED14-4S/722 DN10 / Hoja de datos de luminarias

Dispone de una imagen de la luminaria en nuestro 
catálogo de luminarias. 

Emisión de luz 1: 

Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 47  77  97  100  91

Luma gen2: El estándar del alumbrado vial, redefinido Luma gen2 es la 
próxima generación de la familia de luminarias LED Luma, totalmente 
optimizada para convertirse en su socia de iluminación e innovación a largo 
plazo. Luma gen2 mantiene el diseño característico de la primera 
generación al tiempo que ofrece las ventajas de las tecnologías más 
avanzadas gracias a su arquitectura System Ready preparada para el 
futuro, al uso de LED Ledgine optimizados y a una plataforma óptica que 
garantiza el mejor rendimiento lumínico de su clase en una amplia gama de 
aplicaciones. También ofrece mejoras en la facilidad de mantenimiento. 
La instalación también resulta ahora más fácil y rápida y, gracias a la 
etiqueta ServiceTag, donde se dispone de toda la documentación relevante 
in situ. Además, se ha rediseñado el cableado de paso y se ha facilitado el 
acceso a los componentes mecánicos gracias al acceso sin herramientas 
desde arriba.
Luma gen2, además, ofrece todas las opciones de conectividad y regulación 
disponibles en la actualidad y, gracias a su compatibilidad con System 
Ready, también se puede emparejar con sistemas de gestión de la 
iluminación como Interact City o innovaciones existentes o futuras en el 
campo de los sensores.
Luma gen2 se ha desarrollado para optimizar y simplificar las reparaciones 
con piezas de repuesto y el trabajo de mantenimiento 
mediante el uso de un nuevo módulo plug & play GearFlex, que contiene 
todos los componentes eléctricos en una caja accesible y fácil de manejar 
dentro de la carcasa. 
Como empresa consciente del impacto de la luz sobre el medio ambiente y 
la biodiversidad, también hemos equipado a Luma gen2 con fórmulas de 
iluminación dedicadas que ayudan a mantener los ecosistemas óptimos 
para los murciélagos o preservar la oscuridad del cielo nocturno.

Para esta luminaria no puede presentarse ninguna 
tabla UGR porque carece de atributos de simetría.
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Balsa El Paso / Datos de planificación

Perfil de la vía pública

Factor mantenimiento: 0.80

Camino Mantenimiento (Anchura: 5.000 m, Cantidad de carriles de tránsito: 1, Revestimiento de la calzada: 
R3, q0: 0.070) 

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: PHILIPS BGP701 DN10 LED-HB NO
Flujo luminoso (Luminaria): 1269 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 615 cd/klm
con 80°: 164 cd/klm
con 90°: 0.00 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 
con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 
funcionamiento).
Ninguna intensidad lumínica por encima de 90°. 
La disposición cumple con la clase de intensidad 
lumínica G1. 
La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.6. 

Flujo luminoso (Lámparas): 1400 lm
Potencia de las luminarias: 13.2 W
Organización: unilateral abajo
Distancia entre mástiles: 18.000 m
Altura de montaje (1): 7.131 m
Altura del punto de luz: 7.000 m
Saliente sobre la calzada (2): 0.500 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.166 m
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Balsa de El Paso
27.07.2021

C/ Elías Ramos González, 4; Of. 204
38001. Santa Cruz de Tenerife

Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Balsa El Paso / Lista de luminarias

PHILIPS BGP701 DN10 LED-HB NO (Tipo 1) 
N° de artículo: 
Flujo luminoso (Luminaria): 1269 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 1400 lm
Potencia de las luminarias: 13.2 W
Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 47  77  97  100  91
Lámpara: 1 x Definido por el usuario (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

PHILIPS BGP701 DN10 LED-HB NO
N° de artículo: 
Flujo luminoso (Luminaria): 1 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 1 lm
Potencia de las luminarias: 1.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 47  77  97  100  91
Lámpara: 1 x LED-HB 650-6550 lm-4S/740 
(Factor de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 
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Balsa de El Paso
27.07.2021

C/ Elías Ramos González, 4; Of. 204
38001. Santa Cruz de Tenerife

Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Balsa El Paso / Resultados luminotécnicos

Factor mantenimiento: 0.80 Escala 1:172

Lista del recuadro de evaluación

1 Camino Mantenimiento
Longitud: 18.000 m, Anchura: 5.000 m
Trama: 10 x 4 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Camino Mantenimiento.  
Clase de iluminación seleccionada: S4 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)
Clase de iluminación adicional ES: ES7 (No se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] Emin [lx] Emin (semicil.) [lx]
Valores reales según cálculo: 5.79 4.13 1.01
Valores de consigna según clase: ≥ 5.00 ≥ 1.00 ≥ 1.00
Cumplido/No cumplido:
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Balsa de El Paso
27.07.2021

C/ Elías Ramos González, 4; Of. 204
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Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
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Fax
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Balsa El Paso / Camino Mantenimiento / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 172

Trama: 10 x 4 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
5.79 4.13 7.75 0.714 0.533
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Balsa de El Paso
27.07.2021

C/ Elías Ramos González, 4; Of. 204
38001. Santa Cruz de Tenerife

Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Utilancia Balsa El Paso U=81,5% / Datos de planificación

Perfil de la vía pública

Factor mantenimiento: 0.80

Camino Mantenimiento (Anchura: 9.000 m, Cantidad de carriles de tránsito: 1, Revestimiento de la calzada: 
R3, q0: 0.070) 

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: PHILIPS BGP701 DN10 LED-HB NO
Flujo luminoso (Luminaria): 1269 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 615 cd/klm
con 80°: 164 cd/klm
con 90°: 0.00 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 
con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 
funcionamiento).
Ninguna intensidad lumínica por encima de 90°. 
La disposición cumple con la clase de intensidad 
lumínica G1. 
La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.6. 

Flujo luminoso (Lámparas): 1400 lm
Potencia de las luminarias: 13.2 W
Organización: unilateral abajo
Distancia entre mástiles: 18.000 m
Altura de montaje (1): 7.131 m
Altura del punto de luz: 7.000 m
Saliente sobre la calzada (2): 2.500 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.166 m
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Balsa de El Paso
27.07.2021
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38001. Santa Cruz de Tenerife

Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Utilancia Balsa El Paso U=81,5% / Lista de luminarias

PHILIPS BGP701 DN10 LED-HB NO (Tipo 1) 
N° de artículo: 
Flujo luminoso (Luminaria): 1269 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 1400 lm
Potencia de las luminarias: 13.2 W
Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 47  77  97  100  91
Lámpara: 1 x Definido por el usuario (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

PHILIPS BGP701 DN10 LED-HB NO
N° de artículo: 
Flujo luminoso (Luminaria): 1 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 1 lm
Potencia de las luminarias: 1.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 47  77  97  100  91
Lámpara: 1 x LED-HB 650-6550 lm-4S/740 
(Factor de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

Página 10



Balsa de El Paso
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Utilancia Balsa El Paso U=81,5% / Resultados luminotécnicos

Factor mantenimiento: 0.80 Escala 1:172

Lista del recuadro de evaluación

1 Camino Mantenimiento
Longitud: 18.000 m, Anchura: 9.000 m
Trama: 10 x 6 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Camino Mantenimiento.  
Clase de iluminación seleccionada: S4 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)
Clase de iluminación adicional ES: ES7 (No se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] Emin [lx] Emin (semicil.) [lx]
Valores reales según cálculo: 5.13 2.67 0.84
Valores de consigna según clase: ≥ 5.00 ≥ 1.00 ≥ 1.00
Cumplido/No cumplido:
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Utilancia Balsa El Paso U=81,5% / Camino Mantenimiento / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 172

Trama: 10 x 6 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
5.13 2.67 7.75 0.521 0.345
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Fax
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REDUCIDO Balsa El Paso / Datos de planificación

Perfil de la vía pública

Factor mantenimiento: 0.80

Camino Mantenimiento (Anchura: 5.000 m, Cantidad de carriles de tránsito: 1, Revestimiento de la calzada: 
R3, q0: 0.070) 

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: PHILIPS BGP701 DN10 LED-HB NO
Flujo luminoso (Luminaria): 508 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 615 cd/klm
con 80°: 164 cd/klm
con 90°: 0.00 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 
con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 
funcionamiento).
Ninguna intensidad lumínica por encima de 90°. 
La disposición cumple con la clase de intensidad 
lumínica G1. 
La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.6. 

Flujo luminoso (Lámparas): 560 lm
Potencia de las luminarias: 13.2 W
Organización: unilateral abajo
Distancia entre mástiles: 18.000 m
Altura de montaje (1): 7.131 m
Altura del punto de luz: 7.000 m
Saliente sobre la calzada (2): 0.500 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.166 m
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Balsa de El Paso
27.07.2021
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38001. Santa Cruz de Tenerife

Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

REDUCIDO Balsa El Paso / Lista de luminarias

PHILIPS BGP701 DN10 LED-HB NO (Tipo 1) 
N° de artículo: 
Flujo luminoso (Luminaria): 508 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 560 lm
Potencia de las luminarias: 13.2 W
Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 47  77  97  100  91
Lámpara: 1 x Definido por el usuario (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

PHILIPS BGP701 DN10 LED-HB NO (Tipo 2) 
N° de artículo: 
Flujo luminoso (Luminaria): 508 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 560 lm
Potencia de las luminarias: 1.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 47  77  97  100  91
Lámpara: 1 x Definido por el usuario (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 
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38001. Santa Cruz de Tenerife

Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

REDUCIDO Balsa El Paso / Camino Mantenimiento / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 172

Trama: 10 x 4 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
2.32 1.65 3.10 0.714 0.533
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Balsa de El Paso
04.05.2022

MAREVA Ingenieria Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Balsa de El Paso / Lista de luminarias

5 Pieza Legrand 661427 B65LED 200LM 1H NP IP65 
STD
N° de artículo: 661427
Flujo luminoso (Luminaria): 0 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 0 lm
Potencia de las luminarias: 0.0 W
Alumbrado de emergencia: 200 lm, 2.2 W
Clasificación luminarias según CIE: 96
Código CIE Flux: 51  84  96  96  100
Lámpara: 1 x leds (Factor de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

19 Pieza PHILIPS WT120C G2 L1200 1 xLED40S/840
N° de artículo: 
Flujo luminoso (Luminaria): 4000 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 4000 lm
Potencia de las luminarias: 28.5 W
Clasificación luminarias según CIE: 95
Código CIE Flux: 47  78  92  95  100
Lámpara: 1 x LED40S/840 (Factor de corrección 
1.000).
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Balsa de El Paso
04.05.2022

MAREVA Ingenieria Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Camara de valvulas / Lista de luminarias

1 Pieza Legrand 661427 B65LED 200LM 1H NP IP65 
STD
N° de artículo: 661427
Flujo luminoso (Luminaria): 0 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 0 lm
Potencia de las luminarias: 0.0 W
Alumbrado de emergencia: 200 lm, 2.2 W
Clasificación luminarias según CIE: 96
Código CIE Flux: 51  84  96  96  100
Lámpara: 1 x leds (Factor de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

6 Pieza PHILIPS WT120C G2 L1200 1 xLED40S/840
N° de artículo: 
Flujo luminoso (Luminaria): 4000 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 4000 lm
Potencia de las luminarias: 28.5 W
Clasificación luminarias según CIE: 95
Código CIE Flux: 47  78  92  95  100
Lámpara: 1 x LED40S/840 (Factor de corrección 
1.000).
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Balsa de El Paso
04.05.2022

MAREVA Ingenieria Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Camara de valvulas / Artificial / Resumen

Altura del local: 4.950 m, Altura de montaje: 4.950 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:76

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 200 130 247 0.653
Suelo 20 174 126 208 0.720
Techo 70 74 55 172 0.744
Paredes (4) 50 137 79 247 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 32 x 32 Puntos 
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 3.13 W/m² = 1.57 W/m²/100 lx (Base: 54.70 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 6 PHILIPS WT120C G2 L1200 1 
xLED40S/840 (1.000) 4000 4000 28.5

Total: 24000 Total: 24000 171.0
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Balsa de El Paso
04.05.2022

MAREVA Ingenieria Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Camara de valvulas / Emergencia / Resumen

Altura del local: 4.950 m, Altura de montaje: 4.950 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:76

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 0.85 0.04 3.52 0.052
Suelo 20 0.75 0.06 2.41 0.082
Techo 70 0.11 0.00 157 0.000
Paredes (4) 50 0.75 0.00 57 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 64 x 64 Puntos 
Zona marginal: 0.000 m

Escena de alumbrado de emergencia (EN 1838):
Sólo se calcula la luz directa. No se tiene en cuenta la acción 
de las luces reflejadas. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 0.04 W/m² = 4.71 W/m²/100 lx (Base: 54.70 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 1 Legrand 661427 B65LED 200LM 1H NP 
IP65 STD (1.000) 200 200 2.2

Total: 200 Total: 200 2.2
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Balsa de El Paso
04.05.2022

MAREVA Ingenieria Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Camara de aforos / Lista de luminarias

1 Pieza Legrand 661427 B65LED 200LM 1H NP IP65 
STD
N° de artículo: 661427
Flujo luminoso (Luminaria): 0 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 0 lm
Potencia de las luminarias: 0.0 W
Alumbrado de emergencia: 200 lm, 2.2 W
Clasificación luminarias según CIE: 96
Código CIE Flux: 51  84  96  96  100
Lámpara: 1 x leds (Factor de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

3 Pieza PHILIPS WT120C G2 L1200 1 xLED40S/840
N° de artículo: 
Flujo luminoso (Luminaria): 4000 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 4000 lm
Potencia de las luminarias: 28.5 W
Clasificación luminarias según CIE: 95
Código CIE Flux: 47  78  92  95  100
Lámpara: 1 x LED40S/840 (Factor de corrección 
1.000).
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Balsa de El Paso
04.05.2022

MAREVA Ingenieria Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Camara de aforos / Artificial / Resumen

Altura del local: 3.000 m, Altura de montaje: 3.000 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:69

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 214 119 288 0.554
Suelo 20 171 115 199 0.673
Techo 70 58 39 154 0.675
Paredes (4) 50 112 56 167 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 128 x 64 Puntos 
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 2.54 W/m² = 1.19 W/m²/100 lx (Base: 33.60 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 3 PHILIPS WT120C G2 L1200 1 
xLED40S/840 (1.000) 4000 4000 28.5

Total: 12000 Total: 12000 85.5
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Balsa de El Paso
04.05.2022

MAREVA Ingenieria Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Camara de aforos / Emergencia / Resumen

Altura del local: 3.000 m, Altura de montaje: 3.000 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:69

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 1.88 0.02 13 0.009
Suelo 20 1.46 0.03 6.60 0.022
Techo 70 0.24 0.00 190 0.000
Paredes (4) 50 1.33 0.00 42 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 128 x 64 Puntos 
Zona marginal: 0.000 m

Escena de alumbrado de emergencia (EN 1838):
Sólo se calcula la luz directa. No se tiene en cuenta la acción 
de las luces reflejadas. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 0.07 W/m² = 3.48 W/m²/100 lx (Base: 33.60 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 1 Legrand 661427 B65LED 200LM 1H NP 
IP65 STD (1.000) 200 200 2.2

Total: 200 Total: 200 2.2
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Balsa de El Paso
04.05.2022

MAREVA Ingenieria Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Camara de aforos / Emergencia / Puntos de cálculo (sumario de resultados)

Escala 1 : 69

Listado de puntos de cálculo

Resumen de los resultados

N° Designación Tipo Posición [m] Rotación [°] Valor [lx]
X Y Z X Y Z

1 Cuadro electrico horizontal, plan 9.000 0.200 1.000 0.0 0.0 0.0 13

Tipos de punto de cálculo Cantidad Media [lx] Min [lx] Max [lx] Emin / Em Emin / Emax
Horizontal, plan 1 13 13 13 1.00 1.00
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Balsa de El Paso
04.05.2022

MAREVA Ingenieria Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Almacen Camara de valvulas / Lista de luminarias

1 Pieza Legrand 661427 B65LED 200LM 1H NP IP65 
STD
N° de artículo: 661427
Flujo luminoso (Luminaria): 0 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 0 lm
Potencia de las luminarias: 0.0 W
Alumbrado de emergencia: 200 lm, 2.2 W
Clasificación luminarias según CIE: 96
Código CIE Flux: 51  84  96  96  100
Lámpara: 1 x leds (Factor de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

2 Pieza PHILIPS WT120C G2 L1200 1 xLED40S/840
N° de artículo: 
Flujo luminoso (Luminaria): 4000 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 4000 lm
Potencia de las luminarias: 28.5 W
Clasificación luminarias según CIE: 95
Código CIE Flux: 47  78  92  95  100
Lámpara: 1 x LED40S/840 (Factor de corrección 
1.000).
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Balsa de El Paso
04.05.2022

MAREVA Ingenieria Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Almacen Camara de valvulas / Artificial / Resumen

Altura del local: 3.000 m, Altura de montaje: 3.000 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:76

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 184 79 273 0.427
Suelo 20 149 97 181 0.650
Techo 70 49 32 151 0.655
Paredes (4) 50 90 48 185 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 64 x 64 Puntos 
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 2.14 W/m² = 1.16 W/m²/100 lx (Base: 26.62 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 2 PHILIPS WT120C G2 L1200 1 
xLED40S/840 (1.000) 4000 4000 28.5

Total: 8000 Total: 8000 57.0
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Balsa de El Paso
04.05.2022

MAREVA Ingenieria Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Almacen Camara de valvulas / Emergencia / Resumen

Altura del local: 3.000 m, Altura de montaje: 3.000 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:76

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 3.36 0.18 13 0.052
Suelo 20 2.64 0.35 6.59 0.132
Techo 70 0.24 0.00 199 0.001
Paredes (4) 50 1.33 0.03 28 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 128 x 128 Puntos 
Zona marginal: 0.000 m

Escena de alumbrado de emergencia (EN 1838):
Sólo se calcula la luz directa. No se tiene en cuenta la acción 
de las luces reflejadas. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 0.08 W/m² = 2.46 W/m²/100 lx (Base: 26.62 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 1 Legrand 661427 B65LED 200LM 1H NP 
IP65 STD (1.000) 200 200 2.2

Total: 200 Total: 200 2.2
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Balsa de El Paso
04.05.2022

MAREVA Ingenieria Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Almacen Camara de valvulas / Emergencia / Puntos de cálculo (sumario de 
resultados)

Escala 1 : 67

Listado de puntos de cálculo

Resumen de los resultados

N° Designación Tipo Posición [m] Rotación [°] Valor [lx]
X Y Z X Y Z

1 Cuadros electricos horizontal, plan 4.400 3.000 1.000 0.0 0.0 0.0 12

Tipos de punto de cálculo Cantidad Media [lx] Min [lx] Max [lx] Emin / Em Emin / Emax
Horizontal, plan 1 12 12 12 1.00 1.00
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Balsa de El Paso
04.05.2022

MAREVA Ingenieria Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Almacen Camara de filtros / Lista de luminarias

1 Pieza Legrand 661427 B65LED 200LM 1H NP IP65 
STD
N° de artículo: 661427
Flujo luminoso (Luminaria): 0 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 0 lm
Potencia de las luminarias: 0.0 W
Alumbrado de emergencia: 200 lm, 2.2 W
Clasificación luminarias según CIE: 96
Código CIE Flux: 51  84  96  96  100
Lámpara: 1 x leds (Factor de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

2 Pieza PHILIPS WT120C G2 L1200 1 xLED40S/840
N° de artículo: 
Flujo luminoso (Luminaria): 4000 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 4000 lm
Potencia de las luminarias: 28.5 W
Clasificación luminarias según CIE: 95
Código CIE Flux: 47  78  92  95  100
Lámpara: 1 x LED40S/840 (Factor de corrección 
1.000).
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Balsa de El Paso
04.05.2022

MAREVA Ingenieria Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Almacen Camara de filtros / Artificial / Resumen

Altura del local: 3.000 m, Altura de montaje: 3.000 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:90

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 170 78 257 0.459
Suelo 20 137 91 164 0.661
Techo 70 44 30 146 0.675
Paredes (4) 50 83 42 134 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 64 x 64 Puntos 
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 1.94 W/m² = 1.14 W/m²/100 lx (Base: 29.40 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 2 PHILIPS WT120C G2 L1200 1 
xLED40S/840 (1.000) 4000 4000 28.5

Total: 8000 Total: 8000 57.0
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Balsa de El Paso
04.05.2022

MAREVA Ingenieria Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Almacen Camara de filtros / Emergencia / Resumen

Altura del local: 3.000 m, Altura de montaje: 3.000 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:90

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 2.84 0.08 13 0.028
Suelo 20 2.23 0.14 6.59 0.061
Techo 70 0.22 0.00 208 0.001
Paredes (4) 50 1.31 0.01 32 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 128 x 128 Puntos 
Zona marginal: 0.000 m

Escena de alumbrado de emergencia (EN 1838):
Sólo se calcula la luz directa. No se tiene en cuenta la acción 
de las luces reflejadas. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 0.07 W/m² = 2.64 W/m²/100 lx (Base: 29.40 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 1 Legrand 661427 B65LED 200LM 1H NP 
IP65 STD (1.000) 200 200 2.2

Total: 200 Total: 200 2.2
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Balsa de El Paso
04.05.2022

MAREVA Ingenieria Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Almacen Camara de filtros / Emergencia / Puntos de cálculo (sumario de 
resultados)

Escala 1 : 80

Listado de puntos de cálculo

Resumen de los resultados

N° Designación Tipo Posición [m] Rotación [°] Valor [lx]
X Y Z X Y Z

1 Cuadro electrico horizontal, plan 4.000 1.750 1.000 0.0 0.0 0.0 13

Tipos de punto de cálculo Cantidad Media [lx] Min [lx] Max [lx] Emin / Em Emin / Emax
Horizontal, plan 1 13 13 13 1.00 1.00
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Balsa de El Paso
04.05.2022

MAREVA Ingenieria Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Camara de filtros / Lista de luminarias

1 Pieza Legrand 661427 B65LED 200LM 1H NP IP65 
STD
N° de artículo: 661427
Flujo luminoso (Luminaria): 0 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 0 lm
Potencia de las luminarias: 0.0 W
Alumbrado de emergencia: 200 lm, 2.2 W
Clasificación luminarias según CIE: 96
Código CIE Flux: 51  84  96  96  100
Lámpara: 1 x leds (Factor de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

6 Pieza PHILIPS WT120C G2 L1200 1 xLED40S/840
N° de artículo: 
Flujo luminoso (Luminaria): 4000 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 4000 lm
Potencia de las luminarias: 28.5 W
Clasificación luminarias según CIE: 95
Código CIE Flux: 47  78  92  95  100
Lámpara: 1 x LED40S/840 (Factor de corrección 
1.000).
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Balsa de El Paso
04.05.2022

MAREVA Ingenieria Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Camara de filtros / Artificial / Resumen

Altura del local: 3.000 m, Altura de montaje: 3.000 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:90

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 240 128 309 0.531
Suelo 20 209 126 277 0.604
Techo 70 64 47 160 0.742
Paredes (4) 50 128 70 176 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 64 x 64 Puntos 
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 2.51 W/m² = 1.04 W/m²/100 lx (Base: 68.25 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 6 PHILIPS WT120C G2 L1200 1 
xLED40S/840 (1.000) 4000 4000 28.5

Total: 24000 Total: 24000 171.0
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Balsa de El Paso
04.05.2022

MAREVA Ingenieria Proyecto elaborado por Rafael Bada Sopranis
Teléfono 647024585

Fax
e-Mail rbadasopranis@coiitf.es

Camara de filtros / Emergencia / Resumen

Altura del local: 3.000 m, Altura de montaje: 3.000 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:90

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 1.34 0.02 13 0.015
Suelo 20 1.17 0.04 6.60 0.031
Techo 70 0.09 0.00 148 0.001
Paredes (4) 50 0.73 0.00 57 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 128 x 128 Puntos 
Zona marginal: 0.000 m

Escena de alumbrado de emergencia (EN 1838):
Sólo se calcula la luz directa. No se tiene en cuenta la acción 
de las luces reflejadas. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 0.03 W/m² = 2.41 W/m²/100 lx (Base: 68.25 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 1 Legrand 661427 B65LED 200LM 1H NP 
IP65 STD (1.000) 200 200 2.2

Total: 200 Total: 200 2.2
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Electricidad Pérez

C/ Mayor nº 21

n28051 Madrid

Tel.: +34 123 456-0

Fax: +34 123 456-100

Correo electrónico: info@electricidad-perez.es

Internet: www.electricidad-perez.es

Electricidad Pérez • C/ Mayor nº 21 • n28051 Madrid

BALPA

Balsa El Paso Rev03

22001

Emplazamiento: España / Barrial de Arriba

Tensión de red: 230V (230V / 400V)

Proyecto:

Número del

proyecto:

Vista general del sistema

9 x Canadian Solar Inc. CS1U-420MS HiDM (1000V) (03/2019) (Generador FV 1)
Acimut: 0 °, Inclinación: 16 °, Tipo de montaje: Techo, Potencia pico: 3,78 kWp

1 x SMA SB3.6-1AV-41

Batería

Disponible: 16,00 kWh (equivale a 333Ah con C10)

Capacidad nominal total: 16,00 kWh (equivale a 333Ah con C10)

Baterías: Litio1 x SMA Sunny Island 4.4M

Genset

Potencia activa: 5,8 kW Eficiencia energética media: 2,13 kWh/l

Datos de diseño fotovoltaicos

Cantidad total de módulos: 9

Potencia pico: 3,78 kWp

Número de inversores fotovoltaicos: 1

Potencia nominal de CA de los

inversores fotovoltaicos:

3,68 kW

Potencia activa de CA: 3,68 kW

Relación de la potencia activa: 97,4 %

Energía fotovoltaica máx. disponible*: 6.746 kWh

Factor de aprovecham. de energía: 100 %

Rendimiento energético específico*: 1785 kWh/kWp

Pérdidas de línea (% de la energía): ---

Carga desequilibrada: 3,68 kVA

Energía fotovoltaica utilizada: 4.809,40 kWh

Porcentaje de energía fotovoltaica

utilizada:

71,3 %

Porcentaje de energía fotovoltaica en el

suministro de energía (a lo largo del

día):

214,1 %

Grado de cobertura solar medio anual: 93,6 %

*Importante: Los valores de rendimiento que se muestran constituyen solo una estimación y se generan de forma matemática. SMA Solar

Technology AG no asume la responsabilidad del valor real del rendimiento, que puede diferir de los valores aquí mostrados debido a

circunstancias externas como por ejemplo, módulos sucios o variaciones en su rendimiento.

Firma
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Proyecto: Balsa El Paso Rev03

Número del proyecto: 22001

Emplazamiento: España / Barrial de Arriba

Temperatura mínima: 12 °C

Temperatura de diseño: 21 °C

Temperatura máxima: 36 °CSubproyecto Subproyecto 1

Temperatura ambiente:

Diseños de los inversores

1 x SMA SB3.6-1AV-41   (Parte de la planta 1)

SMA SB3.6-1AV-41

Potencia pico:

Cantidad total de módulos:

Número de inversores fotovoltaicos:

Potencia de CC (cos φ = 1) máx.:

Potencia activa máx. de CA (cos φ = 1):

Tensión de red:

Ratio de potencia nominal:

Factor de desfase cos φ:

3,78 kWp

9

1

3,88 kW

3,68 kW

230V (230V / 400V)

103 %

1

Factor de dimensionamiento: 102,7 %

Horas de carga completa: 1833,3 h

Datos de diseño fotovoltaicos

Entrada A: Generador FV 1

9 x Canadian Solar Inc. CS1U-420MS HiDM (1000V) (03/2019), Acimut: 0 °, Inclinación: 16 °, Tipo de montaje: Techo

Entrada A: Entrada B:

1Número de strings:

9Módulos fotovoltaicos:

3,78 kWp ---Potencia pico (de entrada):

100 V 100 VTensión de CC mín. INVERSOR (Tensión de red 230

V):

376 V ---Tensión fotovoltaica normal:

347 V ---Tensión mín.:

600 V 600 VTensión de CC (Inversor): máx.

503 V ---Tensión fotovoltaica máx.

15 A 15 ACorriente de entrada máx. por entrada de

regulación del MPP:

9,4 A ---Corriente máx. del generador:

20 A 20 ACorriente de cortocircuito máx. por entrada de

regulación del MPP:

9,8 A ---Corriente máx. de cortocircuito FV

Compatible con FV/inversor

Este inversor incluye SMA ShadeFix. SMA ShadeFix es un software para inversores patentado que optimiza de forma automática el

rendimiento de las plantas fotovoltaicas en cualquier situación. También con sombra.
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Dimensionado del cableado

Proyecto: Balsa El Paso Rev03

Número del proyecto: 22001

Emplazamiento: España / Barrial de Arriba

Vista general

Secciones de cable

Pérdida relativa de potencia en

funcionamiento nominal

0,40 %

4 mm²

10,00 m

6 mm²

23,90 W

0,24 %

Pérdida de potencia en

funcionamiento nominal

CC

0,64 %

Longitud total del cable 20,00 m

14,68 W9,23 W

BT

30,00 m

4 mm²

6 mm²

Total

Gráfico

Cables de CC

Caída de tensiónSecciónLongitud simpleMaterial de los

cables

Pérdida relativa

de potencia

Subproyecto 1

1 x SMA SB3.6-1AV-41

Parte de la planta 1

890,8 mV4 mm²10,00 mCobre 0,24 %A

---4 mm²10,00 mCobre ---B

Cables LV1

Resistencia de

línea

SecciónLongitud simpleMaterial de los

cables

Pérdida relativa

de potencia

Subproyecto 1

1 x SMA SB3.6-1AV-41

Parte de la planta 1

R: 57,333 mΩ

XL: 1,500 mΩ

6 mm²10,00 mCobre 0,40 %

Los resultados mostrados son valores aproximados basados en la información general del usuario sobre posibles resultados de servicio. Los

resultados se determinan matemáticamente. Los resultados de servicio reales dependen en gran medida de las condiciones climáticas

reales, de la eficiencia real y de las condiciones operativas de los componentes del sistema, así como del comportamiento de consumo

particular, y pueden diferir de los resultados calculados. Por esta razón, SMA Solar Technology AG no asume responsabilidad alguna si los

resultados calculados difieren de los resultados operativos reales.
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Indicaciones

Proyecto: Balsa El Paso Rev03

Número del proyecto: 22001

Emplazamiento: España / Barrial de Arriba

Balsa El Paso Rev03

Subproyecto 1

1 x SMA SB3.6-1AV-41   (Parte de la planta 1)

Este inversor incluye SMA ShadeFix. SMA ShadeFix es un software para inversores patentado que optimiza de forma

automática el rendimiento de las plantas fotovoltaicas en cualquier situación. También con sombra.

Sistema de baterías

Relación entre la potencia nominal de CA del grupo electrógeno y la del sistema de baterías inferior a 0,8 o superior a 1,2
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Valores mensuales

Proyecto: Balsa El Paso Rev03

Número del proyecto: 22001

Emplazamiento: España / Barrial de Arriba

Diagrama

Tabla

Mes Energía fotovoltaica máx.

disponible [kWh]

Energía fotovoltaica

utilizada [kWh]

Consumo [kWh] Grado de cobertura solar

1 441 400 371 92 %

2 438 334 335 82 %

3 554 417 371 95 %

4 613 415 359 100 %

5 686 432 371 100 %

6 684 416 359 100 %

7 724 428 371 100 %

8 677 417 371 97 %

9 573 406 359 96 %

10 524 423 371 97 %

11 438 357 359 83 %

12 394 363 371 82 %
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Análisis de energía y potencia del sistema

Proyecto: Balsa El Paso Rev03

Número del proyecto: 22001

Emplazamiento: España / Barrial de Arriba

Potencia

Sistema compatible con limitaciones

Potencia nominal de CA del inversor fotovoltaico/sistema de

almacenamiento: 1,12

Potencia nominal de CA del grupo electrógeno o sistema de

baterías: 2,18

Capacidad de almacenamiento útil: 16 kWh (1,2 d)

Potencia nominal de CA total del sistema: 14,2 kW

Potencia nominal de CA del inversor

fotovoltaico:

3,7 kW

Potencia nominal de CA del sistema de

baterías:

3,3 kW

Potencia nominal de CA del grupo

electrógeno:

7,2 kW

Exceso de potencia: 0 kW

Déficit de energía: 0 kWh

Potencia nominal de CA del inversor

fotovoltaico/sistema de almacenamiento:

1,12

Potencia nominal de CA del grupo

electrógeno o sistema de baterías:

2,18

Capacidad de almacenamiento útil: 16 kWh

Autonomía: 1,2 d

Grado de cobertura solar medio anual: 93,6 %

Energía

Consumo de energía anual: 4.365 kWh

Energía fotovoltaica máx. disponible: 6.746 kWh

Energía fotovoltaica utilizada: 4.809 kWh

Energía fotovoltaica consumida directamente: 2.037 kWh

Energía fotovoltaica almacenada

temporalmente:

2.773 kWh

Producción de energía anual del grupo

electrógeno:

330 kWh

Flujos anuales de capacidad nominal de la

batería:

192

Consumo anual de combustible: 194 l

Los resultados mostrados son valores aproximados basados en la información general del usuario sobre posibles resultados de servicio. Los

resultados se calculan matemáticamente basándose en suposiciones estandarizadas. Los resultados de servicio reales dependen en gran

medida de las condiciones de irradiación reales, de la eficiencia real y de las condiciones operativas de los grupos electrógenos, así como

del comportamiento de consumo particular, y pueden diferir de los resultados calculados. POR ESTA RAZÓN, SMA SOLAR TECHNOLOGY

AG NO ASUME RESPONSABILIDAD ALGUNA EN CASO DE QUE EL RENDIMIENTO SEA MENOR SI LOS RESULTADOS DE SERVICIO REALES

DIFIEREN DE LOS CALCULADOS.
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Análisis de energía y potencia del sistema

Proyecto: Balsa El Paso Rev03

Número del proyecto: 22001

Emplazamiento: España / Barrial de Arriba

Grado de cobertura solar

Mes Grado de cobertura solar [%] Porcentaje de energía fotovoltaica

utilizada [%]

Consumo de energía total

combustible [l]

1 92 91 22

2 82 76 41

3 95 75 14

4 100 68 0

5 100 63 0

6 100 61 0

7 100 59 0

8 97 62 8

9 96 71 14

10 97 81 11

11 83 81 41

12 82 92 46

Los resultados mostrados son valores aproximados basados en la información general del usuario sobre posibles resultados de servicio. Los

resultados se calculan matemáticamente basándose en suposiciones estandarizadas. Los resultados de servicio reales dependen en gran

medida de las condiciones de irradiación reales, de la eficiencia real y de las condiciones operativas de los grupos electrógenos, así como

del comportamiento de consumo particular, y pueden diferir de los resultados calculados. POR ESTA RAZÓN, SMA SOLAR TECHNOLOGY

AG NO ASUME RESPONSABILIDAD ALGUNA EN CASO DE QUE EL RENDIMIENTO SEA MENOR SI LOS RESULTADOS DE SERVICIO REALES

DIFIEREN DE LOS CALCULADOS.

7 / 9 Version: 5.22.5.R / 23/05/2022



Sistema de baterías

Proyecto: Balsa El Paso Rev03

Número del proyecto: 22001

Emplazamiento: España / Barrial de Arriba

Potencia

Potencia de CA a 25 °C: 3,3 kW

Potencia de CA a 40 °C: 3 kW

Potencia de CA a 25 °C por 30 min: 4,4 kW

Batería

Baterías: Litio

Capacidad nominal total: 16,00 kWh (equivale a 333Ah con C10)

Disponible: 16,00 kWh (equivale a 333Ah con C10)

Componentes del sistema

Equipo Ajustes por clúster/equipo

LitioBaterías:

Disponible:

Capacidad:

100 % (equivale a 333Ah con C10)

16,00 kWh (equivale a 333Ah con C10)

Clúster 1 SMA Sunny Island 4.4M
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Resumen del perfil de carga

Proyecto: Balsa El Paso Rev03

Número del proyecto: 22001

Emplazamiento: España / Barrial de Arriba

Vista general

Perfil de carga Potencia en 30 minutosConsumo de energía anual

Balsa 3 0,6 kW4365 kWh

Total 0,6 kW4.365 kWh

Perfiles semanales medios por estaciones

Los resultados mostrados son valores aproximados basados en la información general del usuario sobre posibles resultados de servicio. Los

resultados se calculan matemáticamente basándose en suposiciones estandarizadas. Los resultados de servicio reales dependen en gran

medida de las condiciones de irradiación reales, de la eficiencia real y de las condiciones operativas de los grupos electrógenos, así como

del comportamiento de consumo particular, y pueden diferir de los resultados calculados. POR ESTA RAZÓN, SMA SOLAR TECHNOLOGY

AG NO ASUME RESPONSABILIDAD ALGUNA EN CASO DE QUE EL RENDIMIENTO SEA MENOR SI LOS RESULTADOS DE SERVICIO REALES

DIFIEREN DE LOS CALCULADOS.
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High density MONO PERC module 

PRODUCT CERTIFICATES*
IEC 61215 / IEC 61730: VDE / CE / MCS / KS / INMETRO

IEC 61701 ED2: VDE / IEC 62716: VDE 

UNI 9177 Reaction to Fire: Class 1 / Take-e-way

HiDM

As there are different certification requirements in different markets, please contact your 
local Canadian Solar sales representative for the specific certificates applicable to the 
products in the region in which the products are to be used.

MORE POWER

CANADIAN SOLAR INC.
545 Speedvale Avenue West, Guelph, Ontario N1K 1E6, Canada, www.canadiansolar.com, support@canadiansolar.com

ISO 9001:2015 / Quality management system

ISO 14001:2015 / Standards for environmental management system

OHSAS 18001:2007 / International standards for occupational health & safety

MANAGEMENT SYSTEM CERTIFICATES*

Heavy snow load up to 5400 Pa,  
wind load up to 2400 Pa*

Maximize the light absorption area, 
module efficiency up to 20.4 %

Low temperature coefficient (Pmax): 
-0.37 % / °C

MORE RELIABLE

UP TO
20.4%

Better shading tolerance

Lower internal current, 
lower hot spot temperature

Cell crack risk limited in small region, 
enhance the module reliability

CANADIAN SOLAR INC. is committed to providing high
quality solar products, solar system solutions and services to
customers around the world. No. 1 module supplier for quality
and performance/price ratio in IHS Module Customer Insight
Survey. As a leading PV project developer and manufacturer
of solar modules with over 40 GW deployed around the world
since 2001.

400W~420W
CS1U-400|405|410|415|420MS

*According to the applicable Canadian Solar Limited Warranty Statement. 

linear power output warranty*

enhanced product warranty on materials 
and workmanship*

* For detail information, please refer to Installation Manual.



PARTNER SECTION

Rear View Frame Cross Section A-A

Mounting Hole

The specifications and key features contained in this datasheet may deviate slightly from our 
actual products due to the on-going innovation and product enhancement. Canadian Solar Inc. 
reserves the right to make necessary adjustment to the information described herein at any 
time without further notice.
Please be kindly advised that PV modules should be handled and installed by qualified people 
who have professional skills and please carefully read the safety and installation instructions 
before using our PV modules.

CANADIAN SOLAR INC.                                                                             
545 Speedvale Avenue West, Guelph, Ontario N1K 1E6, Canada, www.canadiansolar.com, support@canadiansolar.com
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ELECTRICAL DATA | STC*

CS1U 400MS 405MS 410MS 415MS 420MS
Nominal Max. Power (Pmax) 400 W 405 W 410 W 415 W 420 W
Opt. Operating Voltage (Vmp) 44.1 V 44.3 V 44.5 V 44.7 V 44.9 V
Opt. Operating Current (Imp) 9.08 A 9.16 A 9.23 A 9.30 A 9.37 A
Open Circuit Voltage (Voc) 53.4 V 53.5 V 53.6 V 53.7 V 53.8 V
Short Circuit Current (Isc) 9.60 A 9.65 A 9.70 A 9.75 A 9.80 A
Module Efficiency 19.4% 19.6% 19.9% 20.1% 20.4%
Operating Temperature -40°C ~ +85°C
Max. System Voltage 1500V (IEC) or 1000V (IEC)
Module Fire Performance CLASS C (IEC 61730) 
Max. Series Fuse Rating 15 A
Application Classification Class A 
Power Tolerance
* Under Standard Test Conditions (STC) of irradiance of 1000 W/m2, spectrum AM 1.5 and cell 
temperature of 25°C. 

ELECTRICAL DATA | NMOT*

CS1U 400MS 405MS 410MS 415MS 420MS
Nominal Max. Power (Pmax) 296 W 300 W 304 W 307 W 311 W
Opt. Operating Voltage (Vmp) 40.8 V 41.0 V 41.2 V 41.4 V 41.5 V
Opt. Operating Current (Imp) 7.26 A 7.32 A 7.37 A 7.43 A 7.48 A
Open Circuit Voltage (Voc) 49.9 V 50.0 V 50.1 V 50.2 V 50.3 V
Short Circuit Current (Isc) 7.75 A 7.79 A 7.83 A 7.87 A 7.91 A
* Under Nominal Module Operating Temperature (NMOT), irradiance of 800 W/m2, spectrum 
AM 1.5, ambient temperature 20°C, wind speed 1 m/s.

ENGINEERING DRAWING (mm) CS1U-405MS / I-V CURVES
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MECHANICAL DATA 
Specification	 		Data
Cell Type    Mono-crystalline
Dimensions    2078 x  992 x  35 mm  
   (81.8 x  39.1 x  1.38 in)
Weight   23.4 kg (51.6 lbs)
Front Cover   3.2 mm tempered glass
Frame    Anodized aluminium alloy
J-Box   IP68, 4 bypass diodes
Cable   4.0 mm² (IEC)
Cable length   1000 mm (39.4 in) (+) and 640 mm  
(Including connector)     (25.2 in) (-) *; leap-frog connection:   　    
                                                 1780 mm (70.1 in)**
Connector   T4 series or H4 UTX or MC4-EVO2                                                                                                              
Per Pallet    30 pieces
Per Container (40‘ HQ)    660 pieces
* Adjacent two modules (portrait: left and right modules, landscape: up and down 
modules) need to be rotated 180 degrees.
** Need to confirm with the tracker suppliers there are no mounting or operation 
risks when cables go across the torque tube and bearing house. 

TEMPERATURE CHARACTERISTICS
Specification	 Data
Temperature Coefficient (Pmax)  -0.37 % / °C
Temperature Coefficient (Voc) -0.29 % / °C 
Temperature Coefficient (Isc) 0.05 % / °C
Nominal Module Operating Temperature 43±3 °C

0 ~ + 10 W

May 2020. All rights reserved, PV Module Product Datasheet V5.59_EN



Válido para: 

Ventajas:

El kit incluye: 

Par de apriete:
Tornillo Presor
Tornillo M8 Hexagonal
Tornillo M10 Hexagional
Tornillo M6.3 Hexagonal

7 Nm
20 Nm
40 Nm
10 Nm



SUNNY BOY 3.0 / 3.6 / 4.0 / 5.0 / 6.0 
con SMA SMART CONNECTED

SUNNY BOY 3.0 / 3.6 / 4.0 / 5.0 / 6.0
Mayor rendimiento para los hogares particulares: generación inteligente de la energía solar

El nuevo Sunny Boy 3.0-6.0 garantiza máximos rendimientos energéticos para los hogares particulares. Este combina el servicio 
integrado SMA Smart Connected con una tecnología inteligente para cualquier requisito del entorno. El equipo es fácil de instalar 
gracias a su diseño extremadamente sencillo. Mediante la interfaz web integrada, el Sunny Boy puede ponerse rápidamente en 
funcionamiento a través del teléfono inteligente o la tableta. Para requisitos especiales en el techo, el SMA ShadeFix garantiza 
un máximo rendimiento de la instalación fotovoltaica. Los estándares de comunicación actuales hacen que el inversor pueda 
ampliarse con seguridad para el futuro y de forma flexible en cualquier momento con la gestión inteligente de la energía y las 
soluciones de almacenamiento de SMA.

Compacto
• Montaje por parte de una sola 

persona gracias al bajo peso 
de 17,5 kg

• Mínima necesidad de espacio 
gracias al diseño compacto

De gran rendimiento
• Aprovechamiento de la energía 

sobrante por la limitación de la 
potencia activa dinámica

• Aumento del rendimiento sin trabajo 
de montaje gracias a la gestión de 
sombras integrada SMA ShadeFix

Combinable
• Ampliable en cualquier momento con 

gestión inteligente de la energía y 
soluciones de almacenamiento

• Ampliables con el SMA Power Limiter 
para el uso de un receptor estático de 
telemando centralizado

Cómodo
•  Instalación 100 % plug & play
• Monitorización en línea gratuita por 

medio de SMA Energy App
• Servicio automatizado mediante 

SMA Smart Connected
• Extensión de la garantía del fabricante 

de 5 a 10 años de forma gratuita
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* Sujeto a los términos y condicio
ne

s.

5Y+5Y*
10 AÑOS DE 

GARANTÍA DE FÁBRICA

Servicio de monitorización prémium 
SMA SMART CONNECTED



SMA SMART CONNECTED

Servicio técnico integrado para un confort absoluto

SMA Smart Connected* es la monitorización gratuita del inversor 
a través de Sunny Portal de SMA. Si se produce un error en un 
inversor, SMA informa de manera proactiva al operador de la 
planta y al instalador. Esto ahorrará valiosas horas de trabajo y 
costes. 

Con SMA Smart Connected el instalador se beneficia del 
diagnóstico rápido de SMA, lo que le permite solucionar los 
errores con rapidez y ganarse la simpatía del cliente con atractivas 
prestaciones adicionales.

ACTIVACIÓN DE SMA SMART CONNECTED
El instalador activa SMA Smart Connected durante el registro de la planta en Sunny Portal y de este modo se 
beneficia de la monitorización automática de inversores por parte de SMA.

MONITORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE INVERSORES
Con SMA Smart Connected, SMA se hace cargo de la monitorización de los inversores. SMA supervisa cada 
uno de los inversores de forma automática y permanente para detectar anomalías en el funcionamiento. De este 
modo, los clientes se benefician de la vasta experiencia de SMA.

COMUNICACIÓN PROACTIVA EN CASO DE ERRORES
Tras el diagnóstico y el análisis de un error, SMA informa de inmediato al instalador y al cliente final por correo 
electrónico. Así todas las partes están perfectamente preparadas para corregir el error. Esto minimiza el tiempo 
de parada y, en consecuencia, ahorra tiempo y dinero. Gracias a los informes regulares sobre el rendimiento se 
obtienen valiosas conclusiones adicionales acerca del sistema completo.

SERVICIO DE RECAMBIO
En caso de requerirse un equipo de recambio, SMA suministra automáticamente un nuevo inversor en el plazo 
de 1 a 3 días tras diagnosticarse el error. El instalador puede dirigirse de forma activa al operador de la planta 
para la sustitución del inversor.

SERVICIO DE RENDIMIENTO
El operador de la planta puede exigir un pago compensatorio de parte de SMA si el inversor de recambio no se 
entrega dentro del plazo de 3 días. 

* Para más detalles, véase el documento “Descripción de los servicios: SMA SMART CONNECTED”



Datos técnicos Sunny Boy 3.0 Sunny Boy 3.6 Sunny Boy 4.0 Sunny Boy 5.0 Sunny Boy 6.0

Entrada (CC)
Potencia máx. del generador fotovoltaico 5500 Wp 5500 Wp 7500 Wp 7500 Wp 9000 Wp
Tensión de entrada máx. 600 V
Rango de tensión del MPP De 110 V a 500 V De 130 V a 500 V De 140 V a 500 V De 175 V a 500 V De 210 V a 500 V
Tensión asignada de entrada 365 V
Tensión de entrada mín./de inicio 100 V/125 V
Corriente máx. de entrada, entradas: A/B 15 A/15 A
Corriente máx. de entrada por string, entradas: A / B 20 A/20 A
Número de entradas de MPP independientes/Strings 
por entrada de MPP 2/A:2; B:2

Salida (CA)
Potencia asignada (a 230 V, 50 Hz) 3000 W 3680 W 4000 W 5000 W1) 6000 W
Potencia máx. aparente de CA 3000 VA 3680 VA 4000 VA 5000 VA1) 6000 VA
Tensión nominal de CA/Rango 220 V, 230 V, 240 V/De 180 V a 280 V
Frecuencia de red de CA/Rango 50 Hz, 60 Hz/De -5 Hz a +5 Hz
Frecuencia asignada de red/Tensión asignada de red 50 Hz/230 V
Corriente máx. de salida 13,7 A 16 A 18,2 A 22,8 A 26,1 A
Factor de potencia a potencia asignada 1
Factor de desfase ajustable 0,8 inductivo a 0,8 capacitivo
Fases de inyección/conexión 1/1
Rendimiento
Rendimiento máx./europeo Rendimiento 97,0 %/96,4 % 97,0 %/96,5 % 97,0 %/96,5 % 97,0 %/96,5 % 97,0 %/96,6 %
Dispositivos de protección
Punto de desconexión en el lado de entrada ●
Monitorización de toma a tierra/de red ● / ●
Protección contra polarización inversa de CC/Resistencia 
al cortocircuito de CA/con separación galvánica ● / ● / —

Unidad de seguimiento de la corriente residual sensible 
a la corriente universal ●

Clase de protección (según IEC 61140)/Categoría de 
sobretensión (según IEC 60664-1) I/III

Datos generales
Dimensiones (ancho/alto/fondo) 435 mm/470 mm/176 mm (17,1 in/18,5 in/6,9 in)
Peso 17,5 kg (38,5 lb)
Rango de temperatura de funcionamiento De -25 °C a +60 °C (de -13 °F a +140 °F)

Emisión sonora, típica 25 dB(A)
Autoconsumo (nocturno) 5,0 W
Topología Sin transformador
Sistema de refrigeración Convección
Tipo de protección (según IEC 60529) IP65
Clase climática (según IEC 60721-3-4) 4K4H
Valor máximo permitido para la humedad relativa (sin 
condensación) 100 %

Equipamiento
Conexión de CC/CA SUNCLIX/Conectador de enchufe de CA
Visualización a través de teléfono inteligente, tableta 
o portátil ●

Interfaces: WLAN, Speedwire/Webconnect ▲ / ● / ●
Protocolos de comunicación Modbus (SMA, Sunspec), Webconnect, SMA Data
Gestión de las sombras: SMA ShadeFix (integrada) ●
Garantía: 5/10/15 años ● / ●2) / ○ 
Certificados y autorizaciones (otros a petición) AS 4777.2, C10/11, CE, CEI 0-21, Dansk Energi DK1/2, DEWA, DIN EN 62109 / IEC 62109,  

EN 50438, EN 50549-1, G98/1, G99/1, IEC 61727, IEC 62116, IE-EN50438, NBR16149,  
NEN-EN50438, NRS 097-2-1, NT_Ley20.571, ÖVE/ÖNORM E 8001-4-712 & TOR Erzeuger Typ A, PPC, PPDS, 

RD1699, RfG compliant, SI4777, UTE C15-712, VDE0126-1-1, VDE-AR-N 4105, VFR 2014
Disponibilidad de SMA Smart Connected en los países AU, AT, BE, CH, DE, ES, FR, IT, LU, NL, UK

Modelo comercial SB3.0-1AV-41 SB3.6-1AV-41 SB4.0-1AV-41 SB5.0-1AV-41 SB6.0-1AV-41

● Equipamiento de serie ○ Opcional — No disponible ▲ Según la disponibilidad Datos en condiciones nominales Versión: 01/2022
1) 4600 W/4600 VA para VDE-AR-N 4105
2) Al registrar el equipo a través de la página web de registro de productos de SMA (sma-service.com). Son aplicables las condiciones de la garantía del fabricante de SMA. Más información en SMA-Solar.com
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SMA-Solar.com  SMA Solar Technology

Funciones del SISTEMA BÁSICO

• Puesta en marcha sencilla gracias a la interfaz WLAN 
y Speedwire integrada

• Transparencia máxima gracias a la visualización en 
Sunny Portal/SMA Energy App

• Seguridad de la inversión por medio de SMA Smart 
Connected

• Modbus como interfaz de tercero

Funciones del SISTEMA AMPLIADO

• Funciones del sistema básico
• Reducción del consumo de la red y aumento del autoconsumo mediante el 

uso de energía fotovoltaica almacenada provisionalmente
• Máxima utilización de la energía con una carga basada en la previsión
• Autoconsumo ampliado gracias a una gestión de la carga inteligente
• El SMA Power Limiter permite conectar los receptores estáticos de telemando 

centralizado de forma sencilla.

Con SMA Energy Meter
• Rendimiento máximo de la planta gracias a la limitación dinámica de la iny-

ección a red entre el 0 % y el 100 %
•  Visualización de los consumos energéticos
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  *No es compatible con los sistemas equipados con el Sunny Home Manager o SMA Energy Meter
**A través de enchufe inalámbrico de SMA o comunicación de datos estandarizada
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SUNNY ISLAND 4.4M/6.0H/8.0H – PARA APLICACIONES  
CONECTADAS A LA RED Y PARA SISTEMAS AISLADOS

Comunicativo
• Sunny Portal powered by ennexOS
• Comunicación mediante ethernet
• Puesta en marcha a través de WLAN
• Webconnect
• Registro de datos optimizado

Fiable
• 5 + 5 años de garantía
• Una gran capacidad de  

sobrecarga
• IP54 para un funcionamiento  

fiable en condiciones extremas

Flexible
• Para sistemas de autoconsumo,  

sistemas eléctricos de repuesto y  
sistemas aislados

• Para sistemas monofásicos y trifásicos
• Modular y ampliable

SUNNY ISLAND 4.4M / 6.0 / 8.0H
La solución más fiable para todas las necesidades: más sencillo que nunca
En regiones alejadas de la red o en la red pública en propiedades privadas: el inversor de batería Sunny Island es la mejor 
solución tanto en plantas conectadas a la red como aisladas. Los usuarios se benefician de la experiencia de los más de 
100.000 Sunny Island instalados en todo el mundo. Gracias a la interfaz web integrada y a las interfaces estándar WLAN 
y ethernet, el Sunny Island 4.4M/6.0H/8.0H puede ponerse en marcha y configurarse fácilmente a través del teléfono inte-
ligente o de la tableta. Como elemento clave del SMA Flexible Storage System, el Sunny Island almacena temporalmente la 
corriente autogenerada en la batería y permite utilizar la corriente fotovoltaica en cualquier momento del día. 
En todas las aplicaciones, su alta clase de protección, su amplia gama de temperaturas y su excepcional capacidad de 
sobrecarga garantizan siempre la seguridad necesaria. La gestión inteligente de la carga y de la energía asegura el funcio-
namiento también en situaciones críticas. 
El Sunny Island es la solución más fiable y fácil para todas las necesidades e incluye una garantía de 10 años*.

*) En caso de registrarse en Sunny Portal.

• Para baterías de plomo y baterías 
de iones de litio autorizadas de 
diferentes fabricantes



Sistema aislado trifásico

Sistema monofásico conectado a la red

Curva de rendimiento Curva característica potencia/Temperatura

* Otras funciones relacionadas con SMA Energy Meter powered by ennexOS y Sunny Home Manager 2.0 están disponible. 



Datos técnicos Sunny Island 4.4M Sunny Island 6.0H Sunny Island 8.0H

Funcionamiento en la red pública o generador fotovoltaico
Tensión asignada de red/Rango de tensión CA 230 V/De 172,5 V a 264,5 V
Frecuencia asignada de red/Rango de frecuencia admisible 50 Hz/40 Hz a 70 Hz
Corriente alterna máx. para optimizar el autoconsumo (funcionamiento de red) 14,5 A 20 A 26 A6)

Potencia aparente de CA máx. para optimizar el autoconsumo (funciona-
miento de red) 3,3 kVA 4,6 kVA 6 kVA6)

Corriente máxima de entrada de CA 50 A 50 A 50 A
Potencia máxima de entrada CA 11 500 W 11 500 W 11 500 W
Factor de desfase ajustable 0,8 inductivo a 0,8 capacitivo
Funcionamiento en red aislada o como sistema de respaldo
Tensión asignada de red/Rango de tensión CA 230 V/De 202 V a 253 V
Frecuencia nominal/Rango de frecuencia (ajustable) 50 Hz/45 Hz a 65 Hz
Potencia asignada (a Unom, fnom/25 °C/cos φ = 1) 3300 W 4600 W 6000 W
Potencia de CA a 25 °C durante 30 min/5 min/3 s 4400 W/4600 W/5500 W 6000 W/6800 W/11000 W 8000 W/9100 W/11000 W
Potencia de CA a 45 °C 3000 W 3700 W 5430 W
Corriente asignada/Corriente de salida máxima (pico) 14,5 A/60 A 20 A/120 A 26 A/120 A
Coeficiente de distorsión de la tensión de salida/Factor de potencia con potencia asignada < 5 %/−1 a +1 < 1,5 %/−1 a +1 < 1,5 %/−1 a +1
Batería de entrada de CC
Tensión asignada de entrada/Rango de tensión CC 48 V/De 41 V a 63 V 48 V/De 41 V a 63 V 48 V/De 41 V a 63 V
Corriente de carga máx. de la batería/de carga asignada de CC/de 
descarga asignada de CC

75 A/63 A/75 A 110 A/90 A/103 A 140 A/115 A/130 A

Tipo de batería/Capacidad de la batería (rango) Iones litio1), FLA, VRLA/ 
De 100 Ah a 10000 Ah (plomo)

De 50 Ah a 10000 Ah (iones litio)
Regulación de carga Procedimiento de carga IUoU con carga completa y de compensación automáticas
Rendimiento/Autoconsumo del equipo
Rendimiento máximo 95,5 % 95,8 % 95,8 %
Consumo sin carga/En espera 18 W/6,8 W 25,8 W/6,5 W 25,8 W/6,5 W
Dispositivo de protección (equipo)
Cortocircuito de CA/Sobrecarga de CA ● / ●
Protección contra polarización inversa de CC/Fusible de CC − / −
Sobretemperatura/Descarga total de la batería ● / ●
Categoría de sobretensión según IEC 60664-1 III
Datos generales
Dimensiones (ancho / alto / fondo) 467 mm/612 mm/242 mm (18,4 inch/21,1 inch/9,5 inch)
Peso 44 kg (97 lb) 63 kg (138,9 lb) 63 kg (138,9 lb)
Rango de temperaturas de funcionamiento De −25 °C a +60 °C (de −13 °F a +140 °F)
Clase de protección según IEC 62103 I
Clase climática según IEC 60721 3K6
Tipo de protección según IEC 60529 IP54
Conforme a RoHS-III ●
Equipamiento/Función
WLAN, Speedwire/Webconnect/SI-SYSCAN (multiclúster) ● / ● / − ● / ● / ○ ● / ● / ○
Conexión directa en Sunny Portal a través de Webconnect ●
Sunny Portal powered by ennexOS a través de Data Manager M y L ●
Tarjeta de almacenamiento micro SD para un registro de datos ampliado ○
Visualización a través de teléfono inteligente, tableta o portátil/Relé multifunción ● / 2
Sistemas trifásicos (con campo giratorio)2) / Función de alimentación de repuesto ● / ●
Cálculo del nivel de carga/Carga completa/Carga de compensación ● / ● / ●
Sensor de temperatura de la batería/Cables de datos ○ / ●
Certificados y autorizaciones www.SMA-Iberica.com
Color de la cubierta amarillo/aluminio blanco ○ / ○ 
Garantía 5 / 10 años ● / ●3)

Para sistemas aislados
Tiempos de conmutación en el funcionamiento de respaldo  
(sin caja de distribución o MC-Box)4)

− 0 ms (de alta impedancia) / 20ms (de baja impedancia)

Detección automática de campo giratorio/Asistencia de generador ● / ●
Conexión en paralelo/Multiclúster − / − ● / ● ● / ●
Arranque suave integrado ●
Accesorios
Para sistemas aislados
Cajas Multicluster: MC-BOX-6.3 / MC-BOX-12.3 / MC-BOX-36.3 ○
Fusible de batería5) ○
Sunny Island Charger SIC50-MPT5) / SI Charger Piggy Back SIC-PB5) ○ / ○ 
Data Manager M ○
Para aplicaciones conectadas a la red
Sunny Home Manager / SMA Energy Meter ○ / ○
Equipo de conmutación para alimentación de respaldo5)  ○
Modelo comercial SI4.4M-13 SI6.0H-13 SI8.0H-13

● Equipamiento de serie ○ Opcional — No disponible      Todas las especificaciones actualizadas: 09/2020

1) Consulte la “Lista de baterías de iones de litio homologadas” en www.SMA-Solar.com      2) 3 x Sunny Island      3) En caso de registrarse en Sunny Portal     4) Consulte la “Switchovertime-TI-en-11 | Version 1.1“ en 
www.SMA-Solar.com      5) De proveedor externo       6) Limitación diferente en función del registro de datos nacionales configurado (p. ej., VDE-AR-N 4105: 2018 = 4,6 kVA y 20 A)
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SUNNY PORTAL powered by ennexOS
Balance energético y análisis del sistema de un vistazo



•	 Escalable	desde	4	kWh	hasta	256	kWh
•	 Máxima	Flexibilidad	para	cualquier	Aplicación	que	permite	

Conexión	en	Paralelo	de	has	64	módulos
•	 Compatible	con	Inversores	Líderes	en	el	Mercado	Mono	y	Trifásicos
•	 Libre	de	Cobalto.	Litio	Fosfato	de	Hierro	(LFP):	Máxima	Seguridad,	

Ciclos	de	Vida	y	Potencia
•	 Capacidad	Back-Up	de	Alta	Potencia	y	trabajar	Off-Grid
•	 Diseño	Pulgin	Patentado	sin	cables	internos
•	 Óptima	para	Aplicaciones	Residenciales	y	Comerciales

Conexión Plugin 
Sin	cables	internos

Ampliación en Cualquier 
Momento

Sencilla	Adaptación	a	
Necesidades	Futuras

4 - 256 kWh
Capacidad	Diseñada	para	Cada	

Aplicación

Alta Potencia
Potencia	para	Cada	Aplicación

•	 4	kWh	por	módulo
•	 Diseño	Modular	que	Simplifica	Transporte	e	Instalación

BYD	Battery-Box	Premium	LVS	es	una	batería	de	litio	fosfato	de	
hierro	(LFP)	para	ser	utilizada	en	combinación	con	un	inversor	
compatible.	Un	sistema	Battery-Box	Prmium	LVS	contiene	desde	
1	hasta	6	módulos	en	una	misma	torre	para	ir	desde	4	kWh	
hasta	24	kWh	de	capacidad	útil:	
•	 Battery-Box	LVS	4.0	(4	kWh)
•	 Battery-Box	LVS	8.0	(8	kWh)
•	 Battery-Box	LVS	12.0	(12	kWh)
•	 Battery-Box	LVS	16.0	(16	kWh)
•	 Battery-Box	LVS	20.0	(20	kWh	-	configuración	una	torre)
•	 Battery-Box	LVS	24.0	(24	kWh	-	configuración	una	torre)

BATTERY-BOX PREMIUM LVS

BATTERY-BOX PREMIUM LVS

FLEXIBLE, EFICIENTE, SIMPLE

Conecta	hasta	16	Battery-Box	LVS	en	paralelo	para	alcanzar	
256	kWh.	Es	posible	ampliar	módulos	en	una	única	torre	
hasta	6	módulos	o	conectar	torres	en	paralelo	con	un	
máximo	de	4	módulos	por	torre.

LVS	4.0 16	x	LVS	16.0



 
LVS 4.0 LVS 8.0 LVS 12.0 LVS 16.0 LVS 20.0 LVS 24.0

Módulo LVS	(4	kWh,	51.2	V,	45	kg)

Número	de	módulos 1 2 3 4 5 6

Energía	Utilizable	[1] 4	kWh 8	kWh 12	kWh 16	kWh 20	kWh 24	kWh

Máx.	Corriente	de	Salida	[2] 65	A 130	A 195	A 250	A 250	A 250	A

Corriente	de	salida	pico	[2] 90	A,	5	s 180	A,	5	s 270	A,	5	s 360	A,	5	s	 360	A,	5	s 360	A,	5	s

Dimensiones	(H/W/D) 528	x	
650	x	298	mm

761	x	
650	x	298	mm

994	x	
650	x	298	mm

1227	x	
650	x	298	mm

1460	x	
650	x	298	mm

1693	x	
650	x	298	mm

Peso 64	kg 109	kg 154	kg 199	kg 244	kg 289	kg

Voltaje	Nominal 51.2	V

Voltaje	Operativo 40-57.6	V

Temperatura	Operativa -10	°C	to	+50°C

Tecnología	de	Celda Litio	Fosfato	de	Hierro	(libre	de	Cobalto)

Comunicación CAN	/	RS485

Protección	IP IP55

Eficiencia	Ida/Vuelta ≥95%

Escalabilidad	[3] Máx.	64	en	paralelo	(256	kWh) configuración	una	torre

Certificados VDE2510-50	/	IEC62619	/	CE	/	CEC	/	UN38.3

Aplicaciones ON	Grid	/	ON	Grid	+	Backup	/	OFF	Grid

Garantía	[4] 10	Años

Inversores	Compatibles Consulte	la	Lista	de	Configuración	Mínima	de	Battery-Box	Premium	LVS

PARÁMETROS	TÉCNICOS PREMIUM LVS

[1]	Energía	Utilizable	en	CC.	Condiciones	de	Test:	100%	DO,	0.2C	carga	&	descarga	a	25ºC.	La	energía	utilizable	puede	variar	con	el	inversor	que	se	utilice
[2]	Derating	de	corriente	de	carga	ocurre	desde	-10ºC	a	+5ºC
[3]	Configuración	de	torres	en	paralelo	está	disponible	con	un	máximo	de	4	módulos	por	torre.	LVS	20.0	y	LVS	24.0	están	disponible	para	configuración	tan	
sólo	en	una	torre	individual.
[4]	Aplican	condiciones.	Consulte	la	Carta	de	Garantía	de	BYD	Battery-Box	Premium

V2.1ESP

BYD Company Limited 
www.bydbatterybox.com
Global	Sales:	batteryboxgrp@byd.com
Global	Service:	bboxservice@byd.com

Battery-Box EU Service Partner
EFT-Systems	GmbH
www.eft-systems.de
info@eft-systems.de

Battery-Box AU Service Partner
Alps	Power	Pty	Ltd
www.alpspower.com.au
service@alpspower.com.au

Battery-Box US Service Partner
EFT-Systems	GmbH
www.eft-systems.de/us
USservice@eft-systems.de
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HS | GAMA ESTACIONARIA

Powered by YANMAR

SERVICIO PRP ESP

POTENCIA kVA 7,2 7,8

POTENCIA kW 5,8 6,2

RÉGIMEN DE 
FUNCIONAMIENTO r.p.m. 1.500

TENSIÓN ESTÁNDAR V 230 V (m)

FACTOR DE POTENCIA Cos Phi 0,8

HS | GAMA ESTACIONARIA INSONORIZADO ESTÁNDAR

HIMOINSA empresa con certificación de calidad ISO 9001
Los grupos electrógenos HIMOINSA cumplen el marcado CE que incluye las 
siguientes directivas:

• 2006/42/CE Seguridad de Máquinas.
• 2014/30/UE de Compatibilidad Electromagnética.
• 2014/35/UE material eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites de
tensión
• 2000/14/CE Emisiones Sonoras de Máquinas de uso al aire libre.(modificada por
2005/88/CE)
• 97/68/CE de Emisión de Gases y Partículas contaminantes. (modificada por
2012/46/UE)
• EN 12100, EN 13857, EN 60204

Condiciones ambientales de referencia según la norma ISO 8528-1:2018: 1000 mbar,
25ºC, 30% humedad relativa.

Prime Power (PRP):
Según la norma ISO 8528-1:2018, es la potencia máxima disponible para empleo bajo
cargas variables por un número ilimitado de horas por año entre los intervalos de
mantenimiento prescritos por el fabricante y en las condiciones ambientales
establecidas por el mismo. La potencia media consumible durante un periodo de 24
horas no debe rebasar el 70% de la PRP.

Emergency Standby Power (ESP):
Según la norma ISO 8528-1:2018, es la potencia máxima disponible para empleo bajo
cargas variables en caso de un corte de  energía de la red o en condiciones de prueba
por un número limitado de horas por año de 200h entre los intervalos de
mantenimiento prescritos por el fabricante y en las condiciones ambientales
establecidas por el mismo. La potencia media consumible durante un periodo de 24
horas no debe rebasar el 70% de la ESP.

Continuos Power (COP): Según la norma ISO 8528-1:2018, es la potencia máxima
disponible para empleo bajo cargas constantes por un número ilimitado de horas al año
entre los intervalos de mantenimiento prescritos por el fabricante y en las condiciones
ambientales establecidas por el mismo.

Cumple con un impacto de carga tipo G2 según la norma ISO 8528-5:2018
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HS10

REFRIGERADOS POR AGUA

MONOFÁSICOS

50 HZ

STAGE V

DIÉSEL

Himoinsa se reserva el derecho de modificar cualquier característica
sin previo aviso.

Pesos y medidas basadas en los productos estandar. Las ilustraciones
pueden incluir accesorios opcionales.

Las características técnicas descritas en este catálogo se
corresponden con la información disponible en el momento de la
impresión.

Las ilustraciones e imágenes son orientativas y podrían no coincidir en
su totalidad con el producto.

Diseño industrial bajo patente.
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HSY-10 M5

Especificaciones de Motor | 1.500 r.p.m.

Potencia Nominal (PRP) kW 8,2

Potencia Nominal (ESP) kW 9

Fabricante YANMAR

Modelo 3TNV80FNGGEH

Tipo de Motor Diesel 4 tiempos

Tipo de Inyección Indirecta

Tipo aspiración Natural

Clindros, número y 
disposición 3-L

Diámetro x Carrera mm 80 x 84

Cilindrada total L 1,27

Sistema de refrigeración Líquido (agua + 
50% glicol)

Especificaciones del aceite 
motor

SAE 3 clase 10W30
/ API grado CD,CF

Relación de compresión 23,1

Consumo combustible ESP l/h 2,82

Consumo combustible 100 
% PRP l/h 2,68

Consumo combustible 75 % 
PRP l/h 2,34

Cantidad de aceite máxima L 3,4

Cantidad total de líquido 
refrigerante L 4,4

Regulador Tipo Mecánico

Filtro de Aire Tipo Seco

• Motor diesel

• 4 tiempos

• Refrigerado por agua

• Arranque eléctrico 12V

• Filtro de aire en seco

• Radiador con ventilador soplante

• Regulación mecánica

• Protecciones de partes calientes

• Protecciones de partes móviles

Especificaciones Alternador | MECC ALTE

Fabricante MECC ALTE

Modelo ECP28.1S4C

Polos Nº 4

Tipo de conexión (estándar) Doble Delta

Tipo de acoplamiento S-5 7"1/2

Grado de protección 
aislamiento Clase Clase H

Grado de protección 
mecánica (según IEC-34-5) IP23

Sistema de excitación Autoexcitado, sin 
escobillas

Regulador de tensión A.V.R. (Electrónico)

Tipo de soporte Monopalier

Sistema de acoplamiento Disco Flexible

Tipo de recubrimiento
Estándar 
(Impregnación en 
vacío)

• Autoexcitado y autorregulado

• Protección IP23

• Aislamiento clase H
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HSY-10 M5

DIMENSIONES Y PESO
Versión 
Estandar

Versión 
Opcional

Versión 
Opcional

Versión 
Opcional

Versión 
Opcional

Versión 
Opcional

Largo (L) mm 1.725 1.725 1.725 1.725 1.725 1.725

Alto (H) mm 1.255 1.105 1.305 1.355 1.405 1.605

Ancho (W) mm 750 750 750 750 750 750

Volumen de embalaje máximo m³ 1,62 1,43 1,69 1,75 1,82 2,08

Peso con líquidos en radiador y cárter Kg 540 Consultar Consultar Consultar Consultar Consultar

Capacidad del depósito L 100 Consultar 140 180 225 385

Autonomía Horas 43 Consultar 60 77 96 165

Depósito 
de acero

Depósito 
de acero

Depósito 
de acero

Depósito 
de acero

Depósito 
de acero

Depósito 
de acero

PRESIÓN SONORA
Nivel de presión sonora dB(A)@7m 59 ± 2,4

Nivel de presión sonora con sistema de 
atenuación dB(A)@7m 55 ± 2,4

DATOS DE INSTALACIÓN

SISTEMA DE ESCAPE

Máx. temperatura gas de escape ºC 400

Caudal de gas de escape m³/min 2,4

Máxima contrapresión aceptable mm H2o 1000

CANTIDAD DE AIRE NECESARIA

Máximo caudal de aire necesario 
para la combustión m³/h 51,44

Caudal de aire ventilador motor m³/s 0,693

Caudal aire ventilador alternador m³/s 0,11

SISTEMA DE PUESTA EN MARCHA

Potencia de arranque kW 1,1

Potencia de arranque CV 1,5

Tensión Auxiliar Vcc 12

SISTEMA DE COMBUSTIBLE

Tipo de combustible Diésel

Depósito combustible L 100

Otras capacidades de depósito de 
combustible L 140, 180, 225, 

385

Versión Insonoro

• Chasis Acero

• Salida de cables de potencia inferior con 
tapa de aluminio

• Salida de cables auxiliar lateral con tapa de 
aluminio

• Sistema modular de depósito y bandeja de 
retención. Permite una fácil extracción y/o 
mantenimiento del equipo

• Amplio acceso al habitáculo de motor 
mediante puerta extraíble

• Tanque de combustible en bandeja de 
retención

• Insonorización con espuma y film de 
poliuretano

• 4 puntos de izado laterales

• Amortiguadores antivibratorios

• Tanque de combustible 

• Aforador de nivel de combustible

• Pulsador parada de emergencia

• Carrocería fabricada con chapa de alta 
calidad

• Alta resistencia mecánica

• Acabado superficial a base de polvo de 
poliéster epoxídico

• Total acceso a manteniemientos (agua, 
aceite y filtros sin desmontar capot)

• Versatilidad para el montaje de chasis de 
gran capacidad con depósito metálico

• Protección IP conforme a ISO 8528-13:2016

• Bomba manual de extracción de aceite (Opcional).

• Kit de reducción de ruido (Opcional).

• Bandeja de retención (Opcional).

• Bomba manual de extracción de aceite (Opcional).

• Bomba de trasiego de combustible (Opcional).
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FUNCIONALIDADES
DE LAS CENTRALES

M7X CEM 7 CEA 7 CEC 7 M7X+CEC7

Tensión entre fases • • • • •
Tensión entre fase y neutro • • • • •
Intensidades • • • • •
Frecuencia • • • • •
Potencia aparente (kVA) • • • • •
Potencia activa (kW) • • • • •
Potencia reactiva (kVAr) • • • • •
Factor de Potencia • • • • •
Tensión entre fases • • •
Tensión entre fase y neutro • • •
Intensidades • • •
Frecuencia • • •
Potencia aparente •
Potencia activa •
Potencia reactiva •
Factor de Potencia •
Temperatura de refrigerante • • • •
Presión de aceite • • • •
Nivel de combustible (%) • • • •
Tensión de batería • • • •
R.P.M. • • • •
Tensión alternador de carga de batería • • • •
Alta temperatura de agua • • • •
Alta temperatura de agua por sensor • • • •
Baja temperatura de motor por sensor • • • •
Baja presión de aceite • • • •
Baja presión de aceite por sensor • • • •
Bajo nivel de agua • • • •
Parada inesperada • • • •
Reserva de combustible • • • •
Reserva de combustible por sensor • • • •
Fallo de parada • • • •
Fallo de tensión de batería • • • •
Fallo alternador carga batería • • • •
Sobrevelocidad • • • •
Subfrecuencia • • • •
Fallo de arranque • • • •
Parada de emergencia • • • • •

• Estandar Opcional
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HSY-10 M5

M7X CEM 7 CEA 7 CEC 7 M7X+CEC7

Alta frecuencia • • • • •
Baja frecuencia • • • • •
Alta tensión • • • • •
Baja tensión • • • • •
Cortocircuito • • • •
Asimetría entre fases • • • • •
Secuencia incorrecta de fases • • • • •
Potencia Inversa_Inverse • • • •
Sobrecarga • • • •
Caída de señal de grupo • • • • •
Cuenta horas total • • • • •
Cuenta horas parcial • • • • •
Kilowatímetro • • • • •
Contador de arranques válidos • • • • •
Contador de arranques fallidos • • • • •
Mantenimiento • • • • •
RS232 ⓪ ⓪ ⓪ ⓪

RS485 ⓪ ⓪ ⓪ ⓪

Modbus IP ⓪ ⓪ ⓪ ⓪

Modbus ⓪ ⓪ ⓪ ⓪

CCLAN ⓪ ⓪

Software para PC ⓪ ⓪ ⓪ ⓪

Módem analógico ⓪ ⓪ ⓪ ⓪

Módem GSM/GPRS ⓪ ⓪ ⓪ ⓪

Pantalla remota ⓪ ⓪

Teleseñal ⓪ (8 + 4) ⓪ (8 + 4)

J1939 ⓪ M7XJ ⓪ ⓪ ⓪ M7XJ

Histórico de alarmas •  (100) •
(10) / (opc. +100)

•
(10) / (opc. +100)

•
(10) / (opc. +100)

•  (100)

Arranque externo • • • • •
Inhibición de arranque • • • • •
Arranque por fallo de red • • •
Arranque por normativa EJP • • • •
Control de pre-calentamiento de motor • • • •
Activación de contactor de grupo • • • • •
Activación de contactor de Red y Grupo • • •
Control del trasiego de combustible • • • •
Control de temperatura de motor • • • •
Marcha forzada de grupo • • • •
Alarmas libres programables • • • •
Función de arranque de grupo en modo test • • • • •
Salidas libres programables • • • •
Multiligüe • • • •
Reloj programador • • • •
Localización GPS ⓪ ⓪

Sincronismo ⓪ ⓪

Sincronismo con la red ⓪ ⓪

Eliminación del segundo ⓪ ⓪

RAM7 ⓪ ⓪

Panel repetitivo ⓪ ⓪

• Estandar Opcional
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HSY-10 M5

CUADROS
DE CONTROL

AS5

Cuadro automático 
SIN conmutación y 
SIN control de red 
con central CEM7. (*)
Opción AS5 con 
central CEA7. Cuadro
automático SIN 
conmutación y CON 
control de red.

AS7

Cuadro automático 
SIN conmutación y 
SIN control de red 
con central M7X.

Central digital M7X

CC2

Armario de 
Conmutación 
Himoinsa CON 
visualización.

Central digital CEC7

AS5 + 
CC2

Cuadro automático 
CON conmutación y 
CON control de red. 
La visualización 
estará en el grupo y 
en el armario.

Central digital 
CEM7+CEC7

AS7 + 
CC2

Cuadro automático 
CON conmutación y 
CON control de red. 
La visualización 
estará en el grupo y 
en el armario.

Central digital 
M7X+CEC7

AC5

Cuadro automático 
por fallo de red. 
Armario en pared 
CON conmutación y 
protección 
magnetotérmica 
(según tensión y 
voltaje).

Central digital CEA7

Sistema Eléctrico

• Cuadro eléctrico de control y 
potencia, con aparatos de 
medida y central de control 
(según necesidad y 
configuración)

• Protección magnetotérmica 
tetrapolar

• Protección diferencial regulable 

• Detector de fugas

• Cuadro trasero                            

• Cargador de batería (incluido en 
grupos con cuadro de versión 
automática)

• Resistencia de caldeo (de serie 
en grupos con cuadro de 
versión automática)

• Alternador de carga de baterías 
con toma de tierra

• Batería/s de arranque instaladas 
(incluye/n cables y soporte)

• Instalación eléctrica de toma de 
tierra, con conexión prevista 
para pica de tierra (pica no 
suministrada)

• Desconectador de batería/s 
(Opcional).

• Batería opcional (Optima) (Opcional).
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